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Prólogo

Hay momentos en la vida universitaria en que los acontecimientos toman 
una cadencia imparable, y  muestra de ello es que, por fin . y  gracias a l Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Cádiz, este libro va a ver pronto la luz. 
Desde que en otoño de 1985 se defendiera en la aún joven FacuItadad de 
Filosofía y  lastras gaditana , como memoria de Licenciatura de la autora, 
hasta hoy. se ha recorrido mucho trecho en el camino de la investigación sobre 
fuentes notariales. Sin embargo, su contenido y  la estricta metodología diplo
mática no han sufrido con e l paso de los años.

Hacía fa lta  una mente sistemática y  refinada como la de María Dolores 
Rojas Vaca para poder llevar a buen término la empresa que inició nada más 
licenciarse en la Universidad de Cádiz. A ningún historiador se le escapa la 
dificu ltad que entraña adentrarse en e l complejo y  variado mundo de los proto
colos notariales en e l siglo XVI, y  menos a un historiador del documento que 
debe ejercer la crítica diplomática y  sistematizar regladamente la información 
que aportan estas fuentes.

Pero la autora no sólo aporta un cuerpo documental de 86 arrendamientos 
y  compraventas -documentos perfectamente transcritos y  regestados-, sino que 
ha realizado e l análisis formal de los mismos, adentrándose en los momentos y  
factores que influyeron en su escrituración, y  apuntando algunos datos muy 
interesantes de la institución notarial gaditana y  del responsable de esta escri
banía pública, Don Alonso de los Cobos, que durante algún tiempo también 
detentó la escribanía del Ayuntamiento gaditano. Y ello a pesar de la escasa 
conservación de fuentes de este período en esta ciudad.

Todo trabajo de investigación, y  éste es uno de ellos, debe ir  encaminado a 
la consecución de unas conclusiones que emanen de un análisis. Y la autora 
tampoco ha dejado ese hilo suelto.

Desde haca ya  bastante tiempo se ha puesto de manifiesto la importancia 
del contenido de los documentos notariales para la historia local en todas sus 
facetas, ya  que es en este molde formal donde se acoge e l pulso cotidiano de 
una ciudad, y  no voy a redundar en ello. S í en e l hecho de que. de nuevo, se 
comprueba que contenido y  continente están determinados entre s í  a la hora de 
poner por escrito un determinado asunto, que la redacción de los documentos 
notariales gaditanos responden a unas reglas de formas concretas en donde la
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tradición bajomedieval, la redacción subjetiva, sigue persistiendo, y  de manera 
mayoritaria. con respecto a la considerada «moderna», la objetiva, y  que ello 
no implica tampoco una especializactón temática.

Deseo y  confío que la culminación, espero que pronta, de la Tesis Doctoral 
que la autora está elaborando sobre protocolos gaditanos de la misma época, 
confirme lo anterior y  le lleve a aportar tan buen fru to como en éste su primer 
trabajo de investigación.

María Luisa Pardo Rodríguez



Introducción
1

El presente trabajo se encuadra en un proyecto de investigación más amplio 
que pretende, de un lado, la reconstrucción tipológica y el análisis diplomático de 
la documentación expedida por una de las cuatro escribanías públicas, la n.° 19, 
que funcionaban en Cádiz durante la segunda mitad del siglo XVI; de otro, facili
tar al historiador el acceso a la misma.

Varias son las razones de su elección, pero una, especialmente, aparece con 
rasgos fundamentales: la escasez de estudios parciales de índole estrictamente 
diplomática, referidos a la documentación notarial de época moderna. Cierto es 
que, en los últimos años, van apareciendo numerosas obras que tienen por objeto 
esta fuente documental, pero en ellos se analiza ésta desde la óptica profesional 
de sus autores, que no es, precisamente, la Diplomática1. Bastan las declaraciones 
de A. Canellas2 3 para tomar conciencia de las lagunas existentes al respecto.

En otra línea, cabría señalar la necesidad de sacar a la luz un período de nues
tra historia local que permanece un tanto en la oscuridad y para el que la docu
mentación nptarial, en cuanto reflejo inmediato de la vida cotidiana de un 
lugar’, se nos ofrece como pilar fundamental de conocimiento histórico.

Ahora bien, la magnitud de la fuente que nos ocupa ha hecho inoperante, en 
principio, este proyecto inicial, dejándolo reducido a los límites que, en subepí
grafe, recogemos en el título de la memoria, esto es, el análisis diplomático de 
las escrituras de compraventa y arrendamiento autorizadas por D. Alonso de los 
Cobos, titular de la referida escribanía, durante los años 1560 y 1570. Y ello 
pese a haber transcrito íntegramente la totalidad de los documentos —1171 — 
asentados en los dos protocolos correspondientes a dichos años.

1 Cfr., a modo de ejemplo, Les Acles Notariés, Eiras Roel, A. y colaboradores, La Historia Social, que 
insertan artículos relativos a la historia social; el de más reciente publicación. Actas d el II Coloquio, referidas a la 
historia de las mentalidades, social y económica, o, en otra línea, las monografías de Morell Peguero, B., Contri
bución Etnográfica, y de Lobo, M., Protocolos, que, precedida de una introducción histórica, nos ofrece una regesta 
de las escrituras expedidas por un escribano canario en los años 1520 y 1521. Entiéndanse al margen de los 
que, propiamente, serán citados en las siguientes notas.

2 Vid. Canellas, A.: La investigación diplomática, pp. 211-222.
3 AmezÚA y Mayo, A.: La vida privada, pp. IX a XLI.
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A esta selección nos ha llevado tanto su número cuanto la calidad de la infor
mación en ellos contenida, más concreta y rica que la de los poderes y reconoci
mientos de deuda, los cuales ostentaban la primacía numérica en aquéllos, y res
pondiendo en cualquier caso a las necesidades objetivas de la investigación pro
yectada.

Conviene advertir que, aparte de los citados documentos de arrendamiento y 
compraventa, han sido objeto de estudio dos escrituras de naturaleza jurídica 
distinta, si bien relacionadas con aquéllas, cuales un subarriendo y una promesa 
de venta, al objeto, según nos aconsejó en su día el Dr. D. José Bono, de no rom
per la unidad negocial.

Asimismo, incluimos dentro del conrepto de arrendamiento, siguiendo la 
tradición romana», los contratos que tienen de común la cesión del uso o goce de 
algo a cambio de un precio o remuneración, ya sean cosas, -arrendamiento de 
cosa-, ya sean los servicios de una persom, -arrendamiento de servicio-, y den
tro del arrendamiento de servicio optamos, igualmente, por considerar tres tipos: 
el contrato laboral, el de ejecución de servicio y el contrato de aprendizaje.

Para el análisis de los 86 documentos resultantes se aplica a los mismos el 
método propio de la ciencia diplomática que comporta, según la reciente defini
ción del Comité Internacional de Diplomática, «el estudio de la tradición, la 
forma y el proceso de elaboración del documento escrito»’ .

En nuestro caso, supuesto el carácter original o matriz de las escrituras regis
tradas4 * 6 7, tan sólo hemos tenido en consideración los dos últimos aspectos, tal cual 
refleja la misma estructura de la obra.

En efecto, consta ésta de un capítulo relativo al estudio de la génesis docu
mental, teniendo presente tanto sus momentos como los factores que la hacen 
posible, y de un siguiente donde se contempla la forma de los documentos, en 
opinión de Pratesi, «última ratio» de la Diplomática', en cuanto ciencia que 
tiende «al conocimiento de las reglas de forma que se aplican a las fuentes»8.

Desde el punto de vista estructural, las escrituras examinadas responden a dos 
moldes distintos, en consonancia con su también dúplice forma de redacción, 
subjetiva, «de tradición bajomedieval», y objetiva o «moderna»9, cartas y actas 
en la terminología diplomática tradicional10.

4 Vid. CastáN TüBEÑAS, J .: Derecho Civil, pp. 27É-279.
’  Folia, p. 115.
6 Excepción hecha de las copias insertas representadas por los poderes «yncorporados» en los docs.

núms. 24, 53 y 66.
7 Pratesi, A.: Genesi e forme, p. 10.
8 TESSIER, G.: La Diplomatique. p. 667.
9 Bono, J .: L os Archivos, p. 24.

10 Pardo Rodríguez, M.L.: Condado J e  MeJinaceli p. 239.
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Los documentos redactados en forma subjetiva, primera persona, son los más 
numerosos, 76 de los 86 estudiados.

Se inician, habitualmente, por la notificación, que da paso directo al texto 
documental. Sigue a ella la intitulación, raras veces la exposición, y siempre la 
disposición, a la cual se suman las cláusulas de sanción y, frecuentemente, la de 
corroboración. Por último, el escatocolo recoge la data y la validación11.

A este esquema responden los documentos que, a continuación, consignamos 
agrupados según contenido:

-  Escrituras de compraventa
+ de inmueble (fincas urbanas): docs. núms. 13, 33, 40, 49 y 53-
+ de mueble: barco, docs. núms. 2, 18, 32, 41, 69, 72, 79 y 80, o mercade

ría, docs. núms. 44, 77 y 85.
+ de esclavos: docs. núms. 6, 8, 9, 19, 27, 29, 35, 42, 47, 54, 59, 60, 61, 62, 

64, 66, 70, 71 ,73 , 75, 76 y 81.
-  Escritura de subarriendo: doc. núm. 5.
-  Escrituras de arrendamiento
+ de cosa: (fincas urbanas) docs. núms. 1, 3, 4, 10, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 

26, 37, 39, 43, 45, 46, 48, 50, 51, 55, 58, 67, 68, 74, 78, 82 y 86: (fincas rústi
cas) docs. núms. 52 y 84.

+ de servicios: aprendizajes, docs. núms. 12, 25, 34 y 63, y contrato laboral, 
doc. núm. 56.

Los documentos de redacción objetiva, en tercera persona, son sólo 10 de los 
86 estudiados. Consta de un protocolo inicial, constituido por la data, la inter
vención de presente del escribano y de los testigos, que explicitan su presencia 
en el acto, y la comparecencia del o de los otorgantes. El texto, por su parte, se 
compone de «exposición» (eventual), «disposición» y cláusulas de sanción, en 
tanto que del escatocolo forma parte la validación12.

Conforme a este esquema se estructuran las escrituras siguientes:
-  Escritura de promesa de venta: doc. núm. 38.
-  Escrituras de compraventa
+ de inmueble (finca rústica): doc. núm. 30.
+ de mueble: barco, doc. núm. 57, y mercaderías, ordinaria, doc. núm. 21, y 

de suministro, docs. núms. 11,20, 36 y 65.
-  Escrituras de arrendamiento
+ de servicio: contrato laboral, doc. núm. 83, y de ejecución de servicio, doc. 

núm. 7.

11 Vid. Gráfico I.
12 Vid. Gráfico II.
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Como puede observarse, ninguno de estos esquemas se muestra privativo de 
un negocio en particular. Es más, hemos tenido ocasión de comprobar cómo en la 
mayor parte de las escrituras insertas en los legajos manejados, una y otra forma 
de redacción se utilizan, indistintamente, para formular un negocio mismo, 
hecho que, por otra parte, evidencian otros trabajos realizados sobre documenta
ción notarial de otras localidades y época moderna13.

Sobre esta dualidad estructural montamos el estudio formal, consistente en 
fijar y aislar los modelos de las fórmulas incluidas en los documentos, de acuer
do con las categorías diplomáticas de Protocolo Inicial, Texto y Escatocolo, y 
con las oportunas referencias al derecho histórico y a la literatura formulística 
de la época, en tanto en cuanto uno y otra nos ayudan a descifrar el contenido 
de aquéllas.

Por último, queremos hacer hincapié en un hecho que nos parece evidente y 
es que, si bien hay determinadas partes del documento que, bajo una forma u 
otra de redacción, permanecen inalterables o, a lo sumo, manifiestan las diferen
cias relativas a la fecha y lugar de su otorgamiento o a las circunstancias persona
les de los individuos que lo otorgan, la Disposición, por contra, siempre acusará 
las variantes formales propias del negocio jurídico escriturado: de ahí nuestra 
exposición articulada, al abordar su estudio, según contenido.

No me resta, pues, más que agradecer cuantos consejos y ayuda han facilitado 
el presente trabajo.

Aun a riesgo de olvidar indebidamente a alguien, quiero dejar constancia de 
la eficaz dirección brindada por la Dra. D.a María Luisa Pardo Rodríguez y de las 
atenciones recibidas del Dr. D. Luis Núñ?z Contreras (f). Asimismo, debo seña
lar el asesoramiento, inestimable, del Dr. D. José Bono Huerta, notario, y la dis
posición de D.a Isabel Ceballos, ex archivera del A.H.P. de Cádiz.

Finalmente, mi agradecimiento se dirige al Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Cádiz y a su director, el profesor D. Luis de Mora-Figueroa y 
Dingwall-Williams, por hacer realidad esta edición.

Cfr. Moreno Trujólo, M.A.: Tipología y  estadio diplomático.



Genética Documental
2

Entendemos por «Genética Documental» la elaboración de los documentos 
propiamente, el proceso de ésta, su concepción, materialización por escrito y rea
lización de todas las fórmulas o formalidades precisas para su cumplimento1.

2.1. Momentos de la Génesis

Sabido es que todo documento, y el notarial no lo es menos, resulta de un 
proceso diacrónico en el que se distinguen dos momentos básicos, la actuación u 
otorgamiento del negocio jurídico y la documentación o formalización solemne y 
escrita del negocio otorgado2 * * 5, actio y conscriptio en la terminología diplomática 
tradicional'. Uno y otro momento se desarrollan en una sucesión de actividades 
que, sólo eventualmente, se reflejan en nuestros documentos, de cuyo examen 
nos vamos a ocupar a continuación.

Así, de las actividades que se agrupan en torno a la actuación, tan sólo es evi
dente la interventio en un supuesto (doc. núm. 40). Se anuncia por la expresión 
«en presencia e con li^en^ia» y corre a cargo del marido de la otorgante, ubicán
dose en la intitulación como fórmula complementaria de ésta*.

El tránsito a la documentación lo señala la rogatio o «petición de instrumenta- 
ción»\ mencionada sólo en un ejemplar (doc. núm. 24), aunque supuesta en todos.

Procede esta petición, según se desprende del tenor, de las dos partes contra
tantes, autor y destinatario; se anuncia por el verbo «rogar» y entraña, amén del 
ruego de escrituración al escribano, la solicitud de expeditio y daño del instrumen
to validado y «en pública forma», conforme a derecho, a la parte que lo solicite. 
Acompaña a la cláusula de corroboración y se expresa en los términos que siguen: 

«... a el qual rogamos que la escriviese o hiziese escrevir, y que la dé firma
da e signada a qualquiera de nos, las dichas partes, que la pidiere, en pública 
forma y en manera que haga fee».

1 Folia, p. 145.
Bono, J .: Historia J e ! Derecho notarial, vol. 1, p. 199.

' Cfr. BoÜARD, A. de: Manuel J e  Diplomatique, vol. 1, pp. 61-111.
1 Vid. Licencia marital en p. 39.
5 Folia, p. 155.
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Al respecto de la documentación, diremos que se cumplen las prescripciones 
legales al uso6 7, la redacción de la escritura extensa, que se asienta en el registro, 
escritura matriz u original, y la de la copia o traslado de aquélla que se debía 
librar al interesado, siendo la primera, a nuestro modo de ver, equivalente al 
documento puesto en limpio o mundum.

El documento registrado refleja, mayoritariamente, en los protocolos exami
nados, una confección en dos momentos diferentes, distinguiéndose los datos 
esenciales como nombres, asunto, fecha y testigos de la parte estrictamente for
mularia, redactada con posterioridad.

En este sentido apunta la cursividad de la escritura, mucho más acusada en 
esta última que en aquélla, al mismo tiempo que los espacios interrenglones se 
muestran más irregulares. Observamos, además, que en las zonas próximas a la 
fecha estos espacios se hacen extremadamente diminutos y la letra más pequeña, 
o a la inversa, como si la parte formularia se hubiera tenido que adaptar al marco 
comprendido entre el encabezamiento de la escritura y la data.

Igualmente, la tinta, con diferente entonación en una u otra parte, no hace 
sino corroborar nuestra afirmación. Ot'as escrituras, las menos habituales, se 
asientan, sin embargo, en un solo momento.

De otro lado, la identificación del autor material de la matriz resulta muy 
difícil de fijar, dada la uniformidad que reviste la escritura en todo momento’ .

Desconocemos si su escrituración, total o parcialmente, corrió a cargo del 
notario o de uno o varios de sus amanuenses, pues lo único que sabemos escrito 
por el primero, con absoluta certidumbre, es su firma, reducida al «Pasó ante 
m í», a su nombre, título y rúbrica, en la que la mayor parte de las palabras están 
abreviadas y, evidentemente, no están presentes todas las letras del abecedario; de 
ahí que su cotejo con el tenor del documento, que nos permita observar similitu
des o diferencias de grafía, resulte prácti:amente imposible. No obstante, parece 
lógico que, disponiendo el notario de escribientes, hiciera uso de ellos.

También es lógico el subsidido de la literatura jurídica del momento para la 
confección de estos registros, que conf.rman la similitud de las escrituras de 
arrendamiento y compraventa analizadas con los modelos de aquéllas insertados 
en los formularios de la época consultados8. Sólo escapan a éstos las llamadas 
compraventas de suministro, quizá por su especificidad.

En cualquier caso, la presencia del escribano en la otorgado, expresada poste
riormente en la firma y anunciada en el tenor, es evidente, como también se 
infiere de aquél la lectura de la nota del registro en presencia de las partes y los

6 Nueva Recopilación, Lib. 4, Tít. 25, Ley 13.
7 Vid. al respecto Escritura p. 30.
8 Cfr. Ribera, D.: Escrituras: Carvajal, B.: Instrucción: MONTERROSO y Alvarado, G. de: Práctica 

C ivil; González de Torneo, F.: Práctica.
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testigos, previa a la aposición de las firmas y a la expedición de la copia. Es un 
hecho éste, preceptuado por las leyes9, que manifiesta la abundancia de correccio
nes y, eventualmente, las condiciones o precisiones añadidas al final del discurso 
o en el margen, elementos inequívocos de la recognitio.

Las correcciones se efectúan tachando, mediante líneas horizontales, las letras 
de la palabra o palabras erradas o, bien, a través de varias líneas que en diagonal 
cruzan cada una de las letras incorrectas. A continuación, se colocan las correctas 
sobre aquéllas, bien entre los renglones, bien en el margen, remitiendo, en cual
quier caso, a ellas mediante dos líneas diagonales, situadas en el lugar que en el 
tenor debían ocupar las correctas.

Otra forma de corregir consiste en escribir directamente sobre las letras de la 
palabra equivocada las correctas, aprovechando parte del trazado de las primeras.

Estos errores muy excepcionalmente se salvan. En efecto, sólo dos del total de 
las escrituras analizadas mencionan el salvamento: en una de ellas tras el último 
renglón del folio donde se encuentra la frase tachada, «Va testado e dezía que es 
en ésta» (doc. núm. 43), y en la otra a continuación de la última línea del discur
so, antes de las firmas, «Va testado Diego Sánchez...» (Doc. núm. 24).

La misma dificultad para dilucidar la identidad del autor material del docu
mento encontramos de cara a fijar el autor de las correcciones y salvamentos, 
hechos éstos o por el escribano mismo o por alguno de los empleados de su escri
banía.

El último paso en la confección de la escritura registrada consiste en la va li
da tio con la aposición de las firmas y rúbricas de las partes o parte otorgante y del 
escribano, lo que será tratado más extensamente en el capítulo de la forma docu
mental, al cual remitimos al objeto de evitar reiteraciones10.

En lo que atañe a la confectio y la expedictio de la copia, indicada mediante la 
abreviatura «hecho» o «fecho», hemos de suponer, en ausencia de ejemplares 
de esta índole correspondientes a los documentos estudiados, el cumplimiento 
de la legislación vigente: su transcripción íntegra de la matriz11 12, como com
prueba Arribas Arranz sobre documentos del mismo período y otros lugares1-, 
cumplimentada con un nuevo elemento validatorio; el signo del notario auto
rizante, que en nuestros documentos se ubica tras el cierre del protocolo y no 
cerrando cada escritura del registro. Igualmente, suponemos, siguiendo al 
autor antes citado1*, la confección de la copia a cargo de los ayudantes del nota

9 Vid. nota 6.
10 Sobre lo dicho vid. pp. 71-73 y 82-83.
11 Vid. nota 6.
12 Arribas Arranz, F.: Los escribanos públicos, p. 218.
>* Ibid.
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rio. Por último, sólo nos queda manifestar que nada sabemos del montante a 
que ascendían las tasas por el ejemplar librado, ya que nuestro escribano omite 
el requisito legal14 de anotar al final de las escrituras el coste que por su libra
miento debía de satisfacer el interesado en el documento, privándonos así de 
poder analizar uno de los últimos momentos del hecho de la documentación, 
como es la taxatio.

Al respecto de las anotaciones marginales y, aparte de las ya citadas (correc
ciones y «fecho» o «hecho»), hemos de señalar la presencia en el margen superior 
izquierdo del documento, poco más arriba del primer renglón, de la titulación 
registral.

Consigna ésta, generalmente en forma abreviada, para los supuestos de com
praventa, mayoritariamente, el negocio jurídico escriturado, otras éste y el obje
to vendido (docs. núms. 11, 18, 27, 29, 32, 42, 44, 47, 54, 59, 65, 66, 69, 70, 
71, 75, 79 y 80). Menos frecuentes, son aquéllas que suman a los elementos 
anteriores los nombres y patronímicos del comprador y vendedor (docs. núms. 
13, 30, 40, 49 y 53) por este orden y en esta expresión: «venta de X/N¡ contra 
N j»'\ También son infrecuentes las qut se titulan de forma genérica e inexpre
siva «Hntre Partes», que encontramos en una compraventa de mercaderías (doc. 
núm. 21) y en dos compraventas de suministro (docs. núms. 20 y 36). Mien
tras, un supuesto (doc. núm. 33), siendo una compraventa, es mal calificado de 
«tributo».

La promesa de venta, por su parte, se registra, igualmente, como «Entre Par
tes», titulación que ofrecen, además, los contratos laborales y de ejecución de 
servicio frente a los arrendamientos de cosa y el subarriendo, calificados uno y 
otro, simplemente, de «arrendamiento». Los aprendizajes, en tanto, se definen 
como «aprentiz».

Las restantes anotaciones marginales son diminutos documentos adaptados al 
estrecho marco del margen y relacionados con la escritura junto a la cual se 
asientan. Redactados todos en forma objetiva, consignan unos la cancelación de 
la escritura registrada (docs. núms. 46, 60 y 82) y otros el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los otorgantes en aquélla: las sucesivas entregas de 
las mercaderías vendidas (docs. núms. 11 y 20) y/o el pago del precio no satisfe
cho por el comprador en el momento de la venta (docs. núms. 6, 1 1, 20 y 65). 
Por último, un ejemplar (doc. núm. 79) registra la toma de posesión real del 
objeto vendido. 11

11 Vid. Pragmáticas de Alcalá de 1498 y de Madrid de 1524 citadas por D. Ribera, op. cit., fol. VIII. 
n  Donde X indica el objeto en cuestión, N, el nombre y patronímico del comprador y N , los del ven

dedor.
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2.2. Factores del Documento

Son los factores las personas que participan en las actividades antes expuestas. 
Siguiendo a Floriano16 distinguiremos entre factores esenciales y accesorios, 
situando como principales al autor, destinatario y rogatario y, como accesorios, a 
los testigos.

Autor

El autor es la persona particular, singular o conjunta, que, bien directamen
te, bien a través de otra, su representante, realiza la acción jurídica contenida en 
el documento17.

Así, según sea el negocio, será el promitente, vendedor, arrendador, suba
rrendador, aprendiz o familiar que lo represente, contratado o contratante (doc. 
núm. 83).

Como es lógico, frente al elemento masculino dominante, la mujer escasa
mente es protagonista de nuestra documentación. Cuando lo hace, interviene, de 
ordinario, en su estado de viuda y, aunque gestiona sus propios intereses (docs. 
núms. 12, 19 y 29), se dedica, con preferencia, a los de sus hijos (docs. núms. 22, 
3 3 ,4 4 , 69 y 86).

En cualquier caso, es evidente el predominio de los autores que se avecindan 
en C.ádiz y, de entre ellos, la presencia de algunos extranjeros procedentes de 
Genova (Bartolomé Casteleto, Alarame Justinian y Juan Bautista Calvo), de Por
tugal (Duarte Ruiz Bala) o Cataluña1" (Pedro Riera y Pedro Vilar).

Electivamente, frecuente es la participación de tales extranjeros, así como la 
de los «foráneos castellanos»19 a los que, denotando una permanencia transitoria 
en nuestra ciudad, la documentación califica de moradores, residentes o estantes. 
Entre los primeros, además de los citados, se encuentran genoveses, los más 
numerosos (Polo Bocardo, Julián Grimaldo, Bartolomé Mucho, Juan Bautista 
Saviñón, Pedro Grillo...), flamencos (Nani Yarengueson, Martín de la O...), por
tugueses (Francisco Rodríguez...) y un irlandés (Roberto Lincol). En tanto, los 
foráneos de la península proceden de la antedicha Portugal, de Vizcaya (Juan de 
Zurbarán), Burgos (Diego de Polanco), Avila (Miguel Sánchez), Toledo (Diego 
Gutiérrez), Huesca (Miguel Noguera) y Valencia (Francisco Sánchez).

Una es la profesión fundamental, cuando se menciona y, con independencia 
de su permanencia estable o transitoria en Cádiz, es el comercio la que polariza la

16 Floriano Cumbreño, A.: Cuno. p. 252.
17 Sobre los casos de intervención conjunta y mediante representación, vid. pp. 36-40 y 74-75.
Is En cuanto a la calificación de los catalanes como extranjeros seguimos a SÁNCHEZ Herrero, J .: 

Cádiz, p. 138.
19 Ibid., p. 136.
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actividad de estas gentes, siendo calificados algunos de ellos como «mercaderes» 
(Pedro Grillo, Duarte Ruiz, Martín de la O, Roberto Lincol, Pedro Vilar y Juan 
de Zurbarán).

De otro lado, entre los avecindados er Cádiz aparecidos en nuestra documen
tación que no manifiestan procedencia mas sí indicación de oficio, es de señalar 
la presencia mayoritaria de individuos que desempeñan cargos municipales: regi
duría (Antonio de Ureña y de Virués, Rodrigo de Frías, Cristóbal Marrufo de 
Argumedo, Clemente de Ordiales, Diego de Aguiniga y Antreón Boquín), 
mayordomía de los propios y rentas (Diego Núñez) y escribanía del Cabildo 
(Pedro González).

La artesanía tiene también su sitio entre la clientela gaditana de nuestro nota
rio, tanto los oficios textiles de espartero (Martín de Valenzuela) y tundidor 
(Francisco de Nátera), cuanto los de construcción: albañilería (Pedro Sánchez) y 
carpintería (Nuflio García).

En el sector terciario domina el subsector comercio (mercaderes Alonso Her
nández y Diego del Poyo) sobre los subsectores de la alimentación y profesiones 
liberales (Sebastián Ramírez, escribano público).

Digamos, por último, que una minoría se avecinda en diversas poblaciones 
de la actual provincia gaditana, Jerez (Francisco López Grajales), Arcos (Hernán 
Núñez), Medina (Alvaro de Arcos) y Vejer (Francisco Delgado), o en localidades 
como Sevilla (Antón Jiménez y Beatriz Hernández) y Jaén (Francisco López 
Ladrón), sin que la documentación nos muestre sus profesiones respectivas. De 
ellos tan sólo podemos manifestar, como nota singular, su participación exclusi
va en el negocio de compraventa, ya sea de esclavos, ya de bienes muebles o 
inmuebles.

Destinatario

Es el destinatario aquel a quien va dirigido el documento’0. Como el autor, 
puede ser una persona singular o conjunta y actuar por sí misma o por represen
tante-’1.

Nada nuevo con relación al destinatario podemos añadir a lo ya dicho para el 
autor en lo que respecta a su modo de permanencia en la ciudad, a la procedencia 
extranjera o foránea de algunos de ellos e, incluso, al oficio que detentan. Empe
ro, es de notar la ausencia entre los arrendatarios, lo que, por otra parte, es lógi
co, de los hombres de gobierno de Cádiz, además del predominio absoluto de los 
oficios artesanales, especialmente del ramo textil (calcetero, sastre, gorrero), y de 
la gente de comercio, de ordinario de procedencia extranjera. 20 21

20 Floriano, A.: ob. cit., pp. 252-253.
21 Vid. al respecto pp. 40-42 y 74-75.
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Rogatario

Es el rogatario la persona que por encargo de los anteriores realiza o manda 
realizar la documentación-’2.

En nuestro caso no es otro que el escribano que autoriza las escrituras exami
nadas: don Alonso de los Cobos, quien se titula en ellas «scrivano de su mages- 
tad real e público del número de esta ^iudad de Cádiz e del concejo de ella».

Se trata, pues, de un escribano de creación real, en quien concurren el cargo 
de escribano público del número, «con expresa asignación de la ciudad o locali
dad donde había de ejercer su función»22 23 y el de escribano del concejo. En defini
tiva, un escribano público.

El origen del escribano público en Castilla es antiguo. Así, en el Fuero Real 
se dice: «... establecemos que en las Ciudades é Villas mayores que sean puestos 
escribanos públicos é que sean jurados é puestos por el Rey ó por quien él man
dare, e non por otro home. E los escribanos sean tantos en la Ciudad ó en la 
Villa, según él viere que ha de menester y por bien tubiere...»24.

En las Partidas se les define como aquellos escribanos que «escriven las cartas 
de las vendidas e de las compras, e los pleytos e las posturas que los homes ponen 
entre sí, en las Cibdades e en las Villas»25, frente a los escribanos de la casa del 
Rey o de la Corte que «escriven los previllejos e las cartas e los actos de la Casa 
del Rey»26.

También en las Partidas27 encontramos las condiciones que debían reunir para 
la obtención del título: ser físicamente aptos «de buen entendimiento», libres, 
cristianos, seglares, capaces para extender materialmente los documentos, «escre- 
vir bien», además de conocer la técnica notarial o Ars Notariae, «entender de la 
Arte de la Escribanía».

El nombramiento de éstos, previa verificación de sus cualidades y comproba
ción de su aptitud técnica mediante examen28, recaía en la persona del rey o dele
gado y la aprobación siempre en la persona regia29.

Al respecto de sus funciones, diremos que la estrictamente notarial, cual es la 
escrituración fehaciente de los negocios jurídicos entre particulares30, es un hecho 
evidente. Los protocolos examinados recogen los otorgamientos de negocios

22 Paou, C.: Diplomática, p. 22.
23 Bono, J . :  ob. cit. vol. 2, p. 150.
24 Fuero Real. Lib. I, Tít. VIH, Ley I.
25 Partida III, Tít. XIX. Ley I.
26 Ibitl.

Ob. cit., Ley II.
28 Bono, J .: ob. cit., vol. 2, pp. 235-236.
-v Así lo expone Martínez Gijón, J F.l oficio de escribano, p. 273, haciéndose eco de la Nueva Recopila

ción. Lib. 4 , Tít. 25, Ley 2.
30 Vid. nota 23.
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extrajudiciales, con ejemplo en las escrituras estudiadas, amén de aquellos que 
implican actuaciones de jurisdicción voluntaria con interposición del decreto 
judicial (emancipación, tutela, cúratela, e:c.).

De otro lado, la obligación de llevar un libro registro o protocolo donde asen
tar las escrituras solicitadas, con declaración de las partes otorgantes, fecha, lugar 
y asunto*1 es patente. Otras obligaciones son difícilmente constatables32.

Las noticias concretas relativas a Alonso de los Cobos como titular de la refe
rida escribanía son escasas. Tenemos constancia del ejercicio de su oficio desde 
1545 hasta 1 57331 32 33 34 35, años éstos que corresponden a los legajos más antiguo y más 
reciente, respectivamente, conservados en el A. H. P. de Cádiz, que registran 
escrituras autorizadas por aquél. En 1573 se interrumpe la serie documental en 
la notaría cuestionada, para reaparecer en 1579, ostentando ya la titularidad de 
la misma Francisco Díaz Enríquez. De cómo se produjo el cambio de titular no 
tenemos noticia alguna: ni el protocolo de 1573 ni el de 1579 mencionan nada 
al respecto. De otro lado, la ausencia de los registros correspondientes al lapso de 
tiempo, comprendido entre ambos extremos, imposibilita cualquier indagación 
sobre el tema.

En cuanto al lugar donde ejercía las funciones antedichas, es un hecho que 
disponía de un «despacho» propio y, así, la mayor parte de las escrituras apare
cen otorgadas «en el escriptorio del ofigio» del escribano en cuestión, cuya ubi
cación desconocemos. Sabemos, por contra, que en la tarea de escrituración se 
veía auxiliado, al menos, por cuatro escribientes, ya que, como tales, aparecen 
calificados en la testificación de algunos ejemplares Pedro Italian, Fernando de 
Vega, Lorenzo Casana y Tristán de Frexneda (docs. núms. 47 y 5 1).

Constituían éstos, al decir de Bono*4, una «clase profesional especializada», 
nacida en el siglo XIII al amparo de la nueva concepción del notario público, 
cuya tarea primordial es, ahora, dar fe de las actuaciones, quedando, entonces, su 
escrituración relegada a función accesoria para éste y como primordial para los 
amanuenses.

Más concretos, al menos teóricamente, son los datos que poseemos relativos al 
cargo de escribano del concejo, desempeñado por Alonso de los Cobos. Conoce
mos, según consta en copia certificada de una Real Provisión" otorgada por 
Doña Juana de Austria, gobernadora en aasencia de su hermano, el rey Felipe, de

31 Nueva Recopilación, Lib. 10, Tít. 23, Ley 1-
32 Un amplio espectro de las mismas, con cita de fuentes, puede verse en LujÁN MUÑOZ, J.: Los acríbanos 

en las Indias, pp. 40-43, y en Bono, J ., ob. cit., vol. 2, pp. 312-321.
33 Según consta en Carmona de los Santos, M.A. y Parera F. Pacheco, M : Indica, p. 337.
34 Bono, J .: ob. cit., vol. 2, pp. 336-337.
35 Sobre el significado y estructura de la copia certificada y de la Real Provisión, vid. Romero TALLAFI- 

GO, M.: La Tradición Documental, p. 74, y SANZ Fuentes, M.J.: Documentación Real. pp. 251-253, respcaiva-
mente.
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los reinos de la península, en Valladolid a 19 de septiembre de 155836, que fue 
provisto de este oficio acrecentado (de nueva creación) por merced de la antedi
cha princesa en 31 de agosto de 1557. También, por la referida copia, sabemos 
que pasó a compartir las funciones propias de este cargo con Diego González, 
quien poseía otro oficio de la misma índole con anterioridad a él: y que es preci
samente la existencia de dos escribanos de concejo, con la consiguiente confusión 
de atribuciones que de ello podría derivar, lo que motiva la regulación de éstas, 
contenido básico de la citada provisión.

En efecto, en ella se establecen sus funciones, similares a las del actual secre
tario de ayuntamiento, las mismas para uno y otro, aunque repartidas en el tiem
po, siendo la fundamental la de asistir y escriturar los acuerdos del Cabildo, es 
decir, confeccionar las actas capitulares que debían asentar en un libro estableci
do al efecto y, en general, según lo preceptuado en las leyes «dar fee de lo que 
ante ellos passare»37; además, se les señala el salario, que se cifra en 8.000 mara
vedís anuales, a sacar de los propios de la ciudad.

Para terminar, diremos que debió gozar de cierta entidad en la ciudad, deri
vada de los beneficios económicos que ambos oficios le reportaban, aparte ya de 
su entronque familiar con hombres del gobierno local, según consta en copia 
notarial del Mayorazgo que fundó38. Por ésta sabemos que casó con Leonor Pérez 
Renedo y que en 1581 hizo donación, con el referido vínculo, a su hijo Antonio 
de unas casas sitas en el arrabal de Santiago «con sus tiendas y almazenes, altos y 
baxos e corrales y patio, pozos e pertenencias» y de unas salinas ubicadas en 
Puerto Real, valoradas en 500.000 maravedís, amén de haber donado otras casas 
situadas en el mismo arrabal a su otro hijo, Luis.

Por último, a título anecdótico y como una prueba más de la reputación de 
que gozaba, diremos que no falta algún autor'9 que atribuye la denominación de 
la actual calle Cobos a este nuestro don Alonso.

Testigos

Son los testigos aquellas personas que, junto con el notario, afirman el hecho 
y contenido del otorgamiento. De que tienen el carácter de testigos instrumenta
les es decir, que son testigos de la documentación, no cabe la menor duda, y lo 
ratifican tanto la fórmula de corroboración con que se cierra el texto en algunos 
documentos, como la intervención de los mismos testigos en contratos indepen-

Contenida en Cédula de Felipe II. Archivo General de Simancas, Diversos de Castilla 10-26.
' '  Nueva Recopilación, Lib. 7, Tít. 1, Ley 4.
38 Archivo Histórico Provincial de Cádiz, sección Protocolos, leg. 44 71. Agradecemos a D." Isabel Ceba

dos el habernos proporcionado la escritura en cuestión que, casualmente, encontró mientras inventariaba aquel 
legajo.

39 Nombres Antiguos, p. 19.
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clientes entre sí y de la misma fecha'0 e, incluso, la participación cuasi constante 
y reiterativa de alguno de ellos en todos los negocios que, por lo demás, suscri
ben por las partes en el registro, cuando éstas no saben escribir.

Ocasionalmente, y como se verá más adelante", actúan también como testi
gos de conocimiento.

Sobre su identidad los documentos son parcos. No obstante, muestran que el 
escribano echaba mano, las más de las veces, de su escribiente Lorenzo Casana, 
calificado como tal en dos casos concretos (docs. núms. 44 y 47) y de su propio 
hijo Antonio que, por la frecuencia con que aparece en las escrituras de 1570, 
deducimos se estaría entrenando en el «arte de la escribanía».

Completan la lista de testigos, aparte de los ya citados, los familiares llevados 
por los otorgantes para el caso o las personas que se encontraban en el «despa
cho» del notario en dicho momento.

En cualquier caso, y como prescribe la ley12, se trata siempre de individuos 
avecindados en Cádiz, que, sólo circunstancialmente, suscriben las escrituras: si 
las partes no saben escribir o cuando actúan como testigos de conocimiento". 40 41 42 43

40 Boüaro, A. de: ob. cit., p. 77.
41 Vid. p. 71.
42 Partida III, Tít. XVIII, Ley LIV.
43 Vid. p. 72.



Forma Documental
3

Como «forma documental» se entiende la suma de caracteres que prestan al 
documento el aspecto propio a su naturaleza diplomática y jurídica, de acuerdo a 
los hábitos y reglas de la escribanía responsable1.

3.1. Caracteres Externos

Entre los caracteres anteriormente citados, los externos serán aquellos ele
mentos formales a examinar y estudiar directamente del documento original 
cuales, esencialmente, material y forma del soporte documental, rasgos propios 
de la escritura y otros elementos figurativos o decorativos2.

3.1.1. Disposición de los Protocolos

Las escrituras examinadas se asientan en dos legajos, registrados con los 
números 4347 y 4356, correspondientes a los años 1560 y 1570 respectiva
mente, y depositados en el Archivo Histórico Provincial de Cádiz, Sección Pro
tocolos.

Consta el de 1560 de 16 cuadernillos, cosidos entre sí por el canto mediante 
hilo bramante y unidos por éste al cuero de su encuadernación. El de 1570, por 
su parte, compuesto de 12 cuadernillos, fue restaurado por el Centro Nacional de 
Restauración, en Madrid, en julio de 1977. Fue, pues, encuadernado nuevamen
te, metido en tapas, ya que, según indica una nota interior, carecía del habitual 
cuero protector.

El número corriente de folios por cuadernillo es, en ambos casos, de 50, 
excepción hecha del primero que, para el legajo de 1560, consta de 33 y, para el 
otro en cuestión, de 23.

En estos folios, sin numerar, y al margen de algunos en blanco, se dispone el 
índice, que registra las escrituras contenidas en el legajo. Se sigue un orden alfa-

1 Folia, p. 129.
2 Ibid.
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hético de los individuos que las otorgan, pero atendiendo, no al patronímico, 
sino al nombre e, incluso, al pronombre que precede al tratamiento de aquéllos, 
casos de llevarlo.

De cada escritura, separadas por un calderón, se ofrece una escueta regesta 
que incluye la identificación personal de 1 otorgante, el enunciado del negocio y 
la individualización del destinatario, amén de indicarse el día y mes en que fue
ron otorgadas (con ausencia en el legajo 4356) y el folio que ocupan en el libro.

A partir del segundo cuadernillo se asientan ordenadas cronológicamente, las 
escrituras en folios numerados con guarismos arábigos al ángulo superior dere
cho. Son, en total, 753 y 533 folios numerados en el recto para, respectivamente, 
los años 1560 y 1570. En el primer caso se cuenta con 683 escrituras y, en el 
siguiente, con 468.

Así, pues, es éste el contexto donde se encuadran los documentos objeto de 
nuestro estudio.

3.1.2. Soporte y  tinta

El soporte gráfico utilizado en todos los documentos es el papel, fibra de 
celulosa, ajustado a las dimensiones ordinarias de un folio actual, esto es, 31 cms. 
de largo por 21 cms. de ancho.

Se procedió a la escritura mediante tinta de color negro, de composición férri
ca, pues la incidencia del tiempo ha provocado tanto una decoloración de resul
tante ocre, muy legible, cuanto, en ocasiones, la perforación del papel en función 
de los trazos marcados.

Se dispone la escritura paralelamente al borde estrecho del folio, dejando un 
espacio en blanco al margen izquierdo, con unos 5,5 cms., zona objeto de las más 
variadas anotaciones*.

Interesantes en el estudio de este papel, vergueteado, son las filigranas o mar
cas de agua, las cuales nos informan de su procedencia italiana4, siendo un ele
mento más a analizar por la crítica diplomática, de cara a probar la autenticidad 
de los documentos examinados.

Reproducimos, a continuación, las filigranas recogidas y, junto a ellas, incor
poramos sus notas más características’ :

* Vid. p. 18.
4 Vid. al respecto BriqüET, Ch. M.: Leí Filigranes, pp. XI-XV (avant-propos), vol. I. En los 4 vols., de 

que consta, la iconografía de las filigranas más próximas a las nuestras son de procedencia italiana (Genova, 
Milán fundamentalmente).

’  Referidas a la familia, al tipo, su posición en el folio, al año de los docs. donde aparece y signatura de 
éstos. Se completa con los folios y documentos que la registran, así como otras precisiones que hemos estimado 
conveniente consignar.
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Filigrana N.“ 1:
Familia: Mano.
Tipo: Pájaro.

Posición central.
1560.
A.H.P. de Cádiz, Sec. Protocolos, leg. 4347, 
t'ols. 362 (doc. n.° 21), 373, 374 (doc. n.° 
23), 412 (doc. n.° 24), 423 (doc. n.° 25), 438 
(doc. n.° 28), 447 (doc. n.° 29), 454 (doc. n.” 
30).

Otros Jatos: en palma de la mano inscritas iniciales
B A .

Filigrana N." 2:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales 

TP.
Posición central.
1560.
leg. 4347, fols. 53 (doc. 2), 146, 147 (doc. 
5), 150 (doc. 6), 170 (doc. 7), 228, 229 
(doc. 8), 258 (doc. 11), 265 (doc. 12).

Filigrana N.° 3:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales 

AB.
Posición central.
1560.
leg. 4347, fols. 465 (doc. 31), 487 (doc. 33), 
491 (doc. 34), 495 (doc. 35), 533 (doc. 37), 
553 (doc. 38), 602 (doc. 41), 613 (doc. 42), 
627, 628 (doc. 43), 634 (doc. 44).
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Filigrana N .°4:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales 

AA.
Posición central.
1560.
leg. 4347, fols. 322 (doc. 17), 337, 3.39 
(doc. 18), 344, 345 (doc. 19), 354 (doc. 20).

Filigrana N.° 5:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales

LA.
Posición central.
1560.
eg. 4347, fols. 691 (doc. 45), 696 (doc. 46), 
730 (doc. 48), 739 (doc. 49), 751 (doc. 50).

FF

Filigrana N.° 6:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales 

B,;P?, B¿E? coronado por cruz.
Posición central.
1560.
leg. 4356, fols. 34, 37, 39, 40 (doc. n.° 53).
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Filigrana N.° 7:
Familia: Hombre.
Tipo: Peregrino inscrito en círculo con iniciales 

BIL.
Posición central.
1570.
A.H.P. de Cádiz, Sec. Protocolos, leg. 4356, 
fols. 263 (doc. 64), 269 (doc. 66), 278 (doc. 
67), 295 (doc. 69).

Filigrana N." 8:
Familia: León.
Tipo: Rampante coronado con cruz latina inscrita 

en escudo italiano.
Posición central.
1570.
leg. 4356, fols. 24 (doc. 52), 209 (doc. 63).

S I

Filigrana N.° 9:
Familia: Cruz.
Tipo: Latina inscrita en almendra.

Posición central.
1570.
leg. 4356, fols. 157, 158 (doc. 60), 178 
(doc. 61), 462 (doc. 83), 471 (doc. 84). 

Variedades: Inscribe BIL (docs. 60, 61), MA (doc. 
84), SM (doc. 83).
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3-1.3. Escritura

La escritura empleada responde a k  tipificada como «procesal»6, es decir, 
aquella que, derivada de la gótica cursiva castellana, tuvo una gran difusión, en 
cuanto al uso, durante el siglo XVI y, en concreto, fue la habitualmente utilizada 
por los escribanos públicos.

De ductus más cursivo que la escritura cortesana de la que procede, tiene en la 
separación irregular de las palabras, la la ta de fijación en materia de abreviaturas 
y la imperfección con que son dibujadas las letras sus notas más sobresalientes, 
notas que, por consecuencia, dificultan su lectura.

Conviene hacer notar que el grado de cursividad, en la escritura de nuestros 
documentos, suele variar dentro de un mismo instrumento. Así, observamos con 
frecuencia que, mientras las partes más importantes de ésta, al inicio y al final 
del discurso, se hacen con un ductus más sentado, el resto acusa una mayor cursi
vidad, poniendo de relieve, como dice Tanodi, «la habilidad caligráfica del escri
bano, por un lado, y, por el otro, el cursivismo que le ayudaba a ganar tiempo»'.

Adjuntamos, al respecto, un abecedario, reducido a las letras y signos más 
característicos8:

A B C D E

a
J \

é ü ¿L e
6 f

<_ b L

F G H J L

+

t f -

-f
9 3

r> 
L .

t
O P Q R s

e ?
0 ? ¥  i

C J  6  -C

f  i

6 Ctr. Floriano, A., Curso, pp. 261-336, Molares Carlo, A., Tratado, pp. 329-345. Miixares Cario, 
A. y Mantecón, J . 1, Album, pp. 41-70.

Tanodi, A.: El oficio notarial, p. 96.
H La reconstrucción del abecedario, una vez comprobada la uniformidad de la escritura en todos los 

documentos examinados, se ha realizado sobre la base d?l ejemplar más antiguo, nuestro documento núm. I.
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Los signos abreviativos utilizados son tanto los generales, indicadores de que 
la palabra está abreviada, como los especiales, los cuales suplen una letra o grupo 
de ellas. Al respecto de los generales, es evidente el predominio en todos los docu
mentos de la línea sobre el punto, desarrollada aquélla en sus modalidades curva, 
de bucle y envolvente, algunas de las cuales son reproducidas seguidamente:

* r ° )
(tiempo) (nuestra) (dicho)

En cuanto a los signos especiales, los más habituales son:

(poní)

(-cía)

Para terminar, sólo nos resta señalar el predominio absoluto de las abreviatu
ras por contracción, P° (Pedro) nes (nombres) vez"s (vezinos) reg° (registro)

Bapa (Baptista)
aunque también aparecen las de suspensión 
obl i g ohli pación)
y las mixtas, 
mag (magestad)

3.1.4. Elementos figurados y  decorativos

El único elemento decorativo que registran los documentos es la S- ornamen
tada de «Sepan», la cual inicia la notificación en los instrumentos de redacción 
subjetiva.

El elemento figurado está representado por la invocación monogramática, las 
rúbricas y el signo del notario autorizante.

La invocación monogramática, constituida por una simple cruz, símbolo del 
nombre de Cristo, encabeza todos y cada uno de nuestros documentos, acusando 
una extrema cursividad .

Las rúbricas son trazos, más o menos ornamentales, que acompañan a las fir
mas, al objeto de dificultar su falsificación9 10. Existen tantas modalidades como

9 Sobre su origen y posibles significados vid. FLORIANO, A., ob. cic., pp. 264-265, y Paoi.I, C., Diplo
mática. p. 128.

10 Folia, p. 144.
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tancas sean las partes firmantes; la única constante es la del escribano autorizan
te, la cual sustituye en las matrices, escrituras sobre las que trabajamos, su signo 
manual".

Ubicada habitualmente en el margen inferior derecho de la escritura, consis
te en una línea continua que parte de la letra sobrepuesta indicativa de la pala
bra «concejo». Desarrolla, primeramente, una S-, remata en oj i lio, baja verti
calmente, generando su propio eje, cierra en oj i 1 lo y se proyecta a la derecha en 
horizontal.

Elemento de la validación, a la vez que figurativo, como la rúbrica, es el 
signo manual que recibían los escribanos al ser provistos del nombramiento1-.

En nuestro caso lo vemos ubicado en el último folio escrito de ambos legajos, 
como prescribían las leyes para los registros1*, tras el cierre que remata, reiteran
do su validez, todas las escrituras registradas.

De carácter geométrico, queda subsumido en la expresión «en fé de ello lo 
firmé e signé de mi nombre e signo a tal (signo) en testimonio de verdad».

VI ASE vjH-ii ~
n t . . i j  -a .  ̂ A - w f , A i 'V £ > iw s > \ T V \  \ j

.. rv».. p-íu.-ív» t jjí.* i  ni• „-r.Y\ ? '  -¿Vil* „ ,
f  513 •'•k«-■ a«A.'ija XK „•

> v . « i i > - i v " V  a. 6 v - ¡ „ . n„ ,-  J T a ,  j J »
f.C.t-> •„-«?..»*. ..>«,» -I,/ftt,.V. sA-CJ
|.-|W> . W n . - ! ~  ‘  t y r % v  , V f #  * .V » — •

n 4.:
.:i : ;t’ r¿;

FlG. 1. Signo, f i r m o  y  rúbrica  dt A lonso d e  los Cobos. Año 1560

11 También aparece junto con la firma en el cierre, acompañando al signo, como reproducen las fotogra
fías adjuntas.

12 Vid. Tanodi, A., ob. cit., p. 71, y LüJÁN Muñoz, J., b is escribanos en las Indias, p. 58.
13 Nuera Recopilación, Lib. 4 , Tít. 25, Ley 12.
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Fig. 2. I gu a les ca ra cteres se  rep iten  en 1570

3.2. Caracteres Internos

De acuerdo con la terminología aceptada por la Comisión Internacional de 
Diplomática14, definiremos los «caracteres internos» de las actas como aquellos 
elementos formales contenidos y presentes en las mismas, distinguiéndose, a su 
vez y entre sí, los inherentes a la redacción de los propiamente diplomáticos.

3.2 . 1. Elementos de redacción (lengua y  estilo)

Escritos los documentos en lengua castellana, su estilo en nada difiere de lo 
acostumbrado durante la segunda mitad del Dieciséis, esto es, un español en 
rápida evolución al Clasicismo del Siglo de Oro.

No obstante, la escritura notarial define un carácter arcaizante, preclásico, 
común al lenguaje escribanil15, que se generaliza entre los notarios o «escribanos 
de número» en Castilla, incluidos, como es lógico, los de Indias16.

En ello, pues, hemos de señalar que dicho estilo se respeta y mantiene, sin 
excepción, a lo largo de todos los documentos examinados y, por ende, de 1560 a 
1570. No entraremos en un pormenorizado análisis sino, antes bien, en ciertas 
constantes, evidentes y fundamentales, que sitúan una común personalidad.

Así, a las vacilaciones lingüísticas, propias del momento de transición, hay 
que adjuntar la «tradición formulística notarial», repleta de conceptos en caste

14 Folia, p. 133.
15 AMEZÚA y Mayo, A. de: Apuntes, pp. 290-293-
16 LujAn Muñoz, J ., ob. cit., pp. 52-55.
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llano y latín, apurados en largas frases y, sobre los últimos, transcritos «tan men
dosamente... que no las hubiesen reconocido por tales y suyas el Veleyano, Justi- 
niano u otro cualquier jurisconsulto de la gloriosa Roma»17.

En suma, su análisis no haría más que ratificar lo que datas y firmas vienen a 
atestiguar documentalmente18.

Desde un punto de vista fonético, abandonada ya la alternancia gráfica de las 
consonantes t ld  finales, todavía encontramos indecisiones entre b/v (benta, venta, 
todabia, scrivano...), entre grupos consonanticos arcaizantes cuales -bd- (gibdad, 
(indad...), -pt- (seriptorio, Baptista) y -sg- (presgio, renusgia, renuncia...), así como la 
habitual alternancia morfológica de, por ejemplo, las conjunciones y íe  o palabras 
concretas {mili y mil, gient y (ten, contia y quantia, tress y tres...), además de las 
vacilaciones de timbre entre vocales no acentuadas (según y sigun, cunplido y con- 
plido, d ifin itiva ...).

De igual manera, domina la grafía g, se adaptan a la pronunciación diaria cul
tismos latinos (esengion, evigion, juridigion..,) y persiste la alternancia ¿//inicial, lo 
cual denota un arcaísmo propio del oficio (fasta y hasta, fazer. fecha  y hecho, hizie- 
re...), tanto como un uso bajo-andaluz de la h inicial aspirada (honce. henero. hebre- 
ro, por once, enero, febrero...).

Unamos a ello, por supuesto, la abundancia de subjuntivos, especialmente 
con terminaciones en -re, aún hoy habituales entre juristas y, ya entonces, formas 
arcaicas para el siglo XVI; la abundancia de participios presentes, en vez de las 
oraciones con pronombre relativo (estante...), al igual que las oraciones compues
tas por pasiva (dixeron ser convenidos, estar lontentos...) o con infinitivos (para el/ellas 
bivir...), legados latinizantes comunes desde el siglo XV.

Se trata, así, de una suma de indecisiones, bien las citadas, bien las que afec
tan al uso de las preposiciones (obligar de, vivir a. vivir en, firmar de sus nom
bres) o al género del artículo y pronombre (el apelasgion, la entregar...), constata- 
bles en esta época a distintos niveles muy arraigadas en el caso cuestionado.

Empero, el escribano debe subordinar todo al único principio de una redac
ción escueta, no siempre posible y clara1'*. De ahí una construcción lógica, aun
que muy desarrollada por largos períodos, abundancia de conjunciones y una 
fijación literal del discurso hablado en el escrito.

Se hacen evidentes, pues, la abundancia de polisíndeton (...y...y...), hipérba
ton (para ello por quenta) reiteraciones (a l dicho...de la tal...), además de las fórmu
las o construcciones de rigor entre escribanos (item, yuso y suso, obligóse por su preso- 
na y  bienes, renusgio e l apelasgion e suplicagion...), todo conducente a «relatar y dejar 
fijada una cosa, asentar plenamente las relaciones que sustentan y que se descri
ben en el documento» para, en suma, «prevenir equívocos»20.

17 AmezCa y Mayo, A. de, ob. cir., p. 291.
18 Cfr. Lapiísa, R., Historia tlt la  Lengua, pp. 265-286 y 367-391.
19 Vid. nota 16.
20 Ib.d.
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Respecto al léxico, indiquemos que la variedad de contratos, objetos de éstos 
y variadas procedencias de los encartados, dará pie a la existencia de numerosos 
vocablos, unos tradicionales o constantes, otros, bien arcaicos {de yuso... de suso 
por arriba... abajo...), bien nuevos {harpillera, bonete, documentados por primera 
vez en el siglo anterior)21.

Igualmente, aparecerán términos con significados, hoy día, distintos {palasgio, 
patin. dende, paresger) expresiones abandonadas {en haz de...), amén de los latinis
mos ya citados {esevgion...) o propios del siglo {interesse).

Por último, y en orden a la dualidad formularia, según la cual plantearemos 
el estudio de los elementos del discurso diplomático, señalemos que la mayoría 
de los documentos se redactan en forma subjetiva, expresándose el autor en pri
mera persona, en tanto que una minoría adopta la forma de redacción objetiva, 
ésta en tercera persona.

3.2.2. Elementos del discurso diplomático

Con arreglo a lo expuesto anteriormente, procederemos a examinar las partes 
constitutivas del tenor documental, los elementos del discurso. La distinción 
entre documentos de redacción subjetiva y de redacción objetiva es fundamental 
pues, según sea ésta, así se formulará el documento.

3.2.2.1. Documento de redacción subjetiva

3.2.2.1.1. Protocolo inicial 

Invocación y Aprecación

De una forma u otra, su presencia es constante. La monogramática, represen
tada por una simple cruz y situada en la parte superior del tenor, se encuentra en 
todos nuestros documentos: la verbal, bajo la expresión «En el nombre de Dios», 
encabeza el discurso de algunos de ellos (docs. núms. 18, 33, 35, 53, 62, 77, 80 
y 81), seguida siempre de la aprecación «Amen».

3.2.2.1.2. Texto 

Notificación

Sigue a la invocación y aprecación, cuando existen, o, lo que es más frecuente, 
en ausencia de aquéllas, inicia el tenor documental y precede a la intitulación, 
con la cual enlaza mediante el adverbio «como».

Se trata, en todos los casos, de una notificación universal, registrada según la 
fórmula de «Sepan quantos esta carta vieren», que incluye, excepcionalmente, la 
calificación jurídica del documento, esto es, «Sepan quantos esta carta de venta 
vieren» (doc. núm. 79).

21 Cfr. Corominas-Pascual, Diccionario etimológico, vol, 1, p. 620, vol. 3. p. 320.
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In t it u l a c ió n

De presencia inexcusable, como las fórmulas anteriores, se sitúa inmediata
mente después de la notificación y precede a la exposición o a la disposición 
cuando falta aquélla.

Podrá ser simple o conjunta, según que la escritura la otorguen uno o varios 
individuos, respectivamente vinculados estos últimos, como explícita el tenor, 
unas veces, por lazos de parentesco: madre e hija o hijos, éstos, a su vez, herma
nos (docs. núms. 22 y 33), nieto y abuelos cónyuges (doc. núm. 40); y, otras, por 
el desempeño de un cargo o actividad común: la administración de la capilla de 
Nuestra Señora del Sagrario de la nación genovesa en Cádiz (doc. núm. 45).

Aparece constituida, básicamente, por una serie de elementos tendentes a la 
identificación personal del autor de la acción documental (vendedor, arrendador, 
subarrendador, aprendiz y criado, o familiar que los represente, en razón del 
negocio escriturado) y, circunstancialmente, por determinadas fórmulas que 
coadyuvan a definir su actuación y/o a mostrar los requisitos legales que le capa
citan para actuar22 23.

Entre los primeros y, para los supuestos mayoritarios de intitulación simple, 
precedidos por el pronombre personal «yo», encontramos la expresión del trata
miento, cuando el autor lo lleva (doc. núm. 44), de su nombre» y patronímico, 
del estado civil, cuando el intitulante es mujer casada o viuda (docs. núms. 12, 
19, 29, 44, 69, 81 y 86), y de la procedencia para el otorgante extranjero o con 
lugar de origen fuera del ámbito sevillano (docs. núms. 1, 2, 5, 14, 18, 23, 35, 
47, 52, 56, 60 ,62 ,79 , 80 y 85).

Ocasional es la mención del oficio en los varones seglares (docs. núms. 3, 5, 
8, 10, 14, 28, 31, 34, 39, 42, 43, 49, 50, 51, 52, 55, 56, 63, 64, 68, 72, 73, 74, 
78, 79, 80 y 84) o de la dignidad para la mujer religiosa (doc. núm. 49).

Se consigna con frecuencia la vecindad (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 12,
13, 15, 16, 17, 18, 24, 27, 28, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 41, 42, 43, 46, 48, 49,
50, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,
74, 75, 76, 78, 80, 81, 82, 84 y 85), a la que suple o complementa la expresión
del lugar de residencia (docs. núms. 5, 47, 52, 53, 60 y 77), morada (docs. 
núms. 14, 23 y 26) o estancia (docs. núms. 2, 19, 25, 35, 56, 66, 75 y 79) del 
intitulante en el momento de otorgar la escritura24; por contra, al respecto de la 
vecindad, es excepcional manifestar la collación (docs. núms. 6, 13, 35 y 62), así 
como declarar el dominio ejercido sobre el objeto transmitido en las compraven
tas de barco (docs. núms. 2, 18 y 79).

22 Vid. Gráfico III.
23 Carece de este elemento la intitulación del doc. núm. 72, vacío que llena la expresión del grado o 

jerarquía del intitulante (maestro) en su oficio.
24 Falta cualquier mención a estos elementos en los docs. núms. 10, 29, 44 y 86.



UNA ESCRIBANIA PUBLICA GADITANA DEL SIGLO XVI 37

Por su parte, la intitulación conjunta, en lo que a elementos personales res
pecta2', sería el resultado de individualizar a cada uno de los intitulantes, con 
más o menos precisiones y conforme a lo anteriormente expuesto, y de aunarlos 
mediante la expresión del vínculo.

En líneas generales observamos que, cuando son tres los otorgantes, la singu- 
larización más completa corre de parte del primero en ser enunciado.

Así, pues, con respecto a éste, se hace constar el pronombre personal, nombre, 
patronímico y, bien el estado civil para la mujer viuda (docs. núms. 22 y 33) o, 
eventualmente, su vecindad (doc. núm. 33), bien la fdiación (doc. núm. 40).

A continuación, enlazando con lo anterior mediante las conjunciones copula
tivas «y»/«e» más los pronombres personales «yo» o «nos» (doc. núm. 40), se 
caracteriza a los dos restantes, consignando el nombre y patronímico de los mis
mos y, también excepcionalmente, su vecindad (doc. núm. 40).

Hecho esto, se procede a exponer los caracteres que les son comunes, entre los 
que nunca falta la expresión del vínculo.

Mientras, cuando es el caso de dos intitulantes (doc. núm. 45), tras identifi
carlos mediante los concernientes nombres y patronímicos, precedidos del pro
nombre personal, se refieren los caracteres comunes a ambos, cuales son, a saber, 
procedencia, vecindad, lugar de estancia y vínculo.

De otro lado, como indicábamos párrafos atrás, y en orden a determinar la 
actuación del autor, con independencia las más de las veces de la naturaleza sim
ple o conjunta de la intitulación, completan ésta las fórmulas que a continua
ción, enumeramos:

1. Fórmula de solidaridad
Aparece frecuentemente cuando la intitulación es conjunta para indicar que 

la obligación de los intitulantes es solidaria, «in solidum», es decir, exigióle a 
cualquiera de ellos por entero, según observamos en dos casos (docs. núms. 33 y 
40)25 26, entendiéndose, cuando está ausente (doc. núm. 45), que compete a cada 
uno en lo que les corresponde27.

Acompaña a esta declaración la renuncia a las leyes que le son incompatibles, 
leyes a examinar en el capítulo de las cláusulas finales28:

«... todos tres de mancomún e a boz de uno e cada uno de nos, por sí e por 
el todo, renuqiando...»

25 Prescindimos, momentáneamente, de estudiar las fórmulas complementarias de la intitulación con
junta al objeto de facilitar la exposición.

26 En el doc. núm. 22 esta fórmula también está presente, pero encabezando la garantía de saneamiento.
27 Partida V, Tít. XII, Ley VIH, y Nueva Recopilación, Lib. 5, Tít. 16, Ley 1.
28 A partir de ahora y para la reconstrucción de las fórmulas acudiremos al documento más antiguo que 

la presente, siempre que las diferencias no sean sustanciales, haciéndose notar en este último caso.
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2. Fórmulas de representación
Su presencia deriva, como el nombre indica, de actuar el intitulante no por sí 

mismo, sino en representación de otra persona o, bien, aunando estas dos cir
cunstancias. Comprende la manifestación del carácter representativo de su ges
tión, la identificación del representado y otras precisiones inherentes a la modali
dad de representación, voluntaria o legal, que ostente.

Representación voluntaria
Encabezada en este supuesto la fórmula por la expresión «en nombre y en 

boz», va seguida de la determinación del o de los representados y, siendo la 
representación sin poder o tácita, de la «caución de rato» o garantía de que aquél 
o aquéllos ratifican su gestión, respondiendo mediante la obligación de su perso
na y bienes29.

La encontramos desarrollada en tres casos (docs. núms. 4, 27 y 82) según los 
términos siguientes:

«... en nombre e en boz de Beatriz de la Torre, mi hermana, por la qual 
presto boz e caución de rato, e me obligo e prometo que avrá por bueno e firme 
lo que yo por ella i en su nombre hiziere e otorgare y en esta scriptura es y será 
contenido; donde no, que yo lo cunpliré e pagaré por mi persona e bienes, que 
para ello obligo...»

Tratándose de apoderamiento, representación con poder, se expresa la actua
ción del representante en función del poder que le ha conferido el representado, 
así como las circunstancias del apoderamiento, referidas al nombre y título del 
escribano que lo otorgó, a la fecha y al lugar de otorgamiento (docs. núms. 39, 
62, 78 y 81):

«... por mí y en nombre i en boz de Bartolomé de Luna, mi señor padre, 
fiel esecutor y vezino de la qiudad de Xerez de la Frontera, e por vertud del 
poder que de él tengo, que me dio e otorgó ante i en presencia de Pedro de 
Ribera, scrivano público de esta qiudad, en diez e seis días del mes de Octubre 
del año pasado de mili e quinientos e tpnqüenta e ocho años...»

Es frecuente, en este caso, añadir el texto íntegro del poder de representación, 
móvil de su actuación (docs. núms. 24, '33 y 66) que recibe el nombre de «poder 
yncorporado», introducido por la expresión «... que su tenor es el siguiente...».

Representación legal
Tres modalidades de ésta reflejan nuestros documentos: la tutela, con la cual 

completa su capacidad de obrar el huérfano menor impúber; la cúratela, con la 
que lo hace el púber, siendo habitual, además, que una misma persona actúe como 
tutor y curador de distintos menores; y la administración, con la cual amplían su 
capacidad de obrar los individuos integrantes de la entidad representada.

29 PartiiLt III, Tic. V, Ley X.
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En los dos primeros supuestos, el adverbio «como» introduce la fórmula que 
aborda, a continuación, la modalidad representativa en cuestión (tutela y/o cúra
tela) y la identificación, muy sucinta, del menor representado (docs. núms. 69 y 
86), para añadir, de ordinario, la expresión del carácter judicial de su provisión 
(tutela y/o cúratela dativa, por tanto) y la referencia al escribano ante quien se 
proveyó (docs. núms. 22, 33, 44 y 50):

«... por mí y como tutora y curadora que soi de los menores mis hijos y 
hijos legítimos del dicho mi marido, proveída y confirmada por oficio de juez 
conpetente ante el scrivano iuso scripto; de que yo, el dicho scrivano, doy fee».

el último supuesto (doc. núm. 45) se contempla directamente la represen- 
de que se trata y se procede a determinar la entidad representada:

«... maiordomos de la capilla de Nuestra Señora del Sagrario de la nas^ión 
ginovesa...»

3. Licencia marital
Su inclusión en la intitulación resulta del hecho de ser el intitulante mujer 

casada y, consiguientemente, de necesitar dicha licencia para subsanar las limita
ciones legales que, para contratar, encuentra por razón de su estado civil'0.

La fórmula se concreta en la solicitud que, de la citada licencia, hace la mujer 
al marido, y en el otorgamiento de la misma por éste, que termina, finalmente, 
concertando la escritura con ella (doc. núm. 40):

«... yo la susodicha, en presencia y con ligen^ia del dicho mi marido, que le 
pido e demando para otorgar e jurar lo en esta carta contenido, e io, el dicho 
Christóval Sánchez, doi e otorgo la dicha licencia a vos, la dicha mi muger, e 
me obligo de no os la rebocar en tiempo alguno ni por alguna manera, so 
expresa obligas^ión que para ello hago de mi persona e bienes, ávidos i por 
aver...»

4. Declaración de mayoría de edad
Desconocemos con exactitud el porqué de su inserción, limitada tan sólo a un 

caso (doc. núm. 42), cuando es un hecho que se desprende, aun sin mención 
explícita de gran parte de ellos, ya que ningún menor está capacitado para con
tratar, a no ser con el consentimiento paterno, del tutor o del curador. Quizá 
tenga carácter de refuerzo legal en una situación que se presenta como dudosa'1, 
sea cual sea su significado:

«... declarando, como ante todas cosas declaro e confieso, ser mayor de 
veinte e ginco años...»

En
tación

Nueva Recopilación, Lib. 5, Tít. 3, Ley 2.
Así lo entiende Carvajal, B.: Instrucción, fol. 109.
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En definitiva, la intitulación reviste infinidad de variantes formales, resultan
tes de la conjunción de tres factores: el número de elementos y fórmulas que la 
componen, la naturaleza y el orden de aparición de los mismos.

Es, a su vez, dependiente de las circunstancias personales del autor del docu
mento, no del negocio escriturado. De ahí su estudio sin distingo entre los dife
rentes tipos examinados.

Ex po sic ió n

Se sitúa, cuando aparece (docs. núms. 18, 29 y 60), entre la intitulación y la 
disposición, revistiendo, en razón de su contenido, dos modalidades:

1. Exposición de motivación
En ella el intitulante declara los motivos próximos del acto jurídico escritu

rado: la recepción por el vendedor de parte del precio fijado en la manumisión 
de la esclava vendida, según estimación del valor de compra de aquélla (doc. 
núm. 29):

«... soy convenida y conzertada con vos, Fátima, mora y mi esclava, que 
soys presente, que por vuestra libertad y alhoría deys y paguéis qiento y quinze 
ducados de oro, de los quales me aveis dado y pagado quarenta y cinco duca
dos, y los gerenta ducados restantes me a dado y pagado por conpra de vos, la 
dicha Fátima, que soys presente, Francisco de Escobar, fiel del alhóndiga de 
esta <,'iudad, los quales dichos Retenta ducados yo, del dicho Francisco de Esco
bar, e resabido en dineros de contado...»

2. Exposición de espontaneidad
Con ésta el intitulante manifiesta la ausencia de vicio del consentimiento en 

el acto de realizar el contrato de compraventa. Se expresa en los términos que, a 
continuación, exponemos:

«de mi propia gana y espontánea voluntad» (doc. núm. 60).
«de mi propia gana y agradable voluntad, sin fuerza ni premia alguna que 

me sea fecho ni dicho en público ni en secreto por ninguna ni algunas perso
nas» (doc. núm. 18).

D ir e c c ió n

La encontramos siempre subsumida en la disposición, concretamente, entre la 
expresión del verbo dispositivo o fórmula que lo inserta y el desarrollo de su con
tenido.

Se tormula en términos muy similares a la intitulación, pues propende, al 
igual que aquélla, a la identificación, esta vez, del receptor del negocio: com
prador, arrendatario, subarrendatario, maestro o patrón, según se trate de com
praventa, arrendamiento, subarriendo, aprendizaje o contrato laboral respecti
vamente.
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Así como la intitulación, la dirección puede ser simple (docs. núms. 1, 3, 4, 
5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31,
32, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
77, 78, 79, 80, 81, 82, 85 y 86) o conjunta (docs. núms. 2, 69 y 84), según el
número de receptores y, en consonancia, pueden actuar éstos por sí o en represen
tación de otra persona'2.

En lo que respecta a la naturaleza y orden de aparición de los elementos per
sonales y fórmulas que la componen, para los supuestos de intitulación simple, 
observamos que la introduce, mayoritariamente, el dativo «a vos» en las compra
ventas" y arrendamientos de cosa; en los contratos de aprendizaje y laborales se 
acompaña de «con vos».

Le sigue la expresión del título, cuando procede (docs. núms. 42 y 45), o, a 
falta de éste, lo cual es más frecuente, del nombre y patronímico del receptor".

La mención de la procedencia (docs. núms. 1, 5, 13, 14, 24, 33, 37, 51, 52, 
54, 55, 56, 59, 70, 82 y 85), del oficio (docs. núms. 2, 4, 8, 9, 10, 12, 24, 25,
33, 34, 45, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 63, 67, 71, 77, 78, 79 y 82), precedido del 
grado ocupado dentro del mismo (docs. núms. 34 y 61), excepcionalmente, del 
vínculo de unión al intitulante (doc. núm. 81), de la vecindad y, en su ausencia, 
del lugar de residencia (docs. núms. 1, 5, 10, 13, 14, 24, 28, 31, 51, 58, 72 y 
85) o morada (docs. núms. 23, 43 y 68) viene a continuación para, con posterio
ridad, hacer notar la presencia o ausencia del mismo en el momento de otorgar la 
escritura".

De otro lado, siendo la dirección conjunta, lo habitual es que, mediante un 
solo dativo «a vos», se proceda a identificar a los receptores del acto documenta
do que se realiza, consignando, en primer lugar, el nombre y patronímico de uno 
de ellos y, a continuación, unido a aquéllos mediante la conjunción copulativa 
«y/e», el nombre y patronímico del otro, registrándose seguidamente los restan
tes elementos que, por ser idénticos en número y contenido, van expuestos con
juntamente (docs. núms. 69 y 84).

Por el contrario (doc. núm. 2), también observamos cómo un primer dativo 
introduce la individualización total de uno de los dos receptores, comportando 
la mención del nombre, patronímico, vecindad, oficio y la constancia de su pre
sencia.

' 2 Vid. gráfico IV adjunto.
33 «Al dicho N [comprador]» o «al Señor» en los docs. núms. 29 y 70 respectivamente.
34 Se reduce a esto la Dirección en el doc. núm. 29, porque a la identificación completa del destinatario 

se procedió ya en la Exposición.
35 La mención de la presencia o ausencia del destinatario falta en los docs. núms. 14 y 53, aparte del doc. 

referido en la nota anterior (doc. núm. 29).
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Mientras, la conjunción y un nuevo dativo abren paso a la del segundo rece- 
por, resultado de expresar su nombre, patronímico, vecindad y nota de su 
ausencia.

Finalmente, completan la dirección las fórmulas que, a continuación, reseñamos:

1. Fórmulas de representación
Contemplan la modalidad de representación voluntaria bajo las formas de 

apoderamiento (doc. núm. 79) y de representación tácita (docs. núms. 18 y 50) 
en términos más simples que con la intitulación'5 6.

2. Fórmula de aceptación
Aparece exclusivamente en las compraventas'", en los casos de ausencia del 

comprador, y contiene la declaración, emitida por el vendedor, de aprobación del 
contrato por parte del escribano (docs. núms. 41 y 42) u otra persona identifica
da (doc. núm. 79), que actúan en calidad de «representantes» del destinatario- 
comprador ausente:

«... acetante e resabiente, por vos y en vuestro nombre, las estipulaciones e 
otorgamientos de esta carta el esa ivano iuso escrito...»

«... resabiente, por vos y en vuestro nombre, las estipulasciones y otorga
miento de esta carta Francisco de León, vezino de la dicha cibdad de Sevilla, 
que está presente, el qual de vos tiene poder, otorgado ante Diego de Portes, 
scrivano público, en diez e ocho días de este presente mes de Septiembre...»

3. Fórmula de alcance
De presencia habitual en las compraventas (docs. núms. 2, 6, 8, 9, 13, 18, 

19, 27, 32, 33, 35, 40, 44, 47, 53, 54, 60, 62, 64, 66, 69, 71, 72, 75, 79, 80 y 
81) y eventual en los arrendamientos (docs. núms. 4, 24, 28, 46 y 55), mediante 
ella el intitulante manifiesta, como su nombre indica, el alcance personal de los 
efectos del contrato.

Este podrá recaer, además de en la persona del destinatario o destinatarios, «a 
cada uno por su mitad» (doc. núm. 2), en su apoderado «o a quien vuestro poder 
oviere» (doc. núm. 6), en la persona que designe, «para vos e para quien vos qui- 
sierdes» (docs. núms. 4, 8, 18, 19, 24, 28, 32, 35, 44, 46, 47, 54, 55, 60, 62, 
64, 66, 71, 72, 75, 79, 80 y 81), en sus herederos y sucesores, «para vos e para 
vuestros herederos e sucesores» (doc. núm. 40), en quien quiera, inclusive los 
herederos, «para vos e para quien vos quisierdes e vuestros bienes heredare» 
(docs. núms. 27 y 69), y en sus herederos, sucesores y causahabientes, «para vos e 
para vuestros herederos e sucesores e para aquél o aquéllos que de vos o de ellos 
oviere título y causa» (docs. núms. 9, 13, 33 y 53)-

56 Vid. p. 38.
57 Como tal fórmula, subsumida en la Dirección. Ahora bien, como cláusula es frecuentísima en los 

arrendamientos y eventual en las compraventas.
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D isp o sic ió n

Se sitúa tras la exposición (docs. núms. 18, 29 y 60) o, más frecuentemente, a 
continuación de la intitulación en ausencia de aquélla (documentos restantes), y 
precede a las cláusulas finales.

Constituye la médula del documento118, pues consigna el negocio que le da 
vida.

Registra una estructura en extremo uniforme ya que, en los documentos en 
cuestión, primero se anuncia, después se concreta y, por último, se desarrolla su 
contenido. Las variantes derivan del negocio escriturado y afectan a la forma en 
que se concreta y desarrolla.

El anuncio viene dado por la expresión «otorgo e conozco por esta carta» 
(docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85 y 86). Eventualmente, también se 
presenta con los verbos «otorgar» y «conocer» (docs. núms. 40 y 73) excepcio
nalmente, con la forma «otorgo» (doc. núm. 49).

Se concreta y manifiesta la disposición en la compraventa por el verbo «ven
der», en tiempo presente, que puede aparecer de modo independiente (docs. 
núms. 8, 32, 40, 49, 53, 62, 77 y 85) o subsumido en una expresión de la que 
forman parte, además de aquél, el verbo «hacer», seguido simplemente de la 
calificación jurídica del documento (doc. núm. 29) o, bien de ésta y de dos atri
butos definitorios de la compra otorgada, a saber, sus caracteres real y perpetuo: 
«vendo e hago venta real, agora e para siempre jamás» (docs. núms. 2, 6, 9, 13, 
18, 19, 27, 33, 35, 41, 42, 44, 54, 59, 60, 61, 64, 66, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 
76, 79, 80 y 81).

Mediante el verbo «arrendar» se concreta la disposición en el arrendamiento 
de cosa (docs. núms. 1, 3, 4, 5, 10, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 26, 28, 31, 37, 
39, 43, 45, 46, 48, 50, 51, 52, 55, 58, 67, 68, 74, 78, 82, 84 y 86), mientras en 
el arrendamiento de servicio lo hacen los verbos «entrar» o «poner» (docs. núms. 
12, 25, 34, 56 y 63), seguido en el contrato de aprendizaje por la calidad de 
aprendiz, esto es, «pongo por aprendiz» o «entro por aprendiz» (docs. núms. 12, 
25, 34 y 63).

El desarrollo del dispositivo, de su contenido formal, por último, acusará pro
fundas variantes en función del negocio escriturado. De conformidad con ello 
procederemos, pues, a examinarlo según se trate de compraventa o arrendamien
to, bien de cosa, bien de servicio*9.

*8 Así nos lo refiere Floriano, A., ob. cit., p. 272.
59 Anuncio, concreción y desarrollo se formulan en primera persona y en tiempo presente.
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Compraventa
Se distribuye en tres capítulos básicos: el relativo a la determinación de sus 

elementos reales (objeto y precio), el concerniente al pago y recepción del precio, 
más el comprensivo de la transmisión de cominio.

1. Elementos reales:
El objeto
Puede estar determinado o por características específicas (compraventa de 

pieza o de especie) o por características genéricas (compra de género).
La primera de estas formas de determinación la encontramos en las compra

ventas de esclavos (docs. núms. 6, 8, 9, 19, 27, 29, 35, 42, 47, 54, 59, 60, 61, 
62, 64, 66, 70, 71, 73, 75, 76 y 81), barcos (docs. núms. 2, 18, 32, 41, 69, 72, 
79 y 80) e inmuebles, ya sean casas (docs. núms. 13, 40 y 53), ya solares (docs. 
núms. 33 y 49).

La segunda forma se observa en las compraventas de mercaderías (docs. núms. 
44, 77 y 85).

En cualquier caso, los comisos «conviene a saber» (doc. núm. 40) o «es a 
saber» (docs. restantes) introducen esta determinación, que se realiza nombrando 
la naturaleza del objeto en cuestión y um serie de caracteres específicos, deriva
dos de aquélla, y fórmulas genéricas, cuya presencia es independiente de la cali
dad de la cosa, aunque su formulación sea o no distinta en razón de ella.

Al respecto de los esclavos, sus caracteres específicos se determinan señalando 
el sexo10, color (docs. núms. 6, 8, 19, 27, 35, 42, 47, 59, 61, 62, 70, 73 y 75), 
casta para los moriscos (docs. núms. 35, 54, 60, 64, 66, 70 y 71), caracteres cor
porales definitorios (6, 61, 73), nombre, patronímico (doc. núm. 75), edad apro
ximada (ausente del doc. núm. 29) y filiación (doc. núm. 81).

Sigue a ello una referencia al pago del quinto11 satisfecho por el vendedor, 
siempre que se menciona (docs. núms. 54, 64, 66 y 70), así como una declara
ción de licitud del esclavo vendido, mediante un formulismo que justifica la 
esclavitud por causa «de buena guerra e r.o de paz».

En lo tocante a los inmuebles, las compraventas son de fincas urbanas, casas y 
solares.

Los inmuebles se singularizan atendiendo, inexcusablemente, a su situación, lo 
cual comporta la mención de la ciudad y del barrio o plaza en que está sito, ade
más del deslinde que, introducido por los comisos «linde» (doc. núm. 13), «en 
linde» (doc. núm. 40), «que alinda» o «linda» (docs. núms. 33, 49 y 53), los 40 41

40 La referencia a los docs. se hará siempre que no aparezca la característica citada, a fin de hacer notar su 
ausencia, o cuando ésta aparece, sólo en alguno de ellos, il objeto de facilitar la lectura del texto.

41 Según Diccionario, p. 472, quinto es «cierta especie de derecho que se paga al Rey, de las pressas, the- 
soros y otras cosas semejantes, que siempre es la quinta parte de lo hallado, descubierto o aprehendido».
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pone en relación con las fincas o lugares colindantes con el añadido de las siguien
tes expresiones: «de la una parte... de la otra parte... por delante... por las espal
das...» (docs. núms. 13 y 53); «por la una parte... y por la otra...» (doc. núm. 53); 
«por las dos partes... y por la otra parte... y por la otra parte...» (doc. núm. 33); 
«por la una parte... por la otra parte... y por dos partes...» (doc. núm. 49).

Ineludible es, también, la expresión de las cargas, censos, cuando las hay 
(docs. núms. 13 y 53), que pesan sobre la finca en cuestión, según una fórmula 
que consigna la cuantía anual del censo y la identificación del censualista.

Por último, como caso específico de las ventas de suelo, advertimos la indica
ción del uso a que está destinado, edificación (docs. núms. 33 y 49) y, ocasional
mente, de la ocupación actual y medidas del mismo (doc. núm. 33).

Al respecto de los bienes muebles, y comenzando por las compraventas de 
barcos, éstas pueden radicar sobre la totalidad del barco (docs. núms. 2, 18, 41 y 
79) o sobre una parte del mismo que pertenece por entero al vendedor (docs. 
núms. 32, 69 y 72) o a varias personas en copropiedad (doc. núm. 80).

Cuando esto ocurre, la fijación de la parte o cuota vendida precede a la indivi
dualización del navio, la cual se realiza, sin excepción, consignando, además de la 
modalidad del buque (carabelas, galeón, urca, barcos, barca de almadraba), el 
nombre de éste12, sobrenombre (doc. núm. 79), puerto donde se halla surto, a 
excepción de tres casos (docs. núms. 18, 32 y 69)4\ más el porte aproximado en 
botas o toneladas (ausente en doc. núm. 80)42 * 44.

De otro lado, la situación de copropiedad de una nave (doc. núm. 80) lleva a 
completar la descripción de la misma con la identificación de los restantes copro
pietarios, amén de la cuota correspondiente a cada uno de ellos.

Finalmente, las mercaderías se determinan atendiendo a la cantidad, número 
(docs. núms. 77 y 85) o medida, «anas» (doc. núm. 44), naturaleza, cueros vacu
nos (docs. núms. 77 y 85) o tapicería (doc. núm. 44), y procedencia: para los cue
ros, el que resulte de las reses sacrificadas en la carnicería municipal (doc. núm. 
77) y para la tapicería, su origen flamenco (doc. núm. 44). Por añadidura, la 
mención de esta procedencia no deja de valorar, implícitamente, la calidad de 
ambas mercaderías.

Fórmulas genéricas
Nos referimos a aquellas fórmulas que, formando parte de la caracterización 

del objeto, pueden aparecer en todas las compraventas con independencia de la 
naturaleza de aquél, cuales la expresión del título de propiedad, la mención de 
pertenencias y accesorios y la garantía de saneamiento por vicios.

42 No aparece este elemento en la Disposición en un supuesto (doc. núm. 2), pues en él la descripción 
del navio quedó subsumida en la Intitulación, dentro de lo que podríamos denominar «expresión de dominio».

45 Con este elemento, en los docs. núms. 2 y 79, ocurre lo mismo que en la nota anterior.
44 En doc. núm. 79 igual que en la nota 42.
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-  Titulo de propiedad:
Está presente en toda nuestra documentación, de una u otra forma, en cuanto 

afirmación del vendedor de ser suyo el objeto que enajena4’ .
Ahora bien, en su sentido más estricto como manifestación del origen o 

garantía de propiedad de aquél, lo encontramos, de ordinario, en las ventas de 
esclavos (docs. núms. 29, 35, 42, 54, 60, 64, 70, 71, 75 y 76) y, con carácter 
ocasional, en las de inmuebles (doc. núm. 13) y mercaderías (doc.'núm. 77), fun
damentado ya en una compraventa, simple (docs. núms. 35, 54, 60, 64, 71, 75, 
76 y 77) o en pública subasta (doc. núm. 70), en una cesión de remate (doc. 
núm. 27) o en una herencia (docs. núms. 13 y 42).

-  Mención de pertenencias y accesorios:
Con carácter general la registran las ventas de inmuebles (docs. núms. 13, 40 

y 49) en los términos siguientes:
«... con todas sus entradas e salidas, usos e costumbres, derechos e servi

dumbres, quantos an e tienen e aver deben e les pertenesqe aver e tener de 
hecho e de derecho e de uso e de costumbre...»

De forma particular la contemplan his ventas de esclavos (docs. núms. 60 y 
66) y barcos (docs. núms. 2, 18, 32, 41 ,69 , 79 y 80).

Para los primeros se hace referencia de sus hijos, caso de las esclavas vendidas, 
incluidos en el lote y definidos de igual nodo que sus madres:

«... con una niña hija suya, nombrada Isabel, de hedad de tres años, poco 
más o menos...»

Al respecto de los barcos se mencionan los pertrechos, excluyendo, ocasional
mente (docs. núms. 2 y 79), su artillería y munición:

«... con sus árboles, velas y enhenas, anclas y cables, xar<pa y aparejos, que 
la dicha caravela tiene, y con lo que más dentro tiene y fuera pende, que le per- 
tenes^e e syn artillería ni munición...»

-  Garantía de saneamiento por vicios:
La consignan gran parte de las ventas de esclavos (ausente en los docs. núms. 

54 y 76), ya sea para asumirla, ya para inhibirse de ella, total o parcialmente.
En el primer supuesto el vendedor asegura la ausencia total o parcial de 

defectos y/o enfermedades en el esclavo vendido, bien «e por sana e libre de 
toda enfermedad vieja e nueva...» o, oien, «e vos lo vendo por sano de sus 
miembros sin vos lo asegurar de otra cosa...» (docs. núms. 6, 8, 42, 62, 64, 66, 
70, 71, 75 y 81). 45

45 Floriano, A., ob. cit., p. 421.
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En el segundo supuesto se exime de tal responsabilidad, declarando expresa
mente los defectos que tiene y/o afirmando, de modo general, que se lo vende «e 
por borracha e ladrona e huidora, e con todas e qualesquier tachas e defetos que 
tenga, o pueda tener, en qualquier manera...» (docs. núms. 9, 19, 27, 29, 35, 47, 
59, 60 ,61 ,73 ).

También elude esta responsabilidad por defecto de la cosa al manifestar el 
beneplácito con que es acogido por el comprador el navio (doc. núm. 2) o merca
derías vendidas (docs. núms. 77 y 85), «la qual aveis visto e vos aveis contentado 
de ella...», en tanto que la asume, cuando asegura la ausencia de gravámenes 
impuestos sobre el barco (docs. núms. 18 y 79) o inmueble transferido (docs. 
núms. 13, 33, 40 y 53), «e sin cargo de otro tributo, obligación ni ypoteca algu
na que las dichas casas tengan...».

El precio
Anunciada por las locuciones «por presto» (doc. núm. 62) o «por presto 

e l  y contía», precedida esta última, eventualmente, por algunos atributos de 
aquél, «por presto justo e convenible, es, a saber, por presto i contía...» (doc. 
núm. 49), o, de otro modo, «por justo e derecho e convenible presto nonbrado; 
conviene, a saber, por presto e contía...» (doc. núm. 18), la fijación del precio se 
realiza determinándolo cuantitativamente y consignando su naturaleza, que con
siste siempre en dinero, siendo el ducado, el real o el maravedí las monedas 
empleadas para su determinación.

Conviene advertir que, en la compraventa de género, la determinación del 
precio se efectúa por unidad de número o medida y clase, por lo que aparece sub
sumida en la fórmula de individualización del objeto, precedida por las expresio
nes «a razón de» (doc. núm. 44), «a razón e presepio de» (docs. núms. 77 y 85), 
independientemente de que con posterioridad se indique la cuantía global que 
deberá abonar el comprador (docs. núms. 77 y 85).

2. Pago del precio
Postcede a su fijación y contiene, en esencia, la declaración del vendedor de 

haber recibido la totalidad o parte del precio fijado, así como la forma y momen
to de efectuar el pago46.

En cuanto a la forma, dos son los sistemas de pago registrados. Así, o se 
abona el precio de una sola vez, caso más frecuente (docs. núms. 2, 8, 9, 13, 18, 
19, 27, 29, 32, 33, 35, 40, 41, 42, 47, 49, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66, 69, 
70, 71 ,72 , 73, 75, 76, 79, 81 y 85), o bien, en dos plazos (docs. núms. 6, 44, 77 
y 80).

46 En el doc. núm. 29 no aparece este capítulo dentro de la Disposición, sino en la Exposición, como
motivación.
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Del momento de abonarlo nos informan el tiempo de los verbos utilizados, 
que pueden aparecer, cuando el pago se efectúa de una sola vez, en pasado, tanto 
perfecto como indefinido, y/o presente, indicando que la paga ha tenido lugar 
con anterioridad, con inmediata anterioridad o en el momento de la venta.

De las variantes que puede registrar la fórmula, con respecto a lo anterior
mente expuesto, ofrecemos la siguiente relación47:

«Yo del dicho N e resabido» (doc. núm. 29).
«que... me aveis dado e pagadc» (docs. núms. 2, 27, 32, 49, 66 y 73). 
«que... me aveis dado e pagadc...
e yo de vos e recibido» (docs. núms. 8, 13, 19, 35, 42, 47, 54, 60, 62 y 

72).
«que... me aveis dado e pagadc...
e yo de vos otorgo aver resabido» (docs. núms. 9, 18, 33, 41, 53, 59, 61, 

71 ,7 5 ,7 6 , 79 y 81).
«que... me aveis dado e pagadc-... 
e yo de vos res^ibo» (doc. núm. 85).
«que... me aveis dado e pagado... 
e dais e pagais» (doc. núm. 64 1.
«que... me dais e pagais» (doc. núm. 69).
«que... me dais e pagais... e yo res<;ibo» (doc. núm. 70).
«que... nos distes e pagastes» (doc. núm. 40).

En el caso de pago aplazado se anuncia, primeramente, la forma de satisfac
ción, «que me aveis dado e aveis de pagar en esta manera» (docs. núms. 6 y 80) y 
«he resabido en esta manera» (doc. núm. 44), o, bien, se aborda directamente 
ésta (doc. núm. 77), citándose, en cualquier caso, la parte del precio abonado y, a 
continuación, el momento (docs. núms. 6 y 80), lugar (doc. núm. 6) o persona en 
que habrá de recaer (doc. núm. 77) o recayó (doc. núm. 44) la entrega restante.

De otro lado, el pago se efectúa siempre en dinero, «dineros de contado», tal 
cual se cita las más de las veces (docs. núms. 8, 9, 13, 18, 19, 27, 29, 32, 33, 35, 
41, 42, 44, 47, 49, 59, 66, 71, 75, 79 y 80), precisando ocasionalmente la 
moneda recibida, a saber: real (docs. núms. 3, 64, 69, 77 y 85), ducado (docs. 
núms. 40, 62, 70 y 73), maravedí (doc núm. 44), doblón de oro de a dos (doc. 
núm. 13), escudo (doc. núm. 66) y eventualmente, su equivalencia. Otras veces, 
se declara, sin más, la recepción del precio fijado en ducados (docs. núms. 2, 6, 
60 ,73 , 76 y 81).

De esta manera, desde el punto de vista formal, la compraventa se configura 
como una carta de pago. En cuanto a la efectividad de la misma, como tal, no 
podemos por menos que afirmarla con reservas, según se desprende de una escri-

4 A la hora de confeccionar el esquema no se hm tenido en cuenta las variantes relacionadas con la per
sona y número de los verbos.
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tura de reconocimiento de deuda con la misma fecha que una de las compraven
tas examinadas (doc. níím. 79). En ella el apoderado del deudor, comprador en 
aquélla, se reconoce deudor del precio de la compra, pese a que el vendedor 
declaró en la carta de venta haber quedado abonado del mismo:

«... no embargante que por la dicha escriptura [de venta] os disteis por 
contento y pagado del dicho N [comprador] de los dichos... ducados, la verdad 
es que no vos los dio ni pagó... y de ellos vos es deudor...»48.

Este hecho no debió ser excepcional a la práctica notarial del momento y 
períodos precedentes, como lo demuestran los formularios usados al registrar 
reconocimientos de deuda, abundantes en este aspecto4?. Vendrían, pues, a poner 
de relieve estos argumentos su carácter, al menos ocasional, de cláusula de estilo, 
carente de contenido real.

De cualquier modo, y dado que tratamos de estudiar la forma del documento, 
pasaremos a desarrollar el capítulo cuya substancia, en buena parte, quedó enun
ciada párrafos atrás.

Así, a la inicial declaración de recibo se suma, mayoritariamente, la de satis
facción del vendedor por el precio, todo o parte, recibido:

«de que soy e me otorgo e tengo de vos por bien contento, pagado y 
entregado a [toda] mi voluntad...» (docs. núms. 2, 29, 32, 33, 41, 42, 47, 
53, 75, 79 y 81).

«de que soy e me otorgo e tengo de vos por bien contento...» (doc. núm. 
73).

«de que soy contento [e pagado] a mi voluntad...» (docs. núms. 6, 8, 18, 
35 ,5 4 ,6 0 , 61, 71, 76 y 80).

«de que soy contento a mi voluntad porque pasaron de vuestro poder al 
mío realmente y con efeto...». (doc. núm. 27).

«de que me doy por contento...» (doc. núm. 59)-
«de que me doy por contenta e pagada a toda mi voluntad porque los 

resqebí de vos e pasaron a mi parte e poder bien e realmente e con efeto...» 
(doc. núm. 9).

«de que nos damos por contentos e entregados a nuestra voluntad...» (doc. 
núm. 40).

La renuncia a los auxilios legales pertinentes, a estudiar en el epígrafe de las 
cláusulas50, se añadiría a la declaración expresada.

Otras veces, el vendedor se limita a manifestar que la paga se efectuó en pre
sencia del escribano y los testigos instrumentales, dando aquél, a continuación,

48 A.II P. de Cádiz, Notaría 19, Leg. 4356, fols. 393v.-395v.
49 Como ejemplo de lo dicho, vid. Bono, J . ,  Historia d el Derecho N otarial Español, vol, 2, p. 65, y 

GonzAu ./ de Torneo, F., Práctica , fol. 106v.
,0 Vid. sobre su expresión y significado p. 59.
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fe de la operación (docs. núms. 13, 19, 49, 62, 64, 66, 69, 70, 72 y 85), aña
diendo (docs. núms. 13, 19, 62 y 72) o no, seguidamente, la antedicha satisfac
ción, con mayor o menor fidelidad a la forma siguiente:

«... de que io, el dicho scrivano, doy fee que en mi presencia e de los testi
gos de yuso escritos el dicho Tomás de Irigoyen dio e pagó a la dicha Beatriz 
Hernández, i ella del dicho Tomás de Irigoyen resabió los dichos <¿ien ducados 
en ginqüenta doblones de oro de'a dos ducados cada uno, de que io, la dicha 
Beatriz Hernández, me doi por contenta...»

Por último, sólo cabe citar el supuesto (doc. núm. 53) en que a la fe de la 
paga, por parte del escribano, se suman las cláusulas de renuncia, pese a que, 
como se desprende de un documento (doc. núm. 44), éstas sólo proceden cuando 
el precio no lo recibe el vendedor de presente: «... y por los que de presente no 
resgibo, renusgio»; también el de otro ejemplo (doc. núm. 77) en que se prescin
de de las anteriores fórmulas, quedando reducido el capítulo a la mera manifesta
ción de recepción.

3. Transmisión de dominio
Se opera mediante la tradición51, expresada en estos documentos, cuando apa

rece (ausente del doc. núm. 77), por el pacto en virtud del cual el vendedor 
extrae de su poder y posesión el objeto vendido y lo transfiere al comprador, 
facultándole para tomar su posesión material, supuesto contemplado en las ven
tas de inmuebles (docs. núms. 13, 33, 40, 49 y 53) y de barcos (docs. núms. 2, 
18, 32, 41, 69, 72, 79 y 80), o para servirse de él, tratándose de esclavos (docs. 
núms. 6, 8, 9, 19, 27, 29, 35, 42, 47, 54, 59, 60, 61 ,62 , 64, 66, 70, 71, 73, 75, 
76 y 81), y, en todos los casos, sea cual sea el objeto transferido, para disponer 
libremente del mismo.

Se añade a ello, frecuentemente, cuando se trata de inmuebles (docs. núms. 
13, 33, 40 y 53) y barcos (docs. núms. 18, 69, 72, 79 y 80), la denominada por 
los juristas «cláusula de constituto»52, por la que el vendedor, mientras el com
prador toma posesión real del objeto, se constituye poseedor en su nombre y por 
otro título jurídico, cual el de inquilino.

La fórmula gráfica es como sigue53:
«E por esta carta, desde oi cía que es hecha e por mí otorgada, para en 

todo tiempo me desapodero, parto, quito, dexo e abro mano, desisto e desen
visto de mí e de los míos codo el poder y el derecho, señorío e posesión, boz e 
razón e acgión, título e recurso que abía e tenía y he e tengo a estas dichas 
casas, que así vos bendo, y en todo el dicho derecho apodero i entrego a vos, el 
dicho Tomás de Irigoyen, e bos doi poder cunplido, bastante, inrrevocable, en

51 Sobre el concepto y formas de tradición, vid. GONZÁLEZ Martínez, J ., La tradición d e fincas, pp. 11- 
43. y CASTÁN Tobeñas, Derecho C ivil Español, t. 2, vol. I, pp. 302-31 3.

52 lbid.
53 El modelo formulario inserto es el más completo y habitual de Tradición, con cláusula de Constituto, 

en nuestros documentos, correspondiendo exactamente al doc. núm. 13.
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causa vuestra misma propia, qual de derecho se requiere, para que luego o 
quando bos quisierdes e por bien tobierdes, bos por vos mismo o otri por vos, 
sin mi licencia ni consentimiento, ni mandamiento de alcallde ni de juez ni de 
otra presona alguna, e sin por ello caer ni yncurrir en pena alguna e, aquélla 
abiendo, corra sobre mí e los míos, podáis yr, entrar e tomar o, en vuestro 
nombre, entren e tomen la tenencia e corporal posesión de las dichas casas 
C^vil, real o atualmente, o de la forma e manera que vos quisierdes e por bien 
tovierdes e, qual tenencia e posesión entrardes e tomardes o en vuestro nombre 
entraren e tomaren, yo tal vos la doi e entrego e avré por firme en rodo tiempo 
e, en el entretanto que la dicha posesión entráis e tomáis, yo me constituyo e 
tengo por vuestro tenedor e ynquilino poseedor para vos la dar e entregar cada 
e quando que por vos me sea pedida e demandada, para que aiades e podades 
aver estas dichas dichas (sic) casas e las podáis dar e donar, vender, trocar e can- 
biar e, en otra qualquier manera, enajenar e fazer e disponer de ellas a vuestra 
voluntad como de cosa vuestra misma propia, avida e conprada por vuestros 
propios maravedís e adquirida con justo e derecho título».

Esta es la forma habitual que reviste el dispositivo en las compraventas exa
minadas. Ahora bien, ocasionalmente, la disposición se amplía mediante la adi
ción, entre el capítulo de pago del precio y el de transmisión de dominio, de 
determinadas condiciones, impuestas por el vendedor al comprador, cuales son: 
una que impone al comprador la liberación de la esclava vendida, cuando ésta le 
restituya el precio de la compra (doc. núm. 42):

«... con que cada e quando la dicha Catalina diere e pagare a vos, el dicho 
licenciado Juan Rodríguez Zerrudo, cinqüenta ducados, que es el presqio por
que io vos la bendo, seáis obligado a los rescebir e a el otorgar carta de libertad 
e alhorría, porque con esta adición me la dezó e mandó mi señora madre...»

La otra condición, doble, comporta, de un lado, la manumisión del postumo 
de la esclava enajenada y, de otro, la prohibición de que ésta regrese al lugar 
donde fuera inicialmente comprada, so pena de la pérdida de libertad para aqué
lla y de eximirle al vendedor de la restitución del precio (doc. núm. 35):

«... la qual dicha esclava vos vendo con que io he libertado al póstomo que 
de ella nasciere dentro de nueve meses primeros siguientes de que la dicha Luzía 
dize estar preñada, y con cargo de que vos, el dicho capitán Juan Baptista Savi- 
ñón ni otra persona que subzediere en el señorío de la dicha esclava no la podáis 
llevar, enbiar ni vender a la ciudad de Genova ni a otra parte de su señoría, ni la 
dicha Luzía, caso que horra fuere, pueda entrar en ella y, si en ella se hallare la 
dicha Luzía, quede por esclava cautiva de la dicha señora Maitina Grimaldo e io 
no obligado a la restitución del interese que por ella me dais, porque con esta 
condición se compró la dicha esclava por Pasqual Fralo en mi nombre...»

Tales condiciones, por añadidura, ya quedaban previstas en las Leyes de Partida". 54

54 Partida V, Tít. V, Leyes -15 y 47.
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Igualmente, la referencia al pago de la alcabala es la que, en otras ocasiones, 
provoca esta ampliación. Ocurre cuando el vendedor se exime de la carga (doc. 
núm. 18), declarando que corre de cuenta del comprador:

«... el alcavala de la qual dicha nao a de ser a cargo de bos, el dicho Gaspar 
Cortés, sin que de ello yo pague co;a alguna...»

Arrendamiento de cosa y  subarriendo
Se organiza en torno a un solo capítulo, en el cual hemos de considerar tres 

aspectos: determinación del objeto, de la duración y precio del arrendamiento.

El objeto
En cuanto al objeto, sólo cabe una forma de determinación, a saber, por sus 

caracteres específicos: en razón de la naturaleza de lo arrendado, fincas urbanas y, 
en menor medida, rústicas.

Se singularizan las primeras de igual forma que los inmuebles en las compra
ventas, es decir, atendiendo a su situación y deslinde. No obstante, suelen faltar 
estas referencias cuando el arrendamiento versa sobre un local de negocio, tienda 
o almacén incorporado a una vivienda. Se recurre, entonces, para su delimitación, 
a referencias tan ambiguas como las que, a continuación, reseñamos:

«... un almazén de los que yo tengo yncorporados en las casas de mi mora
da, que es el último de los que sale al sitio y suelo de los herederos de N...» 
(doc. núm. 14).

«... una tienda principal que yo tengo yncorporada en las casas de mi mora
da...» (doc. núm. 31).

Por su parte, la finca rústica se individualiza recurriendo al término municipal 
en que está sita y, bien a su vinculación con fincas colindantes, «junto a los moli
nos de viento de esta qiudad...» (doc. núrn. 52), bien a accidentes geográficos, «en 
el [río] Salado, en lo primero de la entrada del dicho Salado...» (doc. núm. 84).

En general, y pese a lo dicho, resulta más prolija la descripción que en las 
ventas", en lo que a mención de pertenencias y accesorios de la finca arrendada 
respecta, ya sea para incluirlos, ya para excluirlos del arrendamiento.

Son, pues, más frecuentes en estos contratos y consisten en almacenes y 
tiendas incorporados a la vivienda (docs. núms. 1, 17, 23, 37 y 78), servicios 
de horno, pozo, corral y huerta, anexos a una vivienda, o local de negocio 
(docs. núms. 1 ,31 , 43, 78 y 79), sobrado y palacio en ambos (docs. núms. 31 
y 58), entresuelos de éstos (docs. núms. 28 y 31) y accesos en aquéllas (docs. 
núms. 37 y 78). 55

55 Vid. mención de pertenencias y accesorios en compraventa de inmuebles, p. 46.
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De otro lado, en el subarriendo (doc. núm. 5), forma parte de la caracteriza
ción de la tinca la referencia a la relación arrendaticia que lo sustenta y se com
pleta con la identificación del arrendador.

La duración
El período de arrendamiento se fija consignando, en primer lugar, la duración 

total del mismo, la cual se mide por criterios temporales, por años y, eventual
mente, por meses (docs. núms. 5 y 78), y señalando, posteriormente, el término 
inicial del negocio, es decir, el momento en que se inician sus efectos: antes 
(docs. núms. 3, 4, 17, 58, 74 y 78), desde el momento del otorgamiento (docs. 
núms. 5, 10, 26 y 28) o después de la fecha de éste (docs. restantes). Ocasional
mente, la indicación del término inicial, unida a la del término final, constituye 
el único factor determinante (docs. núms. 10 y 26).

En el subarriendo se determina que la duración del contrato es «el tiempo 
que a mí me queda por gozar del dicho arrendamiento» (doc. núm. 5).

La renta
El precio, renta o alquiler, se determina estableciendo la cuantía anual, men

sual (docs. núms. 15 y 43) o global (doc. núm. 26) y la unidad monetaria en que 
se debe satisfacer: real (docs. núms. 15 y 43), maravedí (docs. núms. 22 y 39), 
ducado (docs. restantes), para el supuesto mayoritario de renta en dinero, o, bien, 
la cantidad, unidad de medida, la fanega, y naturaleza, el trigo, para la renta en 
especie (doc. núm. 84).

La forma de abonar la renta se aborda a continuación, pudiendo efectuarse, 
cuando consiste en dinero, el pago total o parcial de la misma en el momento de 
otorgarse la escritura (docs. núms. 4, 15, 22, 24, 26, 37, 46 y 55).

En estos casos se inserta un capítulo de pago de renta, similar al de la com
praventa, que comprende la declaración de la renta recibida y su forma de pago, 
todo pecuniariamente (docs. núms. 26 y 37) o, bien, una parte en dinero. Mien
tras, el resto de la renta se considera liquidado en compensación de una deuda 
que el arrendador-deudor tenía con el arrendatorio-acreedor (doc. núm. 55) o en 
razón de la inversión realizada por este último en la reparación de la finca arren
dada (doc. núm. 22), siempre, en este caso, con la expresión de su equivalente en 
dinero.

Cuando el pago del alquiler es parcial, se declara, primero, el dinero recibido 
y, a continuación, se fija la forma de abono del resto, fraccionado en sucesivos 
plazos (docs. núms. 4, 15 y 24) o a término señalado (doc. núm. 46).

Como en la compraventa, en todos los supuestos, a la manifestación de recibo 
puede seguir la satisfacción del arrendador y las renuncias pertinentes (docs. 
núms. 22, 24, 26, 37 y 46).
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Si el alquiler se debe pagar fraccionacamente, se estipula la cantidad a abonar 
y el momento o momentos de satisfacerla, siendo habitual el pago por cuatrimes
tres, bien de la tercera parte de la renta anual fijada (docs. núms. 1, 5, 14, 17, 
23, 28, 31, 39, 45, 48, 50, 51, 58, 67, 74, 82 y 86), bien una parte en los dos 
primeros cuatrimestres y la otra en el tercero (doc. núm. 16).

Son eventuales el pago por meses de la doceava parte de la renta anual o men
sual señalada (docs. núms. 3, 43, 52, 68 y 78) y el de la mitad de la renta a tér
mino, a los ocho meses, más el resto al finalizar el contrato (doc. núm. 10).

Cuando la renta consiste en especie (doc. núm. 84), el momento de la entrega 
resulta de conjugar dos factores, un evento físico y el factor tiempo, aguajes o 
mareas durante dos años, añadiéndose a ello las circunstancias referidas al estado 
de la especie en el momento de la entrega y el lugar en que ésta habrá de tener 
efecto:

«... i por presto y contía de nueve hanegas de trigo en cada un aguaje de 
los dichos dos años, e luego fecho moler en el dicho molino sin por ello me lle
var molienda alguna, entregado esto que es dicho en el dicho molino o en la 
ribera de Puerto Real, a mi eleqión, en cada uno de los dichos aguajes...»

Como ocurría en las compraventas, la disposición del arrendamiento de cosa 
se amplía mediante la adición de determinadas condiciones, referidas en el caso 
de los arrendamientos de finca urbana a cuatro eventos.

En primer lugar, a la conservación de la finca arrendada, cuyos gastos corren 
de cuenta del arrendador (docs. núms. 45 y 82) o de ambos (doc. núm. 74):

«... con que seamos obligados a reparar las dichas casas en este dicho tiem
po de los adobios nes^esarios; y, s no lo hiziéremos, que vos, el dicho doctor, 
lo podáis hazer a costa de la renta de ella y seáis creído en ello por vuestro solo 
juramento, esto siendo nosotros requeridos para ello».

«... y dixeron que el dicho Jcan Hernández León pueda en el tiempo de 
este arrendamiento adobar y reparar las dichas casas de los adobios e reparos de 
que tuvieren nesge^idad y, en la caenta de lo que gastare, sea Icrelydo el dicho 
Juan Hernández León por su juramento y se le descuenten en el postrer año del 
arrendamiento».

«... con condición que los reparos de las dichas casas se an de hazer en esta 
manera: todos los que fueren menester en los dichos quatro años, que los reparos 
de las azoteas an de ser a cargo de vos, el dicho Pedro Sánchez, y los reparos de 
dentro de las dichas casas an de ser a cargo de mí, el dicho Pedro González...».

En segundo lugar, a diferentes supuestos de cancelación del contrato (docs. 
núms. 16 y 39):

«... las quales dichas casas vos arriendo con condición que, si durante los 
dichos ocho años yo casare a Leonor Odiz, mi hija, y le diere en dote con el 
marido que oviere las dichas casas y él en ellas quiziere bibir, que anbas partes, 
desde el día que lo tal subsediere, en adelante sean libres de esta scriptura, con
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que, si el dicho mi yerno en ellas no bibiere y las quisiere arrendar, que vos, el 
dicho Jorje de Miseá, las podáis tomar por arrendamiento por el tiempo que os 
quedare por cumplir de los dichos ocho años, por el tanto presto que otra persona 
por ellas diere...»

«... salvo que viniendo io, el dicho Juan de Luna, a bibir a las dichas casas, 
vos, el dicho Gualterio de la Haya, o quien las tuviere, me las avéis de dexar 
libres e desenbargadas en qualquier tiempo que para este efeto vos lo dixere...»

Igualmente, la prohibición de subarriendo sin consentimiento previo (doc. 
núm. 67):

«... las quales dichas casas v.os arriendo con condición que no las podáis 
arrendar a persona alguna si no fuere con mi consentimiento; y, si lo hizierdes, 
que no valga el tal arrendamiento...»

Por último, la reserva del derecho de goce de uno de los accesos de la finca en 
favor de la esposa del arrendador (doc. núm. 17):

«... e con que mi muger o otra persona que ella quisiere a de gozar de la 
ventana de la dicha casa el día del Corpus Christi».

En el arrendamiento de finca urbana, por su parte, las condiciones van referi
das a la forma de explotación y empleo del personal (doc. núm. 52):

«... con aditamento e condición que de la dicha cantera avéis de sacar la 
cantería y piedra que pudierdes, ahondando hasta el agua y, lo que una vez 
comenzardes, lo avéis de llevar hacia delante, no dexando piedra atrás e traien- 
do tres onbres, que an de ser dos picos y un partidor e no más, que si más tru- 
xerdes, avéis de pagar al respeto de lo que de yuso será declarado».

De igual modo, puede hacerse referencia al utillaje y suministro del mismo 
(doc. núm. 84):

«... con que al tiempo que dexardes el dicho molino lo avéis de dexar 
aprestadas las cosas de él, como agora a la entrada se a de hazer; y sy las dichas 
cosas valieren menos, menos avéis de pagar, y, si valieren más, vos lo tengo de 
pagar conforme al dicho asiento e, con que teniendo nes^esidad el dicho moli
no de más paradas de piedras de las que agora tienen, vos lo tengo de dar...»

Arrendamiento de servicio: Aprendizaje
El desarrollo de la disposición comporta en este contrato (docs. núms. 12, 25, 

34 y 63), de un lado, la identificación del aprendiz, así como la determinación de 
la duración y objeto del mismo; de otro, las condiciones específicas del contrato, 
referidas a los derechos y deberes del aprendiz y a las obligaciones del maestro.

Así, el aprendiz tiene derecho a ser alojado, alimentado (docs. núms. 12, 25 y 
63) y vestido (docs. núms. 12 y 63); a recibir un trato digno (docs. núms. 12 y 
63), además de la enseñanza contratada, mencionada expresamente en un solo 
supuesto (doc. núm. 12), y de una retribución por su servicio (doc. núm. 12). En 
contrapartida, se obliga a ejecutar el servicio sin abandonarlo y, de ordinario, a 
pagar el precio de la enseñanza solicitada (docs. núms. 24, 34 y 63).
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Por su parte, el maestro se compromete a enseñarle el olido en cuestión 
(docs. núms. 12, 25 y 63) y a no despedirle, mientras tenga vigencia el contrato 
(docs. núms. 25 y 63).

El comiso «es a saber» anuncia la individualización del aprendiz56 *, la cual se 
efectúa consignando el vínculo parental que le une al intitulante, su nombre y 
edad aproximada. Sigue a ello la fijación de la duración del aprendizaje que, 
como en el arrendamiento de cosa, comprende, bien la duración global y el tér
mino inicial del mismo (docs. núms. 12, 25 y 63), o, bien, el señalamiento de los 
términos inicial y final (doc. núm. 34).

Se cierra el capítulo con la expresión del objeto principal del negocio, cual es 
la enseñanza práctica del oficio de que se trate, expresándose en los términos que 
siguen5’ :

«... para que en este dicho tiempo le mostréis y enseñéis vuestro oficio, que 
es hazer gorras de terciopelo y de rs.xa i bonetes de clérigo y sonbreros de hon- 
bre y de muger i garnieles de terciopelo y aguja y monteras y otras cosas tocan
tes al dicho oficio...»

Concluye el dispositivo con la manifestación de los derechos del aprendiz, 
que se concretan en su manutención (docs. núms. 12, 25 y 63) y/o alojamiento 
(docs. núms. 12, 25, 34 y 63), en un trato digno (docs. núms. 12 y 63), en la 
recepción de la enseñanza que solicita, mencionada expresamente en un solo 
supuesto (doc. núm. 12), y en la retribución al final del plazo fijado de su servi
cio (doc. núm. 12).

Por ello el aprendiz o familiar que lo representa, en contrapartida, paga o fija 
el pago del precio del aprendizaje (docs. núms. 25, 34 y 63).

Arrendamiento de servicio: Contrato laboral
En el contrato laboral (doc. núm. 56) la estructura del dispositivo es idéntica 

a la del contrato de aprendizaje. Así comprende un primer capítulo donde se 
aborda la identificación del criado, de igual forma que con el aprendiz, la deter
minación del plazo del contrato y la expresión de su objeto principal que, a dife
rencia de aquél, es la ejecución de un servicio, al caso, doméstico:

«... para que en este dicho tiempo vos sirva en vuestra casa e fuera de ella, 
en todas aquellas cosas y casos que le mandardes y fueren onestas de se fazer».

En un segundo capítulo se relacionan sus derechos y deberes. Como derechos 
se contemplan el alojamiento y la manutención, el tratamiento digno y el no

56 No procede esta caracterización en el ejemplar n.° 25 por ser el aprendiz quien intitula el documento 
y haber quedado individualizado en la Intitulación.

5 Ofrecemos como fórmula modélica, no la que registra el ejemplar más antiguo, sino la del que ofrece 
más detalles (doc. núm. 34).
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despido; como deberes, la ejecución del servicio «bien e fielmente» se añade en 
previsión de la acción delictiva de hurto.

«... Y le avéis de dar de comer y beber y cama en que duerma, y vestir e 
calzar todo lo que oviere menester en todo este dicho tiempo. E tratarlo bien y 
onestamente, e no lo avéis de echar del dicho servicio en todo el dicho año. Y 
me obligo que el dicho Jácome hará el dicho servicio bien e fielmente sin que 
falte cosa alguna de vuestra casa; y si algo os faltare, averiguando que lo tomó 
él, yo vos lo pagaré. E así mismo, que os liará el dicho servicio e que no se yrá 
ni ausentará de él...».

C l á u su l a s

Definen las cláusulas las expresiones que sancionan o corroboran el hecho 
contenido en la Disposición™, dándole, en un primer caso, fuerza coercitiva y, en 
el segundo, confirmando su legalidad.

Se ubican, las más, tras la disposición, otras a continuación de algunos de sus 
capítulos y no faltan algunas que la preceden.

1. Cláusulas de sanción
Renunciativas
Tendentes a eliminar cualquier obstáculo que dilate o impida el cumplimien

to del contrato™, son, en su mayor parte, leyes romanas adaptadas con el carácter 
de renuncias al tenor de los documentos'’0.

Por su contenido diverso y situación dispersa no creemos aconsejable, al menos 
para la documentación barajada, una clasificación de las mismas fundada en estos 
dos criterios. Estimamos más oportuna su agrupación en razón de un criterio 
mucho más simple, cual es el de su aparición y, así, según que ésta se haga exten
siva a todos los contratos o sea primitiva de alguno de ellos, hablaremos de renun
cias comunes o genéricas y de renuncias específicas respectivamente.

Renuncias comunes
Entre ellas, y destinadas a eliminar cualquier acción dirigida contra la resolu

ción judicial de ejecución, se contempla la renuncia a los remedios y recursos de 
«apelación e suplicación» (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 31, 32, 34, 35, 37, 41, 43, 44, 47, 48, 50, 51, 52, 
53, 58, 59, 61, 66, 68, 69, 71, 74, 75, 77, 78, 79, 80 y 84), o bien, a éstos y a 
las excepciones de «nulidad i el agravio» (docs. núms. 8, 13, 18, 29, 33, 39, 42, 
45 ,46 , 64, 70 y 81). 58 59 60

58 Floriano, A., ob. cit., p. 272.
59 Ob. cit., p. 273.
60 Cfr. Giry, A., Manuel, p. 560.



58 MARIA DOLORES ROJAS VACA

Al efecto de evitar que las partes argumenten sobre la base de una excepción 
ignorada u olvidada61, se renuncia a los «buenos usos i costumbres, guiajes, segu
ros e salvoconductos...» (doc. núm. 18) o, de otro modo, a «qualesquier leyes, 
fueros y derechos que en nuestra ayuda o de cualquier de nos sean o ser puedan 
que nos no valgan en esta razón...» (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 23, 24, 25, 26, 31, 32, 34, 37, 40, 41, 43, 44, 48, 49 y 50), 
cláusula, las más de las veces, reforzada por la renuncia a la ley que podría invali
darla, de no ser renunciada. Nos referimos a «la ley e regla del derecho en que 
dize que general renus^iagón fecha de leyes no valga» (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 
8, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 37,
39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 58, 59, 61, 64, 66, 68, 69, 
70, 71, 74, 75, 77, 78, 79, 80, 81 y 84)

De forma ocasional, renuncian también las partes o parte contratante a su 
«propio fuero, juridiqión y domicilio que tengo en... o en otra parte donde soi o 
fuere vezino, e la lei si convenirid de juridiqionen oniun judicum con todo su 
tratado...» (docs. núms. 2, 6, 10, 13, 18, 27, 35, 40, 53, 54, 56, 58, 62, 66, 75, 
77 y 84), facultando «la intervención del juez, mediante requisitoria, cuando el 
demandado o sus bienes no se hallen en el ámbito de su jurisdicción»62.

Junto a estas renuncias pueden aparecer otras cuya presencia está condiciona
da por las cualidades personales de los otorgantes -sexo y/o estado civil de la 
mujer casada y/o menor-.

Así, la mujer renuncia a las «leies de los emperadores Justiniano e Veliano, 
que son en fabor de las mugeres...» (docs. núms. 9, 12, 15, 19, 22, 29, 33, 37,
40, 44, 49, 53 y 69): es decir, al senadoronsulto Veleiano que establecía «la nuli
dad de las obligaciones derivadas de fianzas y préstamos asumidas por mujeres, 
como intercesión en beneficio de otros»6* y, eventualmente, a «las Nuevas Cons
tituciones y Leyes de Toro» (doc. núm. 29).

Si es casada, renuncia, además, a «los bienes que por esta causa a mí o a el 
dicho mi marido fueren executados por razón de mis bienes dótales, arras ni 
parrafrenales ni mitad de multiplicado ni por otro derecho alguno de ypoteca que 
contra los bienes del dicho mi marido me competa...» (docs. núms. 40 y 53).

El menor de veinticinco años, por su parte, renuncia al «beneficio de resti
tución in intregum» (docs. núms. 22 y 40), esto es, a pedir la cancelación de los 
efectos del contrato64.

De otro lado, la actuación de dos o más otorgantes, que se obligan solidaria
mente, genera, la aparición de las renuncias a «las leies de la mancomunidad» 
(docs. núms. 28 y 62) o, de otra forma, a la auténtica «de duobus reis de bendi y

61 Martínez Gijón, J . ,  La práctica d el fletamenio, p. 138.
62 O b .c it..p . 139.
6J Gutiérrez Alviz, F., Diccionario de Derecho, p. 627.
64 Ob. cit., p. 604.
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el beneficio de la división» (docs. núms. 22, 33, 40, 53, 58, 66 y 84), facultando 
a'la otra parte para que se dirija contra cualquiera de ellos por la totalidad de la 
obligación65 y, siendo o no uno de ellos fiador, a la auténtica «presente de fideju- 
soribus» (docs. núms. 22, 33, 40, 53, 58, 66 y 84), la cual eximía al fiador del 
pago, mientras no se acreditara la insolvencia del deudor66.

Por último, una circunstancia muy concreta determina las renuncias a «la lei 
de la e^eb^ión de la pecunia», -exceptio non numeratae pecun iae-, a afirmar no 
haber recibido lo que se declara en el contrato67 y a las «leies de la prueba e 
paga» (docs. núms. 2, 6, 8, 9, 18, 22, 24, 25, 26, 27, 29, 32, 33, 35, 37, 40, 41, 
42, 44, 47, 53, 54, 55, 59, 60, 61, 71, 73, 75, 76, 77, 79, 80, 81 y 85), referi
das, en su mayor parte, a recibo de dinero y, excepcionalmente, de cosa (docs. 
núms. 6, 35, 77 y 85J68.

Proceden, creemos, cuando la entrega ha tenido lugar en ausencia del escriba
no autorizante y de los testigos instrumentales69, aunque en nuestra documenta
ción las vemos empleadas indistintamente.

Renuncias específicas
Privativas de las compraventas y destinadas a eliminar toda posible invoca

ción de lesión en el precio, que condujera a la rescisión del contrato70, nos encon
tramos con la renuncia, de parte del vendedor, al derecho de plusvalía71.

Esta toma la forma de donación remuneratoria del exceso de precio (docs. 
núms. 6, 13, 18, 19, 27, 32, 33, 35, 40, 41, 49, 69, 79 y 81):

«E si este dicho esclavo, que así bos vendo, alguna cosa más vale o valer 
puede de estos dichos ochenta e <pnco ducados, de la tal demasía, si alguna ai 
que no concedo, bos hago gracia e donación pura, perfeta, no rebocable, que el 
derecho llama ynterbibos e partes presentes, esto por muchas onrras e buenas 
obras por mí de bos resabidas, que son notarías, de la prueva de las quales vos 
relievo...»

Igualmente, la renuncia vuelve a aparecer como donación del defecto de pre
cio, bajo la rúbrica del comprador, en un caso (doc. núm. 6):

«... de lo que menos vale o puede valer el dicho esclavo del presipo de suso 
declarado bos hago graqia e donación pura, perfeta, ynrrebocable en bastante 
forma, agora e para siempre jamás...»

65 Martínez Gijón. J . ,  ob. cit., p. 140.
66 González de Torneo, F., ob. cit., fol. 139r.
67 Vid. Gutiérrez Alviz, F„ ob. cit., p. 234, y Martínez Gijón. J . ,  ob. cit., p. 141.
68 Pese a la afirmación de Carvajal, B., ob. cit., fol. 125v.: «En toda obligación que no interviene paga 

de dineros, no se ha de renunciar la excepción de la pecunia».
69 Ob. cit., fol. 107v.
70 Vid. nota 60 y, también, Arias Ramos, J .  y Arias Bonet, J.A ., La com/rraienta. p. 360.
71 Bajo esta acepción la recoge Ostos Salcedo, P., Documentación del vizcondado de Vi/amur. p. 320.
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Consecuencia de esta cláusula es la renuncia a las «leyes de las insinuacio
nes», las cuales prescribían la aprobación judicial, insinuación, para las donacio
nes que excedieran de cierta tasa72 *. Le acompañaba la renuncia general a las 
«leyes de los justos e medios justos presgios» y, en particular, a la ley del enga
ño75 expresada en los términos que, a continuación, se recoge como «la que el 
noble rei don Alonso, de gloriosa memoria, hizo e ordenó en las cortes de Alcalá 
de Henares, que habla en razón de las cosas conpradas e vendidas por más o 
menos de su valor» (todas en docs. núms. 18, 19, 27, 32, 33, 35, 40, 41, 49, 69, 
79 y 81).

Cláusulas de obligación
Son las obligaciones personales y reales ofrecidas por las partes para asegurar el 

cumplimiento del contrato74. Las agruparemos en principales, las derivadas de la 
propia naturaleza del contrato, y accesorias, aquellas que aseguran el cumplimien
to de las obligaciones principales, independientemente del negocio escriturado.

Obligaciones principales
Compraventa
Una obligación del vendedor se nos ofrece como constante: nos referimos a la 

obligación de saneamiento y evicción7,5, de asegurar al comprador la posesión del 
objeto vendido frente a la posibilidad de que le sea reclamada por un tercero76.

La formulación de esta obligación, tan sólo enunciada en tres supuestos (docs. 
núms. 33, 77 y 85), no entraña para los restantes diferencias sustanciales. Abor
da, en primer lugar, la constitución del vendedor en fiador de saneamiento y 
evicción (ausente de los docs. núms. 29, 77 y 85)77 y, en cualquier caso, el com
promiso, si se suscita litigio sobre la posesión, de defender los derechos del com
prador, de seguir el pleito a su costa, eventualmente a partir del tercer día que le 
fuere notificado por el comprador el ataque sufrido (docs. núms. 2, 9, 32, 41 y 
49), además de sacarle indemne del mismo (ausente de los docs. núms. 2 y 9):

«E vos soy fiador de todo saneamiento e, como tal, me constituyo e me 
obligo e prometo de vos redrar e amparar e defender e vos fazer fierra, sana, 
segura e de paz esta dicha caravela y aparejos de ella que así vos vendo, de 
todas e qualesquier presonas que, en qualquier tiempo, vos la viniesen deman
dando, enbargando o contrariando, toda o parte de ella, e de tomar e que toma
ré por vos y en vuestro nombre la boz y avturía e definsión prestam ente de 
todos y qualesquier pleito o pleytos, demanda o demandas que sobre esta dicha 
razón vos fueren puestos o movidos, dentro de tercero día que, por vos o por

72 Castán Tobeñas, J . ,  ob. cit., t. 4, p. 230.
5 Nueva Recopilación, Lib. 5, Tít. 2, Leyes 1 y 6.

74 Floriano, A., ob. cit., p. 273.
75 Regulada en Partida  V, Tít. V, Ley 32 y ss.
76 Cfr. FERNÁNDEZ Espinar, R., La compraventa en e l Derecho, pp. 498-510.

Vid. obligaciones accesorias, p. 63.
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qualquier de vos o por quien vuestro poder oviere, fuere requerido o me fuere 
hecho en saber en mi presona o en las casas de mi morada, así antes de daño 
resabido como después...»

Excepcionalmente, se suma a esta garantía la de saneamiento por vicios, con
templada tras aquélla en un solo supuesto (doc. núm. 54), ya que siempre la 
hemos visto situada formando parte de la descripción del objeto vendido78.

En este caso, asegura la ausencia total de enfermedades en la esclava vendida 
y se expresa en los siguientes términos:

«la qual dicha esclava vos bendo [por sana] y libre de toda enfermedad»

Frente a esta obligación constante por razón de vicios y/o evicción, otras se 
nos ofrecen eventuales, cuales el compromiso de entrega del título de propiedad 
al comprador (doc. núm. 76) y el de constituir en su favor fiador de saneamiento 
(doc. núm. 13).

El comprador, por su parte, no está exento tampoco de obligaciones, aunque 
éstas aparecen ocasionalmente y obedeciendo a razones muy concretas: que la 
finca transferida estuviera censida, que se impusiera sobre el objeto una determi
nada condición o, bien, que el pago del precio se hubiera aplazado.

El primer hecho enunciado genera la obligación de pagar el censo (docs. 
núms. 13 y 53), a modo de reconocimiento informal que hace el comprador, 
nuevo censatario, hacia la figura del o de los censualistas, detentadores de este 
derecho, y se concreta en el compromiso de seguir pagando a su costa el grava
men que pesa sobre el inmueble, conforme a la escritura de su constitución.

El segundo supuesto determina la obligatoriedad de acatar la condición esti
pulada por el vendedor (doc. núm. 8).

El últim o deja constancia del compromiso de abonar al vendedor el precio 
restante en los términos previstos en el contrato (docs. núms. 6 y 77).

Arrendamiento de cosa y subarriendo
Como el vendedor, también el arrendador está obligado al saneamiento del 

objeto arrendado, obligación inserta en una fórmula que contempla el compro
miso de abstenerse de privar al arrendatario de la posesión de la cosa, lo que 
algunos juristas denominan garantía del hecho personal79, y de impedir que se vea 
privado de la posesión del mismo por un tercero.

Una y otra se recogen según la fórmula que, a continuación exponemos:
«E me obligo e prometo de vos fazer (,'ierto, sano, seguro y de paz este 

dicho arrendamiento de estas dichas casas por el dicho tiempo, e de no vos la 
quitar, ni que vos serán quitadas por más ni por menos, ni por el tanto presidio, 
ni por benta ni por renta, ni para mi morada...»

78 Vid. pp. 46-47.
79 Referida por CASTÁN TobeñAS, J ., ob. cit., t. 4 , pp. 121 y 122.
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En canto, evencualmente, se obliga a restituir al arrendatario el dinero inver
tido en la mejora de la finca arrendada (doc. núm. 22).

De otro lado, el arrendatario se compromete a abonar la renta o alquiler de 
acuerdo a lo estipulado (ausente de los docs. núms. 2, 22, 26, 37, 84 y 86), caso 
de no haberla realizado por adelantado; a no abandonar la finca mientras tenga 
vigencia el contrato (ausente de los docs. núms. 22, 26, y 37) y, si la hubiera, a 
cumplir la condición impuesta por el arrendador (docs. núms. 16, 52 y 84).

Aprendizaje y contrato laboral
Carácter de cláusulas de obligación tienen en estos contratos los compromisos 

asumidos por el maestro o por el patrón, según el caso, pues no hacen sino afir
mar, sancionándolos, los derechos que el aprendiz o el obrero habían relacionado 
con anterioridad en el dispositivo.

Nos referimos a la obligación de procurarle trato digno, amén de manuten
ción y alojamiento, lo cual atañe al primero de aquéllos (docs. núms. 25 y 63), y 
al compromiso de no despido tocante al segundo (doc. núm. 53).

Obligaciones accesorias
Agrupamos éstas en razón de lo obligado, es decir, personales, reales y mixtas.
Como garantías personales consideramos la caución de rato (docs. núms. 4, 

27 y 82), cuyo significado quedó expuesto al examinar la intitulación80 81, y la 
fianza.

De ésta, dos modalidades registramos: la fianza subsidiaria, por la que un ter
cero se compromete a responder del cumplimiento de la obligación, en el 
supuesto de no hacerlo el deudor principal (doc. núm. 60), y la solidaria, cuando 
se obliga simultáneamente con él (docs. núms. 28, 40 y 66)H1.

En cuanto a su objeto, la obligación fiada, las más aseguran las obligaciones 
del vendedor-fiado; todas (doc. núm. 40) o una en particular (docs. núms. 60 y 
66) la obligación de saneamiento. Sólo en un caso se garantizan las obligaciones 
del arrendatario, afianzado (doc. núm. 28).

Con respecto a su situación, lo mismo aparecen de forma independiente antes 
de la data (doc. núm. 60) que, tras la identificación del fiado, en la intitulación 
(doc. núm. 40) o al enunciar la obligación u obligaciones fiadas (docs. núms. 28 
y 66). Reproducimos seguidamente dos textos:

«Y estando presente Francisco de Brusqueto, residente en esta ^iudad, dixo 
que se obligava e obligó a la evi^ión y saneamiento de las dichas dos esclavas, 
en la forma y manera que el dicho Julián Grimaldo está obligado, como de 
suso se contiene...»

80 Vid. p. 38.
81 Así lo explican Dínz-Pi< a/x>, L. y C ollón, A , Sistema, vol. II, p. 229.
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«E io, el dicho Guillermo Ansaldo, como prengipal, e io, Lázaro de Bibal- 
do, ginovés, residente en esta qibdad, como su fiador e prenqipal pagador, otor
gamos e conosgemos que ambos de mancomund e a boz de uno e cada uno, por 
sí e por el todo, renunciando las leies de la mancomunidad, nos obligamos de 
dar e pagar a vos, el dicho Diego del Poyo, o a quien vuestro poder oviere, los 
dichos treinta e seis ducados en cada uno de los dichos tres años, por renta de 
la dicha tienda, a los plazos e segund de suso se contiene, e de no dexar la dicha 
tienda en todo el dicho tiempo, so pena de bos pagar la renta con el doblo. E 
para ello obligamos nuestras personas e bienes, abidos e por aber...»

Es preciso señalar con relación a la compraventa que el vendedor se constitu
ye en fiador de saneamiento (ausente de los docs. 29, 77 y 85), con independen
cia de que esta obligación la haya garantizado otra persona (docs. nóms. 40, 60 y 
66) o de que haya prometido al comprador instituir fiador de saneamiento des
pués de la venta (doc. núm. 13). En cualquier caso, es un hecho que hemos que
rido puntualizar.

Otra garantía, esta vez de índole real, asegura las obligaciones contraídas por 
otra de las partes que intervienen en la documentación analizada.

Nos referimos a las obligaciones del arrendador de cosa, garantizadas frente al 
arrendatario mediante la hipoteca especial82 que aquél constituye sobre la finca 
arrendada (docs. núms. 1, 3, 4, 5, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 26, 28, 31, 37, 39, 
43, 45, 46, 48, 51, 52, 55, 67, 68, 74, 78, 82, 84 y 86), cuya expresión se regis
tra del modo siguiente:

«... y especialmente y por espresa y especial ipoteca las dichas casas para que 
no puedan ser vendidas ni enagenadas fasta en tanto que hayais conplido este 
dicho arrendamiento. E, si venta o enagenamiento de ellas se hiziere o fuere 
hecho, que no vala e todabía pase con el dicho cargo de obligación e ypoteca».

Junto a estas cláusulas se sitúa otra que aúna las garantías anteriores.
Se trata de la obligación general que de su persona y bienes contraen las par

tes y que se constituye como colofón de todas las de su clase.
Prescindimos aquí de enumerar los documentos que la poseen, todos sin 

excepción, lo cual haría un listado interminable. Estimamos más oportuno e, 
igualmente, significativo proporcionar su porcentaje de aparición, que es del 
142,10%. Este alto porcentaje lo explica la presencia de la misma cláusula por 
duplicado e, incluso, por triplicado en algunos documentos, dependiendo de la 
entidad de las partes que intervienen en ellos y, quizá, las más de las veces, del 
libre arbitrio del redactor, como fácilmente se podrá inferir del esquema anexo:

Arrendamientos. Porcentaje de aparición: 165,78% del total de contratos.
63 cláusulas x 38 documentos, repartidos en:
-  Una sola cláusula (15 documentos)

82 Vid. nota 8.
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+ Subrayada por arrendador y arrendatario (docs. núms. 10, 12, 14, 15, 23, 
25 ,34 , 55, 56 y 63).

+ Subrayada por arrendador (docs. núms. 16, 22, 26, 37 y 50).
-  Dos cláusulas (21 documentos)
+ Una subrayada por arrendador y .a otra, conjuntamente, por arrendador y 

arrendatario (doc. núm. 78).
+ Una subrayada por el arrendador / la otra por el arrendatario (docs. núms. 

1, 3, 5, 17, 24, 28, 31, 39, 43, 45, 46, 48, 51, 52, 58, 67, 68, 74, 84 y 86).
-  Tres cláusulas (2 documentos)
+ Dos a cargo del arrendador y una subrayada por el arrendatario (docs. 

núms. 4 y 82).
Compraventas. Porcentaje de aparición: 84,4% del total. 45 cláusulas x 38 

documentos, repartidas en:
-  Una cláusula (30 documentos)
+ Subrayada por comprador (doc. núm. 77).
+ Subrayada por vendedor (docs. núms. 8, 9, 19, 29, 42, 47, 54, 59, 61, 62, 

64, 66, 70, 71, 73, 75, 81; 2, 18, 32, 33 ,40 , 41 ,44 , 49, 69, 72, 79 y 80).
-  Dos cláusulas (8 documentos)
+ Una a cargo del vendedor y otra a cargo del comprador (docs. núms. 6, 13 

y 35).
+ Dos a cargo del vendedor (docs. núms. 27 y 76).
+ Una subrayada por vendedor y otra, conjuntamente, por vendedor y com

prador (doc. núm. 85).
+ Una a cargo del vendedor y otra subrayada por el fiador de éste (doc. núm. 

60).
+ Una a cargo del vendedor y otra subrayada, conjuntamente, por censualis

tas y compradores (doc. núm. 53).
En uno y otro contrato, la emisión de la cláusula por otras partes, distintas 

del autor, obedece a la participación activa de éstas en el negocio, lo que no obsta 
para que, aun a pesar de su intervención, sus obligaciones no se vean garantiza
das por la misma (docs. núms. 16, 22, 26 y 50).

De todos modos, y siguiendo la paula habitual83, procedemos a desarrollarla 
según se plasma en nuestros documentos:

«... e para ello [el cumplimiento del contrato] obligo mi persona e bienes 
ávidos e por aver...» (doc. núm. 1). 85

85 Vid. nota 28.
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En cualquier caso, su aparición por dos veces a cargo de un mismo individuo 
no garantiza en mayor medida la ejecución del contrato, que es, en definitiva, de 
lo que se trata.

Penales
Son las cláusulas de sanción que conminan con determinadas penas a la parte 

que incumple sus obligaciones contractuales84 *.
Atendiendo a la naturaleza de la sanción, éstas podrán ser espirituales o mate

riales83.

Espirituales
Estipuladas por la mujer casada y/o menor, aseguran la inquebrantabilidad 

del juramento emitido y, por ende, el cumplimiento del contrato.
Nos referimos a las penas de «perjuro, infame, fementida y caso de menos 

valer» (docs. núms. 22, 40 y 53) que amenazan con el descrédito y la pérdida de 
reputación.

Materiales
Son las prestaciones que el obligado se compromete a satisfacer al que tiene 

derecho de exigirle el cumplimiento o, bien, a una tercera persona, cuando 
incumple o cumple defectuosamente su obligación, esto es, las que los juristas 
denominan penas convencionales86.

Entre ellas, las pecuniarias constituyen la inmensa mayoría. Así, el incumpli
miento, voluntario o involuntario, de la obligación de saneamiento puede com
portar al vendedor para con el comprador los siguientes reembolsos: el precio 
abonado (docs. núms. 2, 8, 9, 13, 18, 19, 27, 29, 32, 33, 35, 40, 41, 42, 44, 49, 
53, 54, 59, 62, 64, 66, 69, 70, 71, 75, 79 y 80), el duplo del mismo (docs. 
núms. 2, 8, 9, 13, 18, 19, 27, 29, 32, 33, 35, 40, 41, 44, 49, 62, 66, 69, 70 y 
80), las costas y daños seguidos del pleito que haya motivado la evicción (docs. 
núms. 2, 8, 9, 18, 19, 27, 29, 32, 33, 40, 41, 44, 49, 62, 66 y 70) o los gastos 
efectuados por el comprador en la cosa vendida para su «mejora o reparo» (docs. 
núms. 2, 13, 40 y 49). Como se observa, es constante la restitución del precio de 
la venta.

Esta cláusula se suele acompañar de la denominada, de acuerdo a la termino
logía de la época87, rato manentepacto, que pone de manifiesto el carácter no alter
nativo de la pena en relación a la ejecución del contrato88.

84 Florjano, A., ob. cit., p. 274.
83 Agrupación que utilizamos en razón de la documentación barajada.
86 Sobre ellas vid. DÍEZ-PlCAZO, L. y GullÓN, A., ob. cit., pp. 229-231.
87 Bajo esta acepción la recoge Monterroso y Alvarado, G. de: Práctica Civil, fol. 159v.
88 Como indica Martínez Gijón, J . ,  ob. cit., p. 137.
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Una y otra se recogen a continuación:
«... so pena que, si así no lo hiziere e cunpliere o contra lo contenido en 

esta carta fuere o viniere o quisiere yr o venir por lo remover o desfazer, anular 
o contradezir, que me no valga e, demás de no valer, de vos dar e pagar e que 
vos daré e pagaré los dichos quirientos ducados de oro de esta venta con el 
doblo e costas e daños e menoscabos que se vos siguieren e recres îeren, con 
más todo lo que estuviere hecho e beneficiado en la dicha caravela; todo por 
pena e por postura convencional e nombre del propio ynterese que con vos fago 
e pongo e, la pena pagada o no, que todavía valga e sea firme lo contenido en 
esta carta...»

De otro lado, y siguiendo con la figura del vendedor, para el supuesto de 
incumplimiento de sus obligaciones, la entrega del título de propiedad al com
prador (doc. núm. 76) y la constitución en su favor de fiador de saneamiento 
(doc. núm. 13), en los términos previstos, se estipula la restitución del precio y 
la multa de 50 ducados respectivamente.

Por su parte, el comprador asegura el abono del precio en el plazo fijado, 
comprometiéndose a restituirle el duplo del mismo (docs. núms. 6 y 77).

En cuanto al arrendador, caso de faltar a su obligación de saneamiento de la 
finca, se compromete a devolver al arrendatario otra igual, en el mismo lugar y 
bajo idénticas condiciones que la arrendada (docs. núms. 3, 4, 10, 16, 22, 24, 
26, 39, 43, 45, 46, 48, 50, 51, 58, 67, 68, 78, 82; 5, 14, 17, 23, 31, 52, 74 y 
84), «so pena de vos dar otras tales casas y en tan buen lugar e por el mesmo 
presto e tiempo...», o a restituir a aquél la renta doblada (doc. núm. 24), «... o 
de vos pagar la renta con el doblo», una u otra con carácter alternativo.

finalmente, previendo el impago de k  renta por el arrendatario en los términos 
convenidos, estipula la indemnización del duplo del daño causado (doc. núm. 46).

Mientras, el arrendatario, caso de abandonar la finca arrendada antes de que 
el contrato expire, se obliga a pagar al arrendador «la renta de va^ío» (docs. 
núms. 1, 3, 4, 10, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 26, 28, 31, 39, 43 ,45 , 46, 48, 50, 
51, 52, 58, 67, 68, 74, 78, 82 y 86) y abonarle el duplo de la misma (docs. 
núms. 28, 51 y 78) o, si ya la hubiera satisfecho por adelantado, a soportar el 
riesgo (doc. núm. 55).

Por último, el familiar del aprendiz u obrero que se ausente del servicio se 
compromete, frente al maestro o patrón, a traerlo a su costa, a castigarlo con la 
pérdida de lo servido (docs. núms. 12, 25, 34, 56 y 63) y, para un supuesto (doc. 
núm. 56), en previsión de la acción delictiva de hurto por parte del criado, a res
tituir el valor de lo hurtado.

El despido de éstos por parte del maestro o patrón, en tanto, se sanciona con 
la restitución del precio fijado por la enseñanza (doc. núm. 25) y/o el quíntuplo 
del mismo (doc. núm. 63) o, bien, con el pago del salario «en vacío» (doc. 
núm. 56).
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Finalmente, con carácter general para el supuesto de incumplimiento de las 
obligaciones mutuas, aprendiz y maestro estipulan una cantidad fija, 15.000 
maravedís, pagadera por la parte que infrinja el pacto, la mitad a la parte contra
ria y la otra mitad a la Real Cámara (doc. núm. 12), todo ello al margen de la 
ejecución del contrato89:

«E nos, ambas las dichas partes, ponemos de pena de quinze mili marave
dís, la mitad para la cámara de su Magestad y la otra mitad para la parte de nos 
que por firme la tuviere; e la pena, pagada o no pagada, que todavía valga e sea 
firme lo contenido en esta carta...»

Carácter penal tiene, también, aquella cláusula que, de modo accesorio, ase
gura la ejecución de las antedichas penas.

El pago, amén de la pena, del salario de medio ducado para la persona encar
gada, por la parte insatisfecha, de la cobranza de aquélla (docs. núms. 58, 62 y 
76), también con carácter ejecutivo y formulado como sigue:

«...y, si nos fuéremos de esta îudad syn cumplir el dicho arrendamiento, 
con los maravedís de la renta queremos [pena impuesta] que vaia persona a 
nuestra costa a entender en ello e gane de salario medio ducado cada un día e 
por ello se nos esecute como por el principal...»

Otras cláusulas
Bajo este epígrafe recogemos las cláusulas que, aun distintas entre sí, presen

tan en sí mismas un contenido en extremo uniforme frente a las examinadas con 
antelación que, precisamente, se caracterizaban por su diversidad conceptual.

Distinguiremos cláusulas de promesa, derogativa, de aceptación y ejecutiva.

Cláusula de promesa
La promesa simple o afirmación de cumplir lo estipulado90 la encontramos en 

cuatro supuestos (docs. núms. 12, 34, 35 y 56), enunciada por el destinatario del 
negocio de una forma muy sencilla:

«... me obligo de la cunplir [la escritura] por mi parte según e como en ella 
se contiene...»

Mayor espectacularidad reviste la cláusula de Juramento. variante de aquélla.
Se muestra como la promesa de cumplimiento del contrato que hacen la 

mujer casada y el menor, entre los 14 y 25 años, tomando como testigos a Dios, 
la Virgen, los Santos Evangelios y la Señal de la Cruz (docs. núms. 22, 40 y 53), 
como prescriben las leyes para tales individuos y contratos91 y cuya utilización 
nos recuerdan los formulistas de la época92.

89 Vid. notas 87 y 88.
90 Floriano, A., ob. cit., p. 273.
91 Sueva Recopilación, Lib. 4, Tít. 1. Leyes 11 y 12.
92 Monterroso y Alvarado. G. de., ob. cit., fol. 155v., GONZALEZ df Torneo, F., Práctica, fol. 137r.
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Generalmente se acompaña, amén de las renuncias y penas que aseguran la 
inviolabilidad del juramento93, de una cláusula derogativa (docs. núms. 40 y 53) 
destinada a privar de efectividad todo juramento anterior contrario94:

«... e io, la suso dicha, e ic», el dicho Salvador Christóval, porque soi 
menor de veinte e $inco años e maior de catorze, juramos, por Dios e Santa 
María e por las palabras de los Santos Evangelios e por una Señal de Cruz que 
hezimos con los dedos de nuestras manos, que avremos por firme e valedera 
esta escriptura y el efeto de ella... y que no avernos hecho otro juramento 
antes de este en contrario para qi.e éste no valga e, si lo tal pares îere, sea nin
guno y éste que avernos agora hecho nos ligue, i dezimos: sí juro e amén cada 
uno de nosotros...»

Se sitúan ambas al final del texto documental, siempre antes de la data.

Cláusula de aceptación
De presencia habitual en los arrendamientos (ausente sólo de los docs. núms. 

37, 56 y 63) y eventual en las compraventas (docs. núms. 6, 8, 13, 35, 77 y 85), 
comprende, básicamente, la declaración de aprobación del contrato, emitida por 
el destinatario del mismo -arrendatario, subarrendatario, maestro o comprador, 
según el caso-. Su formulación más frecuente es la que registran los arrenda
mientos y, de ella, ofrecemos este ejemplo:

«... e yo, el dicho García López, que a lo que es dicho presente soy, otorgo e 
conozco que restribo en mí este dicho arrendamiento de estas dichas casas, por 
el dicho tiempo e presto e según y de la forma e manera que dicha es».

En las compraventas se suma la manifestación de recepción del objeto vendi
do y renuncias pertinentes (docs. núms. 6, 8 y 35), declaración que, sólo ocasio
nalmente (docs. núms. 77 y 85), hace las veces de aceptación substituyéndola.

Como cláusula de aceptación, aunque con distinto carácter, podemos conside
rar la contenida en un caso, (doc. núm. 53), emitida por los censualistas, apro
bando la modificación que, de su derecho de censo, se opera en razón de la venta 
de la finca censida por el cambio en la figura del deudor-censatario, obligado a 
pagar el canon. La obligación recae ahora en la persona del comprador y se acom
paña de la declaración de liberación del canon a los vendedores, cuyo texto se 
reproduce a continuación:

«... e esta[ndo] presentes, al fazer de esta scriptura, nos, los dichos Diego 
de Aguiniga e Niculao Castro Dolfín, cada uno por lo que nos toca por los 
dichos nuestros tributos, consentimos i avernos por bien esta carta de venta de 
estas dichas casas e nos satisfazemos e contentamos con que los dichos nuestros 
tributos estén e queden sobre estas dichas casas de suso declaradas, como de 
suso se contiene, e damos por libres de los dichos tributos i corridos de ellos

93 Sobre esas cláusulas renunciativas y penales vid. pp. 58 y 65 respectivamente.
94 Así se pronuncia FLORIANO, A., ob. cit., p. 212, en relación a esta cláusula.
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hasta el dicho día quinze de Henero a el dicho Domingo Hernández Malatesta 
y a vuestros bienes y herederos para, por razón de ello, no os pedir ni demandar 
cosa alguna en tiempo alguno ni por alguna manera...»

Conviene no olvidar, a propósito de su situación en las compraventas, que, en 
ausencia del comprador, la encontramos completando la dirección y transmitida 
por el vendedor, quien registra la aprobación del escribano u otra persona identi
ficada, que actúan en calidad de representantes del destinatario comprador 
ausente95.

Cláusula ejecutiva
Agrupamos bajo esta acepción la denominada, siguiendo la terminología de 

la época, cláusula guarentigia96, comprensiva del apoderamiento que hacen las par
tes o parte contratante a las justicias, a fin de que les compelan al cumplimiento 
de la escritura y ejecuten al obligado por «sentencia... pasada en cosa juzgada», 
es decir, sentencia contra la que no cabe impugnación97.

La finalidad de la misma es abundar en el carácter ejecutivo de la escritura, ya 
que ésta, por sí, trae aparejada ejecución, pues se otorga ante escribano, mediante 
instrumento público que hace fe98.

Está presente en toda la documentación manejada, pero se subraya en los 
arrendamientos, de ordinario conjuntamente por arrendador y arrendatario; 
eventualmente (docs. núms. 22, 26 y 37), sólo por el arrendador.

En las compraventas puede aparecer una o dos veces. En el primer caso, el 
más frecuente, es emitida por el vendedor y, en el segundo supuesto, el vendedor 
subraya una y otra el comprador (docs. núms. 6, 13 y 35) o, bien, una por vende
dor y comprador y otra por los censualistas (doc. núm. 53), una por vendedor y 
otra por fiador de éste (doc. núm. 60) o, finalmente, es subrayada las dos veces 
por el vendedor, garantizando la ejecución de diversas obligaciones contraídas 
(doc. núm. 76).

Desconocemos con certeza los factores que llevan a dejar inconclusa, ocasio
nalmente, la cláusula, reduciéndola al simple apoderamiento. No obstante, sin 
lugar a dudas, estimamos que obedece a razones casuales y no sustanciales.

La cláusula, en su apariencia más frecuente, es como sigue:
«... e por lo mejor cumplir e pagar, por esta carta nos, ambas las dichas 

partes, damos e otorgamos todo poder cunplido a todas e qualesquier justicias 
e juezes de qualquier fuero e juridiqión que sean, para que por todos los reme
dios e rigores del derecho nos apremien y constringan a lo así cumplir e pagar

95 Vid. fórmula de aceptación, p. 42.
Tal es la denominación que recibe en GONZALEZ DE Torneo, F., ob. cit., fol. 6v., y en Monterroso 

y Ai.varado, G. de, ob. cit., fol. I6 lv .
9 7  Diccionario, vol. 2, p. 338.
98 Así lo pone de manifiesto Martínez Gijón, J ., ob. cit., p. 137.
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lo que cada uno de nos, por esta escriptura, está obligado, así por execuqión e 
prisión, como si fuese sentencia difinitiva de juez conpetente por nos consenti
da e pasada en cosa juzgada...»

2. Cláusula de corroboración
Consideramos como tal, siguiendo a Tanodi", aquella fórmula reiterativa del 

otorgamiento del negocio, que anuncia los elementos de la validación, presencia 
del escribano y testigos instrumentales, y que sólo ocasionalmente, (doc. núm. 
24), se acompaña del ruego de las partes al escribano, para que proceda a la 
redacción y posterior validación de la escritura99 100.

Se sitúa, cuando aparece, antes de la data (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 
12, 14, 15, 16, 17, 23, 24, 25, 26, 31, 32, 33, 34, 37, 39, 40, 41 ,43 , 44, 46,
47, 48, 49, 50, 52, 53, 56, 58, 61, 62, 64, 68, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 78, 79,
81 y 84), salvo en un ejemplar (doc. núm. 8), en el cual precede a la cláusula de 
aceptación.

Puede estar subrayada, exclusivamente, por el autor del negocio (docs. núms. 
2, 8, 9, 26, 32, 33, 37, 40, 41, 44, 47, 49, 61, 62, 64, 70, 71, 72, 73, 75, 76,
79 y 81) o por éste y el destinatario (docs. núms. 1, 3, 4, 5, 6, 10, 12, 14, 15,
16, 17, 23, 24, 25, 31, 34, 39, 43, 46 ,48 , 50, 52, 53, 56, 58, 68, 78 y 84).

Su formulación, con mínimas varianres, es acorde a la abajo expresada:
«... en testimonio de lo qual otorgamos esta carta ante y en presencia de 

Alonso de los Covos, escrivano público del número de esta dicha gibdad y scriva- 
no de su magestad real e del concejo de ella e de los testigos de yuso escriptos...».

3.2.2.1.3. Escatocolo 

Data

«Hecha» o «Fecha» son los incipit que, seguidos de la calificación diplomática 
del documento carta, se utilizan para la expresión de la data, desarrollada en sus 
modalidades tópica y crónica.

La data tópica consigna el término municipal y el lugar concreto donde se 
efectuó la conscriptio que, en la mayoría de nuestra documentación (72,36%), es el 
despacho del escribano autorizante, mientras un grupo minoritario tiene por 
escenario las casas del autor del negocio (docs. núms. 19, 22, 29, 33, 37, 40 y 
44), del destinatario (docs. núms. 13, 18 y 62), del escribano (docs. núms. 9 y 
79), de uno de los testigos instrumentales (docs. núms. 72 y 86), de persona vin
culada al autor (doc. núm. 8) e, incluso, las propias casas transferidas (doc. núm. 
53) y las del Cabildo (doc. núm. 42).

99 Tanodi, A., ob. cit., p. 70.
1 ° 0  Vid. su formulación en p. 15.
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La data crónica nos sitúa ante sus coordenadas temporales con la mención, 
habitual, del día de la semana101 y, constante, del día del mes, mes y año, con el 
principio del año calculado en el estilo de la Natividad.

Responde en líneas generales a la fórmula que transcribimos seguidamente:
«... Hecha la carta en la dicha îudad de Cádiz, en el escriptorio del oficio 

de mí, el scrivano yuso scripco. Jueves, honze días del mes de henero, año del 
Nasqimenro de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta 
años».

VALIDACIÓN

Se opera ésta en dos momentos diferentes: dentro del tenor con la concurren
cia testifical y, fuera de aquél, mediante las suscripciones.

La expresión «Testigos que fueron presentes» introduce la reseña de los testi
gos, cuya presencia, junto a la de las partes, del escribano y firmas, resulta 
imprescindible para la validez del acto102 *, sirviendo para afirmar el hecho y con
tenido del otorgamiento.

Son, pues, testigos instrumentales que actúan, además, ocasionalmente 
(docs. núms. 18, 66 y 75), como testigos de conocimiento, afirmando al escri
bano, con su juramento, la identidad del otorgante, según prescribe la ley 
«quando el escrivano no conociere a las partes»104 *, aunque se aparte de ella en lo 
que a número se refiere, que es de uno (docs. núms. 18 y 66) y de dos (sólo en 
doc. núm. 75)

En cualquier caso, el juramento responde a lo siguiente:
«... juró en forma de derecho que conoŝ e al dicho N [otorgante] e que es 

el mismo en esta scriptura contenido»104.

El juramento se sitúa, en fin, tras la identificación del/o de los testigos de 
conocimiento y, por tanto, dentro de la testificación.

En general, y conforme al derecho legislado104, el número de testigos asisten
tes al acto es de tres106. Su determinación, contenido de la concurrencia testifi
cal, se realiza expresando nombre, patronímico y vecindad, factores a los que se 
suman, ocasionalmente, de forma arbitraria, circunstancias tales como oficio, 
procedencia, título, tratamiento e, incluso, la filiación o apodo de alguno de 
ellos.

101 Este elemento está ausente de los docs. 51, 55 y 79-
102 Partida III, Tít. XVIII, Ley LIV, y Sueva  Recopilación, Lib. 4, Tít. 25, Ley 13.
1 0 ) S u eia  Recopilación. Lib. 4, Tít. 25, Ley 14.
104 Doc. núm. 18.
104 Parada  III, Tít. XVIII, Ley LIV.
106 Excepción es el doc. núm. 75, que incorpora un testigo más para emitir el juramento de conocimien

to, y el doc. núm. 43, en el cual sólo son dos los testigos.
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De otro lado, como indicábamos párrafos atrás, fuera del tenor se asientan las 
suscripciones, introducidas habitualmente107 por una fórmula preparatoria que 
anuncia la de la parte o partes contratantes y/o la de un testigo que firma por 
aquéllos cuando no saben escribir108.

Se coloca ésta a continuación de la testificación (docs. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 22,.23, 24, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 
40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
67, 68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 84 y 86) o, bien, subsumida 
en ella, tras la identificación del testigo firmante (docs. núms. 9, 19, 44, 48, 54, 
66, 69, 76 y 78) y sólo en dos ejemplares, (docs. núms. 56 y 85), precede a la 
data, mientras en otro, (doc. núm. 25), se anuncia la suscripción del testigo por 
el aprendiz-autor en la testificación y la del maestro-destinatario tras ella. Puede 
acompañarse de la fe de conocimiento, emitida por el escribano para indicar que 
conoce al otorgante u otorgantes (docs. núms. 13, 41, 51, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 
64, 67, 70, 73, 77, 79, 80, 81, 82 y 85), conforme a la ley vigente109:

«... e por la dicha otorgante, [vendedora] a la qual yo, el dicho scrivano, 
doy fee que conozco, lo firmó de st nombre en el registro el dicho N [testigo], 
e el dicho N [comprador] lo firmó de su nombre...»

En cuanto a las suscripciones propiamente dichas, advertimos que correspon
den de forma inexorable al escribano autorizante, al autor o autores de la acción 
documentada y/o a un testigo que, como señalábamos, firma a ruego de aquéllos, 
si no saben escribir (docs. núms. 9, 12, 13, 19, 22, 25, 29, 31, 33, 37, 40, 44, 
48, 54, 63, 66, 69, 71, 72, 75, 76 y 86).

Mientras, es circunstancial la suscripción del destinatario110 que acaece cuan
do toma parte activa en el negocio, emitiendo su aprobación y/o asegurando su 
cumplimiento, lo cual es bastante frecuente en los arrendamientos111 y eventual 
en las compraventas (docs. núms. 6, 8, 13, 35, 53, 77 y 85)112. También es cir
cunstancial la firma de personas vinculadas, de una forma u otra, a estos últimos, 
cual es el caso de los censualistas que intervienen en la compraventa de finca 
urbana (doc. núm. 53), aprobándola, por estar ésta afecta al gravamen del censo y 
ser ellos los portadores de tal derecho, al igual que la del fiador que, como deu
dor solidario, asegura con el arrendatario el pago del alquiler (doc. núm. 28).

Por último, sólo cabe reseñar la firma dei testigo de conocimiento en un caso (doc. 
núm. 18) y, quizá con este carácter antedicho, amén del de testigo rogado, en otro 
(doc. núm. 66), en tanto no suscribe el instrcmento en un tercero (doc. núm. 75). 10

10 El anuncio de suscripción está ausente de los docs. núms. 18 y 28.
108 Nueva Recopilación, Lib. 4, Tít. 25, Ley 13-
1(19 Vid. nota 103-
110 O, bien, de un testigo, a su ruego, cuando no satía escribir.
111 Está ausente sólo de los ejemplares núms. 22 y 37.
112 Excepcional es el ejemplar núm. 60, que carece de las suscripciones de los otorgantes, aunque sean 

anunciadas en el tenor, y tan sólo consta de la suscripción del escribano.
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Lo anterior es respecto al autor de las suscripciones. Ahora bien, en lo que 
hace al componente de las mismas, es bastante simple y se repite con la misma 
tónica en todos nuestros ejemplares.

Constan de nombre, patronímico y rúbrica, elementos a los que se añade, en 
la firma del escribano, la expresión de su presencia y titulación, según el siguien
te esquema, «Pasó ante mí, Alonso de los Cobos, scrivano público i del concejo»; 
la del testigo rogado va precedida por el carácter «a ruego... e por testigo».

Como nota excepcional, sólo nos queda señalar la expresión de la fecha en 
numerales arábigos (doc. núm. 43) tras las rúbricas de los otorgantes, así como la 
indicación del carácter autógrafo de la suscripción del arrendatario (doc. núm. 
28), postcediendo a su firma y precediendo a la rúbrica en tales términos: «lo, 
Guillermo Ansaldo, mane propio {rúbrica)».

3.2.2.2. Documento de redacción objetiva

3.2.2.2.I. Protocolo inicial

In v o c a c ió n  y  A p r e c a c ió n

Como en el documento de redacción subjetiva, la invocación monogramática, 
representada por una simple cruz, está presente también, en tanto que la verbal, 
al nombre de Dios y seguida de la aprecación, aparece en sólo uno de ellos (doc. 
núm. 20).

D a t a

Inicia el tenor documental (docs. núms. 7, 11, 21, 30, 36, 38, 57, 65 y 83), 
salvo en un supuesto (doc. núm. 20) en que postccde a las fórmulas anteriores.

Frente a lo que ocurriera en el documento de redacción subjetiva, carece de 
incipit alguno y sólo la preposición «en» da paso a la misma, desarrollada, como 
en aquéllos, bajo sus modalidades tópica y crónica.

La data tópica consigna el término municipal donde se efectuó la conscriptio y, 
usualmente, el lugar exacto donde tuvo lugar ésta (docs. núms. 7, 11, 20, 21, 
30, 36 y 38), que suele ser el «despacho» del escribano autorizante (docs. núms. 
7, 21, 30, 36 y 38) y, de forma eventual, las casas de éste (doc. núm. 20) o de 
uno de los otorgantes (doc. núm. 11).

De cualquier modo, esta expresión trae aparejada la identificación del propie
tario del inmueble en cuestión que, siendo el escribano, registra su nombre, 
patronímico y titulación, «Alonso de los Cobos, escrivano de su Magestad real e 
público del número de esta dicha giudad y del concejo de ella» (docs. núms. 7, 
21, 30, 36 y 38) y, tratándose del otorgante, el nombre, patronímico, proceden
cia y residencia de éste (doc. núm. 11).
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La data crónica, por su parte, comprende la expresión del día de la semana 
(docs. núms. 7, 11, 20, 21, 30, 36, 38 y 57), día del mes, mes y año, en el estilo 
de la Natividad (docs. núms. 11, 21, 30, 36 y 38) o en estilo directo (docs. 
núms. 7, 20, 57, 65 y 83).

INTERVENCIÓN DEL ESCRIBANO Y TESTIGOS

Es la fórmula mediante la cual el escribano anuncia su intervención, como 
presente, en el acto que procede a relatar, así como la de los testigos instrumen
tales, reafirmando con ello la legalidad del mismo11'.

Normalmente, postcede a la data, salvo un supuesto (doc. núm. 7) en que 
queda subsumido en aquélla, situándose a continuación de la data tópica y antes 
de la crónica.

Su formulación es muy simple, dependiendo su extensión del hecho de que el 
escribano haya sido o no identificado previamente en la data al mencionar el 
lugar donde tuvo lugar la comeriptio.

Así, cuando no ha sido identificado, se expresa nuestro documento como sigue: 
«... en presencia de mí, Alonso de los Cobos, scrivano de su magestad real e 

público del número de la dicha qibdad e del concejo de ella, e testigos de iuso 
scriptos...» (doc. núm. 11)

Si ha sido identificado, la expresión es de este modo:
«... en presencia de mí {o «ante mí»], el dicho scrivano e testigos de yuso 

escriptos...» (docs. núms. 7, 20, 21, 30, 36, 38, 57, 65 y 83).

C o m p a r e c e n c ia

A través de ella el escribano nos presenta a los «actores» del hecho que se dis
pone a narrar.

Podrá ser bipartita o única, en función de que comparezcan las dos partes contra
tantes o tan sólo una de ellas, y la intervención de éstas en sí podrá revestir carácter 
individual o conjunto, según sean uno o varios los individuos que la integran.

En cualquier caso, las expresiones «paresqieron presentes» (docs. núms. 11, 
20, 21, 36, 38 y 65), «pares^ieron unos hombres que se dixeron nombrar» (doc. 
núm. 7) o, bien, «paresqió» (docs. núms. 30, 57 y 83) anuncian la identificación 
personal del / o de los otorgantes, que se aborda directamente cuando la compa
recencia es única (docs. núms. 30, 57 y 83), comportando, entonces, la expresión 
del nombre de aquél, patronímico y de Dtros datos personales, cuales son el oficio 
(docs. núms. 30 y 83) y la vecindad (docs. núms. 30 y 57) o el lugar de residen
cia (doc. núm. 83).

11' Nótese su paralelismo con la cláusula de corroboración, propia del documento de redacción subjetiva, 
a la cual remitimos, p. 70.
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Siendo bipartita, puede ocurrir que las dos partes aparezcan claramente des
lindadas a través de la expresión «... de la una parte... e de la otra...» (docs 
núms. 11, 20, 21, 36, 38 y 57) o sin deslindar, juntas, sin distingo alguno (doc. 
núm. 7).

En el primer supuesto se procede a individualizar, primero, a una de las par
tes y, posteriormente, a la otra. Comprende esta individualización, cuando en 
ambas partes tiene carácter singular, de un lado, la expresión de sus caracteres 
personales: nombre, patronímico, vecindad y oficio (docs. núms. 11 y 36), para 
uno de los otorgantes, y del nombre, patronímico, vecindad (docs. núms. 21 y 
38), procedencia (doc. núm. 11) y lugar de residencia (doc. núm. 11) o morada 
(doc. núm. 36) para el otro.

Asimismo, cuando procede, la caracterización de su actuación se registra en 
un solo supuesto, (doc. núm. 38), bajo la fórmula de la representación legal- 
curatela.

Ahora bien, cuando la intervención de una de ellas es conjunta, la individua
lización comporta para los dos otorgantes la expresión del tratamiento de ambos, 
si lo llevan, nombre y patronímico de uno de ellos y, enlazando con lo anterior 
mediante la conjunción copulativa y/e, del nombre y patronímico del otro, del 
vínculo de unión entre ellos que, unas veces, es el oficio (doc. núm. 65) y, otras, 
el parentesco (doc. núm. 20), así como del lugar de residencia (doc. núm. 20).

En tanto, la caracterización de la otra parte registra los términos de la inter
vención individual, comportando la expresión del nombre y patronímico más 
procedencia, para un caso (doc. núm. 65), y del nombre, patronímico y fórmula 
de representación voluntaria con poder o apoderamiento en otro (doc. núm. 20).

Cuando no hay distinción de partes, se va caracterizando a cada uno de los 
otorgantes por separado, con el nombre, patronímico y procedencia o vecindad, 
quedando enlazados*mediante la conjunción copulativa y/e.

De lo dicho se deduce que la comparecencia es al documento de redacción 
objetiva lo que la intitulación o ésta y la dirección, juntas, son al de redacción 
subjetiva114.

3.2.2.2.2. Texto 

«E x p o s ic ió n »

La contempla un solo ejemplar (doc. núm. 30), situándose a continuación de 
la comparecencia y antes de la disposición. Reviste la modalidad de expositivo de 
motivación. En concreto, se trata de legalizar una situación de hecho, provocada

1 *4 Cfr. pp. 36-42.
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por la ocupación del objeto de venta en favor de la fortificación de la plaza de 
Cádiz115, expuesta en los siguientes términos:

«... e dixo que por quanto su Magestad por una su qédula real a proveído e 
mandado se le libren e paguen de los dineros que esta tpbdad tiene para las 
obras de su fortificación quatrocientos y setenta e cinco ducados por un molino 
de biento e sitio de él, que se le tomó e ocupó con la dicha obra, con que el 
dicho Sebastián Ramírez otorgue carta de benta del dicho molino e sitio de él a 
su Magestad para beneficio de la dicha obra, y él así lo quiere fazer...»

«Disposición»

Como en el documento de redacción .subjetiva116, primero se anuncia, después 
se concreta y, por último, se desarrolla el contenido.

El anuncio registra variantes de forma según la comparecencia haya sido 
única o bipartita.

En el primer supuesto se efectúa mediante la expresión «... dixo que...», la 
cual observamos en la compraventa de barco y el contrato laboral (docs. núms. 
57 y 83) o, bien, se desarrolla como prolongación del expositivo de motivación 
en la compraventa de inmueble: «... por tanto que en aquella mejor bía, forma e 
manera que puede e de derecho deve...».

En el segundo supuesto, cuando la comparecencia es bipartita, reviste la 
forma de convenio entre las partes contratantes: « . . .  e dixeron ser convenidos e 
concertados en esta manera que...» (docs. núms. 7, 11, 20, 21, 36, 38 y 65).

Como puede observarse, frente al documento de redacción subjetiva, en éstos 
los verbos utilizados aparecen en tercera persona, singular o plural, en función de 
las partes comparecientes, una o dos, y se formulan, mayoritariamente, en tiem
po pretérito.

De igual modo, las fórmulas que concretan el dispositivo acusan variantes en 
razón del criterio expuesto con anterioridad, amén de las derivadas del negocio 
escriturado, manifiestas éstas fundamentalmente en el verbo utilizado. Así tra
tándose de comparecencia bipartita, consta del verbo dispositivo o expresión que 
lo subsume, elementos a los que se añade la reseña nominativa del autor y del 
receptor del hecho documentado, antecediendo y postcediendo respectivamente a 
aquéllos. Son éstas las fórmulas registradas en el contrato de ejecución de servicio 
«... todos los susodichos [obreros] se obligaron y prometieron...» (doc. núm. 7), 
y en las compraventas y promesa de venta «... que el dicho N [vendedor o pro
mitente] vende al dicho N [comprador o promisario]...» (docs. núms. 11, 20, 
21 ,36 , 38 y 65).

115 Cfr. Fernández Cano, Víctor, Las defensas, pp. 7-17.
116 Cfr. en pp. 43-57.
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Siendo la comparecencia única, se prescinde de la reseña nominativa del autor 
y se aborda directamente el verbo dispositivo o fórmula que lo inserta, a lo que 
puede seguir la identificación del destinatario, expresándose en las compraventas 
de la forma siguiente (doc. núm. 30), «... hazía e hizo venta de...», o, bien, «... 
vendía i vendió e hizo venta real, agora e para syenpre jamás a N [comprador]...» 
(doc. núm. 57); en el contrato laboral, «... resabía e resabió a N [contratado]...» 
(doc. núm. 83). Los verbos, pues, aparecen en tercera persona del singular.

Por último, en el desarrollo del dispositivo, las variantes formales vienen 
dadas por el negocio escriturado, lo cual explica su estudio separado.

Promesa de venta
En ella, (doc. núm. 38), el desarrollo del dispositivo aborda, de un lado, la 

expresión de la finalidad u objeto del contrato, cual es la celebración por parte 
del promitente de un futuro contrato de compraventa en favor del promisario, 
contrato a ejecutar sobre unas casas y por un precio determinado.

Con relación al inmueble, se consignan su ubicación y linderos; con respecto 
al precio, se fija y establece la forma de pago, una mitad a término y el resto 
aplazado a un año.

De otro lado, se contemplan las obligaciones de promitente y promisario. El 
promitente, curador de un menor, se obliga a otorgar escritura de venta, con con
currencia del pupilo, menor de veinticinco años, que, junto a él, otorgará la 
venta, incluyendo en ella el juramento de no alegar minoría de edad117. En con
trapartida, el promisario se obliga a otorgar con su mujer la escritura de obliga
ción para garantizar el pago del precio dentro de los ocho días siguientes al otor
gamiento de la escritura de venta118.

Compraventa
Difiere su formulación según se trate de compraventa ordinaria, en la que el 

objeto se entrega de una sola vez, o de compraventa de suministro, en la que el 
objeto debe entregarse sucesiva y periódicamente.

En cualquier caso, nunca falta la determinación de sus elementos reales —la 
cosa y el precio-.

1. Elementos reales

El objeto
Como en el documento de redacción subjetiva, puede estar determinado por 

sus caracteres específicos o genéricos.

117

118
Esta obligación se materializa en el doc. núm. 40 del Apéndice. 
No registran nuestros protocolos esta escritura de obligación.
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La primera de estas formas la encontramos en las compraventas de finca rústi
ca, molino (doc. núm. 30), y de barco (doc. núm. 37). Carecen estas descripcio
nes del detallismo propio del documento de redacción subjetiva, pues tratándose 
del molino, se menciona su calidad y objetos que, vinculados a él, se incluyen en 
la venta: «piedras, madera e sitio de él» y, en el caso del barco, la modalidad del 
mismo, «un barquete pequeño», sus pertenencias, tanto pertrechos como carga, 
y el lugar donde se encuentra fondeado, «en la ribera de esta gibdad».

En la compraventa genérica se señala la calidad e, incluso, la procedencia de la 
mercancía en cuestión, cueros vacunos producto de las carnicerías municipales 
(docs. núms. 11 y 63), atún blanco y badán de las almadrabas de Hércules (doc. 
núm. 21), bonetes toledanos de los maestros «Luis de Córdova, Pacheco y La 
Encomienda» (doc. núm. 20), pellejos de cabrito producidos en el mesón del ven
dedor (doc. núm. 36) y la cantidad que resulta, referida a una medida determina
da: ochenta botas de atún, veinticuatro caías de bonetes con cincuenta y seis doce
nas cada una (docs. núms. 21 y 20 respectivamente, ya citados) y/o, bien, a la con
junción de dos factores, producción y término (docs. núms. 11, 36, 20 y 65).

El precio
La indicación del precio y forma de satisfacer el mismo tampoco falta en 

ellos"9.
En las compraventas ordinarias la fijación corre de parte del vendedor, intro

ducido por las locuciones «por presado de» (doc. núm. 57) o «a razón e presto 
de» (doc. núm. 21), y se expresa precisando la cuantía global o parcial a pagar. 
En el último caso se hace referencia a la medida utilizada, la bota, para determi
nar el objeto, seguida de la moneda a satisfacer, ducados (doc. núm. 21) o duca
dos en reales (doc. núm. 57).

En las compraventas de suministro el señalamiento del precio, unas veces,
10 hace el vendedor (docs. núms. 20 y 65) y, otras, el comprador (docs. núms.
11 y 36), introducido por las expresiones «a razón de» (docs. núms. 11 y 65) o 
«a razón e presqio de» (doc. núm. 20), aunque ocasionalmente se contempla 
de modo directo (doc. núm. 36). Se señala la cuantía y moneda, el real, fiján
dose con relación a la unidad de medida y calidad de la mercadería de que se 
trate.

La forma de pago la señala, eventualmente, el vendedor, situándose entonces 
a continuación de la fijación del precio (dac. núm. 57), introducida por la expre
sión «en esta manera». Se produce para aquél en dos pagas: una en el momento 
de la venta y otra anterior, motivando la aparición del capítulo de pago del pre
cio que examinaremos párrafos más adelante.

119

ción.
En el doc. núm. 30 no se determina el precio er la Disposición, puesto que ya se señaló en la Exposi-
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Las más de las veces, el comprador o compradores estipulan la forma de pago. 
Esta aparece mezclada con la cláusula de obligación, la cual asegura el pago del 
precio, pudiendo consistir en:

-  pago aplazado, pagadero, una parte, en letra a cargo del comprador con 
vencimiento a día fijo, y, el resto, mediante créditos líquidos a ceder al vendedor 
(doc. núm. 21).

-  una parte fija al contado, inmediatamente después de la venta, otra parte a 
término y el resto de la mercancía al finalizar la entrega (doc. núm. 11).

-  dentro de los cinco meses siguientes de cada entrega (doc. núm. 20).
-  en 3 pagos: una parte fija a término señalado, la segunda conforme al precio 

establecido, también a término, y el resto al finalizar el contrato (doc. núm. 36).
-  al contado conforme a la entrega (doc. núm. 65).
Tras estos elementos que aparecen en todos ellos, examinaremos por separado 

las fórmulas presentes en la compraventa ordinaria y las que lo son en la de 
suministro.

Compraventa ordinaria

2. Pago del precio
Aparece tan sólo en un supuesto (doc. núm. 57) y comporta dos declaraciones 

de recibo, de acuerdo con la forma de efectuarse aquél.
La primera va seguida de la fe del escribano de la paga y, la segunda, de la 

satisfacción por el precio recibido y la renuncia a los auxilia legales pertinentes.
Dos ventas ordinarias carecen de ella, puesto que, en una, se estipula el pago 

a plazos (doc. núm. 21) y, en otra, como se desprende del dispositivo, éste post
cede a la escritura de venta (doc. núm. 30).

3. Transmisión de dominio
Como transferencia de posesión la encontramos en dos supuestos, (docs. 

núms. 30 y 57), con el mismo significado que revestía la fórmula en el docu
mento de redacción subjetiva, aunque expresado en términos más simples y, por 
supuesto, mucha menos extensión, sin incluir la cláusula de constituto.

Insertamos, para corroborar lo dicho, dos ejemplos:
«... e se desystió e apartó del señorío e posesión que a todo ello tenía e 

podía tener en qualquier manera...» (doc. núm. 30).
«... e se desapoderó del señorío e posesión que avía e tenia e a e tiene a el 

dicho barco, e apoderó al dicho N [comprador] i le entregó la posesión de él» 
(doc. núm. 57).

El otro ejemplar de compraventa ordinaria (doc. núm. 21) carece de esta fór
mula, si bien se desprende del tenor que la entrega y toma de posesión efectiva
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se ha producido con anterioridad a la venta, aunque el vendedor aún posea, como 
depositario, las mercancías:

«... las quales dichas ochenta botas del dicho atún... el dicho N [compra
dor] dixo aver bisto e averias res^eoido e señalado de su marca e señal, e quedar 
y estar por él e a su riesgo en las dichas almadravas de oi en adelante...»

Compraventa de suministro
Una vez determinado el objeto real, las mercancías a suministrar, se estable

cen las condiciones del suministro, concretadas en una sucesión de obligaciones 
que atañen al vendedor y al comprador.

Así, el vendedor, o vendedores, se obliga a entregar las mercancías dentro de 
un término o plazo previsto. Normalmente, se trata de una operación a término 
que puede ser simple, cuando se señala un día fijo para concluir el suministro 
«de oi en adelante hasta en fin de este presente año» (doc. núm. 20), «hasta el 
día de San Pedro, primero venidero, del año... de mili e quinientos e sesenta e 
uno...» (doc. núm. 36) o condicionado «en el tiempo de la obligación de abasto 
de carnes hecha a esta ^ibdad por el dicho N [vendedor]» (doc. núm. 11); mien
tras, en un solo supuesto tiene carácter indefinido: «en todo el tiempo que esta 
qibdad la fiziere [la actividad en cuestión]» (doc. núm. 65).

Al respecto del momento y forma de efectuar las entregas, observamos cierta 
imprecisión y, unas veces, se declara que ésta tendrá lugar según pedido y «como 
fueren cayendo [los cueros]» (doc. núm. 11) o «cada i cuando i como el dicho N 
[comprador] los quisiere ir resabiendo» (doc. núm. 36). También se deja a voluntad 
de los vendedores (doc. núm. 20) o se estipula la entrega de la cantidad de pellejos 
«que ovieren caído» en las carnicerías municipales, hasta la fecha del otorgamiento, 
al contado, tras la venta, y el resto «como ixiere caiendo» (doc. núm. 65).

Sólo en dos ejemplares se nos refiere que los cueros o pellejos se han de entregar 
salados (docs. núms. 11 y 36) y en uno de ellos el lugar concreto en que deberá 
efectuarse ésta: en la puerta del almacén del matadero municipal (doc. núm. 11).

Ocasionalmente, se suma a la obligación citada el pacto de exclusiva120, por el 
cual el vendedor se obliga a no vender la mercancía en cuestión a otros adquiren- 
tes (docs. núms. 11 y 20) y, eventualmente, a entregar al comprador, amén de la 
mercancía determinada, otras partidas de igual clase que aquélla, aunque de dis
tinta calidad, a voluntad de los compradores, y al mismo precio (doc. núm. 20).

Por su parte, el comprador se determina a recibir la mercancía señalada (docs. 
núms. 11 y 36), a pagar el precio fijado en la forma que él mismo conviene 
(docs. núms. 11, 20, 36 y 65) y a otorgar, tras cada entrega, escritura de obliga
ción que garantice el pago del precio, cuando el vendedor así lo solicite (doc. 
núm. 20).

120 CastAn TobeSjas, J ., ob. cit., p. 75, y Ennecci rus, L , Derecho, pp. 23 y 24.
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Arrendamiento de servicio: ejecución de servicio y  contrato laboral
En éstos la disposición se distribuye en dos capítulos. El primero consigna el 

objeto principal del contrato121 y su duración; el segundo, la relación de las obli
gaciones del patrón o contratista y del contratado.

El objeto o finalidad del contrato, la ejecución de un servicio para uno (doc. 
níim. 7) y de un trabajo para otro (doc. núm. 83), conlleva la concreción del ser
vicio o trabajo a desarrollar, como unidad de obra y en cualidad, plazo y salario 
respectivamente122:

«... servir en un pontón que tiene a cargo el dicho N [patrón] en el llevar 
piedra de la cantera de Santi Perro a la Puente de Suazo...» (doc. núm. 7).

«... para que en la dicha tienda le sirva en el ofiqio de sastre y calcetero e 
haga en esto lo que el dicho N [patrón] le mandase, conforme a razón de oficia
les...» (doc. núm. 83).

La duración del servicio se establece, a continuación, fijándose, primero, la 
duración global y, posteriormente, el término final (doc. núm. 7) y/o inicial 
(docs. núms. 7 y 83) del contrato.

El segundo capítulo contempla en primer lugar las obligaciones del patrón o 
contratista para con el obrero, cuales correr con los gastos de su mantenimiento 
(docs. núms. 7 y 83), retribuirle el servicio realizado (doc. núm. 7) o pagarle su 
salario (doc. núm. 83).

Finalmente, también se compromete a no rescindirle el contrato123 (doc. núm. 
7) o a no despedirle (doc. núm. 83). A cambio, el contratado se obliga a ejecutar 
el servicio, no abandonando éste (docs. núms. 7 y 83).

C l á u su l a s

Bajo los mismos significado y formulación con que eran registradas las cláusu
las en el documento de redacción subjetiva, se contemplan en el de redacción 
objetiva las renunciativas, de obligación, penales, de promesa, ejecutiva y de acep
tación124. La única diferencia, al respecto, es la que se refiere a su forma de redac
ción: en tercera persona y en tiempo pretérito, como viene siendo habitual en 
estos ejemplares.

Entre las cláusulas de obligación está presente la garantía de saneamiento y 
evicción (docs. núms. 38 y 57), la fianza subsidiaria (docs. núms. 11 y 38) y la 
cláusula de obligación general, la cual aparece en todos los ejemplos, bien una 
sola vez, bien dos, emitida, en este último caso, una por la parte o partes contra
tantes (docs. núms. 7, 11, 20, 21, 30, 36, 38, 57, 65 y 83) y por el fiador de 
aquélla la otra (docs. núms. 11 y 38).

121 Castán Tobeñas, J ., ob. cit., pp. 453-470.
122 La distinción entre ambos nos fue proporcionada por el Dr. J osé Bono.
123 Así lo entiende Bono, «aunque el texto hable de despido», diferenciándolo del contrato laboral.
124 Vid. más extensamente las cláusulas en el doc. de redacción subjetiva, pp. 57-70.



82 MARIA DOLORES ROJAS VACA

Mayor variedad observamos en la cláusula de renuncia: así, renuncia a los 
remedios procesales de apelación y súplica (docs. núms. 36 y 53) o a éstos y a las 
excepciones de nulidad y agravio (doc. r,úm. 21), renuncia por las partes a «qua- 
lesquier leyes, fueros e derechos» -que en su favor podrían operar (doc. núm. 36) 
y a la ley que prohíbe la renuncia general, aun no apareciendo (docs. núms. 21 y 
57), a su fuero y a la ley si convenirit (docs. núms. 11, 21, 57 y 83), a la exceptio 
non numeratae pecuniae y a las leyes de la prueba y paga (docs. núms. 21 y 57), a 
las que excluyen de la solidaridad (doc. núm. 20) y, por último, la renuncia del 
fiador al beneficio de excusión (doc. núm. 38).

De otro lado, cláusulas pecuniarias encontramos en las compraventas (docs. 
núms. 11, 20 y 57), en la promesa de venta (doc. núm. 38) y en los arrendamien
tos de servicio (docs. núms. 7 y 83).

Emitidas en las compraventas por el vendedor, aseguran la obligación de sanea
miento, la entrega de las mercancías en el tiempo fijado o ésta misma más el resto 
de las obligaciones, comportando, en caso de incumplimiento para con el compra
dor, la restitución del precio y las costas «del juicio, motivado por la evicción, (doc. 
núm. 57) y la indemnización de 500 (doc núm. 20) ó 200 ducados (doc. num. 11).

Emitida por el comprador, aparece en un supuesto (doc. núm. 20), aseguran
do, una, el pago del precio en los términos convenidos y, la otra, la recepción de 
las mercancías entregadas, cuyo incump. imiento se sanciona con la restitución al 
vendedor del duplo del precio o su pago, aun sin haberlas recibido, y la indemni
zación de 500 ducados respectivamente.

En los arrendamientos de servicio es el contratista o patrón, de acuerdo al 
negocio, quien se compromete, en caso de despido, a pagar al contratado u obre
ro la retribución o salario convenidos (docs. núms. 7 y 83), más una indemniza
ción de 4 ducados (doc. núm. 7).

Carácter penal, no pecuniario, observa la cláusula emitida por el obrero, la 
cual establece la pérdida del servicio realizado y la vuelta a la servidumbre, caso 
de abandonar el servicio (docs. núms. 7 y 83).

Al tiempo, en la promesa de venta, (doc. núm. 38) se estipula la pena de 200 
ducados, pagaderos por la parte que incumple el pacto a la otra.

Finalmente, también están presentes las que, párraíos atrás, registramos con el 
rótulo de «cláusulas varias»: la de promesc (docs. núms. 11, 21, 30 y 38), de acepta
ción (doc. núm. 21) y ejecutiva, que, en consonancia con la cláusula de obligación 
general, tras la que siempre aparece, se encuentra en todos nuestros ejemplares.

3.2.2.2.3. Escatocolo 

V a l id a c ió n

Dos son los elementos mediante los que se efectúa la validación: uno, situa
do dentro del tenor, la concurrencia testifical, y otro, fuera de aquél, las suscrip
ciones.
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La reseña nominativa de los testigos asistentes al acto, contenido de la testifi
cación, apenas ofrece variantes con respecto a la del documento de redacción sub
jetiva125. También son tres los testigos instrumentales, identificados mediante la 
expresión del nombre, patronímico, vecindad o estancia y, en algún caso aislado, 
del oficio (docs. núms. 21 y 38), la procedencia (doc. núm. 20) y el título (doc. 
núm. 83).

Como nota singular sólo es de destacar la presencia en dos supuestos, (docs. 
núms. 11 y 38), de una testificación propia para la fianza que garantiza los res
pectivos negocios.

Las expresiones que anuncian la testificación van desde «siendo [presentes] 
por testigos...» (docs. núms. 11, 20, 21, 30, 38, 57, 65 y 83), pasando por «tes
tigos los dichos...», propia de las fianzas (docs. núms. 11 y 38), hasta la habitual 
de los ejemplares de redacción subjetiva, «testigos que fueron presentes...» (docs. 
núms. 7 y 36).

Por su parte, las suscripciones son también introducidas en el tenor mediante 
una fórmula preparatoria que, ubicada antes de la testificación o después de ella, 
anuncia la de las partes o parte contratante y/o la de un testigo a ruego, cuando 
alguno de los otorgantes no sabe escribir. En este caso último se repite fuera del 
tenor y antes de la firma y rúbrica del testigo.

Corresponden, pues, las firmas, amén de al escribano autorizante, a los otor
gantes: uno de los obreros (doc. núm. 7), al vendedor y comprador (docs. núms. 
11, 20, 21 y 65), al promitente o promisario (doc. núm. 38) o al patrón (doc. 
núm. 83) y/o a un testigo rogado por aquéllos, cuando no saben escribir: los res
tantes obreros y el patrón (doc. núm. 7), obrero (doc. núm. 83), vendedor (docs. 
núms. 30 y 57), vendedor y comprador (doc. núm. 36).

Por último, también los fiadores asientan sus suscripciones, ya junto al escri
bano y los demás otorgantes (doc. núm. 11), ya al margen de las de estos últimos 
y junto a la del escribano, que firma, de nuevo, tras la fianza, autorizándola a 
continuación del afianzamiento (doc. núm. 38).

Cfr. con la validación del doc. de redacción subjetiva, pp. 71-73.





Colección Diplomática
4

Normas de Edición:
Los documentos aparecen editados conforme a la normativa dictada por el 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas y a las publicadas por A. Milla
res en su Album de Paleografía Hispanoamericana.

Se recogen, ordenados cronológicamente, numerados del 1 al 86. Cada uno va 
provisto de una regesta comprensiva de un extracto de su contenido, materia 
escriptoria, tinta y signatura correspondiente a su ubicación.

El final del renglón en los documentos se indica mediante una raya oblicua /; 
el cambio de la cara del folio con dos de éstas, //.

Las restauraciones hechas en el documento se suplen por unos corchetes { ] y, 
cuando no nos ha sido posible hacerlas, se han llenado con tres puntos suspensi
vos [...]. El paréntesis agudo < > lo empleamos para hacer notar las palabras 
entre renglones y el caso de lectura dudosa lo indicamos colocando la palabra 
entre paréntesis, acompañada del signo de interrogación ( ?).

Respetamos la grafía primitiva del texto, desarrollamos sus abreviaturas sin 
explicitar las letras suplidas y seguimos, en lo que a signos de puntuación res
pecta, el sistema actual.
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1

1560. Enero, 11. Cádiz.
Pedro Riera, catalán, vecino de Cádiz, arrienda a García López, portugués, residente 

en Cádiz, unas casas sitas en el arrabal de Santiago, durante tres años, por 135 ducados 
anuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 32r. - 33r.

Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 
procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Pedro Riera, catalán, vezino de esta 
Ciudad de b  Cádiz, otorgo e conozco por esta / carta que arriendo a vos, García 
Ló- / pez, portugués, residente en esta dicha ciudad, /6 que sois presente; es, a 
saber, unas casas prin- / opales mías que yo tengo en esta ciudad, en el arrabal / 
de Santiago, linde de casas de Domingo Simón, mercader, /9 y por las espaldas el 
corral y huerta de las / dichas casas que no entra en este arrendamiento / y por 
delante la plazuela de las dichas casas /2 y por el lado la calle real. Las quales 
dichas casas / vos arriendo solamente el cuerpo de ellas y con dos / almazenes, 
uno de ellos que salen la puertas a la /‘5 dicha plazuela y, así mismo, tienen puer
tas que / salen al patín de las dichas casas que están yn- / corporados en ellas. Y 
vos las arriendo por tiempo /IH y espacio de tress años, cumplidos primeros / 
siguientes, que an de comenzar a correr y corren desde / principio del mes de 
Hebrero, primero venidero I2' de este año presente de mili y quinientos e sesenta 
años. E / por presto y contía de qiento e treinta e cinco / ducados que me aveis 
de dar e pagar en cada uno I2* de los dichos tres años en esta manera: por los 
tercios / de cada uno de los dichos tres años la tercia parte / de los dichos ciento e 
treinta e cinco ducados, con que /27 el primer tercio de este año que se cumplirá 
en fin / del mes de Mayo, primero venic.ero, me lo a- / veis de dar y pagar ade
lantado y se a de desquitar b° de este dicho arrendamiento en el postrer tercio de 
los / dichos tres años.

E me obligo y prometo de vos / fazer cierto, sano, seguro y de paz este dicho 
l/n 32v. arrendamiento de estas dichas casas por el dicho tienpo; e de no / vos las 
quitar ni que vos serán quitadas por máí / ni por menos ni por el tanto presto, 
ni por benta ni b 6 por renta, ni para mi morada. E para ello obligo / mi persona e 
bienes ávidos e por aver y, especialmente / y por espresa y especial ipoteca, las 
dichas casas para A9 que no puedan ser vendidas ni enagenadas fasta en / tanto 
que ayais conplido este dicho arrendamiento; e, si venta / o enagenamiento de 
ellas se hiziere o fuere hecho, que no b 2 vala e todabía pase con el dicho cargo de 
obligación e ypoteca.

E yo, el dicho García López, que a lo que es dicho / presente soy, otorgo e 
conozco que rescibo en mí este /45 dicho arrendamiento de estas dichas casas por
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el dicho tiempo / e presgio e según y de la forma e manera que dicha es. / E me 
obligo e prometo de dar e pagar a vos, el dicho A» Pedro Riera, los dichos ciento 
e treynta e cinco ducados cada / un año, pagados según está dicho a vos o a quien 
vuestro poder / oviere, e de no dexar las dichas casas en todo el /51 tienpo de este 
arrendamiento so pena de pagar la / renta de ellas de bazío. E para lo cumplir e 
pagar / obligo mi presona y bienes, ávidos e por aver. /54

E por lo mejor cumplir e pagar por esta carta / nos, ambas las dichas partes, 
damos e otorgamos / todo poder cunplido a todas e qualesquier jus- /” tibias e 
juezes de qualquier fuero e juridigión que / sean, para que por todos los remedios 
e rigo- / res del derecho nos apremien y constringan a lo l60 así cumplir e pagar 
lo que cada uno de / nos por esta escriptura está obligado, así por / exección e 
prisión como si fuese sentencia difini- /6? tiva de juez conpetente por nos consen
tida e pa- / sada en cosa juzgada; sobre que renusgiamos e- / 1 apelación e supli
cación y qualesquier A* leyes, fueros y derechos, que en nuestra ayuda o de / 
qualquier de nos sean o ser puedan, que nos no val- /gan en esta razón, e la ley e 
regla del derecho /69 en que dize que general renusciagión fecha de le- / yes no 
valga.

En testimonio de lo qual otorgamos / esta carta ante y en presencia de Alonso 
de /72 los Covos, escrivano público del número de esta / dicha cibdad y scrivano 
de su magestad real e del concejo / de ella, e de los testigos de yuso escriptos. 
//” 33r.

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escriptorio del / oficio de 
mí, el scrivano yuso scripto. Jueves, honze / días del mes de Henero, año del 
nascimiento de /7S nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta / 
años. Testigos que fueron presentes: Diego Hernández de Carta- /gena, regidor, e 
Juan Baptista Forcadell, valenciano, e /81 Lorenco Cacana, vezinos y estantes en 
esta dicha ciudad. / Y los dichos otorgantes lo firmaron de sus nombres en el 
registro. / García López {rúbrica). lM Pedro Riera {rúbrica). ¡ Pasó ante mí: / Alon
so de los Cobos, /87 scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
— Fol. 32 r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-F o l. 32v., lín. 48: «de».

, lín. 60: «así».
— Fol. 33r., lín  82: «e».

Corregido:
— Fol. 32v., lín 46: sobre «m », escrito «s» de «según».
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1560. Enero, 24. Cádiz.

Juan Gómez' vecino & Setúbal, estante en Cádiz, vende a Hernando de Quirós. vecino 
y  regidor de Cádiz, y  a  Pedro del Castillo, vecino de Cádiz, la carabela «San Cristó
bal», de 200 toneladas deporte, por 500 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 53v. -54v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Juan / Gómez, portugués, vezino de 
Setúvar, estante al b  presente en esta gudad de Cádiz, dueño y señor que soi, 
des- / pués de Dios, de la caravela nombrada Sant Christóval, / surta al presente 
en la baya de esta gudad de Cádiz, b otorgo y conozco por esta carta que vendo y 
hago venta / real, agora y para sienpre jamás, a vos, Hernando / de Quirós, vezi
no e regidor de esta giudad de Cádiz, que sois b  presente, y a vos, Pedro del Cas
tillo, vezino de esta gudad que / sois ausente, a cada uno por su mitad; es, a 
saber, la / dicha mi caravela, de porte de dozientas toneladas, poco b 2 más o 
menos, con sus árboles, velas y entenas, anclas i ca- / bles, xarga y aparejos que 
la dicha caravela tiene, y con lo que / más dentro tiene y fuera pende, que le per- 
tenes^e, e /l5 syn artillería ni munición; la qual aveis visto e vos / aveis contenta
do de ella; e por presgo e contía de / quinientos ducados de oro, que por conpra 
de ella me aveis />* dado e pagado, de que soi e me otorgo e tengo de bos / por 
bien contento, pagado y entregado a toda mi vo- / luntad; qerca del resgbo de lo 
qual renusgo la /-’> leí de la eqebgón de la pecunia e leyes de la / prueba e paga.

E, desde oy día que esta carta es hecha // 54r. e otorgada, me aparto e quito e 
desapodero e des- /-' envisto de la dicha caravela e aparejos de ella / e del señorío 
e posesión que avía e tenía, he e / tengo, e la doy y entrego a vos, los dichos Her
nando de /-’ Quirós e Pedro del Castillo, cada uno por su mitad, / e poder cun- 
plido, libre e llenero e bastante, / ynrrebocable, tal qual se requiere de derecho, 
para que /3® vos por vos mismos, cada uno por lo que le toca, sin / mi ligm ga ni 
de alcallde ni de juez, e sin pena ni ca- / lumnia alguna e, aquella aviendo, corra 
sobre mi /» e sobre mis bienes, podáis yr, entrar e tomar / la tenencia y corporal 
posesión de la dicha cara- / vela e aparejos de ella e, qual posesión tomáre- /*> des 
yo tal la he por firme. Y en señal de posesión / e auto corporal vos doy y entrego 
esta escriptura, / firmada e signada del escrivano público de yuso escrito, M para 
que hagades de la dicha caravela e aparejos / a vuestra voluntad e la podáis dar e 
donar e vender / e trocar y canbiar y enajenar e trespasar, /« e fazer e disponer de 
ella lo que quisiéredes / e por bien tuviéredes, como de cosa vuestra propia, 
avida / y conprada por vuestros propios dineros e ganada e adqui- /« rida con 
justo e derecho título.
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E vos soy fiador de / todo saneamiento e, como tal, me constituyo e me obli
go / e prometo de vos redrar e anparar e defender /48 e vos fazer cierta, sana, 
segura e de paz esta dicha caravela / y aparejos de ella, que así vos vendo, de 
todas e quales- / quier presonas que en qualquier tiempo vos la viniesen de- /*> 
mandando, enbargando o contrariando, toda o parte / de ella, e de tomar e que 
tomaré por vos y en vuestro nombre la boz / y avturía e definición prestam ente 
de todos /54 y qualesquier pleito o pleytos, demanda o demandas / que sobre esta 
dicha razón vos fueren puestos / o movidos, dentro de tercero día que por vos o 
por qual- /57 quier de vos o por quien vuestro poder oviere fuere re- / querido, o 
me fuere hecho en saber en mi presona / o en las casas de mi morada, así antes de 
daño resgbido I60 como después, so pena que si así no lo hiziere e cunpliere, / o 
contra lo contenido en esta carta fuere o viniere, o qui- /siere yr o venir por lo 
remover o desfazer, anu- /6} lar o contradezir, que me no valga e, demás de no 
valer, / de vos dar e pagar, e que vos daré e pagaré, los dichos / quinientos duca
dos de oro de esta venta con el doblo e costas, í66 e daños e menoscabos que se vos 
siguieren e recres- / Rieren, con más todo lo que estuviere hecho e beneficiado / 
en la dicha caravela; todo por pena e por postura con- /69 vegonal e nombre de 
propio ynterese que con vos // 54v. fago e pongo, e la pena, pagada o no, que 
todavía valga e sea / firme lo contenido en esta carta.

Para lo qual asy cumplir I72 e pagar obligo mi persona y bienes, ávidos e por 
aver; e, por lo / mejor cunplir e pagar, por esta carta doy e otorgo todo poder / 
cunplido a todas e qualesquier justicias e juezes, de qualquier fuero e /75 juri- 
digón que sean, doquier que esta carta paresgere e fuere presentada, / e de ella e 
de lo en ella contenido, pedido e demandado, entero cunplimiento de justicia / a 
la jurídigión de las quales dichas justicias, donde sobre esta dicha /78 razón me 
quisiéredes pedir e demandar, y, especialmente, a esta dicha / cibdad de Cádiz 
me someto con mi presona e bienes, renusgando mi fuero con la ley si con- / 
venirit para que por todos los remedios e rigores del derecho me apremien /81 y 
constringan a lo así cunplir e pagar, así por exección e prisión / como si fuese 
sentencia difinitiva de juez conpetente por mí / pedida e consentida e no apela
da, e pasada en cosa juzgada; sobre que renusgo el apelación e suplicación e 
qualesquier le- / yes, fueros e derechos que en mi ayuda e fabor sean o ser pue
dan, / que me no valgan en esta razón, e la ley e regla del derecho /87 en que dize 
que general renusgagón fecha de leies no valga.

En tes- / timonio de lo qual otorgué esta carta ante y en presencia / del escri- 
vano público e de los testigos de yuso escriptos. /w

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escritorio del oficio / de mí, 
el scrivano yuso escripto. Miércoles, veinte e / quatro días del mes de Henero, 
año del nasgmiento de /» Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta años. / Testigos que fueron presentes: Hernando Benítez y Domingo / 
Adornio y Lorenco Cacana, vezinos de Cádiz. Y el dicho otorgante lo firmó de
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su nombre en el registro. / Juan Gómez {rúbrica). / Pasó ante mí: M Alonso de 
los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 53v, poco más arriba de la lin. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 33v., lín. 12: «v».
-  Fol. 33v., lín. 22: «los».
-  Fol. 34r., lín  37: «m».

1560. Febrero, 1. Cádiz.
Alonso Hernández, mercader, vecino de Cádiz, arrienda a Antón Miguel, vecino de 

Cádiz, unas casas sitas en la calle Ju an  de Andas, durante dos años, por 30 ducados de 
oro anuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 86r.-87r.

Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 
procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Alonso / Hernández, mercader, 
vezino de esta gibdad de Cádiz, F otorgo e conozco por esta carta que arriendo / a 
bos, Antón Miguel, vezino de esta gibdad de Cádiz, que / sois presente; es, a 
saber, unas casas que yo he e I6 tengo en esta gibdad, en la calle de Juan de las 
Andas, / que alindan con casas de Antór. Francés e, por la o- / tra parte, casas de 
herederos de Juan Marín. Las qua- /9 les vos arriendo por tiempo y espagio de dos 
años, con- / piídos primeros siguientes, que comienzan a correr desde / veinte e 
ginco días del mes de Henero pasado de este I'2 año. E por presgio e contía de 
treinta ducados de oro / en cada uno de los dichos dos años, que me aveis de / dar 
e pagar en fin de cada un mes lo que montare. F'>

E me obligo e prometo de bos hazer gierto, sano / e de paz este dicho arrenda
miento de estas dichas casas; / e de no vos las quitar ni que vos serán quitadas /1B 
durante el tiempo de este dicho arrendamiento, por más / ni por menos, ni por 
venta ni renta ni tributo ni / dote ni donagión, ni para mi propio, ni en otra l2' 
manera alguna so pena de vos dar otras rales / casas y en tan buen lugar e por el 
mesmo presgio e / tiempo. E para ello obligo mi persona e bienes, l2A ávidos e por 
aver, y, espegialmente, obligo / e ypoteco a este dicho arrendamiento por espe- / 
gial y espresa ypoteca las dichas casas de suso /27 declaradas para que durante él 
no puedan ser / vendidas ni enajenadas; e si venta o enajena- / miento de ellas se 
hiziere sea e se entienda con la carga F° ce este dicho arrendamiento.
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Y estando presente, según dicho es, // 86v. yo, el dicho Antón Miguel, acepto 
e resgbo / en mí este dicho arrendamiento de estas dichas casas por el /» dicho 
tiempo e presto e según e de la forma e manera / que dicha es. E me obligo e 
prometo de dar e pagar / a vos, el dicho Alonso Hernández, o a quien vuestro /’6 
poder oviere los dichos treynta ducados cada / año, pagados lo que sale cada mes 
en fin de cada / mes; e de no dexar las dichas casas en todo el l& tiempo de este 
dicho arrendamiento so pena de pagar la renta / de bazío. E para lo así cunplir e 
pagar obligo / mi presona y bienes, ávidos e por aver.

E por lo mejor cunplir e pagar nos, anbas las /4-’ dichas partes, damos e otor
gamos todo poder / cunplido a todas y qualesquier justicias / e juezes, de qual- 
quier fuero e juridigión /45 que sean, doquier que esta carta paresgere / e fuere 
presentada, y de ella e de lo en ella / contenido, pedido y demandado entero 
cumplimiento /48 de justicia para que sin ser pitados ni llamados a juizio, / oydos 
ni vencidos, por todos los remedios e / rigores del derecho nos apremien e cons- 
tringan A1 a cumplir e pagar lo que cada uno de nos por esta / escriptura está 
obligado, así por exección e prisión / como si fuese sentencia definitiva de juez 
conpetente, por nos A4 pedida e consentida y no apelada e pasada / en cosa juzga
da; sobre que renus^iamos el a- / pelaron e suplicación e qualesquier leyes, F7 
fueros y derechos que en nuestra ayuda e fabor / sean o ser puedan que nos no 
valan en esta ra- / zón, e la ley e regla del derecho en que l60 dize que general 
renusciaqión fe- / cha de leyes no valga.

En testimonio de lo qual / otorgamos esta carta ante /« y en presencia de 
Alonso de los Covos, / scrivano público del número de esta / dicha gibdad de 
Cádiz y escrivano I66d e  su magestad real e del concejo / de ella, e de los testigos 
de yuso es- / criptos. E yo, el dicho scrivano público, /<>9 doy fee que conozco a los 
dichos otorgantes. // 87r.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz en el escrito- / rio del oficio de mí, 
el scrivano yuso scripto. Juebes, pry- l72 mero día del mes de Hebrero, año del 
nac¡- / miento de nuestro Salbador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta / 
años. Testigos que fueron presentes: Juan Baptista de la Raia, M (Gonzalo?) 
Albarez e Lorenco Casana, vezinos y estantes en esta cib- / dad. E el dicho Alonso 
Hernández lo firmó de su nombre en el registro, e por el dicho / Antón Miguel e 
a su ruego porque dixo que /78 no sabía scrivir lo firmó el dicho Lorenco Casana. / 
Alonso / Hernández {rúbrica). /81 A su ruego y por testigo: / Lorenco Cacana 
{rúbrica). / Pasó ante mí: M Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo 
{rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 86r.. poco más arriba de la lín 1: «Arrendamiento».
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4

1560. Febrero, 23- Cádiz.
Lázaro Navarro, vecino de Cádiz, representante de Beatriz de la Torre, su hermana, 

arrienda a Pedro Sánchez, calcetero, vecino de Cádiz, unas casas de aquélla, sitas en el 
arrabal de Santa María, durante dos años, por 12 ducados anuales, más 6 reales. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg 4347, fols. 117v.-118r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Lázaro / Navarro, vezino de esta 
^ibdad de Cádiz, en nombre e en boz de /} Beatriz de la Torre, mi hermana, por 
la qual presto / boz e cavgión de rato e me obligo e prometo que / avrá por 
bueno e firme lo que yo por ella i en su nombre /6hiziere e otorgare y en esta 
scriptura es y será contenido, / donde no que yo lo cunpliré e pagaré por mi / 
persona e bienes, que para ello obligo; otorgo /9 e conozco por esta carta que 
arriendo a vos, Pero / Sánchez, calcetero, vezino de esta qibdad de Cádiz, que 
sois pre- / sente, para bos e para quien vos quisierdes; /12es, a saber, unas casas 
que la dicha mi hermana tiene / en esta gibdad en el arrabal de Santa María, / 
linde con casas de Francisco de los Cameros e por delan- /n te la calle real. Las 
quales vos arriendo por / tiempo y espacio de dos años conplidos, primeros 
siguientes, que / comenzaron a correr desde primero día de este /l8 presente mes 
de Hebrero en adelante. E por pres- / ^io e contía de doze ducados en cada un 
año, pagados / por los tercios de cada un año, e más seis reales /2I que de presen
te me aveis pagado.

E me obligo e / prometo de bos hazer cierto e sano este dicho arrendamiento / 
de estas dichas casas; e de no vos las quitar ni //24118r. que vos serán quitadas en 
todo el tiempo de este dicho arrendamiento / por más ni por menos ni por el 
tanto, ni por venta ni renta / ni tributo ni donación, ni para mí ni para la dicha 
mi hermana, ni l27 en otra manera alguna so pena de vos dar otras cosas / tales e 
tan buenas y en tan buen lugar e por el / mesmo presto e tiempo. E para lo así 
cumplir e pagar A° obligo mi persona y bienes, ávidos e por aver, y especial y 
espresa- / mente, obligo e ypoteco por especial y espresa ypoteca las / dichas 
casas de suso declaradas a este dicho arrendamiento para que durante él no 
puedan ser vendidas ni anajenadas; e, si venta / o enajenamiento de ellas se hizie- 
re, sea e se entienda con la / carga de este dicho arrendamiento.

Y estando presente, según dicho es, yo, el dicho M Pero Sánchez, res^ibo en 
mí este dicho arrendamiento de estas dichas / casas por el dicho tiempo e presqio 
e según e de la forma e manera / que d cha es. E me obligo e prometo de dar e 
pagar a vos, el dicho M Lázaro Navarro, los dichos doze ducados cada año, paga
dos por los / tercios, según está dicho; e de no dexar las dichas casas en todo el /
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tiempo de este dicho arrendamiento so pena de pagar la renta h 2 de bazío. E para 
lo así cunplir e pagar obligo mi / persona y bienes ávidos e por aver.

E por lo mejor cumplir / e pagar nos, ambas las dichas partes, damos e otor
gamos /45 todo poder cumplido a todas e qualesquier justicias / e juezes de qual- 
quier fuero e juridi^ión que sean para / que por todos los remedios e rigores del 
derecho nos l4s apremien e constriñan a cunplir e pagar lo que cada / uno de nos 
por esta escriptura está obligado así / por exección e prisión, como si fuese juz
gado e sentenciado por A1 sentencia definitiva de juez conpetente por nos consen
tida e / pasada en cosa juzgada; sobre que renusciamos el apela- / c'ión e supli
cación e qualesquier leyes, fueros e derechos que /V1 en nuestro fabor sean, que 
nos no valgan en esta razón, / e la ley e regla del derecho en que dize que general 
renusciación / fecha de leyes no vala.

En testimonio de lo qual otorga- A7 mos esta carta ante y en presencia de 
Alonso / de los Covos, escrivano público del número / de esta dicha cibdad y scri- 
vano de su magestad e del concejo de ella, /Wl y de los testigos de yuso escriptos. /

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del / oficio de mí, 
el scrivano yuso scripto. Viernes, veynte e /6} tres días del mes de Hebrero, año 
del nasc'imiento de / nuestro Salbador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesen
ta / años. Testigos que fueron presentes: Juan de la Sao e I66 maestre Niculás de 
Guirisasti y Lorenco Casana, vezinos i / estantes en esta cibdad. E los dichos 
otorgantes lo firmaron / de sus nombres en el registro. I69 Lázaro Navarro 
{rúbrica). / Pedro Sánchez {rúbrica). / Pasó ante mí: I12 Alonso de los Cobos, / scri
vano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. l l l v . ,  poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. l l l v . ,  lín. 19: «es».

5

1560. Marzo, 8. Cádiz.
Pedro Grillo, mercader genovés, residente en Cádiz, subarrienda a Otuel Malbone, 

inglés, residente en Cádiz, unas casas sitas en e l arrabal de Santiago, que tiene arrenda
das de Manuel Esteban de Boaño. durante dieciocho meses, por 55 ducados anuales. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 146 r.-l47 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.
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Sepan quantos esta carta vieren / corro yo, Pedro Grillo, mercader ginovés, /* 
residente en esta cibdad de Cádiz, otorgo / e conozco por esta carta que arriendo 
a vos, / Otuel Malbone, ynglés, residente en esta /6 dicha cibdad, que sois presen
te; es, a saber, unas / casas que yo a mi cargo y a renta tengo de Manuel / Estevan 
de Boaño, vezino de esta cibdad, que son en el /9 arrabal de Santiago, linde con 
casas de Juan Airés, / que fueron de Lorenzo García, difunto, e por delante / la 
calle real. Las quales vos arriendo por tienpo I12 y espacio de diez e ocho meses, 
cumplidos // 146 v. primeros siguientes, que es el tiempo que a / mí me queda 
por gozar del dicho arrendamiento, que comen- /15 zarán a correr desde quinze 
días de este presente mes / de Marco en adelante; e por presqio e contía / de qin- 
quenta e cinco ducados el año y el dermis /'8 tiempo al respeto, que me aveis de 
dar e / pagar por los tercios del dicho año, e del dicho / más tiempo, en fin de 
cada quatro meses, la tercia /21 parte de los dichos ^inquenta e cinco ducados.

E me obligo / e prometo de vos fazer cierto e sano este dicho arrenda- / mien
to de estas dichas casas; y de no vos las quitar ni que vos /2A serán quitadas en 
todo el tiempo de este dicho arrendam ento / por más ni por menos ni por el 
tanto, ni por venta ni / renta ni tributo ni dote ni donación, ni para mi propio, 
ni en o- /27 tra manera alguna, so pena de vos dar otras casas, / tales e tan buenas 
y en tan buen lugar e por el / mesmo presto e tienpo. E para ello obligo mi b° 
presona y bienes, ávidos e por aver, y, especialmente, / obligo e ypoteco a este 
dicho arrendamiento las dichas casas / para que durante él no puedan ser vendi
das ni enajenadas; /» e, si venta o enajenamiento de ellas se hiziere o fuere fecho, 
sea l e  se entienda con la carga de este dicho arrendamiento.

Y estando pre- / sente, según dicho es, yo, el dicho Otuel Malbone, res- /*> 
qibo en mí este dicho arrendamiento de estas dichas casas / por el dicho tiempo e 
presto e según e de la forma e ma- / ñera que dicha es. E me obligo e prometo 
de dar e pagar /» a vos, el dicho Pedro Grillo, o a quien vuestro poder / oviere, 
los dichos c>nquenta e cinco ducados [al] año, / pagados según está dicho; e de 
no dexar las dichas casas /42 en todo el tiempo de este arrendamiento, so pena de 
pagar la / renta de ellas de bazío. Para todo lo qual así cunplir / e pagar obligo 
mi presona y bienes, ávidos e por aver. /4'’

E por lo mejor cunplir e pagar nos, ambas las dichas / partes, damos e otorga
mos todo poder cunplido a todas / y qualesquier justicias e juezes, de cualquier 
fuero [e juridición] /4H que sean, doquier y ante quien esta carta paresc'iere e / 
fuere presentada; y de ella e de lo en ella contenido, pe- / dido e demandado, 
entero cunplimiento de justicia para /51 que por todos los remedios e rigores del 
derecho / nos apremien e constringan a cunplir e pagar / lo que cada uno de nos 
por esta escriptura está /vt obligado; así por exección e prisión como // 147 r. sy 
fuese sentencia difinitiva de juez conpetente p[or nos] / y cada uno de nos pedida 
e consentida e no a- /,7 pelada e pasada en cosa juzgada; sobre que / renusciamos 
el apelación e suplicación e / qualesquier leyes, fueros e derechos que I60 en núes-
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tra ayuda o de qualquier de nos / sean o ser puedan, que nos no valgan / en esta 
razón; e la ley e regla del dere- /6} cho en que dize que general renusqia- / $ión 
fecha de leyes no valga.

En testimonio / de lo qual otorgamos esta carta ante I66 y en presencia de 
Alonso de los Covos, scrivano / público del número de esta dicha «¿ibdad de 
Cádiz / y scrivano de su magestad y del concejo I69 de ella, e de los testigos de 
yuso escriptos. /

Hecha la carta en la dicha ^ibdad de Cádiz, en el escrip- / torio del oficio de 
mí, el scrivano iuso escripto. /72 Viernes, ocho días del mes de Marino, año del 
ñas- / pimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e / quinientos y 
sesenta años. Testigos que fueron presentes: /7Í Juan Baptista Calvo y Juan de 
Medina e Lorenzo Cabana, vezinos y estantes en Cádiz. Y los dichos otorgantes / 
lo firmaron de sus nombres en el registro. /78 Pedro Grillo (rúbrica). / Otuel 
Malbone (rúbrica). / Pasó ante mí: /81 Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. ¡46  r., poco más ariba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 146., lín. 20: «s».

, lín. 21: «to» de «giento».

6

1560. Marzo, 11. Cádiz.
Antón Jiménez, vecino de Sei'illa. en la collación de San Vicente, vende a Diego de 

Polanco, vecino de Cádiz, un esclavo mulato, herrado en e l rostro, llamado Pedro. de 30 
años aproximados, por 83 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 150 r.-151 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta bieren como yo, An- / tón Ximénez, vezino de la 
libelad de Sevilla, h  en la collación de San Bicente, otorgo e co- / nozco por esta 
carta que bendo e hago venta real, / agora e para sienpre jamás, a vos, Diego /6 de 
Polanco, vezino de esta qibdad de Cádiz, que sois pre- / sente, o a quien vuestro 
poder oviere; es, a saber, / un mi esclabo mulato, herrado en el rostro, nombra- /9 
do Pedro, de hedad de treinta años, poco más o menos; el / qual bos bendo por 
de buena guerra e no de / paz, e que no es borracho ni ladrón, e por huidor; l '2 e
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por presidio e contía de ochenta e ginco / ducados de oro e de peso, que por él me 
aveis dado / e aveis de pagar en esta manera: los quaren- /■' ta de ellos, que de 
bos he resabido, de que soy / contento a mi voluntad, gerca del resgibo / de lo 
qual renusgio la ley de la egebgión /1H de la pecunia, e leyes de la prueba e paga; / 
e los quarenta e ginco ducados restantes me / aveis de dar e pagar en fin del mes 
de O tu-12' bre, primero benidero, de este presente año de / la fecha de esta carta, 
puestos en esta gibdad sin pleito / alguno, so pena del doblo.

E si este dicho es- /2A clavo, que así vos bendo, alguna cosa más / vale o valer 
puede de estos dichos ochen- / ta e ginco ducados, de la tal demasía, I21 si alguna 
ai que no congeda, bos hago gragia // 150 v. e donagión pura, perfecta, no reboca- 
ble, que el derecho llama / ynterbibos e partes presentes; esto por muchas onrras 
e /i0 buenas obras por mí de bos resgebidas, que son no- / torias, de la prueva de 
las quales vos reliebo.

E, des- / de oy día de la fecha de esta carta en adelante para en todo /» tienpo, 
me desapodero, parto, quito, dexo e abro ma- / no, desisto e desenbisto de mí e 
de los míos todo el poder / y el derecho, señorío e posesión, boz e razón e ac- /*6 
gión, título e recurso que avía e tenía y he e tengo / a este dicho esclavo, que así 
bos vendo; e en todo el dicho / derecho apodero y entrego a vos, el dicho Diego 
de M Polanco, e vos doi poder cunplido, bastante, inrrebocable, / qual de dere
cho en tal caso se requiere, para / vos se*vir de él como de vuestro esclabo, e lo 
poder h 2 dar e donar, vender, trocar e cambiar y, en otra / qualquier manera, ena
jenar, e fazer e dis- / poner de él a vuestra voluntad como de cosa /45 vuestra 
misma propia, abida e conprada / por vuestros propios maravedís, e abida e 
adquirida / por justo e derecho título.

E vos soi fiador de /48 todo saneamiento e, como tal, me obligo e prometo de / 
vos redrar, anparar e defender, e bos fazer / gierto, sano, seguro e de paz este 
dicho esclabo, que asy b ' vos bendo, de todas e qualesquier presona o presonas / 
que bos lo pidan e demanden, enbarguen / o contrallen o quieran pedir, deman
dar, enbargar b A o contrallar; e de tomar e que tomaré por vos y en vuestro / non- 
bre la boz e abturía e definsión presgisamente de / todos e qualesquier pleito e 
pleitos, demanda o deman- b 7 das que vos fueren puestos e movidos sobre esta 
razón, / e de los tomar, tratar, seguir, fenesger e acabar a mis / propias costas y 
espensas, e de bos sacar de to- I60 do ello en paz y en salvo en tal manera como 
quedéis / con este dicho esclabo sin enbargo alguno.

Para lo qual cun- / plir obligo mi presona e bienes, ávidos e por aver, e doi 
poder /6} cunplido a qualesquier justicias que sean para que por todos / los reme
dios e rigor del derecho me apremien a lo así / cunplir como si fuese sentengia 
de juez conpetente por mí pe-166 dida e consentida e no apelada, e pasada en cosa 
/ juzgada; e renusgio mi propio fuero e juredigión e domigilio de // 151 r. donde 
soy o fuere vezino, e me someto con mi presona e bienes /69 a el fuero e jure
digión e domigilio de esta gibdad de Cádiz para / que por las justigias de ella sea
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juzgado e sentenciado en esta razón; / cerca de lo qual renuscio la ley si conven i- 
rit de juredicione. /72

E yo, el dicho Diego de Polanco, aceto en mí esta scriptura, por / la qual me 
doi por contento y entregado del dicho esclavo / nombrado Pedro, con la dicha 
tacha e defeto de huidor; e, si es /75 nescesario, cerca del resc'ibo renuscio la lei de 
la ecebción / de la pecunia e leyes de la prueba e paga. E me o- / bligo e prometo 
de dar e pagar a vos, el dicho Antón Ximé- l78 nez, o quien vuestro poder oviere, 
los dichos quarenta e cinco / ducados, cunplimiento a los dichos ochenta e cinco 
ducados del prescio / del dicho esclabo, en fin del mes de otubre, primero veni- 
de- /81 ro de este año, puestos e pagados en esta cibdad de Cádiz, bien / e cumpli
damente sin pleito alguno, so pena del doblo. / E para ello obligo mi presona e 
bienes, abidos e por aver; l84 e para lo mejor cunplir doi e otorgo todo poder cun- 
plido, / libre e llenero, bastante a todas e qualesquier / justicias e juezes de qual- 
quier fuero e juredición que I87 sean, doquier e ante quien esta carta paresciere / e 
fuere presentada, e de ella pedido conplimiento de justicia / para que por todos 
los remedios e rigor del d e- l90 recho me apremien a lo así conplir, así por bía de / 
entrega i exección hecha en mi presona e bienes como en otra / qualquier mane
ra que de derecho mejor lugar M aia, fasta en tanto que lo contenido en esta 
carta aia su conplido e de- / vido efeto, como si así fuese juzgado e sentenciado 
por / sentencia de juez conpetente pasada en cosa I96 juzgada; e renuscio que no 
pueda dezir ni alegar / que en la dicha benta del dicho esclavo ovo engaño / en 
más o en menos de la mitad del justo prescio; /" cerca de lo qual renuscio las 
leyes e derechos / que son e hablan en razón de ello e del término en / que se 
puede pedir porque, si es nescesario, l 102 de lo que menos bale o puede valer el 
dicho / esclabo del prescio de suso declarado, bos hago / gracia e donación pura, 
perfecta, ynrreboca- /105 ble en bastante forma, agora e para / sienpre jamás.

Y, en testimonio, anbos los / dichos otorgantes otorgamos la presente, ante i en 
presencia /10S de Alonso de los Cobos, scrivano de su magestad real e público del 
número / de la dicha cibdad e del concejo de ella, e testigos iuso scriptos. // 151 v.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del /'" oficio de 
mí, el scrivano yuso scripto. Lunes, onze / días del mes de Marco, año del nasci- 
miento de Nuestro / Salbador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta /"4 
años. Testigos que fueron presentes: Juan de turbarán / e Lorenco Casana e Tris- 
tán de Fresneda, vezinos y estantes en esta / cibdad. E los dichos otorgantes lo 
firmaron de sus /117 nombres en el registro. / Diego de Polanco {rúbrica). / Antón 
Ximénez {rúbrica). I120 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 150 r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

, entre las líns. 2 y  3: «Hecho».
-  Fol. 150 v. , entre las líns. 28 y  50:
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En Cádiz, seys días / del mes de Nobienbre de /’ mili e quinientos e 
sesenta / e seis años. En presencia de / mí, el scrivano, e testigos yuso es- /6 
criptos, Gaspar Cortés, en / nombre de Antón Ximé- / nez, vecino de Sevi
lla, e por ver- b  tud del poder que de él tiene, / sostituto por Diego Díaz / 
Berril, ante Diego de Sevilla, />2 scrivano público de Sanlúcar de / Barrame- 
da, en veinte e / quatro de Hebrero de />5 mili e quinientos e sesen- / ta i 
dos, otorgó aver resabido / de Diego de Polanco los /1H quarenta e qinco 
ducados que / por esta scriptura le devía; de que / se dió por contento e lo 
dió por /2> libre e quito. E lo firmó de / su nombre. Testigos: Vicente Carri
llo, / clérigo y Agustín [...] /24 e Pedro Cari [...], vezinos i estantes en / 
Cádiz; los quales dixo / aver resabido en partidas /2? corrientes entre ellos. / 
Gaspar Cortés {rúbrica). / Pasó ante mí: b° Lorenzo Cabana, / scrivano 
público {rúbrica).

Tachado:
— Fol. 150 r., lín. 3: «s»
-  Fol. 151 r., lín. 97: «ni»

, lín. 98: «o» y  «en».

7

1560. Marzo, 21. Cádiz.
Miguel Noguera, oscense, Francisco Rodríguez, con i ni bricen se, Miguel Sánchez, abu- 

lense, Diego Gutiérrez, toledano, y  Francisco Sánchez, valenciano, se obligan con Pedro de 
León, chiclanero, a transportarle piedra de la cantera de Santipetri a l puente Zuazo, 
desde Abril a l día de San Miguel, a cambio de mantenimiento y  de 25 reales de plata, 
pagaderos mensualmente a cada uno.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fol. 170 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la giudad de Cádiz, en el escriprorio del oficio / de mí, Alonso de los 
Covos, es '̂rivano de su h  magestad real e público del número de esta dicha ciu
dad / y del concejo de ella, <en mi presencia;»*1' e testigos de yuso escriptos, en / 
jueves, veinte e un días del mes de Mar<;o de /6 mili e quinientos y sesenta años, 
paresqieron unos / honbres que se dixeron nombrar: Miguel Noguera, / natural 
que dixo ser de Güesca de Aragón, e Francisco Rodríguez, h  natural que dixo ser 
de Coinbra, y Miguel Sánchez, / natural que dixo ser de Avila, e Diego Gutié
rrez, / natural que dixo ser de Toledo y Francisco Sánchez, natu- /‘2 ral de 
valencia, y Pedro de león, vezino de la villa de / Chiclana, y dixeron ser conveni
dos e consertados / en esta manera:
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que todos los suso dichos se obliga- /'5 ron y prometieron de servir en un 
pontón que / tiene a cargo el dicho Pedro de León en el llevar / piedra de la can
tera de Santi Petro a la Puente de Suazo esta tenporada de este año de mil /•« e 
quinientos e sesenta años, que comienza desde el / mes de Abril, primero venide
ro, hasta el día / de Sant Miguel, primero venidero de este dicho /21 año. Y por el 
dicho servicio el dicho Pedro de León se obli- / gó de les dar de comer i beber 
toda la dicha tenporada // 170 v. y, en fin de cada un mes de los que sirvieren en 
lo l2A suso dicho, a cada uno de ellos veinte e ginco reales / de plata castellanos. E 
de los tratar bien y o- / nestamente, e de no los echar ni despedir del dicho l27 
servicio e, si de él los echare e despidiere, que le pa- / gue lo servido, e más a 
cada uno de ellos quatro ducados por / el daño que de ello pueden resgebir.

E los /50 suso dichos se obligaron de hazer el dicho serbigio e / de no se yr ni 
absentar de él; e que si se fueren / e absentaren que el que de él o de ellos se 
fuere, /}J pierda lo servido e obligado e apremiado a servir / de nuebo.

Para lo qual anbas partes conplir, / obligaron sus personas e bienes, abidos e 
/}6 por aber. E para lo mejor conplir dieron e o- / torgaron todo poder conplido a 
qualesquier justigias / que sean para que por todos los remedios l i9 e rigor del 
derecho les apremien a lo a- / sí conplir; así por bía de entrega y execugión hecha 
en / nuestras personas e bienes e de cada uno e qual- h 2 quier de ellos como en 
otra qualquier manera que / mejor de derecho lugar aia hasta en tanto que lo / 
contenido en esta carta aia su conplido e debido /45 efeto e ca[da] una de las par
tes sea contenta e sa- / tisfecho de lo que por vertud de esta scriptura obiere / de 
aber. De todo bien e conplidamente en guisa que /48 les no mengue cosa alguna; 
bien así como si así fuese / juzgado e sentengiado por sentengia de juez conpeten- 
te, pasada en cosa juzgada. / Testigos que fueron presentes: Juan Manuel, vezino 
de Chiclana, /5I y Lorengo Cagana y Lázaro de Cañizares, vezinos de Cádiz. /

Y Diego Gutiérrez lo firmó de su nonbre en el / registro i por los demás lo 
firmó el dicho Lorengo Cagana, testigo de esta carta. /54 Diego Gutiérrez (rúbri
ca). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /” scrivano público i del congejo. 
(rúbrica). / A ruego de Pedro de León i de los demás otorgantes: / Lorengo Cagana 
(rúbrica).

Al margen izquierdo:
— Fol. 170 r., a la altura de la lín. 1: «Entre partes».

Tachado:
— Fol. 170 r., lín. 4: «p».
— Fol. 170 v., lín. 51: «y el».

, lín. 52: «dicho Pedro de León».
«ron» de «firmaron».
«s» última de «sus».

Entre líneas: (1).
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8

1560. Abril, 3- Cádiz.
Antonio de Ureña y  de Virués, vecino y  regidor de Cádiz, vende a Juan  de Ortega, 

mercader especiero, vecino de Cádiz, un esclavo negro guineano, llamado Gabriel, de 25 
años aproximados, por 54 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 228v. - 229v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Antonio / de Oreña e de Birués, vezi- 
no e regidor h  de esta ^ibdad de Cádiz, otorgo e conozco por / esta carta que bendo 
a bos, Juan de Ortega, mercader es- / pelero, vezino de esta qibdad de Cádiz, que 
sois presente, /6 para bos e para quien ves quisierdes; es, a saber, un / mi esclavo 
negro guineo, nonbrado Graviel, de hedad / de beinte e ^inco años, poco más o 
menos; el qual b  vos vendo por de buena guerra e no de paz, e con / todas e quales- 
quier tachas e defetos que tenga e / pares^iere tener, e por sano e libre de toda I'2 
enfermedad, e por presto e contía de qincuenta / e quatro ducados, que por conpra 
de él me a- / veis dado e pagado, e io de bos he resabido //15 229 r. en dineros de 
contado, de que soi contento a mi volun- / tad; e qerca del res^ibo de lo qual 
renus^io / la ley de la egeb^ión de la pecur ia e leyes de la /‘* prueva e paga.

E, desde oy día que esta carta es hecha / e por mí otorgada para en todo tien- 
po, me desa- / podero, parto, quito, dexo y abro mano, desisto e des- /21 envisto 
de mí y de mis herederos e subzesores tedo a- / quel poder i derecho e posesión, 
boz e razón e acqión, / título y recurso que avía e tenía i he e tengo /24 a este 
dicho esclavo; y apodero y entrego en tocio / el dicho derecho a vos, el dicho Juan 
de Ortega, e vos / entrego a vos el dicho esclavo para que, como tal /27 vuestro, 
ávido y conprado por vuestros propios maravedís / e adquerido con justo y dere
cho título, vos / sirváis de él, e lo podáis dar e donar, vender e tro- /}0 car y cam
biar y, en otra qualquier manera, enage- / nar y fazer e disponer de él i en él a 
vuestra voluntad / hasta en la dicha cantidad de los dichos ginquenta e quatro /}} 
ducados por que vos lo vendo.

E vos soy fiador de todo / saneamiento e, como tal, me obligo e prometo de 
vos / redrar, amparar y defender e vos fazer gierto, seguro i /* de paz este dicho 
esclavo, que así vos vendo, hasta en la dicha / cantidad, de todas y qualesquier 
persona o personas / que alguna cosa sobre ello vos pidan y demanden, enbar- A9 
guen o contrallen, o quieran pedir, demandar, enbargar / o contrallar, y de tomar 
y que tomaré por vos i en / vuestro nombre la boz, auturía e difingión presisa- 
mente /42 de todos e qualesquier pleito o pleitos, demanda / o demandas que 
sobre esta razón vos fueren movidos, los 1 quales tomaré, trataré, mediaré, segui
ré, fesnesgeré /45 y acabaré a mis costas propias y a mis espensas, / y de todo ello 
vos sacaré en paz y en salvo, e conservaré / sin daño alguno, en tal manera que
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quedéis e finquéis /48 libre e francamente con este dicho esclavo sin que en- / 
bargo en ello aya. E, si vos redrar, anparar / e defender e fazer lo que más es dicho 
no /’> quisiere o no pudiere, o contra esta venta / y lo contenido en ella fuere o 
viniere o quisiere / yr o venir, por lo remover o desfazer, anular /** o contradezir, 
que me no vala y, demás de no valer, / que vos dé, peche e pague, e me obligo e 
prome- / to de vos dar, pechar e pagar en pena los /57 ducados de esta venta con el 
doblo e costas; esto por / pena y por postura y pura convenenga que / con vos, el 
dicho Juan de Ortega, fago e pongo, /60 e, pagada o no esta pena o graciosa- / 
mente remitida, todavía aia efeto / e se consiga y vaia adelante esta escriptura /« 
de venta.

Para lo qual cumplir // 229 v. y aver por firme, segund de suso es narrado, / 
dicho e declarado, obligo mi persona e bienes, A* muebles y raízes, derechos e 
acciones, ávidos / e por aver. E para maior firmeza doy poder / a qualesquier jus
ticias de su magestad real, de qual- /69 quier fuero que fueren e juridi^ión tuvie
ren, / para que al cunplimiento de esto me apremien, / por aquel rigor que el 
derecho mejor lugar de (sic) /72 por vía esecutiva o en otra manera, fasta / que vos, 
el dicho Juan de Ortega, ayais conseguido y alcanza- / do cumplimiento de esta 
escriptura y aya efecto lo l 1'> contenido en ella; esto bien así como si juez conpe- 
tente ovie- / se dado sentencia difinitiva y oviesen corrido los términos / ordina
rios i esta sentencia fuese por mí consentida e /7H no reclamada ni apelada, antes 
fuese pasada / en juizio en cosa juzgada, porque renusgo toda a- / pelasgón y la 
sup licasen  y la nulidad i el agra- /8I vio y otras leies, fueros e derechos que me 
puedan valer, que en esto / no me valan ni aprovechen, antes de juizio sea des- / 
echado y, en especial, renusgo aquella lei del derecho que dize que general lM 
renusgagón de leies, que orne faga, no vala, salvo si esta lei no / fuere renusgada 
y, por esto, io la renusgo.

I en testimonio / de eso, para que sienpre sea firme y no venga en duda, /87 
otorgué esta carta ante el escrivano público e de / su magestad real i del concejo 
de esta ciudad e testigos abaxo nonbrados. /

E yo, el dicho Juan de Ortega, otorgo que resgbo en mí /*> esta scriptura e, 
conprado el dicho esclabo de vos, el dicho / Antonio de Oreña, por el dicho 
presgo de los dichos gnquenta / e quatro ducados, e del dicho esclabo me doi 
por contento e entregado M a mi voluntad. E quedo e me obligo que cada e / 
quando bos, el dicho Grabiel, mi esclabo, me dierdes, o / otri por bos, los dichos 
Cinquenta e quatro ducados, /* los rescebiré e os otorgaré carta de libertad / e 
alhorría en bastante forma.

Hecha la carta en la / dicha gbdad de Cádiz, en las casas de la morada de /" 
Elena de Oreña. Miércoles, tres días del mes de Abril, año / del nasgmiento de 
Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili / e quinientos e sesenta años. I'02 Testigos 
que fueron presentes: Christóval Rodríguez, cantero, y Pablo / de [...] e Guiller
mo de Caravajal, vezinos y estantes en esta c'ib- / dad. E los dichos otorgantes lo
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firmaron de sus nombres en el lm  registro. / Juan de / Ortega (rúbrica). /10H Anto
nio de Hurueña / y de Virués (rúbrica). I Pasó ante mí: /m Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 228v., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 228v, lín. 6: «o».
-F o l. 229v, lín. 70: «que».

9

1560. Abril, 3. Cádiz.
Clara Perrechina, vecina de Cádiz, vendí a Bartolomé de Argumedo. vecino y  regidor 

de Cádiz, un esclavo indio, llamado Antón, tle 34 años aproximados, por 23 ducados. 
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 230r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Clara Perrechina, vezina que soi de 
esta ciudad h  de Cádiz, otorgo e conozcc por esta carta que / vendo e hago venta 
real, agora e para sien- / pre jamás, a vos, Bartolomé de Argumedo, vezino /6 e 
regidor de esta ^iudad, que sois presentí.*, para vos / y para vuestros herederos e 
subzesores y de vos avientes / causa; es, a saber, un esclavo yndio, nombrado An- 
b  tón, de hedad de treinta e quatro años poco más / o menos; el qual vos vendo 
por de buena guerra i no / de paz y con todas e qualesquier tachas i defe- I12 tos 
que tenga o pueda tener en qualquier manera; / y por presto y contía de veinte e 
tres ducados, / que por conpra de él me aveis dado e pagado, e io de />5 vos otor
go aver resabido en dineros de contado, de que / me doy por bien contenta e 
pagada a toda mi voluntad, / porque los resqebí de vos e pasaron a mi parte e 
poder bien /1H e realmente e con efecto; e qerca del resqibo renus^io / la ley de la 
eqebqión de la pecunia e leyes del derecho / de la prueva e paga, según que en 
ellas se contiene.

E desde oy día /21 e ora en adelante que esta carta es hecha e otorgada, / em 
adelante me aparto y quito e abro mano del dicho / esclavo e de todo el poder y 
el derecho e señorío que l 24 en él avía e tenía e lo doy y entrego e renus^io, <¿edo e 
/ trespaso a vos y en vos, el dicho Bartolomé de Argumedo, para / que sea vuestro 
y de quien vos quisiéredes, e lo podáis dar I27 e donar e vender e trocar y canbiar 
y enajenar / e trespasar e fazer e disponer de él como de cosa / vuestra propia, 
avida y conprada por vuestros propios /}0 dineros.
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E vos soy fiadora de todo saneamiento e, como / tal, me constituyo; e me 
obligo e prometo de vos redrar / y anparar y defender, e vos fazer cierto, sano, /» 
seguro e de paz este dicho esclavo, que así vos vendo, de / todas y qualesquier 
personas que en qualquier / tiempo vos lo viniesen demandando, enbargando o 
con- F6 trariando, todo o parte de él, e de tomar por vos / la boz e auturía e 
definsión prestam ente / de todos y qualesquier pleitos que vos fueren /,9 movi
dos, e de los tratar, seguir, fenesger e aca- / bar a mi propia costa e misión dentro 
del tercero día / que fuere requerido o me fuere hecho saber, A12 en mi presona o 
en las casas de mi morada, así an- / tes de daño resabido como después, so pena 
que, si / así no lo hiziere e cumpliere, que vos dé e pague, A*5 buelva e restituya 
los dichos veinte e tres ducados // 230 v. de esta venta con el doblo, con más 
todas las costas / y daños e menoscabos que se vos siguieren e A<8 recresgeren, Por 
pena e por postura convencional / e nombre e propio ynterese que con vos fago e 
pongo, e la / pena, pagada o no pagada, que todavía vos sea o- /5I bligado a la 
dicha evi^ión e saneamiento.

Para todo lo qual / así conplir e pagar obligo mi presona y bienes, ávidos e 
por a- / ver. E, por lo mejor cunplir e pagar, por esta carta doy e o- M torgo todo 
poder cunplido a todas e qualesquier / justicias e juezes, de qualquier fuero e 
juridición / que sean, doquier que esta carta paresciere e fuere /v presentada, e de 
ella e de lo en ella contenido, pedido e de- / mandado, entero cumplimiento de 
justicia para que por / todos los remedios e rigores del derecho me apremien e l60 
constringan a lo así cunplir e pagar; así por exección e presión / como si fuese 
sentencia difinitiva de juez conpetente por mí consen- /tida e pasada en cosa juz
gada; sobre que renuscio el apelación /6* e suplicación, e qualesquier leyes que 
sean en mi fabor; otrosí re- / nuscio las leies de los enperadores Justiniano e 
Veliano, que son / en fabor de las mugeres, que me no valgan.

En testimonio A* de lo qual otorgué esta carta ante el scrivano público / e de 
los testigos de yuso escriptos. /

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en las casas de la /& morada de 
mí, el scrivano iuso scripto. Miércoles, tres días / del mes de Abril, año del nasci- 
miento de Nuestro Salvador / Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta años. 
Testigos que fueron pre- /72 sentes: Lorenco Cacana, que firmó por la dicha otor
gante i a / su ruego, porque dixo que no sabía escrevir, e / Juan Rico, tonelero, y 
Diego Sánchez de Sanabia, hijo /75 del dicho Bartolomé de Argumedo, vezinos de 
Cádiz. / A ruego de la dicha Clara Perrechina / y por testigo: /78 Lorenco Cacana 
(rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /81 scrivano público i del concejo 
(rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 230r., poco más arriba de la lín. I: «Venta».
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10

1560. Abril, 19- Cádiz.
Diego Núñez, mayordomo de los propios y  rentas de Cádiz, arrienda a Gerónimo 

Cantuf mercader,; residente en Cádiz, unas casas sitas en e l arrabal de Santiago, durante 
nueve meses (del 19 de Abril a f  ines de Diciembre), por 26 ducados a l año.

A.-A.H.P. de Cádiz, Notaría 19, leg. 4347, fols. 250v.- 25Ir.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Diego Nú- / ñez, maiordomo de 
los propios e rentas b  de esta gibdad, otoigo e conozco por esta carta que arrien
do / a bos, Jerónimo Cantuf, mercader, residente en esta / qibdad de Cádiz, que 
sois presente; es, a saber, unas casas /6 que io he e tengo en esta gbdad en el 
arrabal de San- / tiago, que a por linderos, de una parte, con casas de / Juan 
Baptista de la Raya e, por otra parte, casas de Diego de b  Roa, regidor, e por 
delante la calle real. Las qua- / les vos arriendo de oy en adelante fasta en fin del 
/ mes de Dizienbre primero venidero de este año, e a l '2 razón de beynte e seis 
ducados la renta en un año / e lo que así montare me aveis de pagar, la mitad de 
oy / en ocho meses primeros siguientes e la otra mi- /l5 tad restante en fin del 
dicho tienpo.

E me obligo e // 251 r. prometo de bos hazer ^ierto e sano este dicho a[rren]- / 
damiento de estas dichas casas; e de no bos las quitar /18 ni que vos serán quita
das en todo el tiempo de este arrendamiento por más ni / por menos ni por el 
tanto, ni por venta ni renta ni tributo / ni dote ni donación, ni para mi propio ni 
en otra manera alguna, /2l so pena de vos dar otras casas tales e tan buenas / y en 
tan buen lugar e por el mesmo presgio e tiempo.

Y es- / tando presente, según dicho es. yo, el dicho Jerónimo Cantuf, resqibo 
/24 en mí este dicho arrendamiento de estas dichas casas por el dicho / tiempo e 
presqio e según y de la forma e manera que dicha es. E me / obligo e prometo de 
dar e pagar a vos, el dicho Diego Núñez, o a quien /27 vuestro poder oviere lo 
que montare a razón de / veynte e seis ducados cada año; e de no dexar las 
dichas / casas en todo el tiempo de este arrendamiento so pena de pagar /J(l la 
renta de bazío.

Para todo lo qual así cumplir / e pagar nos, anbas las dichas partes, obliga
mos nuestras personas / e bienes, ávidos e por aver, e damos poder cumplido /” a 
todas y qualesquier justicias e juezes, de qualquier / fuero e juridi^ión que sean, 
para que por todos los remedios / e rigores del derecho nos apremien e constrin- 
gan a cum- />6 plir e pagar lo que cada uno de nos por esta escriptura / está obli
gado, así por execu^ión e prisión como si iuese / sentencia difinitiva de juez con- 
petente, por nos consentida /5<’ e pasada en cosa juzgada; sobre que renusqiamos /
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el apelación e suplicación y qualesquier leyes, fueros / e derechos que sean en 
nuestro fabor, e la ley e regla del h 2 derecho en que dize que general renusciagón 
fecha de leies no vala; / otrosí, yo, el dicho Jerónimo Cantuf, renusgio mi propio 
fuero e / juridigión de a donde soy vezino e me someto a esta cibdad de Cádiz 
e justicias de ella, renusciando la ley si convenirid / de juridic'ione.

En testimonio de lo qual otorgamos esta carta / ante i en presencia de Alonso 
de los Covos, scrivano público del nú- /48 mero de esta dicha ciudad de Cádiz e de 
su magestad e del / concejo de ella, e de los testigos de iuso scfiptos. /

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio /51 de 
mí, el scrivano yuso scripto. Vyernes diez e nueve / días del mes de Abril, año 
del nascimiento de Nuestro Sal- / vador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta años. F4 Testigos que fueron presentes: el señor Antonio de Abalía, juez / 
oficial de su magestad, e Pedro de Quintos e Lorenco Casana, / vezinos i estantes 
en esta cibdad. E los dichos otorgantes lo firma- F1 ron de sus nombres en el 
registro. / Diego Núñez (rúlnica). / Girónimo Cantuf (rúbrica). I60 Pasó ante mí: / 
Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 250v., poco más arriba de la lín. I : «Arrendamiento».
-  Fol. 25 Ir., a la altura de las firm as : «fuero».

Tachado:
-  Fol. 25 Ir., lín. 27: «los dichos».

11

1560. Abril, 22. Cádiz
Alvaro de Arcos, vecino de Medina, obligado a abastecer de carne Cádiz, vende a 

Juan  Bautista Calvo, genovés, residente en Cádiz, setecientos cueros vacunos a 32 reales el 
par. 14 el de hembra y  18 e l de macho.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 258r.-259r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En las casas de la morada de Juan Baptista Calvo, / ginovés, residente en esta 
Cibdad. Lunes, F veinte e dos días del mes de Abril, año del ñas- / cimiento de 
Nuestro Salvador Ihesu Christo de mil e quinientos e / sesenta años.

En presencia de mí, Alonso de los Cobos, /6 scrivano de su magestad real e 
público del número de la dicha cibdad / e del concejo de ella, e testigos iuso scrip- 
tos, parescieron / presentes: Alvaro de Arcos, vezino de la cibdad de Me- /9 dina,
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obligado a el abasto de carnes en esta cibdad este / presente año de mili e quinien
tos e sesenta años, / de la una parte; e, de la otra, Juan Baptista Calvo, ginovés, I'2 
residente en esta cibdad; e dixeron que son convenidos / e concertados en esta 
manera: que el dicho Alvaro de Arcos / vende a el dicho Juan Baptista Calvo sie- 
tec'ientos cueros ba- /15 cunos a el peso e más cantidad, si más cayere e / se contare 
en las carnizerías de esta cibdad en el tiempo / de la obligación de abasto de carnes 
hecha a esta /IH cibdad por el dicho Alvaro de Arcos este presente año. / Los quales 
se obligó de le entregar quando el dicho / Juan Baptista los pidiere e fueren cayen
do salados, entrega- /21 dos a la puerta del almazén del matadero de esta / cibdad.

E el dicho Juan Bautista se obligó de los rescebir / e de le dar e pagar a el 
dicho Albaro de Arcos por compra /24 de los dichos cueros a razón de treinta e 
dos reales de / plata cada dos cueros, una de macho e otro de henbra, / que es a 
catorze reales la henbra e a diez e ocho reales i21 el macho, entendiéndose que no 
a <de a>(1> ver entre ellos morisco / ni morino; y el de macho se entiende 
(buientoro?) / y de eral cojudo por vaca. E lo que los dichos cueros A30 montaren, 
a el dicho presto, el dicho Juan Baptista Calvo / se a obligado e se obligó de se 
lo dar e pagar / ochocientos ducados, luego en dineros de contado, e do- A 3 zien- 
tos ducados por el día de san Juan de Junio, luego siguiente, / del dicho año; y el 
resto el día que acabare de entregar / los dichos cueros en esta cibdad sin pleito 
alguno.

E A6 el dicho Albaro de Arcos se obligó de fazer el dicho entrego / e de no 
vender parte alguna de ellos a otra presona alguna // 258v. ni dexar él de entre
gar todos los que cayeren, A9 en manera alguna, so pena de dozientos ducados de 
oro, / que de e pague por el daño e interese que / de ello rescibiere; e, pagada o 
no la dicha pena, A12 que todabía vala lo contenido en esta carta.

E anbas / partes se obligaron e prometieron de estar e / pasar por esta scriptu- 
ra, e de la cunplir e aver por A15 firme como en ella se contiene. E para ello o- / 
bligaron sus presonas e bienes, ávidos e por aver; e / dieron poder complido a 
qualesquier justicias para /4H que les apremien a lo así cunplir, como si fuese / 
sentencia de juez conpetente, pasada er cosa juzgada; e re- / ñuscaron sus pro
pios tuero e juredición A 1 e domicilio de donde son o fueren vezinos e se so- / 

metieron a el fuero e juridición e domicilio / de esta cibdad de Cádiz, para que 
por las justicias A 4 de ella sea juzgado e sentenciado sobre esta razón; cerca / de lo 
qual renusciaron la lei si convenirit / de juredic'ione oniun judicun; e, en caso 
que por A7 baxa que se hiziere en la obligación del abasto de / carne en esta cib
dad se quitare a el dicho Alva- / ro de Arcos la obligación que del dicho abasto 
tiene, A° solamente sea obligado a entregar los cueros que / obieren caydo e no 
más, e bolver a el dicho Juan / Bapt.sta los maravedís que obiere rescebido 
demás /63 de lo que montaren los cueras que oviere entregado. / E lo firmaron 
aquí de sus nombres, siendo / presentes por testigos, Hernando de Nobela e 
Jerónimo t66 Calvo e Diego Serrano, vezinos de esta cibdad. /
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Y el dicho Hernando de Novela, estando presente, se obligó que el / dicho 
Alvaro de Arcos cunplirá e pagará e entre- /69 gará lo a que de suso en esta scrip- 
tura está obligado, / sin faltar cosa alguna de ello; e, en falta de ello, / que él lo 
cunplirá e pagará por él, sin que sea /72 nes^esario fazer diligencia ni escurcón de 
bienes / alguna contra el dicho Albaro de Arcos ni sus bien- / nes. E para ello 
obligó su presona e bienes e dió po- /75 der a las justicias para su cunplimiento, 
segund de suso. // 259r. E el dicho Hernando de Novela e el dicho Alvaro de Ar- 
/ eos declararon e confesaron el dicho Albaro de Arcos /78 ser de hedad de más de 
beynte e cinco años. / Testigos los dichos Jerónimo Calvo e Diego Serrano e / 
Juan Baptista de San Guineto. /8l Hernando / Novela {rúbrica). / Juan Baptista 
Calvo {rúbrica). /84 Alvaro / de Arcos {rúbrica). / Pasó ante mí: /87 Alonso de los 
Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 258r., poco más arriba de la línea I: «Venta de cueros».
-  Fol. 258r., entre las líns. 2 y  13:

En Cádiz, miércoles, / veinte e seis de Junio /} de mili y quinientos i 
sesenta / años. En presencia de mí, / el scrivano yuso scripto, Hernando /A 
Novela <por sí i por>,2> Alvaro de Arcos, obligado / al abasto de carnes en 
esta ciudad / este dicho año, otorgó aver /9 resabido de Juan Baptista 
Calvo, ginovés, / los dozientos ducados que por esta / scriptura estava obli
gado a les l '2 dar por el día de señor Sant Juan, / pasado de este mes, en 
dineros de con- / tado; de que se dió por contento />’ a su voluntad i 
renusc'ió la / ley de la eseveión de la pecunia / y leyes de la prueva y paga. Y 
lo /1H firmaron de sus nombres. Testigos: Lorenco Cacana / y Pedro Navarro, 
vezinos de Cádiz. / Hernando l2' Novela {rúbrica).

' , entre las líns. 16 y  37:
En Cádiz, honze de Marco de / mili y quinientos y sesenta i un años. En / 

3 presencia de mí, el scrivano, e testigos yuso / scriptos paresció Juan Bap
tista Calvo, gino- / vés, residente en esta ciudad, i otorgó /6 aver resabido 
de los dichos Alvaro de Ar- / eos i Hernando Novela, en esta scriptura / 
contenidos, /9 seiscientos i ochenta / y cinco cueros vacunos, que mon- / 
taron los mili ducados con- l '2 tenidos en esta escriptura, en / [...] otorgada 
/ ante mí, el dicho scrivano, por manera />5 que los dichos Juan Baptista 
Calvo y / Hernando de Novela dixeron estar / cada uno de ellos contentos i 
satisfechos /l8 de lo contenido en esta scriptura, i renus- / ciaron que no 
pudiesen dezir / ni alegar que lo que es dicho no l2' pasó así; i, si lo dixeren 
/ o alegaren o quisieren dezir / o alegar, que les no valga, i a esto /24 en 
especial renusciaron la lei de la esev- / ción de la pecunia y leies de la / 
prueva i paga, i la dieron por /27 ninguna. Y obligaron sus / presonas i bie
nes, ávidos i por / aver. I lo firmaron de sus nombres. Testigos: l i0 Pedro 
Vilar, catalán, i Pedro Goncález, scrivano / del concejo, i Lorenco Cacana,
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vezinos de Cádiz. / Juan Baptista Calvo {rúbrica). /”  Hernando Novela 
{rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /}6 scrivano público i del 
concejo {rúbrica).

Tachado (en e l tenor del documento):
-  Fol. 238r., lín. 32: «d».
-  Fol. 238v., lín. 46: «e».

{en el primer texto marginal)'.
-  Fol. 238e, lín. 8: «ron» de «otorgaron».

, lín. 11: «n» de «estavan».
, lín. ¡4 : «ron» de «dieron».
, lín. 14: «s» de «contentos».

-  Fol. 238r., lín. 13: «ron» de «renunciaron».
(en e l segundo texto marginal):

-  Fol. 238r., líns. 8 y  9: «sieteciento; / cueros».
Entre líneas: (1), (2).
Corregido: (en e l primer texto marginal):

-  Fol. 238r., lín. 8: sobre «a» de «otorgaron», «o».
, lín. ¡4 : sobre «e» de «dieron», «o».
, lín. 14: sobre «a» de «reñuscaron», «o».

12
1560. Abril, 26. Cádiz.
Constanza Macias, vecina de Cádiz, viuda de Diego Martín, hortelano, pone por 

aprendiz con Pedro Sánchez, calcetero, vecino de Cádiz a Antón, su hijo, de once años 
aproximadamente, durante 8 años.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 265v. - 266r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como / yo, Constansa Marías, vecina de esta 
C'iudad de Cádiz, b  biuda, muger que fue de Diego Martín, orte- / laño, difunto 
que sea en gloria, otorgo e co- / nozco por esta carta que pongo por aprentiz /6 
con vos, Pero Sánchez, calcetero, vezino de esta dicha ciudad, / que sois presente; 
es, a saber, a un mi hijo nombrado / Antón, de hedad de honze años poco más o 
menos, /9 por tiempo y espacio de ocho iños, cumplí- / dos primeros siguientes, 
que comenzarán a correr / desde primero día del mes de Maio, primero venidero,
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I'2 de este año de mili e quinientos e sesenta, para que en todo / este dicho tiem
po vos sirváis de él, dentro de vuestra casa / y tienda y fuera de ella en el dicho 
vuestro oficio de /15 calcetero y en otras cosas que sean onestas / de se fazer; y lo 
tratar bien y onestamente i le / aveis de dar en todo el dicho tiempo de comer i 
beber, /l8 y vestir y calcar y cama en que duerma y, en el / dicho tiempo, le aveis 
de mostrar el dicho vuestro / oficio de calcetero segund i como vos lo sabéis, /21 
pudiéndolo el de prender; y en fin del dicho / tiempo lo aveis de vestir onesta
mente. E / me obligo e prometo que el dicho mi hijo hará /24 el dicho servicio e 
no se irá ni ausentará de él; / e si se fuere y ausentare, que pierda lo servi- / do e 
me obligo de vos lo traer de qualquier parte /2? donde estuviere para que buelva a 
servir de / nuevo.

Y estando presente, según dicho es, yo, el dicho Pedro Sán- / chez, acepto e 
res^ibo en mí esta dicha escriptura e /30 me obligo e prometo de la cunplir por 
mi parte según e / como en ella se contiene; e de bezar el dicho oficio al dicho / 
Antón a todo mi leal saber y entender; e de le /33 fazer buena conpañía y trata
miento e de cunplir / todo lo demás en esta dicha escriptura contenido.

E nos, ambas las dichas partes, ponemos de /36 pena de quinze mili marave
dís, la mitad para la / cámara de su magestad y la otra mitad para / la parte de 
nos que por firme la tuviere; e la pena, /39 pagada o no pagada, que todavía valga 
e sea / firme lo contenido en esta carta. Para todo lo qual // 266r. así cunplir e 
pagar nos, ambas las dichas partes, /42 en lo que a cada uno de nos toca e atañe, 
obliga- / mos nuestras presonas e bienes muebles e raízes, / ávidos e por aver; e 
por lo mejor cumplir /45 e pagar, por esta carta damos e otorga- / mos todo poder 
cunplido a todas e qualesquier / justicias e juezes de qualquier fuero e juridiqión 
/48 que sean, doquier que esta carta pares^iere e / fuere presentada, e de ella e de 
lo en ella contenido, pedido / e demandado, entero cunplimiento de justis^ia 
para que /3I me apremien y constringan a lo así cumplir / e pagar, así por exe
cc ión  e presión que se haga / o mande fazer en las dichas nuestras presonas /34 e 
bienes como en otra qualquier manera que / de derecho mejor lugar aya, fasta 
tanto que lo contenido / en esta carta aya su cunplido e devido efecto; /57 bien 
ansí e a tan cunplidamente como si sobre lo que / dicho es así fuese juzgado e 
sentenciado por sentencia difinitiva / de juez conpetente por nos consentida e 
pasada en cosa I60 juzgada; sobre que renusciamos el apelación e su- / plicación e 
qualesquier leies que sean en nuestro fabor / e la ley e regla del derecho en que 
dize que general renusciación /63 fecha de leies no vala; otro sí, yo, la dicha Cons
tab a  Macías, / renuscio las leyes fechas en fabor de las mugeres.

En tes- / timonio de lo qual otorgamos esta carta ante el scrivano /66 público e 
testigos de yuso escriptos. /

Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el scriptorio del / oficio de mí, 
el escrivano yuso scripto. Viernes, veinte /69 e seis días del mes de Abril, año del 
nascimiento de nuestro / Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta 
años. Testigos / que fueron presentes: Gaspar García Calar, procurador, /72 y
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Lorenzo Cagana y Tristán de Fexneda, vezinos de Cádiz. / Y el dicho Pedro Sán
chez lo firmó de su nombre en el registro; e por la dicha / Constanza Marías lo 
firmó el dicho Tristán de Frexneda, testigo /” suso dicho. / A ruego de la sobre
dicha e por testigo: / Tristán de Frexneda (rúbrica). I™ Pedro Sánchez (rúbrica). / 
Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /81 scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 263v., poco más arriba de la lín. 1: «Aprentiz»

Tachado:
-  Fol. 263v., lín. 3 ¡ :  «a».
-  Fol. 266r., lín. 73: «e» de «el».

Corregido:
-  Fol. 266r., lín. 13: sobre «o» de «dicho» escrito «a».

13

1560. Mayo, 9. Cádiz.
Beatriz Hernández, vecina de Sevilla, tn la collación de Santa /VIaria la Mayor, 

vende a Tomas de Irigoyen, guipuzcoano, residente en Cádiz, unas casas sitas en el arra
bal de Santiago, por 100 ducados de oro, gravadas con 3 ducados de censo anual, pagade
ros a Bartolomé de Luna.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 277v. - 279v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Bea- / triz Hernández, vezina de la 
$ibdad de Sebilla, F en la collación de Santa María la Mayor, otorgo e / conozco 
por esta carta que vendo e hago venta real, / agora e para sienpre jamás, a vos, 
Tomás de /6 Yrigoyen, guipuzcoano, residente en esta / ^ibdad de Cádiz, que sois 
presente, para bos e para / vuestros herederos e sus^esores e para aquél o a- F qué- 
llos que de bos o de ellos oviere título e / causa; es, a saber, unas casas que yo he e 
tengo en esta / <¿ibdad, que ove y heredé de María Ramos de l'2 Ybartola, guipuz- 
coana, difunta, que son en el / arrabal de Santiago, linde con casas, de la una / 
parte, de Catalina Martínez, biuda, que se dize la casa de Mo- /n ral, e, por la otra 
parte, casas de Ysabel Gómez, / e por delante la calle Real, e por las espaldas el 
ba- / rranco de la mar del vendabal, con todas sus entra- /IH das e salidas, usos e 
costumbres, derechos e servidum- / bres, quantos an e tienen e aver deben e les 
per- / tenes^e aver e tener de hecho e de derecho e de l2' uso e de costumbre, con 
cargo de tres ducados de tributo / abierto, que en cada un año se pagan a Bartolo
mé de / Luna, fiel esecutor e vezino de la ^ibdad de Xerez l2A de la Frontera, a el
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qual e a los suyos de oi en a- / delante vos, el dicho Tomás de Yrigoyen, los a- / 
veis de dar e pagar a los plazos e tienpos /27 e so las penas a que io estoi obligada e 
sin cargo / de otro tributo, obligación ni ypoteca alguna / que las dichas casas ten
gan; e por presto e l i0 contía de cien ducados de oro, que por conpra / de las 
dichas casas me aveis dado e pagado e / yo de vos he rescebido en dineros de con
tado M que los valieron e montaron, de que io, el dicho / scrivano, doy fee que en 
mi presencia e de los testigos de / yuso escritos el dicho Tomás de Irigoyen dió I* 
e pagó a la dicha Beatriz Hernández, y ella del / dicho Tomás de Irigoyen resabió 
los dichos / cien ducados en cinquenta doblones de /}9 oro de a dos ducados cada 
uno, de que io, la dicha / Beatriz Hernández, me doi por contenta.

E, si estas dichas // 278r. casas con cargo de los dichos tres ducados de tributo 
A12 alguna cosa más valen o valer pueden de los / dichos cien ducados, de la tal 
demasía, si alguna / ay que no concedo, bos hago gracia e donación /45 pura, per- 
feta, ynrrebocable, que el derecho / llama interbibos e partes presentes, agora e / 
para sienpre jamás; esto por muchas onrras e h s buenas obras por mí de bos 
rescebidas que / son notarías, de la prueba de las quales vos relievo. E, porque 
toda donación que es hecha /5I o se haze en maior número e contía de quinientos / 
sueldos de derecho no vale ni puede valer / saibó si no es ynsinuada ante alcallde o 
juez M o nonbrada en el contrato, por ende, si e tan / tantas (t ic) vezes quantas 
esta dicha donación / sube i esede del verdadero valor de los dichos /57 quinientos 
sueldos, tantas donaciones vos hago / e se entienda de mí a bos ser hechas en días 
e tiempos / departidos e cada una en el dicho número, í60 e io por la presente las 
ynsinuo i he por insy- / nuadas como si fuese hecho ante alcallde o juez. /

E por esta carta, desde oi día que es hecha e /6} por mí otorgada, para en todo 
tie[m]po me / desapodero, parto, quito, dexo e abro mano, / desisto e desenvisto 
de mí e de los míos todo el poder /<* y el derecho, señorío e posesión, boz e 
razón / e acción, título e recurso que abía e te- / nía y he e tengo a estas dichas 
casas que así /69 vos bendo, y en todo el dicho derecho apodero i en- / trego a 
vos, el dicho Tomás de Yrigoyen, e bos doi / poder cunplido, bastante, inrrebo- 
cable, en causa I7- vuestra misma propia, qual de derecho se requiere, / para que 
luego o quando bos quisierdes e / por bien tobierdes, bos por vos mismo o o- /7’ 
tri por vos, sin mi licencia ni consentimiento / ni mandamiento de alcallde ni 
de juez ni de otra / presona alguna, e sin por ello caer ni yncu- /78 rrir en pena 
alguna, e aquella abiendo corra / sobre mí e los míos, podáis yr, entrar // 278v. e 
tomar o en vuestro nonbre entren e tomen la /H1 tenencia e corporal posesión de 
las dichas ca- / sas cevil, real o atualmente o de la forma / e manera que vos qui
sierdes e por bien to- lM vierdes, e qual tenencia e posesión entrar- / des e 
tomardes o en vuestro nonbre entraren e / tomaren, yo tal vos la doi e entrego e 
avré /H7 por firme en todo tienpo e, en el entre tanto / que la dicha posesión / 
entráis e tomáis, yo me constituyo e tengo í90 por vuestro tenedor e ynquilino 
posee- / dor para vos la dar e entregar cada e quando / que por vos me sea pedi
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da e demandada, /9i para que aiades e oodades aver estas dichas / dichas (sic) 
casas, e las podáis dar e donar, vender, / trocar e canbiar e en otra qualquier 
manera I96 enajenar e fazer e disponer de ellas a vuestra / voluntad como de cosa 
vuestra misma propia, a- / vida e conprada por vuestros propios maravedís e ad- 
/" quirida con justo e derecho título.

E vos soi / fiador de todo saneamiento e, como tal, me o- / bligo e prometo de 
bos redrar e anparar /102 e defender, e vos fazer je rtas , sanas e de / paz estas 
dichas casas, que así vos bendo, de to- / das e qualesquier presona o personas que 
!m  vos las pidan e demanden, enbarguen e con- / trallen o quieran pedir, deman
dar, enbar- / gar o contrallar, e de tomar e que tomaré /">* por vos i en vuestro 
nonbre la boz e auturía e / definsión prestam ente de todos e qua- / lesquier 
pleito o pleitos, demanda o /lu demandas que bos fueren puestos e mo- / vicios 
sobre esta razón, e de los tomar, tratar, / seguir, fenesqer e acabar a mis propias 
costas />14 y espensas, e de bos sacar de todo ello en paz / y en saibó, en tal mane
ra como quedéis // 279r. con estas dichas casas sin enbargo alguno; e, si bos re- 
/"7 drar, anparar e defender e vos fazer ciertos, sanos / e de paz estas dichas 
casas, que así vos vendo, no quisie- / re o no pudiere, o contra lo en esta carta 
contenido o con- /12° tra cosa alguna o parte de ello fuere o biniere o / quisiere 
yr o venir por lo remover o desfazer, / anular o contradezir, que me no vala e, 
demás de /12i no valer, que bos dé, peche e pague, e me o- / bligo e prometo de 
bos dar, pechar e pagar / los maravedís que de bos e resabido de esta benta con 
el doblo /126con más las labores, edeficios e reparos que en las / dichas casas 
ovierdes hecho e hizierdes, todo por pena / e por postura e pura conbenen^ia 
que con bos l u9 hago e pongo e, pagada o no la dicha pena, que toda- / vía vala 
lo contenido en esta carta.

Para lo qual cunplir / e aver por firme, segund e en la manera que dicha es, o 
/l32 obligo (sic) mi presona e bienes, abidos e por aver, e para / lo mejor conplir 
doi e otorgo todo poder conplido, / libre e llenero, bastante a todas e quales
quier /'» justicias e juezes de qualquier justicias e juezes de / qualquier (sic) 
fuero e juredi^ión que sean, doquier e an- / te quien esta carta pares^iere e fuere 
presentada, /l38 e de ella e de lo en ella contenido, pedido e deman- / dado ente
ro conplimiento de justicia, a la jure- / di^ión de los quales e de qualquier de 
ellos me /14‘ someto con mi presona e bienes, renusqiando como renusgio / mi 
propio fuero e juredi^ión e domicilio de / donde soi o fuere vezina, e la lei si 
conbenirit de />44 juredi^ione para que por todos los remedios / e rigor del dere
cho me apremien a lo así conplir, / así por bía de entrega y exección hecha en 
mi />47 presona e bienes como en otra qualquier manera / que de derecho mejor 
lugar aia, bien así como sy / esto que dicho es así fuese juzgado e sentenciado 
/15° por sentencia de juez conpetente por mí pedida / e consentida e no apelada e 
pasada en cosa / juzgada; e renusc'io el apelación e suplica- /133 gión, nulidad e 
agravio, leies, fueros e derechos /, e las leies e prebilegios hechas en labor e ayu-
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/ da de las mugeres por el senacus consulto Vele- /156 yano i el enperador Juste- 
niano, e otras quales- // 279v. quier de que en este caso me pueda ayudar e 
aprobé- /char, que me no bala; e otrosí renusgio mi /»» propio fuero e juredigión 
e domicilio de donde / soy o fuere bezina, como de suso lo e renusgiado, e me 
so- / meto a el de esta gibdad de Cádiz e justicia de ella, renusgiando /l62 la lei si 
conbenirit de juredigione; demás de lo qual / me obligo e prometo que dentro 
de quinze días, / primeros siguientes, daré presona obligada en la gibdad de /165 
Sebilla, por scriptura e ante scrivano público, a la ebigión / e saneamiento de las 
dichas casas, que así bos bendo, / y en falta de ello de bos pagar en pena gin- 
quenta /168 ducados de oro.

E io, el dicho Tomás de Yrigoyen, que a / lo que es dicho presente soy, otorgo 
que resgibo / en mí esta scriptura por el tenor de la qual me obligo /171 e prometo 
de dar e pagar a el dicho Bartolomé de Luna / e a sus herederos e subgesores los 
dichos tres ducados, / que de tributo en cada un año sobre las dichas /174 casas 
tiene, de oi en adelante a los plazos / e tienpos e en el lugar e parte e so las penas, 
/ fuerzas, bínculos e firmezas a que bos, la dicha /l77 Beatriz Hernández, estábais 
obligada por la / escritura del dicho tributo hecha en fabor del dicho / <Bartolo- 
mé><» de Luna, la qual me obligo de obserbar e guar- /18H dar, sí e segund que en 
ella se contiene, del qual dicho / tributo haré reconosgimiento cada que se me 
py- / diere por el dicho por parte del dicho (sic) Bartolomé de Luna. /I8} E para 
ello, obligo mi presona e bienes, abidos e por aver, / e doi poder a las justigias 
para su conplimiento como sy / fuese sentengia de juez conpetente pasada en cosa 
juzgada. /I86

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en las / casas de la morada del 
dicho Tomás de Yrigoyen. / Juebes, nuebe días del mes de Maio, año del /l8y 
nasgimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de / mili e quinientos e sesenta 
años. / Testigos que fueron presentes: Bartolomé de Argumedo, regidor, e Juan 
de (^urba- /192 rán, e Ortuño de Gueldo, vezinos i estantes en esta / gibdad. E 
<por><2> la dicha otorgante, a la qual yo, el dicho / scrivano, doy fee que conozco, 
lo firmó de su nombre en el registro /''>'• el dicho Bartolomé de Argumedo; e el 
dicho Tomás de Irigoyen lo firmó de su nombre. / A ruego de la sobredicha i por 
testigo: / Bartolomé /198 de Argumedo {rúbrica). / Tomás de Yrigoyen {rúbrica). I 
Pasó ante mí: /20> Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 277v., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de casas».

, a la altura de la lín. 2: «hecho».
, entre las litis. 6 y  13 (en letra del XVII): «Thomás de / Yrigo
yen / contra / Beatriz / Hernández».
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Tachado:
-F o l. 278r., lín. 79: «entr.».
-  Fol. 279r., lín. 140: «quier.».

, lín. 154: «le.».
-F o l. 279v., lín. 174: «n.».

, lín. 179: «Juan».
Corregido:

-F o l. 27 7v, lín. 16: «delante» y, sobre é l escrito «espaldas».
-  Fol. 279v., líns. 186 y  187: «el es - / critorio del» y  sobre é l escrito: «las /

casas Je la».
Entre líneas: (1) y 92).

14

1560. Mayo, 16. Cádiz.
Juan  de 7,urbardn. mercader vizcaíno, morador en Cádiz, arrienda a Juan  Bautista 

Calvo, genovés, residente en Cádiz, un almacén, durante un año, por 24 ducados de oro.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fol. 302 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vierefn] / ccmo yo, Juan de Qurbarán, mercader biz- 
caíno, mofrador] A en esta ciudad de Cádiz, otorgo e conozco / por esta carta que 
arriendo a vos, Juan / Baptista Calvo, ginovés, residente en esta dicha /6 qiudad; 
es, a saber, un almazén de los que io tengo / yncorporados en las casas de mi 
morada, que es el / último de los de la calle que sale al sitio i suelo F de los here
deros de Clemente de Ochandiano, / difunto que sea en gloria. El qual vos arrien
do / por tiempo y espacio de un año, cumplido I12 primero siguiente, que comen- 
xará a correr desde / mañana viernes, diez y siete días de este presente / mes de 
Maio, y por presto y contía de /» veinte e quatro ducados de oro, que me aveis / 
de dar y pagar por los tercios del año, de qua- / tro en quatro meses la tercia parte.

E me /1K obligo e prometo de vos fazer qierto e sano e / de paz este dicho 
arrendamiento de este dicho alma- / zén, e de no vos lo quitar ni que vos será 
quitado l 2' durante el tiempo de este dicho arrendamiento por más ni / por 
menos ni por el tanto, ni por venta ni / renta ni tributo ni dote ni donación, ni 
para /24 mi propio ni en otra manera alguna, so pena / de vos dar otro tal almazén 
y en tan buen / lugar e por otro tanto tiempo e presto. !21
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Y estando presente, según dicho es, yo, el dicho Juan / Bautista Calvo, restri
bo en mí este dicho / arrendamiento de este dicho almazén por el /i0 dicho tiem
po e presto e según e de la forma e manera / que dicha es. E me obligo e prome
to de dar e pagar / a vos, el dicho Juan de turbarán, o a quien vuestro poder 
oviere, los dichos veynte y quatro ducados, pagados / según está dicho, e de no 
dexar el dicho almazén en / todo el tiempo de este arrendamiento so pena de 
pagar /* la renta de bazío.

Para todo lo qual así cum- / plir e pagar nos, ambas las dichas partes, / en lo 
que a cada uno de nos toca e atañe, obli- /}9 gamos nuestras personas y bienes, 
ávidos / e por aver y, especialmente, yo, el dicho Juan de / (^urbarán, obligo e 
ypoteco a este dicho //42 302 v. arrendamiento el dicho almazén para que durante 
él / no pueda ser vendido ni enajenado e, si venta / o enajenamiento se hiziere o 
fuere hecho, sea e se entienda lA'> con la carga de este dicho arrendamiento. E, por 
lo mejor / cunplir e pagar, por esta carta damos e o / torgamos todo [po}der cum
plido a todas e quales- /48 quier justicias [e] juezes de qualquier fuero e juri- 
dición / que sean, doq[uier qu]e esta carta paresciere / e fuere presentada e] de 
ella e de lo en ella contenido, /51 pedido y demandado, entero cumplimiento de / 
justicia, para que por todos los remedios / e rigores del derecho nos apremien y 
constringan /51 a lo así cunplir e pagar, así por exección / e prisión que se haga o 
mande fazer en las dichas / nuestras presonas y bienes, o de qualquier de nos, /,7 
como en otra qualquier manera que de derecho / mejor lugar aya, fasta tanto que 
lo contenido / en esta carta aya su cunplido e devido e- I60 feto, bien ansí y a tan 
cunplidamente como si sobre / lo que dicho es así fuese juzgado e sentenciado 
por sentencia definitiva / de juez conpetente por nos pedida e consentida e no a- 
/« pelada e pasada en cosa juzgada; sobre que renusciamos el a- / pelaron e 
suplicación y qualesquier leies que sean / en nuestro labor, que nos no valgan en 
esta razón, /«■ e la ley e regla del derecho en que dize que general renusciación / 
fecha de leyes no vala.

I en testimonio de lo qual otorgamos / esta carta ante el scrivano público e 
testigos de yuso escriptos. /69

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el scriptorio / del oficio de mí, 
el scrivano yuso escripto. Jue- / ves, diez e seis días del mes de Maio, año del 
nascimiento /72 de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos i / sesen
ta años. Testigos que fueron presentes: Francisco / de Castilla, procurador, e Tris- 
tán de Frexneda e /75 Lorenco Cacana, vezinos de Cádiz. Y los dichos otorgantes / 
lo firmaron de sus nombres en el registro. / Juan Battista Calvo (rúbrica). /78 
Juan de Qurbarán (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /H1 scrivano 
público i del concejo (rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 302 r., poco más arriba de la lín . l :  «Arrendamiento». 

Tachado:
-  Fol. 302 r., lín. 29: «s».

. Un. 41: «me» y  «prometo».
Corregido:

-  Fol. 302 r ,  Un. 29: sobre «as» de «dichas» escrito «oa».

15

1560. Mayo, 18. Cádiz.
Alonso Hernández, vecino de Cádiz, arrienda a María de la Cruz, vecina de Cádiz, 

unas casas sitas en el arrabal de Santiago, durante un año, por 7 reales mensuales. 
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fol. 305r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Alonso / Hernández, vezino que soi 
de esta qibdad de Cádiz, A otorgo e conozco por esta carta que arrien- / do a vos, 
María de la Cruz, vezina de esta qiudad de / Cádiz, que sois presente; es, a saber, 
unas casas que /6 yo he e tengo en esta <;iudad en el arrabal de / Santiago, linde 
con casas de Juan de Ortega, las quales / vos arriendo por tiempo y espacio de un 
año que /9 comienza a correr desde veinte días de este mes de Mayo / en adelante, 
e por presto i contía de siete / reales eri cada un mes de los del dicho año, que 
son ochenta l 12 e quatro reales en todo el dicho año, pagados cada / tercio adelan
tado; y el primer tercio confieso / de vos aver recibido.

E me obligo e prometo de /» vos fazer cierto e sano e de paz este dicho arren
damiento de es- / tas dichas casas e de no vos las quitar, ni que vos serán / quita
das durante el tiempo de este dicho arrendamiento por />« más ni por menos ni 
por el tanto, ni por venta / ni renta ni tributo ni dote ni donación, ni para / mi 
propio ni en otra manera alguna so pena /21 de vos dar otras tales casas y en tan / 
buen lugar e por otro tanto tiempo e presqio. /

Y estando presente, según dicho es, yo, la dicha María /24 de la Cruzt, agepto 
e res^ibo en mí este dicho a- // 305v. rrendamiento de estas dichas casas por el 
dicho tiempo e prestío / e según e de la forma e manera que dicha es. F. me /-” 
obligo e prometo de dar e pagar a vos, el dicho / Alonso Hernández, o a quien 
vuestro poder oviere los dichos / ochenta e quatro reales por el dicho año, paga
dos l i0 según está dicho, e de no dexar las dichas casas en / todo el tiempo de este 
arrendamiento so pena de pagar / la renta de bazío.
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Para todo lo qual así cumplir M e pagar nos, ambas las dichas partes, en lo 
que / a cada uno de nos toca e atañe, obligamos nuestras / presonas e bienes, ávi
dos e por aver, y, especialmente, A6 yo, el dicho Alonso Hernández, obligo e ypo- 
teco a este dicho / arrendamiento las dichas casas para que durante él no pue- / 
dan ser vendidas ni enajenadas e, si venta o enajenamiento A9 se hiziere, sea e se 
entienda con la carga de este / arrendamiento. E por lo mejor cunplir e pagar por 
esta / carta damos todo poder cumplido a todas e quales- /42 quier justicias e jue- 
zes, de qualquier fuero e juridi^ión / que sean, para que por todos los remedios e 
rigo- / res del derecho nos apremien e constringan a lo así cun- /« plir e pagar, 
así por exección e prisión como si fuese / setenta definitiva de juez conpetente 
por nos consentida e pa- / sada en cosa juzgada; sobre que renus^iamos el ape
lación e /48 suplicación e qualesquier Ieies que sean en nuestro / fabor, que nos no 
valan; e la ley e regla del derecho / en que dize que general renusciación fecha no 
vala. /51 E yo, la dicha María de la Cruz, renuscio las leyes de los enpera- / dores 
que son en fabor de la mugeres, que me no / valgan.

En testimonio de lo qual otorgamos esta /54 carta ante el scrivano público e 
testigos de yuso escriptos. /

Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escriptorio / del oficio de mí, 
el scrivano iuso scripto. Sábado, diez e /,7 ocho días del mes de Maio, año del 
nascimiento de nuestro Salva- / dor Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta 
años. Testigos que fueron / presentes: Gaspar García Calar, procurador, e Tristán 
de I60 Frexneda e Lorenco Casana, vezinos de Cádiz. I el dicho Alonso Hernández 
/ lo firmó de su nombre en el registro, i por la dicha otorgante porque / dixo que 
no sabía scrivir lo firmó el dicho lorenco Cacana, testigo l6i de esta carta. / Alon
so Hernández (rúbrica). / A su ruego i por testigo: A* Lorenco Cacana (rúbrica). / 
Pasó ante mí: / Alonso de Los Cobos, /69 scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 305r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-F o l. 305v., lín. 33: «oblig».

, lín. 39: «y».
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16

1560. Mayo, 24. Cádiz.
Juan  Odiz, vecino de Cádiz, arrienda a J o r je  de Miseá, vecino de Cádiz, unas casas 

sitas en la Corredera, durante ocho años, por 4 3 ducados anuales.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 319r.-320r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Juan / Odis, vezino de esta ^ibdad 
de Cádiz, otorgo e b  conozco por esta carta que arriendo a vos, Jorje de / Miseá, 
vezino de esta dicha e'ibdad, que sois presente; es, / a saber, unas casas que yo he 
e tengo en esta ciudad l(> en la Corredera de ella, linde con casas por la una parte / 
con casas de Juan Pérez, platero, y por la otra / parte con casas del doctor Pero 
Hernández Su- b  san, médico. Las quales vos arriendo por tiempo i es- / pació de 
ocho años, cunplidos primeros siguientes, / que comensarán a correr desde pri
mero día /12 del mes de junio primero venidero de este / año de la fecha de esta 
carta, y por presgio e contía / de quarenta y tres ducados, que me aveis de dar /15 
e pagar en cada uno de los dichos ocho ar os, por / los tercios de él, en esta mane
ra: los dos tercios / del año, en cada uno catorze ducados, y el otro ter- /‘8 90 
quinze ducados. Las quales dichas casas vos / arriendo con condición que, si 
durante los dichos / ocho años yo casare a Leonor Odiz, mi hija, /21 y le diere en 
dote con el marido que oviere / las dicha» casas y él en ellas quiziere bibir, / que 
anbas partes desde el día que lo tal sub- I24 sediere en adelante seamos libres de 
esta scriptura, // 319 v. con que, si el dicho mi yerno en ellas no bibiere / y las 
quisiere arrendar, que vos, el dicho /27 Jorje de Miseá, las podáis tomar por arren- 
/ damiento por el tiempo que os quedare por cumplir / de los dichos ocho años 
por el tanto presto l i0 que otra persona por ellas diere.

E me obligo / e prometo de vos fazer <;ierto, sano, seguro / e de paz este dicho 
arrendamiento de es- M tas dichas casas y de no vos las quitar ni / que vos serán 
quitadas en todo el tiempo de este dicho arren- / damiento por más ni por menos 
ni por el tanto, ni b 6 por venta ni renta r.i tributo, ni dote ni donación, ni para / 
mi propio ni en otra manera alguna, so pena de vos / dar otras tales casas y en tan 
buen lugar b 9 e por el mesmo presto e tiempo. E para ello obligo / mi presona y 
bienes, ávidos e por aver, y, especialmente, / obligo e ypoteco a este dicho arren
damiento, por especial l42 y espresa ypoteca, las dichas casas para que no pue- / 
dan ser vendidas ni enajenadas, e, si venta o ena- / jenamiento de ellas se hiziere 
o fuere fecho, sea e se en- /45 tienda con la carga de este dicho arrendamiento. /

Y estando presente, según / dicho es, yo, el dicho Jorge Miseá, res«,ibo en mí 
este dicho /4H arrendamiento de estas dichas casas por el dicho tiempo / e preseio 
e según y de la forma y manera que dicha es. / E me obligo e prometo <de guar
dar e cumplir la condición de suso espresada><'> e de dar e pagar a vos, /51 el
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dicho Juan Odiz, o a quien vuestro poder oviere, la dicha renta, / pagada según 
está dicho, y de no dexar las / dichas casas en todo el tiempo de este dicho arren- 
T4 damiento so pena de pagar la renta de ellas de bazío. / E para ello obligo mi 
presona y bienes, ávidos / e por aver.

E por lo mejor cunplir nos, anbas h 1 las dichas partes, damos poder cunplido 
a todas / y qualesquier justicias e juezes, de qualquier fuero e / juridiqión que 
sean, doquier que esta carta pares-160 $iere e fuere presentada, y de ella e de lo en 
ella contenido, pe- / dido y demandado, entero cumplimiento de justicia para / 
que por todos los remedios e rigores del derecho /63 nos apremien e constringan a 
los así cunplir // 320r. e pagar lo que cada uno de nos por esta escriptura / está 
obligado, así por exección e presyón como sy I66 fuese sentencia difinitiva de 
juez conpetente / por nos pedida y consentida e no apelada e pa- / sada en cosa 
juzgada; sobre que renus^iamos /69 el apelación e suplicación y qualesquier leies, 
/ fueros y derechos que en nuestro fabor, / de nos o de qualquier de nos, sean o 
ser puedan, que nos /72 no valgan en esta razón; e la ley e regla del / derecho en 
que dize que general renusgiación / fecha de leyes no valga.

En testimonio de lo qual /7’ otorgamos esta carta, ante y en presencia / de 
Alonso de los Covos, escrivano público / del número de esta dicha cibdad y 
escrivano de su magestad /78 e del concejo de ella, y de los / testigos de yuso 
escriptos. /

Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el scriptorio del /8I oficio de 
mí, el scrivano yuso scripto. Viernes, / veinte e quatro días del mes de Mayo, año 
del / nasc'imiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo, de mili e /w quinientos y 
sesenta años. Testigos que fueron presentes: / Sebastián Odiz y Juan Catalán y 
Tristán / de Frexneda, vezinos de Cádiz. Y los dichos otorgantes /87 lo firmaron 
de sus nombres en el registro. / Juan Odiz (rúbrica). / Jorje de Miseá (rúbrica). /90 
Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 3 ¡9r., poco más arriba de la lín I: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 3 l9v., líns. 43 y  46: «e por / lo mejor cumplir e pagar».

Entre líneas: (1)
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17

1560. Mayo, 25 Cádiz.
Domingo Hernández Mala testa, vecino de Cádiz. arrienda a Hernando Benítez, veci

no de Cádiz, unas casas con un almacén, sitas en el arrabal de Santiago, durante un año. 
por 43 ducados y  con condición que su mujer, u otra persona que aquélla quisiere, pueda 
disfrutar de la ventana de la casa el día del Corpus Christi.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 322 r.-323 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Domingo Hernández Malatesta, 
vezino que soi B de esta ciudad de Cádiz, otorgo e conozco / por esta carta que 
arriendo a vos, Hernando Bení- / tez, vezino de esta dicha ciudad, que sois pre
sente; es, a saber, /f> unas casas con un almazén que la puerta de él / sale a la calle 
que yo he e tengo en esta ciudad al / arrabal de Santiago, linde con casas del pre
sen- /9 te scrivano y casas de los herederos de Bartolomé de Varizio, / difunto, y 
por delante la calle real. Las quales / vos arriendo por tienpo i espacio de un año 
cun- /12 plido, primero siguiénte, que comenzó a correr desde / quinze días de 
este presente mes de Maio; e por presto / y contía de quarenta y tres ducados, 
que me aveis de //'5 332 v. dar y pagar po_ los tercios del año, / de quatro en qua- 
tro meses la tercia parte, / e con que mi muger o otra presona que ella quisiere /1H 
a de gozar de la ventana de la dicha casa el día / del Corpus Christi.

Y de esta manera me obligo e pro- / meto de vos fazer cierto e sano este dicho 
arrendamiento de estas /21 dichas casas, y de no vos las quitar durante el tiempo 
de este / dicho arrendamiento de estas dichas casas por más ni por / menos ni por 
el tanto, ni por venta ni renta l24 ni tributo ni dote ni donación, ni para mi pro
pio / ni en otra manera alguna, so pena de vos dar otras / tales casas y en tan 
buen lugar e por el mesmo /27 presto e tiempo. E para ello obligo mi persona y 
bienes, / ávidos e por aver, y, especialmente, obligo e / ypoteco a este dicho 
arrendamiento estas dichas ca- /,0 sas para que durante él no puedan ser vendidas 
/ ni en otra manera alguna enajenadas; / e si venta o enajenamiento de ellas se 
hiziere, sea e se /”  entienda con la carga de este dicho arrendamiento.

Y estando / presente, según dicho es, yo, el dicho Hernando Benítez, recibo en 
mí / este dicho arrendamiento de estas dichas casas por el dicho /,6 tiempo e presto 
e según y de la forma e manera que dicha es. / E me obligo e prometo de dar e 
pagar a vos, el dicho / Domingo Hernández Malatesta, o a quien vuestro /,9 ptxler 
oviere, los dichos quarenta e tres ducadcs, / pagados según está dicho, y de no 
dexar las dichas casas / en todo el tiempo de este arrendamiento, so pena de pagar 
l42 la renta de bazío. E para ello obligo mi presona / y bienes, ávidos e por aver.
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E dieron poder cumplido / a todas y qualesquier justicias e juezes de qual- 
quier /45 fuero e juridigión que sean para que por todos los re- / medios e rigores 
del derecho nos apremien e constrin- / gan a lo así cunplir e pagar, así por exe- 
cugión e presión /48 como si fuese sentengia difinitiva de juez conpetente / por 
nos consentida e pasada en cosa juzgada; sobre que / renusgiamos el apelagión e 
suplicagión e quales- /51 quier leyes que sean o ser puedan, que nos no valan / en 
esta razón, e la ley e regla del derecho en que dize / que general renusgiagión 
fecha de leyes no /Vl vala.

En testimonio de lo qual otorgamos esta carta, / ante el scrivano público y de 
los tes- / tigos de yuso scriptos. //” 323 r.

Hecha la carta en la dicha giudad de Cádiz, en el escrip- / torio del ofigio de 
mí, el scrivano yuso scripto. Sábado, / veinte e ginco días del mes de Maio, año 
del ñas- /60 gimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo, presentes: Duarte / 
Gómez, portugués, confitero, e Juan de Medina y Lorengo M Cagana, vezinos de 
Cádiz. Y los dichos otorgantes lo firmaron / de sus nombres en el registro. / Her
nando Benítez (rúbrica). I66 Domingo Hernández / Malatesta (rúbrica). / Pasó 
ante mí: /w Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 322 r., poco más arriba de la lin. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
— Fol. 322 v ,  lín. 29: «d».

18

1360. Junio, 1. Cádiz.
Nani Yarequensón. flamenco, vecino de Flelope (Frislanda), vende a Gaspar Cortés, 

vecino de Cádiz, como representante de Gregorio de Espinosa, vecino de Sevilla, la urca 
«Molino Nuevo», de 250 toneladas de porte, por 2.200 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 337r.-339r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios, amén. Sepan quantos / esta carta vieren como yo, Nani 
Yarequen- h  sen, flamenco, vezino de Helope, que es en / Frislanda, dueño señor 
que soy después de / Dios de mi nao, nonbrada «Molino Nuevo», surta I6 a el 
presente en la baía de esta gibdad de Cádiz, de mi pro- / pia gana e agradable 
voluntad, sin fuerza ni / premia alguna que me sea hecho ni dicho en público h  
ni en secreto por ninguna ni algunas presonas, otorgo / e conozco por esta carta 
que vendo e hago venta real, / agora e para sienpre jamás, a vos, Gaspar /12 Cor
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tés, vezino de esta cibdad de Cádiz, en nombre de Gregorio / D'Espinosa vezino 
de la cibdad de Sebilla, que sois / presente, para el dicho Gregorio d'Espinosa e 
para /‘'quien él quisiere; es, a saber, la dicha mi urca / nonbrada «El Molino 
Nuevo», de porte de dozientas / e (inquenta toneladas, poco más o menos, /IKcon 
su batel e botiquín, e con sus velas, xar^iíis, / másteles y entenas, anclas, cables, e 
con to- / da su artillería e munición e ctras cosas /2l pertenes^ientes a la dicha 
nao, que dentro tie- / ne e fuera penden, como se declara en el yn- / ventario que 
de los aparejos de la dicha nao /24 que yo a vos, el dicho Gaspar Cortés, en el 
dicho nombre he / dado; vendida buena, sana, justa, derecha, sin cargo / de obli
gación ni ypoteca alguna que la dicha nao /27 tenga, e por justo e derecho e con
venible precio / nonbrado; conviene, a saber, por presto e contía / de dos mili e 
dozientos ducados de oro, que por con- /‘°pra de la dicha nao vos, el dicho Gas
par Cortés, / en el dicho nonbre me aveis dado e pagado e io / de bos otorgo aver 
recibido en dineros de contado Mde que soi contento a mi voluntad; cerca del 
res- / cibo de lo qual renuscio la lei de la ecebción / de la pecunia e leyes de la 
prueva e paga, el al- M cavala de la qual dicha venta de la dicha nao / a de ser a 
cargo de bos, el dicho Gaspar Cortés, // 337v. sin que de ello yo pague cosa algu
na. E si esta dicha /)9 nao que así vos vendo con sus aparejos e cosas / espresadas 
en el dicho ynventario alguna / cosa más vle o puede valer de estos dichos dos /42 
mili e dozientos ducados, de la tal demasía, sy / alguna ai que no concedo, quier 
sea en poca o en / mucha cantidad, vos hago gracia e donación pura, /4'perfecta y 
acabada no rebocable ni remobible, / que el derecho llama ynterbibos e partes 
presen- / tes, agora e para sienpre jamás, esto /48por razón de muchas onrras e 
buenas obras / que de vos he resabido que son noto- / rias, de la prueva de las 
quales vos re- /5I lievo. Y porque toda donasción que es fecha / o se faze en maior 
número e contía de / quinientos sueldos de derecho no vale ni valer /'4 puede, 
salvo si no es yncinuada ante alcallde / o juez o nombrada en el contrato; por / 
tanto, si e tantas quantas vezes esta /”  dicha donasción sube i exsede del verdade
ro / valor de los dichos quinientos sue.dos, tantas / donasciones vos fago e se 
entiendan de M mí a vos ser fechas en días e tiempos / departidos y cada una en 
el dicho número; c?r- / ca de lo qual reruscio las leies de las Myncinuasc'iones y 
de los justos e medios / justos presaos y de las cantidades en que / las donascio
nes se pueden y deben fazer, Me la que el noble rei Don Alonso, de glorio- / sa 
memoria, hizo e ordenó en las Cortes / ce Alcalá de Henares, que habla en razón 
I69 de las cosas conpradas e vendidas por / más o menos de su valor, e otras qua
les- / quier de que en este caso me pueda ayu- /72dar e aprovar (sic) que no me 
valgan en esta / razón, porque io confieso e declaro / que la dicha urca que así vos 
vendo con lo que /7' más es dicho, más no vale porque io anduve / a buscar a 
quien vender la dicha urca e no // 338r. hallé quien más ni tanto me diese /78por 
ella como vos, el dicho Gaspar / Cortés, <por><‘> esta dicha urca me aveis dado e 
/ pagado con lo que más es dicho.
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E des- /8I de oy día y ora que esta carta es hecha / e por mí otorgada, para en 
todo / tiempo me desapodero, parto, I84 quito, dexo y abro mano, desisto e des- / 
envisto de mí y de mis herederos e sub- / sesores todo el poder y el derecho /87y 
el jur e la tenencia, propiedad e / señorío y posesión boz e razón e / acción, título 
y recurso que avía /w e tenía y he e tengo a esta dicha /urca y a lo que más es 
dicho, y en to- / do el dicho derecho apodero i entrego /9}a vos, el dicho Gaspar 
Cortés, en nombre / del dicho Gregorio d'Espinosa, e vos doi / poder cumplido, 
bastante, inrrebo- í96 cable, qual de derecho en tal caso se requiere, / para que en 
su nombre, luego o quando / vos quisierdes, sin mi li^en^ia ni consen- /"timien- 
to ni mandamiento de alallde ni de / juez ni de otra persona alguna, e / sin por 
ello caer ni yncurrir en /102pena alguna y, aquélla aviendo, corra / sobre mí y los 
míos, podáis yr, entrar / e tomar, o en nombre del dicho Gregorio l m  d'Espinosa 
entren e tomen la te- / nen^ia e corporal posesión de la / dicha urca ^evill, real o 
autualmente /108 o de la forma y manera que quisier- / des y por bien tuvierdes; e 
qual te- / nen^ia y posesión entrardes e tomardes /'11 o en el dicho nombre entra
ren e tomaren, yo tal vos la doi i entrego e / me obligo e prometo de la aver I/"4 
338v. por firme en todo tiempo y, en el entre tanto, / que de fecho o de derecho 
la dicha posesión tomáis / o el dicho Gregorio d'Espinosa la toma o otri /“'por 
qualquier de vos, me constituio e tengo / por vuestro tenedor e inquilino posee
dor para / vos la dar y entregar cada que me sea pedida /12° y demandada para que 
el dicho Gregorio d’Es- / pinoza aya la dicha urca e sus aparejos e / cosas expresa
das en el dicho ynventario /123 a su poder, e como cosa suia misma propia, / avida 
y conprada por sus propios / dineros e adquerida con justo e derecho tí- /126 tulo 
la pueda dar, donar, vender, trocar / y cambiar y, en otra qualquier manera, / ena- 
genar y fazer e disponer de ella i en ella /l29 a su voluntad.

Y vos / soy fiador de todo saneamiento e, / como tal, me obligo e prometo de 
vos /132 redrar, amparar y defender, y vos fazer / cierta, sana, segura y de paz esta 
dicha urca / con lo que más es dicho de todas e qualesquier />” persona o perso
nas que algo vos pi- / dan, demanden, enbarguen o contrallen o / quieran pedir, 
demandar, enbargar o contrallar /“8 y de tomar e que tomaré por el dicho Grego- 
/ rio d'Espinoza y en su nombre la boz, autu- / ría e difin^ión prezisamente de 
todos I14' e qualesquier pleito o pleitos, deman- / da o demandas que le fueren 
puestos / e movidos sobre esta razón, y de los to- I'44 mar, tratar, mediar, seguir, 
fenes^er y acabar / a mis propias costas i espensas, y de / le sacar de todo ello en 
paz y en salvo /147 en tal manera como quede e finque con esta / dicha urca sin 
enbargo alguno; e si <le>(2) redrar, / anparar e defender e le fazer ^ierta, /15° sana, 
segura y de paz esta dicha urca e lo que / más es dicho no quisiere o no pudiere o 
con- / tra lo contenido en esta scriptura o contra /*” cosa alguna o parte de ella 
fuere o viniere // 339r. o quisiere yr o venir por lo remover o desfazer, / anular o 
contradezir, que me no vala i, demás de no valer, que />56 peche e pague al dicho 
Gregorio d'Espinoza o a sus here- / deros e subsesores los ducados de esta venta 
con el doblo / y costas, esto por pena y por postura i pura conve- /159 nenga que
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con vos hago i pongo, e, pagada o [no] [la] dicha / pena, que todavía valga lo 
contenido en esta carta. /

Para lo qual cumplir y aver por firme, segund />62 y en la manera que dicha es, 
obligo mi persona y bienes, / ávidos e por aver, i doi poder cumplido, li- / bre e 
llenero, bastante a todas e qualesquier /165 justicias y juezes de qualquier fuero y 
juridi^ión / que sean, a la juridi^ión de las quales y de qual- / quier de ellas me 
someto con mi persona i bienes, /l68 renunciando como renus^io mi propio fuero, / 
juridición y domicilio que tengo en Helope, que es en / Frislanda, o en otra parte 
donde soi o fuere /l71 vezino, e la lei si ccnvenirid de juridic'ionen oni- / un judi- 
cun con todo su tratado para que, sin / io ni otri por mí ser citado ni llamado a 
juizio, /iU oydo ni vencido ante quien y como deva, me cons- / trinan, conpelan y 
apremien por todo ri- / gor de derecho a lo así cumplir, así por exección /,77como 
en otra manera que de derecho mejor lugar / aya; bien así como si esto que dicho 
es así fuese / juzgado y sentenciado por sentencia difini- /18° tiva de juez conpeten- 
te por mí pedida / y consentida y pasada en cosa juzgada; e / renusc’io el ape
la s e n  y suplicasción, /w nulidad i agravio, buenos usos i costunbres, guiaje[s], / 
seguros e salvoscondutos, que me no valan en esta ra- / zón, e la lei e regla del 
derecho en que dize que /186 general renusciac'ión de leies fecha no valga. /

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en las casas de la / morada del 
dicho Gaspar Cortés. Sábado, primero día /189 del mes de junio, año del nasci- 
miento de Nuestro Sal- / vador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta / 
años. Testigos que fueron presentes: Adrián del Bento /192 e Goncalo Ximénez e 
Domingo Bueso, vezino y estantes / cibdad (sic). E el dicho Adrián del Bento 
juró en forma de / derecho que conosce a el dicho otorgante e que es el mis- /w 
mo en esta scriptura contenido e se llama así. / Nani Yarequensón (rúbrica). / 
Adrián del Bento (rúbrica). />98 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano 
público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 337r., poco más arriba de la Un 1: «Venta de Urca»

, entre las lins. 1 y  2: «Techos»
Tachado:

-  Fol. 337r., lín. 13: «ur».
-  Fol. 338r., lín. 79: «e si».
-  Fol. 338a, lín. 129: «así como de cosa su».

, lín. 142: «vos».
, lín. 148: «vos».

Entre líneas: (1) y (2).
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1560. Junio, 5. Cádiz.
Inés López, viuda de Juan  Rodríguez, vecino de Aróla, estante en Cádiz, vende a 

Gaspar Cortés, vecino de Cádiz, una esclava negra guiñearía, llamada María, de 27 
años aproximados, por 60 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 344r. - 345.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Ynés Ló- / pez, biuda, muger que 
fue de Juan Rodríguez, h  vezino que fue de la villa de Arzila, estante en esta / 
gibdad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que vendo / e hago venta real, 
agora e para sienpre jamás, /6 a bos, Gaspar Cortes, vezino de esta <,ibdad de 
Cádiz, que sois / presente, para bos e para quien vos quisierdes; / es, a saber, una 
esclava negra guinea, nonbrada /9 María, de hedad de veynte e siete años, poco 
más / o menos; la qual vos vendo por de buena guerra e / no de paz, e por borra
cha e ladrona e huidora, e con /‘2 todas e qualesquier tachas e defetos que tenga / 
o pueda tener en qualquier manera; e por presto / e contía de sesenta ducados de 
oro, que por conpra />5 de la dicha esclaba me aveis dado e pagado, e io de / vos e 
resabido en dineros de contado, presente / el scrivano e testigos de esta carta, de 
que yo, el dicho secrivano, doi fee /l8 que vi como en mi presencia e de los dichos 
testigos / el dicho Gaspar Cortés dió e pagó a la dicha Ynés Ló- / pez y ella de él 
rescribió los dichos sesenta ducados, /21 en reales de plata, de que yo, la dicha Inés 
Ló- / pez, soi contenta a mi voluntad.

E si esta dicha escla- / va, que así vos vendo, alguna cosa más vale o valer I24 
puede de estos dichos sesenta ducados, que por con- / pra de ella me aveis dado e 
pagado, de la tal dema- / sía, si alguna ai que no concedo, vos hago gracia /27 e 
donación pura, perfeta, no rebocable, ni re- // 344v. mobible, agora e para siem
pre jamás; esto / por razón de muchas onrras y buenas obras de vos por mí 
resabidas, que son notorias, / de la prueva de las quales vos relievo ye/  por rele
vado. Y porque toda donasqión que es /” fecha o se faze en mayor número y con
tía de / quinientos sueldos de derecho no vale ni valer / puede, salvo si no es 
ynsinuada ante alcallde o juez o nombrada en el contrato, por ende, si e tantas 
/ quantas vezes esta dicha donasqión sube i exzede del / verdadero valor de los 
dichos quinientos suel- /39 dos, tantas donas^iones vos fago y se en- / tiendan de 
mí a vos ser fechas, en días i tiempos / departidos, e cada una en el dicho núme
ro; $er- I42 ca de lo qual renusqio las leies de las insinúa- / piones y de los justos e 
medios justos prestios en / que las cantidades (sic) se pueden i deven fazer, e la 
que el /45 noble rey Don Alonso, de gloriosa memoria, fizo / e ordenó en las Cor
tes de Alcalá de Henares, / que hablan en razón de las cosas conpradas /48 o ven
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didas por más o menos de su valor, / e otras qualesquier de que en este caso me / 
pueda aiudar y aprovechar.

E desde oi día /M y ora que esta carta es fecha y por mí otor- / gada, para en 
todo tiempo me desapodero, / parto, quito, dexo y abro mano, desisto e des- /54 
envisto de mí y de mis herederos y subzesores / todo el poder y el derecho y el 
jur e la tenen- / <jia, propiedad y señorío y posesión, boz e /57 razón y acción, títu
lo y recurso que avía i te- / nía, y he e tengo a esta dicha esclava; i en todo / el 
dicho derecho apodero y entrego a vos, el /60 dicho Gaspar Cortés, y a vuestros 
herederos e sub- / zesores y vos doy y entrego la dicha esclava, nom- / brada 
María, para que, como cosa vuestra misma /6* propia, avida y conprada por vues
tros pro- / pios maravedís y adquirida ccn justo e derecho / título, vos sirváis de 
ella y la podáis dar /<*> y donar, vender y trocar y canbiar y en otra / qualquier 
manera enagenar y fazer e dis- / poner de ella y en ella a vuestra voluntad.

E M vos soy fiadora de todo saneamiento e, como / tal, me obligo y prometo 
de vos redrar, an- / parar y defender y vos fazer gierta, sana, /72 segura y de paz esta 
dicha esclava, que así vos / vendo, de todas e qualesquier persona // 345 r. o preso- 
nas que algo vos pidan y deman- /75 den, enbarguen o contrallen o quieran pedir, / 
demandar, enbargar o contrallar; y de tomar y que / tomaré por vos y en vuestro 
nombre la boz e auturía /78 e difinsión presisamente de todos e qualesquier / pleito 
o pleitos, demanda o demandas que vos fue- / ren puestos e movidos sobre esta 
razón, y de los /8I tomar, tratar, mediar, seguir, fenes^er i acabar / a mis propias 
costas i espensas, y de vos sa- / car de todo ello en paz y en salvo en tal manera M 
como quedéis y finquéis con esta dicha esclava sin en- / bargo alguno; e, si vos 
redrar, anparar e defen- / der, e vos fazer ^ierta, sana, segura i de paz esta dicha /87 
esclava no quisiere o no pudiere, o contra lo / contenido en esta carta o contra cosa 
alguna o parte / de ella fuere o viniere o quisiere yr o venir por /*> lo remover o 
desfazer, anular o contradezir, / que me no vala y, demás de no valer, que vos dé, 
peche e / pague en pena los ducados de esta venta con el doblo e M costas; esto 
por pena y por pos- / tura y pura convenen^ia, que con vos hago y pongo i y, 
pagada o no la dicha pena, que todavía valga /96 lo contenido en esta carta.

Para lo qual cunplir i aver / por firme, segund y en la manera que dicha es, 
obligo / mi persona i bienes, ávidos e por aver, i doi /" poder a las justicias para 
su cunplimiento / como si fuese senten^.a difinitiva de juez con- / petente pasada 
en cosa juzgada; e renus^io el /lü2 apelasqión y sup licasen  i la lei e regla del 
derecho en / que dize que general renus(ia<pón hecha de leies no valga, e renus«,io 
las le- / yes e previllegios fechas en fabor de las mugeres /105 por el enperador Jus- 
tiniano i el jurisconsultis / Veliano, porque de ellas fue aper^ebida por el presen
te scrivano. /

Pecha la carta en la dicha ^ibdad de Cádiz, en las casas de la /10K morada de la 
dicha otorgante. Miércoles, <pnco días del /mes de Junio, año del nas^imiento de 
Nuestro Salbador / Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta años. Testigos
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que fue- /m ron presentes: Domingo Adornio, que firmó por la dicha / otorgante 
e a su ruego porque dixo que no sa- / bía escrevir e Alonso Arias e Domingo 
Bueso, vezinos i estantes />14 en Cádiz. / A ruego y por testigo: / Domingo Ador
nio {rubrica). /“7 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del 
concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 344r.. poco más arriba de la lín 1: «Venta».

Tachado:
-F o l. 343r., lín. 89: «o».

, lín. 93: «razón» y  «d».

20

1560. Junio, 8. Cádiz.
Diego Pérez de la Fuente y  Ju an  de la Fuente, su hermano, residentes en Cádiz, ven

den a Hernando Benítez, vecino de Cádiz, por s í  y  como apoderado de Hernando de Qui- 
rós. regidor de Cádiz, su primo, veinticuatro cajas de bonetes toledanos de 56 docenas cada 
caja, por 39 reales la docena y  un ducado cada caja.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 353r.-354v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios. Amén.
En la ciudad de / Cádiz, estando en las casas de la morada h  de mí Alonso de 

los Covos, scrivano de su / magestad real e público del número de esta qiudad / 
de Cádiz y del concejo de ella. Sábado, ocho días del mes /6 de Junio de mili e 
quinientos i sesenta años. /

En presencia de mí, el dicho scrivano, e testigos de // 353v. yuso escriptos 
pares^ieron presentes, de la /9 una parte, Diego Pérez de la Fuente y Juan de la 
Fuente, / su hermano, residentes en esta ciudad, y, de la otra, / Hernando Bení
tez, vezino de esta dicha ciudad, por sí F2 y en nombre i en boz de Hernando de 
Quirós, regidor de esta ciudad, / su primo, i por virtud del poder que de él tiene 
/ ante mí, el dicho scrivano, en treinta e un días /li del mes de Henero del año 
pasado de mili y quinientos i cincuenta i nueve, / e dixeron ser convenidos e 
concertados en esta manera: / que los dichos Diego Pérez y Juan de la Fuente, 
anbos de man- /l8 comund i a boz de uno y cada uno de ellos, por sí e por / el 
todo, renunciando como renunciaron la lei de / duobus reis de bendi i el bene
ficio de la división I2' y el auténtica presente de fidejusoribus i todas / las otras 
leies que son i hablan en razón de la manco- / munidad, venden a los dichos Her-
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nando de Quirós y Hernando Benítez /24 y a cada uno y qualquier de ellos, como 
personas / que se an de obligar de mancomune!, veinte e quatro ca- /xas de bone
tes de grana de Toledo, de a ginquenta e seis /27 dozenas cada caxa (musos?), de 
los maestros Luis / de Córdova y Pacheco y el Castillo y la Encomienda, / como 
vinieren a esta giudad de los dichos maestros, /30 más o menos de un maestro 
como de otro como / en las dichas caxas vinieren. Las quales dichas veinte / e 
quatro caxas con los dichos bonetes los dichos Diego Pérez /33 de la Fuente i Juan 
de la Fuente se obligaron / de entregar a. los dichos Hernando de Quirós i Her
nando Benítez / en esta ciudad de oi en adelante hasta en fin /* de este presente 
año de mili e quinientos y sesenta, en / este tiempo, cada e quando los dichos 
Diego Pérez de la Fuente / y Juan de la Fuente se las quisieren entregar, como de 
la /39 dicha giudad de Toledo vinieren, con que los dichos Diego Pérez / de la 
Fuente y Juan de la Fuente sean obligados / a luego los entregar como les fueren 
viniendo i de /42 no detenerse en el dicho entrego tiempo alguno, ni / tener liber
tad de vender caxa alguna de bonetes / a ninguna presona hasta ser entregados 
los dichos Hernando de /43 Quirós i Flerrando Benítez de las dichas veinte e qua
tro / caxas de bonetes de los dichos maestros; i, si de otros / maestros algunos 
bonetes vinieren, los dichos Diego Pérez de la /48 Fuente i Juan de la Fuente sean 
obligados a los / entregar a los dichos Hernando de Quirós i Hernando Benítez, 
querién- / dolos los dichos Hernando de Quirós y Hernando Benítez res- /3I 
gibir, demás i aliende de las dichas veinte e qua- / tro caxas de bonetes, por el 
mismo presgio que el de las // 354r. dichas veinte e quatro caxas de bonetes, /54 
que es a razón e presgio de treinta e nueve / reales cada una dozena y, por cada 
caxsa con su / harpillera, un ducado. Y los dichos Diego Pérez de la Fuente /37 y 
Juan de la Fuente, debaxo de la dicha rrancomuni- / dad, se obligaron de entre
gar los dichos bonetes, que / son las dichas veinte e quatro caxas de los dichos 
maestros I60 de suso nombrados, dentro del dicho término, i las de- / más de los 
otros maestros, queriéndolas los suso dichos / resgibir, dentro del dicho término 
y, no entregando las /63 dichas veinte e quatro caxas de bonetes dentro del / dicho 
término o los demás bonetes de otros rnaes- / tros, traiéndolas los suso dichos y 
queriéndolas /« resgibir los dichos Hernando de Quirós i Hernando Benítez, 
que, pa- / sado el dicho término, darán y pagarán a los / dichos Hernando de 
Quirós y Hernando Benítez y a I69 qualquier de ellos quinientos ducados por 
pena / y por postura i nombre de propio interese e, / pagada o no la dicha pena, 
que todavía se cumpla a lo /72 que de suso están obligados, con que si los dichos 
Diego Pérez de la / Fuente i Juan de la Fuente dentro del dicho término / truxe- 
ren a esta giudad algunas caxas de los dichos /7i bonetes, demás de las dichas 
veinte e quatro que / de firme los dichos Hernando de Quirós i Hernando Bení
tez son / obligados a resgibir de los quatro maestros de /78 suso nombrados, y las 
demás caxas los dichos Hernando / de Quirós y Hernando Benítez quisieren 
resgibir de otros / maestros, viniendo durante el dicho término, /81 que el presgio 
de ellos sea a los dichos treinta e nue- / ve reales cada dozena, descontando del
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dicho presgio / lo que menos contare por dozena estos bonetes que los /*> de los 
dichos quatro maestros, i por ello sean creídos, / por lo que los dichos Diego 
Pérez de la Fuente e Juan de la Fuente, / e qualquier de ellos dixeren o escriviere 
el dicho Diego /H? Pérez de la Fuente o Pedro de la Fuente, padre de los / suso 
dichos, y escriviendo que es al presto de los bonetes / que los de los dichos qua
tro maestros, por aquel presto se a I90 de estar i pasar, sin ser obligados a otra 
averiguas- / c'ión ni liquidación alguna; y el dicho Hernando Benítez / y el dicho 
Hernando de Quirós o qualquier de ellos sean obligados, /93 a luego como se les 
ofresciesen los dichos bonetes de- / más de las dichas veinte e quatro caxas, a 
dezir / y declarar si las quieren o no.

Y el dicho Hernando Bení- !*> tez, por sí e por el dicho Hernando de Quirós, 
a el qual obligó / juntamente consigo, i el se obligó juntamente / con él, i anbos 
a dos de mancomund i a boz de unos, renusgiando /" como renusció las dichas 
leies de la mancomuni- / dad, se obligó i obligó al dicho Hernando de Quirós // 
354 v. de rescibir las dichas veinte e quatro caxas de bone- /102 tes de los dichos 
maestros dentro del dicho término como se / las fueren entregando; y de pagar lo 
que montaren las dichas / veinte e quatro caxas de bonetes de los dichos maes
tros, i las demás caxas de otros que quisieren res^ibir, al pres- / gio y segund i 
como de suso se contiene, dende en cinco / meses luego siguientes, de cada 
entrego que de los dichos bone- /108 tes, o parte de ellos, en una o más vezes, se 
les hiziere, / en dineros de contado en esta ciudad de Cádiz, / bien y cumplida
mente sin pleito alguno, so pena del doblo; /m y no queriendo rescibir las dichas 
veinte e quatro caxas / de bonetes, o parte de ellas, que desde el día del ofresc'i- 
miento / que del entrego de ellas se les fiziere, vaian corriendo los dichos l UA 
Cinco meses, los quales cunplidos sean obligados a la dicha / paga, bien así como 
sy de los dichos bonetes se entregaran; / demás de lo qual, paguen de pena a los 
dichos Diego Pérez e Juan l n i de la Fuente quinientos ducados de oro por su 
daño e in- / terese y, pagada o no la pena, que todavía se cunpla esta scriptura / y 
que con parescer por auto del entrego que a los dichos Hernando /12l) de Quirós o 
Hernando Benítez se hiziere de los dichos bonetes / o de parte de ellos como se 
fueren entregando, assí / queden obligados a la paga del presto de ellos, sin que 
sea />23 nescesario fazer otra obligación ni clariscia alguna; i, si / de cada entrego, 
los dichos Diego Pérez e Juan de la Fuente e qualquier de ellos / quisieren que 
los dichos Hernando de Quirós e Hernando Benítez I'26 les hagan nueva scriptura 
o scripturas de obligación o obligaciones, sean / obligados a las fazer.

Para todo lo qual así cumplir / y aver por firme obligaron sus personas e bie
nes, /l29 ávidos e por aver, e dieron poder cumplido a qualesquier / justicias i jue- 
zes que sean para que les apremien a lo así / cumplir, como si fuese sentencia 
difinitiva de juez con- /132 petente pasada con cosa juzgada, de que no aya lugar 
a- / pelación. I lo firmaron aquí de sus nombres, siendo testigos: Manuel / Her
nández, portugués, y Lorenco Cacana y Juan Bueso, /135 vezinos i estantes en
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Cádiz. / Hernando Benítez (rúbrica). / Juan de la Fuente (rúbrica). /li8 Diego 
Pérez (rúbrica). / Pasó ante mí: /Alonso de los Cobos, /'4I scrivano público i del 
concejo (rúbrica).

AI margen izquierdo:
-  Fol. 333r., poco más arriba de la lín. 1: «Entre partes».

, a  la altura de la lín. 1: «Hecho».
, entre las líns. 8 y  34:

En Cádiz, treinta de / Jullio de mili e quinientos b  e sesenta años. En 
presencia / de mí, el scrivano, e testigos de / yuso scriptos, Hernando /6 
Benítez, vezino de esta gibdad, / otorgó aver resabido de / Juan de la Fuen
te, pre- b  sente, en veinte e / quatro del presente, / ginco caxas de Bone- /*2 
tes, para en quenta de las / veinte e quatro / caxas de los tres />5 maestros 
nonbrados, como / paresge por esta scriptura, que / de las dos el dicho /18 
Juan de la Fuente otorgó / aver resabido el presto de e- / lias en gédula de 
Ma- /21 nuel Hernández, e las tres / se an de pagar conforme / a esta scriptu
ra. E lo firma- I2* ron de sus nombres. Testigos: Lorenzo / Casana e Juan de 
Medina. / Hernando Benítez (rúbrica). I2' Juan de la Fuente (rúbrica).

, entre las líns. 33 y  32:
En Cádiz, veinte e nueve de Agosto de / mili e quinientos e sesenta años. 

b  En presencia de mí, el scrivano, e testigos iuso / scriptos, Hernando 
Benítez o- /torgó aver resabido del dicho Juan de la / Fuente, presente, dos 
caxas /6 de las veinte e quatro de / los tres maestros contenidos en esta / 
scriptura, de a ginquenta e seis b  dozenas cada caxa, como fue- / ron las 
ginco reside- / bidas, con más una caxa de otro maestro, de ginquen- / ta e 
seis dozenas, que costó / en Toledo un real menos /15 que las otras, e es con
ten- / to de tomarlos a treinta / e ocho reales la dozena, e las /'8 a de pagar 
conforme a la / scriptura. E lo firmó de su nombre. / Testigos: Lorenzo 
Casana e Tristán /21 de Fresneda e Juan de Medina. / Hernando Benítez 
( rúbrica).
-  Fol. 334r., entre las líns. 33 y  76:

En Cádiz, doze de Otubre / de mili e quinientos e sesenta b  años. En 
presencia de mí, / el scrivano, e testigos iuso scriptos, / Hernando Benítez, 
vezino de esta /6 qibdad, otorgó aver resgibido / en quatro de este / mes de 
Octubre tres b  caxas de bonetes de a / ginquenta e seis do- /zenas de los tres 
ma- b 2 estros para en quenta de este / partido, de las beinte / e quatro 
caxas; e /15 Manuel Hernández, su sue- / gro, resgibió otra / caxa de los 
dichos tres /‘8 maestros, de que el / dicho Manuel Hernández dió / cédula. 
E lo firmó de /2I su nombre en haz del dicho / Juan de la Fuente. / Testigos
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el dotor Sarmiento /21 e Bartolomé de Argumedo, regidor, e / Lorenzo Casa- 
na. / Hernando Benítez {rúbrica).

, entre las líns. 11 y  84:
En Cádiz, onze de Noviembre de mili y quinientos y / sesenta años. En 

presencia de mí, el b  scrivano, e testigos de yuso scriptos, el dicho Hernan
do / Benítez otorgó aver resabido de Juan / de la Fuente tres caxas de las 
dichas b  de bonetes contenidas en esta scriptura, / de a ^inquenta i seis 
dozenas cada una, de los maestros / [de los] que en esta scriptura dize, i que 
Manuel Hernández, b  su suegro, resabió otra casa de los / dichos maestros, 
de que el dicho Manuel Hernández dió / cédula. E lo firmó de su nombre 
en haz de el dicho /12 Juan de la Fuente. Testigos: Lorenzo Cabana i / Juan 
de Medina, vezinos de Cádiz. / Hernando Benítez (rúbrica).

, entre las líns. 85 y  100:
En Cádiz, catorze de Diziembre / de mili e quinientos e sesenta b  años. 

En presencia de mí, el scrivano, / y testigos yuso scriptos, / el dicho Her
nando Benítez /6 otorgó aver resabido / de Juan de la Fuente, que estava / 
presente, una caxa de b bonetes de Luis de Cór- / dova para en quenta de lo 
/ que por esta escriptura b 2 es obligado que tiene / <¿inquenta e seis do- / 
zenas, la qual dixo /l5aver resabido en [...}- / te. Y lo firmó de su nombre. 
Testigos: / Juan de turbarán e Juan />8 de Medina. / Hernando Benítez 
(rúbrica).
-  Fol. 354v., entre la líns. 101 y  122:

En Cádiz, diez y siete de Henero / de mili i quinientos e sesenta e un b  
años. En presencia de mí, / el scrivano, e testigos de iuso scriptos, / el dicho 
Hernando Benítez otor- /<■ gó aver resabido de / Juan de la Fuente, que 
estava / presente, dos caxas de bo- /9netes de las contenidas / en esta scrip
tura, de a ^inquenta / i seis dozenas cada caxa. I'2 I lo firmó de su nombre. 
Testigos: Lorenzo / Cabana i Tristán de Frex- / neda, vezinos de Cádiz; /'5 
demás de lo qual el dicho / Hernando Benítez declaró / que Manuel Her
nández, su sue- /18gro, rescribió del dicho / Juan de la Fuente otra / caxa de 
bonetes de los /2Í de fama de este partido, / i que de ella le dió letra el / 
dicho Manuel Hernández l2A para Sevilla; i, estando presente, el / dicho 
Juan de la Fuente / lo declaró. I lo /27 firmó de su nombre el dicho / Her
nando Benítez. Testigos / los dichos. /*° Hernando Benítez (rúbrica), i  Ante 
mí, / Alonso de los Cobos, b* scrivano público (rúbrica).

, entre las líns. 123 y  135:
En Cádiz, doze de Hebrero de mili / y quinientos y sesenta y un años, b  

En presencia de mí, el escavano, e testigos de / yuso escriptos, Hernando 
Benítez, / vezino de esta giudad, otorgó aver /6 resabido del dicho Juan de 
la Fuente otra / caxa de bonetes de los maestros / de fama contenidos en esta
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scriptura b  para en quenta de las veinte e quatro / caxas de bonetes contenidas 
/ en este partido; de que se dió por con- />2 tentó a su voluntad. I lo firmó de 
su / nombre Testigos: Juan García Aguado i Lorenzo Cabana, / vezinos de 
Cádiz, /'* Hernando Benítez {rúbrica).

, entre las líns. 135 y  141:
En Cádiz, veinte e cinco de Hetrero de / mili y quinientos i sesenta i un 

años. En presencia /*de mí, el scrivano, e testigos iuso scriptos, paresqió / el 
dicho Hernando Benítez i otorgó aver resabido / del dicho Juan de la 
Fuente otra caxa /6 de las veinte e quatro caxas de bo- / netes contenidas en 
este partido i / de los maestros de lama en ella contenidos; b  de que se dió 
por contento a su voluntad i renus;ió la lei de / la esev^ión de la pecunia i 
leies de la prueva / e paga. I lo firmó de su nombre. Testigos: Tristán de I12 
Frexneda i Felipe de Cañizares / i I.orenqo Cabana, vezinos de Cádiz. / Her
nando Benítez (rúbrica).

Al margen inferior:
-  Fol. 354v.t bajo la lín. 141, última delfol.\

En Cádiz, diez e seis de Abril de mili e quinientos e sesenta e un años. 
En presencia de mí, el scrivano, e testigos yuso scriptos, el dicho Hernando 
Benítez o- / torgó aver resabido del dicho Juan de la Fuente una caxa de 
bonetes de fama demás de otra que le entregó a Manuel /’ Hernández de 
que el dicho Manuel Hernández le dió cédula para en quenta de este parti
do. E lo firmó de su nombre. Testigos: Juan Núñez y Tristán Fresneda. / 
Hernando Benítez (rúbrica).

En Cádiz, catorze de Junio de mili e quinientos y sesenta i un años. En 
presencia de mí, el escrivano, e testigos iuso scripto, pares^io Juan de la 
Fuente, residente / en esta ciudad, i dixo estar pagado de Hernando Benítez, 
en esta scriptura contenido, de un quento i ciento i diez i siete mili i 
seiscientos h  i seis maravedís que montan quinze caxas de bonetes de los 
contenidos en esta scriptura, que se an cunplido i cumplen a diez e siete días 
de este / dicho mes de Junio en cédulas para Sevilla i en dineros de contado; 
i más dixo el dicho Juan de la Fuente estar pagado del dicho Hernando 
Benítez de todo / lo que el dicho Hernando Benítez le deve de todas quentas 
hasta diez e siete de este dicho mes; por manera que de esta scriptura el 
dicho Hernando Benítez {...) /6 deviendo el valor de tres caxas de bonetes 
que a resabido, que no está cunplido el plazo de ellas; de todo lo qual el 
dicho Juan de la Fuente se dió por / contento e renusció la lei de la esevción 
de la pecunia i leyes de la prueva i paga. I lo firmaron de sus nombres. Testi
gos: Pedro del Castillo [...] i Lorerco Cacana i / Francisco de Jáuregui, vezi
nos i estantes en Cádiz, b  Hernando Benítez (rúbrica). / Juan de la Fuente 
(rúbrica).
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Tachado:
-  Fol. 333v. lín. 27: «de los».

, lín. 30: «os» de «unos». 
-F o l. 334r., lín. 63: «p».

, lín. 83: «nta» de «quenta».
-  Fol. 334v., lín. 109: «como dichos».

, lín. 121: «que de».

21

1560. Junio, 12. Cádiz.
Diego de Polanco, vecino de Cádiz, vende a Domingo Simón, vecino de Cádiz, 80 

botas de atún de las almadrabas de Hércules: 20 de atún blanco y  60 de atún badán, por 
8 ducados y  medio la bota.

A.- A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 362r.-363v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la qibdad de Cádiz, en el escriptorio / del oficio de mí, Alonso de los 
Covos, F scrivano de su magestad real e público del número / de esta dicha «¿ib- 
dad e del concejo de ella. Miér- / coles, doze días del mes de Junio, año del nas- 
/6 «¿imiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e qui- / nientos e sesenta 
años.

En presencia de mí, el / dicho escrivano, e testigos de yuso escritos /9 pares- 
cieron presentes, de la una parte, Domingo Simón, / vezino de esta «¿ibdad, e, de 
la otra, Diego de Polanco, vezino / de esta dicha gibdad, e dixeron que ellos son 
avenidos e /12 concertados en esta manera: que el dicho Diego de Polanco / vende 
a el dicho Domingo Simón ochenta botas de atún, / del que se a hecho e pescado 
en las almadravas de Hér- /‘'cules, término de esta «¿ibdad, las veinte de a- / tún 
blanco e las sesenta de atún badán, a ra- / zón e pres«¿io de ocho ducados i 
<medio><1' cada una bota. Las qua- /18 les dichas ochenta botas del dicho atún, 
blanco e ba- / dán, el dicho Domingo Simón dixo aver bisto e averias / res«¿ebido, 
e señalado de su marca e señal, e que- /21 dar y estar por él e a su riesgo en las 
dichas almadra- / vas de oy en adelante; e, cerca del res«¿ibo de ellas, / renus«¿ió la 
lei de la e«¿eb«¿ión de la pecunia l/24 362 v. y leyes de la prueva e paga, con que el 
dicho Diego de / Polanco le a de dar salmuera a las dichas ochen- / ta botas hasta 
la bíspera del día de San Pedro de este /27 presente mes de Junio; e la dicha 
bíspefra de San] / Pedro el dicho Diego de Polanco las a de / fazer llevar de la 
dicha almadraba, donde están, a las Roquetas, término de esta gibdad, a su
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propia / costa; e, si más tienpo estubieren sin cargarse los / dichos atunes, que 
por tienpo de un mes, luego /33 siguiente, el dicho Diego de Polanco a de ser 
obligado / de le dar sal para fazer salmuera a las dichas botas / de atún.

E lo que montasen las dichas ochenta/36 botas de atún, a el dicho presto de 
los dichos / ocho ducados i <medio>(2) cada una bota, el dicho Domingo Sy- / 
món se obligó de dar e pagar a el dicho Diego de /39 Polanco, o a quien su poder 
obiere, en esta manera: / setenta e siete rrill e nueve^ientos e beynte / e un mara
vedís en cédula <suia><3'para Sevilla, para los pa- /42 gar a los diez días andados 
del mes de Setien- / bre, primero venidero de este año, e los ciento e / setenta e 
siete mili e setenta e nueve maravedís A15 restantes, cunplimiento a dozientos e / 
Cinquenta e cinco mili maravedís que los dichos atu- / nes montan, en ditas de 
personas que dixo le /48 son de ellos deudores, en la manera siguiente: /

Sesenta e siete mili e quatro^ientas / e 
veynte e cinco maravedís por una scrip- 
tura /31 de obligación otorgada <por Gaspar 
de Qurita>(,1> en fabor / del dicho Domingo 
Simón ante Juan / de Medina, scrivano 
público, en seis días del M mes de A- 
bril pasado de este año, e / para los 
pagar a seis de Otubre, / primero venidero,
de este año. LX VII V CCCC XX V/32

Quarenta mili e ciento e quarenta / mara
vedís, que por una scriptura de obligación, / 
otorgada por Niculás Pérez, vezino A* de esta 
cibdad, ante Alonso de Billarreal, / scrivano 
público de esta cibdad en veinte e siete / 
días del mes de Marco pasado de este /63 año, 
e para se los pagar a veynte //363r. 
e siete días del mes de Otubre primero / 
venidero de este año.

Quarenta y siete mili e nuevecientos / e 
un maravedís, que paresce le deve Jua n /
Baptista Calvo, ginovés, por un conosc'i- 
miento /69 fecho en cinco días del mes de 
Abril pasa- / do de este año, y para los 
pagar a quinze días / andados del mes de 
Septiembre, primero /72 venidero, de este 
año.

XL V C XL /«

XL VII V DCCCC I
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Veinte e un mili y seiscientos e treze / 
maravedís, que dixo deverle Diego Pérez 
de la Fuente /75 por alvalá por el hecho 
en ocho de Maio / pasado de este año, y 
para los pagar en / fin de este presen
te mes de Junio. XX I V DC X III/«

Para la cobranza de los quales dichos ciento e setenta / e siete mili e setenta 
e nueve maravedís, de los suso dichos / e de sus bienes, por la bía e forma que 
más le con- /8I venga, en juizio o fuera de él, e de la cobranza dar / cartas de 
pago e contender en juizio i sostituir procuradores / e lo que más convenga, le 
puso en su lugar el dicho fHA Domingo Simón a el dicho Diego de Polanco; e 
para / ello le dio poder cunplido, bastante, yurreboca- / ble, en causa suia 
misma propia, cediendo como IH1 para ello le cedió e trespasó todos sus derechos 
/ e acciones, reales e presonales, atibos e pa- / sivos y esecutorios, quedando sólo 
obligado el dicho I90 Domingo Simón a que le son debidos los dichos maravedís, 
/ e que le pertenescen, y el riesgo de la cobranza / a de ser a cargo e riesgo del 
dicho Diego de Polanco. M

El qual dicho Diego de Polanco resabió en sy / esta escritura. E anbas partes 
se obligó (sic) de cumplir / lo que por ella a cada uno toca, e para ello obli- /% 
garon sus presonas e bienes, abidos e por / aver; e para lo mejor conplir dieron e 
otorga- / ron todo poder conplido, libre e llenero, bas-19'' tante a todas e quales- 
quier justicias e juezes / de qualquier fuero e juredic'ión que sean, do- / quier e 
ante quien esta carta paresciere e /l02 fuere presentada; e de ella e de lo en ella 
contenido, / pedido e demandado entero cunplimiento de justicia, a la / jure
dic'ión de los quales e de qualquier de e- /l05 líos se sometieron con sus presonas 
e bienes, //363v. renusciando como renusc'iaron sus propio / fuero e juredición e 
domicilio, de donde son o /108 fueren bezinos e se sometieron con sus per- / 
sonas e bienes a el fuero e juredic'ión e domicilio / de esta cibdad de Cádiz para 
que por las justicias /m de ella sean juzgados e sentenciados en esta ra- / zón; 
Cerca de lo qual renusció la ley si conbe- / nirit de juredicione oniun judicun, 
para que sin /114 ellos ni otri por ellos ser citados ni llamados / a juizio, ni oydos 
ni vencidos, ante quien e como de- / van les constringan, conpelan e apremien, 
por /ll? todos los remedios e rigores del derecho a lo así cun- / plir, así por vía de 
entrega y exección hecha en sus presonas / e bienes, o de cualquier de ellos, 
como en otra /12° qualquier manera que de derecho mejor lugar / aya; bien así 
como si esto, que dicho es, así fuese / juzgado e sentenciado por sentencia /123 de 
juez conpetente, por ellos e cada uno de e- / líos pedida e consentida, e no ape
lada e / pasada en cosa juzgada; e renusc'iaron /126 el apelación e suplicación, 
nulidad e agrabio / e la ley e regla del derecho en que dize que / general 
renusciación hecha de leyes no /129 vala. E lo firmaron de sus nombres, siendo / 
presentes por testigos: Albaro Gutiérrez, / corredor, e Lorenco Casana e Juan de
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Medina, /'-,2 vezinos y estantes en Cádiz. / Domingo Simón {rubrica). / Diego de 
Polanco {rúbrica). /I}5 Pasó ante mí: / Alcnso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo'.
— Fol. 362 r. a  la altura de la lín. 1: «Entre partes».

Fachado:
-  Fol. 362 r., lín. 13: «baía de».

362 v., lín. 31: «por el».
363 r., lín. 71: «p».
363 r., lín. 78 «si».

Entre líneas: (1), (2), (3), y (4).

22

1560. Junio, 14 Cádiz.
Violante Alvarez, viuda de Francisco López, por s í  y  como tu tora y  curadora de sus 

hijos, menores. Ana Francisca, su hija y  Alonso Galíndez de Amar, vecinos de Cádiz, 
arriendan a Diego Pérez de la Fuente, residente en Cádiz, unas casas sitas en e l arrabal 
de Santa María, durante un año. por 13.000 maravedís.

A. -A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fol. 365 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Violante Alvarez, biuda, muger 
que fue h  de Frangí seo López, difunto que sea en gloria, / por mí y como tutora y 
curadora que soi de los / menores mis hijos y hijos ligítimos del dicho mi I6 
marido, proveída y confirmada por ofigio de juez / conpetente ante el scrivano 
iuso scripto, de / que yo, el dicho scrivano, doy fee. E io, Ana Frangisca, su /9 
hija, e io, Alonso Galíndez de Amar, vezinos de esta / gibdad de Cádiz, otorga
mos e conosgemos por / esta carta que arrendamos a vos, Diego Pérez de la l 12 
Fuente, residente en esta giudad de Cádiz, que sois / presente; es, a saber, unas 
casas que nos avernos e te- / nemos en esta giudad en el arrabal de Santa María, 
/15 linde con casas de Baltazar Calar, scrivano público, i / por delante la calle real, 
las quales vos arrendamos / por tiempo y espagio de un año, cumplido primero 
/18 siguiente que comenzará a correr desde primero / día del mes de Otubre del 
año que vendrá de mili / y quinientos i sesenta e uno en adelante. E por presgio e 
/21 contía de quinze mili maravedís que nos aveis dado e pagado / en esta manera: 
los diez mili i dozientos e ginquenta e tres / maravedís en dineros de contado y el 
resto cumplimiento a los I24 dichos quinze mili maravedís que aveis gastado en
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labores / y reparos de las dichas casas, con más diez y sie- / te ducados que en 
vuestro poder restavan de los /27 arrendamientos que de las dichas casas vos ave
rnos / hecho. De los quales dichos quinze mili maravedís somos e / nos otorga
mos e tenemos de vos por bien conten- /30 tos, pagados y entregados a nuestra 
voluntad; cerca del / resgibo de lo qual renusgiamos la ley de la esevgión de la / 
pecunia y leyes de la prueva y paga.

E nos obliga- /» mos e prometemos de mancomund i a boz de uno e / cada 
uno de nos, por sí y por el todo, renunciando / como renusgiamos la lei de duo- 
bus reis de bendi /*> y el beneficio de la división y el auténtica presen- / te de 
fidejusóribus e todas las otras leies que son / y hablan en razón de la mancomuni
dad de vos l y> fazer gierto, seguro y de paz este dicho arrendamiento / de estas 
dichas casas; y de no vos las quitar ni que / vos serán quitadas por más ni por 
menos ni h 2 por el tanto presgio, ni por venta ni por ren- / ta, ni para nuestra 
propia bibienda, ni en / otra manera alguna so pena de vos dar otras /45 tales casas 
i en tan buen lugar y por el mis- / mo presgio. Demás de lo qual nos // 365 v. 
obligamos e prometemos, debaxo de la l w dicha mancomunidad, de vos dar y 
pagar todos / e qualesquier maravedís que en este dicho año gas- / tardes en labo
res y reparos de las dichas casas. /5I E para ello obligamos nuestras personas y bie
nes, / ávidos e por aver, i, especialmente, i por / expresa i especial ypoteca, las 
dichas casas para M que no puedan ser vendidas ni enagenadas sin este / cargo de 
arrendamiento; e si venta o enagenamiento / de ellas o de parte de ellas se hziere 
o fuere fecha que /57 no valga y pase con este cargo de arrendamiento. E para lo 
mejor / cumplir damos e otorgamos todo poder cumplido, j  llenero i bastante a 
todas e qualesquier justicias y juezes I60 de qualquier fuero y juridigión que sean, 
para que nos / apremien a lo así cumplir como sy fuese sentencia / definitiva de 
juez competente, pasada en cosa juzgada. /(,'E renusgiamos el apelasgión y supli- 
casgión, e la lei e regla / del derecho en que dize que general renusgiagión hecha / 
de leies no vala. E nos, las dichas Violante Alvarez y Ana /66 Francisca, renusgia- 
mos las leies y previllegios fechas en / fabor y ayuda de las mugeres por el enpe- 
rador Justiniano / y el jurisconsultis Veliano, que nos no valan en esta razón. /69 
E io, la dicha Ana Francisca, por ser como soi menor de veinte / e ginco años e 
mayor de catorze, en aquello que para validas- / gión de esta scriptura requiere 
juramento, juro por el nombre de Dios I'2 y de Santa María i por las palabras de 
los Santos Evange- / lios y por la señal de la cruz que hize con los dedos de mi 
mano / derecha, de aver por buena y firme esta scriptura de arrendamiento i lo 
en ella /175 contenido; y de no yr contra ella en manera alguna, e de / no alegar 
menoría ni pedir benefigio de restitución in / intregun, ni otro remedio alguno 
so pena de perjura infame, /7K fementida, y de caer en caso de menos valer i en las 
otras / penas en que incurren los perjuros. Y de este juramento no pediré / abso
lución ni relaxaron a nuestro muy Santo Padre, ni a /«> otro juez que me lo 
pueda congeder; i aunque se me conzeda / no usaré de él.
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E yo, el dicho Diego Pérez de la Fuente, otorgo / que resqibo en mí arrenda
das estas dichas casas por el dicho lM tiempo i presqio.

Fecha la carta en la dicha giudad / de Cádiz, en las casas de la morada de los 
dichos otorgantes. / Viernes, catorze días del mes de Junio, año del ñas- /87 
pimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos i sesenta / años. 
Testigos que fueron presentes: Antonio de Portillo, procurador, e Juan de la / 
Fuente i Juan de Bedia, vezinos i estantes en Cádiz. I el dicho Alonso Ga- l90 lín- 
dez de Amar lo firmó de su nombre; i porlas dichas Violante / Alvarez y Ana 
Francisca lo firmó el dicho Antonio de Partillo. / Alonso Galíndez {rúbrica). M A 
ruego de las sobredichas e por testigo: / Antonio de Portillo (rúbrica). / Pasó ante 
mí: /96 Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 365 r., poco más arriba de la lín. 1: « Arrendamiento»

, a la altura de la lín. 3- «hecho».
Fachado'.

-  Fol.365 v., lín. 55: «obligación».

23

1560. Junio, 18. Cádiz.
Diego de Polanco, burgalés, morador en Cádiz, arrienda a Duarte Rodríguez, mora

dor en Cádiz, unas casas y  dos almacenes, sitos en la calle real, durante un año. por ¡00  
ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 373 V.-374 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como io, Diego de Polanco, burgalés, /' 
morador en esta ciudad de Cádiz, otorgc / e conozco por esta carta que arriendo a 
vos, / Duarte Rodríguez, morador en esta dicha ^iudad, /6 que sois presente; es, a 
saber, unas casas que io he / e tengo en esta <fiudad a las espaldas de las ca- / sas 
de mi morada y por los lados y por delante b  las calles reales, que se entiende lo 
que en ellas al pre- / sente está labrado, i dos almazenes que tienen la / entrada 
por la puerta de la calle de las dichas ca- l '2 sas. Las quales vos arriendo por tiem
po i espacio / de un año, cumplido primero siguiente, que comen- / zará a correr 
desde el día de Señor Sant Juan de Junio /15 presente de este año; y por presqio y 
contía de / qient ducados de oro, que me aveis de dar y pagar por / todo el dicho 
ano, por los tercios de él, de quatro en /18 quatro meses la tercia parte.
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Y me obligo e / prometo de vos fazer cierto e sano e de paz este / dicho arren
damiento de estas dichas casas e almazenes, e I2' de no vos las quitar ni que vos 
serán quitadas duran- / te el tiempo de este dicho arrendamiento, por más ni por 
/ menos ni por el tanto, ni por venta ni renta ni /24 tributo ni dote ni donación, 
ni para mi propio ni en / otra manera alguna, so pena de vos dar otras / tales 
casas y almazenes y en tan buen lugar I22 e por el mesmo presto e tiempo.

Y estando / presente, según dicho es, yo, el dicho Duarte Rodríguez, res- / 
C'ibo en mí este dicho arrendamiento de estas dichas casas /30 por el dicho tiempo e 
presepio e según e de la forma e manera / que dicha es. E me obligo e prometo de 
dar e pagar / a vos, el dicho Diego de Polanco, o a quien vuestro poder /33 oviere 
los dichos cien ducados pagados según está dicho, / e de no dexar las dichas casas 
en todo el tiempo de este / arrendamiento so pena de pagar la renta de bazío. /36

Para todo lo qual así cunplir e pagar nos, an- / bas las dichas partes, en lo que 
a cada uno de nos / toca e atañe, obligamos nuestras presonas b í} y bienes, ávidos 
e por aver, y, especialmente, / yo, el dicho Diego de Polanco, obligo e ypoteco / a 
este dicho arrendamiento las dichas casas y almazenes /42 para que durante él no 
puedan ser vendidas / ni enajenadas e, si venta o enajenamiento de ellas // 374 r. 
se hiziere o fuere fecho, sea e se entienda con la /45 carga de este dicho arrenda
miento. E por lo mejor cunplir / e pagar damos poder cunplido a todas e quales- 
/ quier justicias e juezes de qualquier fuero e juridición /48 que sean, para que por 
todos los remedios e rigo- / res del derecho nos apremien e constringan a lo asy / 
cunplir e pagar, así por exección e presión, como si /31 fuese sentencia difinitiva 
de juez conpeten te, por nos / consentida e pasada en cosa juzgada; sobre que / 
renusc'iamos el apelación e suplicación e quales- /* quier leies que sean en nues
tro fabor que nos no valgan / en esta razón, e la ley e regla del derecho en que 
dize / que general renusc'iac'ión fecha de leyes no valga. /57

En testimonio de lo qual otorgamos esta carta ante / y en presencia del escri- 
vano público / y de los testigos de yuso escriptos. I60

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el scriptorio del / oficio de mí, 
el scrivano yuso escripto. Martes, / diez y ocho días del mes de Junio, año del 
ñas- /63 cimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e / quinientos y 
sesenta años. Testigos que fueron presentes: / Juan Fernández León, portugués, y 
Francisco de San-166 ti, florentín, y Juan Baptista Calvo, ginovés, / moradores en 
Cádiz. Y los dichos otorgantes lo firmaron de / sus nombres en el registro, M 
Diego de Polanco (rúbrica). / Duarte Rodríguez (rúbrica). I Pasó ante mí: /72 
Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izguierdo:
-  Fol. 373 v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Corregido-.
-  Fol. 373 v., lín. 11: sobre «s» de «las» escrito «p» de «puerta».
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24

1560. Julio, 4. Cádiz.
Francisco Sánchez Trujillo, vecino de Cádiz, como apoderado de Diego Sánchez Truji- 

llo, su hermano, arrienda a Francisco Váez, mercader portugués, residente en Cádiz, unas 
casas de aquél sitas en e l arrabal de Santiago, durante dos años, por 75 ducados de oro.

A -A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 4l0v,-4l2v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren come yo, Francisco / Sánchez Trugillo, vezi- 
no que soi de esta gbdad de b  Cádiz, en nonbre i en boz de Diego Sánchez 
Trugi- / lio, mi hermano, e por vertud del poder que de él / tengo, q je  me dio e 
otorgó ante y en presencia de l6 Lope Díaz, scrivano público de la billa de Rota, 
en bein- / te e cinco días del mes de Junio pasado de este año, / que su tenor es 
el siguiente: b

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Diego / Sánchez Trugillo, vezino 
que soy de la villa de Rota, / otorgo e conozco que doy e otorgo todo mi I'2 poder 
cumplido, libre e llenero y bastante, según / que lo yo he e tengo, e de derecho 
más puede e deve / valer a Francisco de Trugillo, mi hermano, vezino de la />5 
$ibdad de Cádiz, que es ausente bien ansí como / sy fuese presente, especialmen
te para que / en mi nombre pueda arrendar a la persona /IK y personas, por el 
presto e prestios de maravedís / e tienpo que a él le paresgere e / bien visto 
fuere, unas casas mías que yo /21 tengo en la dicha gbdad de Cádiz en el arrabal / 
de Santiago, linde con casas de las Beltranas, // 41 Ir. e resgbir en si los marave
dís porque las arren- /2‘» daré de las personas a quien las arrendare, / y dar cartas 
de pago del rescribo de ellos; las quales / valgan y sean firmes como si yo las diese 
l 27 y, al resgbimiento de los maravedís presente fuese del dicho / arrendamiento, 
ante qualquier escrivano público / pueda otorgar contrato executorio de arren- / 
i('damiento, e con las fuerzas, vínculos e firmezas, / e renusgagones e sumisio
nes, e poder / a las justicias que le fueren pedidas e deman- /» dadas. En el qual e 
para el saneamiento del / dicho arrendamiento pueda obligar mi persona e bie
nes, / muebles e rayzes, ávidos e por aver. /* Y el dicho Francisco de Trugillo, mi 
hermano, faziendo / e otorgando la dicha escriptura de arrendamiento, / e obli
gándome en ella según dicho es, yo por la /39 presente la fago e otorgo. E me 
obligo según e de la / manera que en ella me obligare. E quan cun- / plido y bas
tante poder yo he e tengo e b 2 de derecho se requiere para lo que dicho es, ese / 
mesmo lo doy e otorgo al dicho mi hermano con sus / ynzidengas y depen
dencias, anexidades e cone- /45xidades.

E para aver por fírme lo suso dicho e [no] / yr contra ello, obligo mi persona 
y bienes, muebles / e rayzes, ávidos e por aver.



UNA ESCRIBANIA PUBLICA GADITANA DEL SIGLO XVI 141

Fecha la carta /4H en la villa de Rota, estando en la plaga / de ella, a veynte e 
ginco días del mes de Junio, año / del nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu 
Christo de /’> mili e quinientos e sesenta años. Testigos que fueron / presentes a 
lo que dicho es, el regidor Christoval Váz- / quez e Francisco Gutiérrez e Juan 
Sánches Marqués, /’4 vezinos de la dicha villa. Y el dicho otorgante lo firmó / en 
el registro de su nombre: Diego Sánches Tru- / gillo. E yo, Lope Díaz, scrivano 
público de la villa h 1 de Rota, lo fize escrevir e fize aquí / mío signo, e soy testi
go. // 411 v.

Por ende, por vertud del dicho poder que de suso va /60 yncorporado, otorgo e 
conozco por esta carta que / arriendo a vos, Francisco Váez, mercader portugués, 
/ residente en esta gibdad de Cádiz, que es presente, /6' para vos e para quien vos 
quisierdes; es, a saber, / unas casas que el dicho mi parte a e tiene en esta gibdad, 
/ en el arrabal de Santiago, lynde con casas I66 de Ana Méndez, biuda, e por 
delante la calle / real, las quales vos arriendo por tiempo i espa- / gio de dos años 
cunplidos, primeros siguientes, puestos e pa- /69 gados en esta gibdad de Cádiz; 
los quales comienzan a / correr desde ocho días del mes de Julio presente / en 
adelante, E por presgio e contía el primer año /72 de treinta e ginco ducados de 
oro, de que en el dicho / nonbre soy contento a mi voluntad; e gerca del / resgibo 
renusgio la lei de la egebgión de la pe- /^cunia e leyes de la prueva e paga. E el 
segundo / año por presgio de quarenta ducados de oro que / me aveis de dar e 
pagar, e a el dicho mi parte, por los /™ tergios del dicho año de quatro en quatro 
me- / ses, la tergia parte, adelantados los dichos tergios. /

E me obligo e prometo de bos fazer gierto e /8I sano este dicho arrendamiento 
de estas dichas casas; e / de no vos las quitar, ni que el dicho mi parte bos / las 
quitará en todo el dicho tienpo por más ni í84 por menos, ni por el tanto presgio, 
ni por / venta ni por renta ni para su morada, ni / en otra manera, so pena de bos 
dar otras ta- /H7 les casas en tan buen lugar e por tal presgio o de / vos pagar la 
renta con el doblo. Para lo qual / conplir obligo la persona e bienes del dicho mi 
parte, a- /■*> vidos e por aver, y, espegialmente, las dichas ca- / sas de suso espresa- 
das, las quales no pue- / dan ser vendidas ni enajenadas sin este cargo /93 de obli- 
gagión e ipoteca; e, si benta o enaje- / namiento de ellas se hiziere o fuere hecho, 
hasta ser / conplido el tienpo del dicho arrendamiento I96 que no vala e todabía 
pase con el dicho cargo. /

E yo, el dicho Frangisco Váez, que a lo que es / dicho presente soy, otorgo 
que resgibo /" en mí arrendadas las dichas casas, por el dicho // 412 r. tiempo e 
presgio; e me obligo e prometo de dar e pa- / gar a vos, los suso dichos, o a 
qualquier de vos los /‘°2 dichos quarenta ducados restantes de este / dicho 
arrendamiento, pagados según esta dicho; e / de no dexar las dichas casas en 
todo el tiempo de este /105 dicho arrendamiento so pena de pagar la renta / de 
ellas de bazío. E para lo así cunplir / e pagar obligo mi persona y bienes, ávidos 
/ios e p0r aver.
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E por lo mejor cunplir e pagar / por esta carta nos, ambas las dichas partes, 
da- / mos e otorgamos todo poder cumplido a /ni todas y qualesquier justicias e 
juezes / de qualquier tuero e juridigión que sean, / doquier que esta carta 
paresgiere e fuere /“4 presentada, y de ella e de lo en ella contenido, / pedido y 
demandado, entero cumplimiento / de justicia para que sin ser pitados ni llama
dos /"7a juizio nos apremien e constring2.n / a cunplir e pagar lo que cada uno de 
nos / por esta escriptura está obligado; asy /‘20 por exección e prisión que se 
haga o / mande fazer en nuestras personas / y bienes, como en otra qualquier /»» 
manera que de derecho mejor lugar aya, / fasta tanto que lo contenido en esta 
carta / aya su cumplido e devido efecto bien ansí /126 y a tan cunplidamente como 
sy sobre lo que / dicho es así fuese juzgado e sentenciado por / sentencia difiniti- 
va de juez con- /»»petente por nos pedida e consentida / e no apelada, e pasada 
en cosa juz- / gada; sobre que renusciamos el apela- /‘32 ción e suplicación, e qua
lesquier leies, / fueros y derechos que er nuestra ayuda / e fabor sean o ser pue
dan, que nos /l” no valgan en esta razón; e la ley // 412 v. e regla del derecho en 
que dize que gene- / ral renusc'iac'ión fecha de leyes /1}H no vala.

En testimonio / de lo qual otorgamos esta / carta ante y en presencia de Alon
so de /14> los Covos, escrivano público del número / de esta dicha cibdad de Cádiz 
y escrivano / de su magestad real y del concejo />44 de ella, y de los testigos de 
yuso / scriptos, a el qual rogamos que la / escriviese o hiziese escrevir; />47 y que 
la dé firmada e signada a qual- / quiera de nos, las dichas partes, que / la pidiere 
en pública forma /150y en manera que haya fee. /

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escriptorio del / oficio de 
mí, el scrivano yuso scripto. Juebes quatro días Mi del mes / de Jullio, año del 
nascimiento de nuestro Sal- / vador Ihesu Christo de myll e quinientos e sesenta 
años. / Testigos que fueron presentes: Francisco de Aillón, /»*procurador, y Lope 
Gatica y lorenco Cacana, vezinos / de Cídiz. Y los dichos otorgantes lo firmaron 
de sus / nonbres en el registro. /'« Francisco Váez (rúbrica) / Francisco Sánchez / 
Trugillo (rúbrica). /162 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo (rúbrica).

AI margen izquierdo'.
-  Fol 4 l0v., poco más arriba de la li'n. 1: «Arrendamiento».

AI margen inferior.
— F o l. 4 l2v., antes de las suscripciones: «Va testado Diego Sánchez».

Tachado:
— Fol. 4 l0v., lín. 14'. «v».
-  Fol. 4 l2v., lín. 153: «Abril».

, lín. 155: «Diego Sánchez Tr»
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25

1560. Julio, 8. Cádiz.
Pedro de Espinosa, estante en Cádiz, entra como aprendiz con Diego Gutiérrez, calce

tero, vecino de Cádiz, durante año y  medio, por .3 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 422r. - 423r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Pedro de Espinoza, estante en esta 
giu- /3 dad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta / que entro por aprentiz con 
vos, Diego Gutiérrez, // 422v. calcetero, vezino de esta giudad, que sois presente, 
por /6 tiempo i espacio de año i medio, cunplido primero / siguiente, que comenzó a 
correr desde el día de Señor Sant Juan / del mes de Junio que agora pasó, para que 
en este dicho tiempo me mostréis vuestro oficio de calcetero segund / vos lo 
sabéis. Y en todo el dicho tiempo me aveis de dar / de comer i beber y cama en que 
duerma y vos tengo de ser- I'2 vir en vuestra casa i tienda en las cosas tocantes al 
dicho / oficio e otras cosas que onestas sean de se lazer; / por lo qual vos doi tres 
ducados i vos de mí los aveis resabido. /15 E me obligo de vos hazer el dicho servicio 
i de no me / yr ni ausentar de él; i, si me fuere y ausentase, que de / qualquier parte 
y lugar donde fuere me puedan /18 traer y pierda lo servido i buelva a servir de 
nuevo. /

E io, el dicho Diego Gutiérrez, que a lo que es dicho soi presente, / otorgo 
que resgibo en mí esta escriptura e me l2' obligo en el dicho tiempo de año i 
medio mostraros a vos, / el dicho Pedro de Espinoza, el dicho mi ofigio de calze- 
tero, / pudiéndolo vos de prender, i en todo el dicho tiempo l24 daros de comer i 
cama en que durmáis i vos tratar / bien i onestamente i de no os echar de este 
servicio; / y, si os echare, vos bolveré tres ducados que de vos he resabido, /27de 
que soi contento a mi voluntad; i renuscio la lei / de la esebgión de la pecunia i 
leies de la / prueva e paga con el doblo (sic).

Y para ello an- /3<>bas partes obligamos nuestras presonas e bienes, ávidos / e 
por aver; i, para lo mejor cunplir / e pagar, por esta carta damos e otorgamos I» 
todo poder cunplido a todas e qualesquier jus- / tibias e juezes de qualguier fuero 
e juridigión / que sean y, doquier que esta /* carta paresgiere e fuere presentada, e 
de ella e / de lo en ella contenido, pedido y demandado, en- / tero cunplimiento 
de justicia para que por todos /» los remedios e rigores del derecho nos apre- / 
mien e constringan a lo así cunplir e pagar / lo que cada uno de nos por esta 
escriptura /42 está obligado, así por execugión e pri- / sión como si fuese sentencia 
difinitiva de / juez conpetente por nos consentida e pa- /45 sada en cosa juzgada; 
sobre que re- / nusgiamos e'1 apelación e suplica- / gión e qualesquier leyes, fueros 
//4H 423r. e derechos que en fabor de nos / o de qualquier de nos sean o ser / pue
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dan, que nos no valan en esta /51 razón, e la ley e regla del derecho / en que dize 
que general renus- / qia^ión fecha de leyes no vala. lu

En testimonio de lo qual o- / torgamos esta carta, ante / y en presencia de 
Alonso de /’7 los Covos, escrivano público / del número de esta dicha «pbdad / y scri- 
vano de su magestad e del l60 concejo de ella e de los / testigos de yuso escriptos. / 

Hecha la carta en la dicha ipudad de Cádiz, en el scriptorio del oficio de mí, 
/6i el scrivano iuso scripto. Lunes, ocho días del mes de Jullio, año del / nas<p- 
miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta / años. 
Testigos que fueron presentes: Lorenzo Cabana, que firmó I66 por el dicho Pedro 
de Espinoza y a su ruego, porque dixo que no sabía / escrevir, y Antonio de Bar
dales y Pedro Díaz, vezinos de Cádiz. \ el dicho / Diego Gutiérrez lo firmó de 
su nombre en el registro. /69 A ruego del dicho Pedro de Espinoza i por testigo: / 
Lorenzo Cabana (rúbrica). / Diego Gutiérrez (rúbrica). I72 Pasó ante mí: / Alonso 
de los Cobos, / scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo-.
-  Fol. 422r., poco más arriba de la lín. 1: «Aprentiz».

Tachado:
-  Fol. 422v.. lín. 35: «ante el».
-  Fol. 423r., lín 63: «s».

26

1560. Julio, 9. Cádiz.
Diego de Polanco, morador en Cádiz, arrienda a Gaspar Espíndola, vecino de Cádiz, 

unas casas sitas en e l arrabal de Santa María durante dos meses (del 9 de Ju lio  a fin es de 
Agosto), por dos ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg 4347, fols. 425r.-426r.
Papel tamaño folio, Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como / yo, Diego de Polanco, morador que 
soi en A esta <pudad de Cádiz, otorgo y conozco / por esta carta que arriendo a 
vos, Gas- / par Espíndola, vezino de esta qibdad de Cádiz, que sois /6 presente; es, 
a saber, unas casas en esta <pudad al / arrabal de Santa María en que vos aveis 
bibido e morado / y fueron de Francisco Espíndola, vuestro padre, que a mí me /9 
pertenes^en, como pares^e por proceso de / exección tratado contra las dichas 
casas como bienes / del dicho Francisco Espíndola /'- ante el scrivano yuso escrip- 
to. Las quales lin- / dan con casas de Manuel de San Juan, carpintero, / y por
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delante i el lado las calles reales, las quales /15 vos arriendo desde oy día de la 
fecha hasta en fin / del mes de Agosto, primero venidero de este año. 1 por / 
presto i contía de dos ducados de oro que, por arren- /'«damiento de las dichas 
casas, por este dicho tiempo, me aveis / dado e pagado e io de vos otorgo aver 
resabido en dineros / de contado, de que soi contento a mi voluntad; i gerca I21 
del resgibo renusgio la ley de la esebgión de la / pecunia e leyes del derecho de la 
prueva e paga, se- // 425v. gún que en ellas se contiene.

E de esta manera /-4 me obligo de vos fazer fierro e seguro y de paz / este 
dicho arrendamiento de estas dichas casas; y de no / vos las quitar, ni que vos 
serán quitadas du- /27 rante el tiempo de este arrendamiento por más ni / por 
menos ni por el tanto, ni por venta / ni renta, ni tributo ni dote ni donación ni 
A° para mi propio, ni en otra manera al- / guna, so pena de vos dar otras tales / 
casas y en tan buen lugar e por el mesmo /» presgio e tiempo. E para ello obligo 
mi / presona y bienes, ávidos e por aver, y, es- / penalmente, obligo e ypoteco a 
este dicho /* arrendamiento las dichas casas para que / no puedan ser vendidas ni 
enajenadas; e, si / venta o enajenamiento de ellas se hiziere, sea M e se entienda 
con la carga de este dicho arrendamiento.

Y estando presente, según dicho es, yo, el dicho Gaspar / Espíndola, agebto e 
resgibo en mí este dicho h 2 arrendamiento de estas dichas casas por el dicho 
tiempo e presgio e según que está dicho.

E por lo me- / jor cunplir e pagar yo, el dicho Diego de Polanco, doy 
poder cunplido a qualesquier / justicias que sean para que me apremien / a lo así 
cumplir e pagar, así por execugión e pri- /« sión como si fuese sentengia difiniti- 
va de juez / conpetente por mí consentida e pasada en co- / sa juzgada; sobre que 
renusgio el apelagión /5l e suplicagion e qualesquier leyes, fueros / e derechos que 
en mi fabor sean, que me no val- / gan en esta razón, e la ley e regla del b A dere
cho en que dize que general renus- / giagión fecha de leyes no vala.

En tes- / timonio de lo qual otorgué esta /57 carta, ante y en presengia de Alon
so / de los Covos, scrivano público del número / de esta dicha gibdad de Cádiz e 
de su magestad e /<*' del congejo de ella, e de los testigos de yuso escriptos. // 426r.

Hecha la carta en la dicha giudad de Cádiz, en el escriptorio del / ofigio de 
mí, el escrivano iuso escripto. Martes, nueve días /« del mes de Jullio, año del 
nasgimiento de nuestro Sal- / vador Ihesu Christo de mili y quinientos y sensenta 
años, Testigos que fue- / ron presentes: Lope Machorro de Gatica i {...} I66 de 
Aguaio e Lorengo Cagana, vezino i estantes en Cádiz. Y los dichos / otorgantes lo 
firmaron de sus nombres en el registro. / Diego de Polanco {rúbrica). /» Gaspar 
Espíndola {rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, I'2 scrivano público i 
del congejo {rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Yol. 425r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento». 

Tachado:
-  Fol. 425e, litis. 11 y  12: «como paresqe por / proceso».

, lín. 15: «por»

27

1560. Julio, 12. Cádiz.
Francisco López de Grájales, vecino de Jerez, por s í  y  como representante de María de 

Mendoza, su madre, a la vez tutor a y  curadora de sus hermanos, vende a Juan  Airés. 
vecino de Cádiz, una esclava blanca, llamada Isabel, de 45 años aproximados, por 68 
ducados de oro.

A -A.H.P. de Cádiz, Notaría 19, leg. 4347, fols. 433 r.-434 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Francisco López de Grajales, vezi- 
no de la ^ibdad de b  Xerez de la Frontera, por mí y en nombre y en boz / de 
María de Mendoza, mi señora madre, tutora e / curadora que es de los otros mis 
hermanos, probeída /6 por oficio de juez conpetente, por la qual e / por ellos 
presto boz e cabgón de rato e me / obligo e prometo que abrán por bueno e 
firme b  lo que yo por ellos en su nombre fiziere, donde no, que yo / lo cumpliré 
y pagare por mi presona e bienes, // 433 v. ávidos y por aver, que para ello obli
go, otor- I'2 go e conozco por esta carta que vendo y fago / venta real, agora y 
para sienpre jamás, / a vos, Juan Ayrés, vezino de esta $ibdad de Cádiz, /15que 
sois presente, para vos e para quien vos cuisi- / éredes e vuestros bienes heredare; 
es, a saber, / una esclava, nombrada Ysabel, de color blanca, /l8 de hedad de qua- 
renta e qinco años, poco más / o menos; la qual os vendo por de buena guerra y / 
no de paz, y con qualquier tacha o defeto que tenga; /21 la qual dicha esclava vos 
aveis tenido e teneis / en vuestro poder }>or remate que de ella se hizo, / por exe- 
cu^ión fecha a vuestro pedimiento, y por debda a vos /24 devida por la dicha mi 
señora madre y por mí, / la qual se remató en Juan de Qurbarán, el qual / de ella 
vos fizo trespaso, como pares^e por I21 processo de pleito ante el scrivano yuso 
escripto; / y por precio e contía de sesenta e ocho / ducados de oro y de pesso lar
gos del cuño de Cas- b° tilla, que por ella me aveis dado y pagado / en dineros de 
contado, de que soi conten- / to a mi voluntad, porque pasaron de l ii vuestro 
poder al mío realmente i con e- / feto; e renus^io tuerca del res^ibo la lei / de la 
eseb^ión de la pecunia i leies de la prue- /}6va e paga. I, si esta dicha esclava, que 
así vos / vendo por mí y por la dicha mi madre como / tal tu<to>(llra y curadora.
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alguna cosa más vale /» o valer puede de estos dichos sesenta e ocho / ducados, 
que por conpra de ella me aveis dado / e pagado, de la tal demasía, si alguna ay 
/« que no concedo, quier sea en poca o en mucha / cantidad, vos fago gras^ia y 
donasgión pura, / perfeta y acabada, que el derecho llama ínter- /45 bibos y partes 
presentes, agora i para / syenpre jamás; esto por muchas honrras / y buenas obras 
de vos por mi y por la dicha /48mi madre y hermanos resabidas, que son noto
rias, / de la prueva de las quales vos relievo; la // 434 r qual me obligo de no 
rebocar ni que se rebocará /51 en tiempo alguno ni por alguna manera. I porque 
toda / donas^ión que es hecha o se faze en maior número e con- / tía de quinien
tos sueldos de derecho no vale ni puede valer, A4 si no es insinuada ante alcallde
0 juez, o nombrada en el con- / trato, por tanto, si e tantas quantas vezes esta 
dicha / donación sube i exzede del verdadero valor de los dichos /5? quinientos 
sueldos, tantas donasqiones vos fago / y se entiendan de mí a vos ser hechas en 
días e tiempos / departidos, e cada una en el dicho número; <;erca de lo /« qual 
renusqio las leies de las ynsinuas^iones / y de los justos e medios justos prestios y 
de las can- / tidades en que las donasqiones se pueden y deven /6} fazer, y la que el 
noble rei Don Alonso, de gloriosa me- / moría, hizo y hordenó en las Cortes de 
Alcalá de / Henares, que hablan en razón de las cosas /“  conpradas o vendidas 
por más o menos de / su valor.

E desde oy día que esta carta es hecha / por mí y por la dicha mi señora 
madre otor- /6í> gada, para en todo tiempo me desapodero, / parto, quito, dexo y 
abro mano, desisto i desenvisto / de mí y de la dicha mi señora madre i hermanos 
y de /72 mis herederos y subzesores y de los suios / todo el poder y el derecho y el 
jur / e la tenencia, propiedad y señorío i pose- /75 $ión, boz y razón, y acción, 
título e recurso que / avía y tenía y he e tengo y an e tienen / a esta dicha esclava, 
que así vos vendo; y en todo el /78 dicho derecho apodero i entrego a vos, el dicho 
Juan / Ayrés, y a vuestros herederos y subzesores y vos doi / poder cumplido, bas
tante, ynrrebocable, qual de derecho se requiere, /81 para que bos podáis servir de 
ella y la dar y donar, vender, / trocar y canbiar, y en otra qualquier manera 
ena[ge}nar e fazer e disponer de ella y en ella a vuestra vo- Ia4 luntad, así como de 
cosa vuestra misma propia, / avida y conprada por vuestros propios maravedís, / 
y adquerida con justo e derecho título.

Y vos soi fiador de todo sa- /87 neamiento i, como tal, me obligo e prometo de 
vos redrar, anparar i de- / fender, i vos fazer cierta, sana, segura i de paz esta 
dicha esclava, que así / vos vendo, de todas y qualesquier persona o presonas que 
algo /'*> vos pidan i demanden, enbarguen o contrallen, o quieran pedir, / deman
dar, enbargar o contrallar, i de tomar i que tomaré por vos i en / vuestro nombre 
la boz, auturía e difingión presisamente de todos e qualesquier M pleito o plei
tos, demanda o demandas que vos fueren puestos e movidos sobre / esta razón, i 
de los tomar, tratar, seguir, fenesger i acabar a nuestras / propias costas i espensas,
1 de vos sacar de todo ello en paz i en /* salvo en tal manera como quedéis i fin-



148 MARIA DOLORES ROJAS VACA

queis con esta dicha esclava / sin enbargo alguno; e, si vos redrar, anparar e 
defender, e vos fazer / cierta, segura i de paz esta dicha esclava no quisiere o no 
pudiere, M o contra lo contenido en esta carta, o contra cosa alguna o parte de 
ella / fuere o viniere, o quisiere ir o venir, por lo remover o desfazer, / anular o 
contradezir, que no vala e, demás de no valer, que vos pague /102 en pena los 
ducados de esta venta con el doblo i costas, y, pagada o no esta / pena, que toda
vía vala y se cunpla esta escriptura.

Para la qual cunplir / obligo mi presona y bienes, ávidos e por aver, e doi 
poder a qua- /l05 lesquier justicias para su cunplimienro como si fuese sentencia 
de / juez conpetente pasada en cosa juzgada, de que no aia lugar apelación; / e 
renus^io mi fuero que tengo en Xerez, o en otra parte donde agora soy /108 o fuere 
vezino, y me someto con mi presona e bienes al fuero de esta qiudad / de Cádiz 
para que las justicias de ella me juzguen en esta razón; e / renuscio la ley si con- 
venirid de juridi<;ione oniun judicun. //m 434 v.

Fecha la carta en la dicha gbdad de Cádiz, en el scriptorio / del oficio de mí, el 
escrivano yuso escripto. / Viernes, doze días del mes de Jullio, año del /1H nas^i- 
miento de Nuestro Salvador Ihesu Chrisro de mili e / quinientos e sesenta años. 
Testigos que fueron presentes: / Bartolomé de Argumedo, regidor, e Leonardo de 
Fiesco /l17 e Juan de Medina, vezinos de esta qibdad. Y el / dicho otorgante lo firmó 
de su nombre en el registro. / Francisco López de /12° Grajales {rúbrica). / Pasó ante 
mí: / Alonso de los Cobos, />23 scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 433 r., poco más arriba de la lin. 1: «Venta de esclava».

Tachado:
-  Fol. 433 v., lín. 15: «s» final de «presentes».

Entre líneas: (1).

28

1560. Julio, 16. Cádiz.
Diego del Poyo, mercader, vecino de Cádiz, arrienda a  Guillermo Ansa Ido, residente 

en Cádiz, una tienda sita en la calle Nueva, durante tres años, por 36 ducados anuales. 
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 438 V.-439 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Diego del / Poyo, mercader, vezino 
de esta $ibdad de Cádiz, P otorgo e conozco por esta carta que arrien- / do a vos, 
Guillermo Ansaldo, ginovés, resi- / dente en esta ^ibdad de Cádiz, que sois pre-
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/6 sente, para vos e para quien vos quisierdes; / es, a saber, una tienda que yo 
tengo en esta gibdad / en la calle Nueva, con un entresuelo, que alinda I9 por la 
una parte con casa e tienda mía e por otra / parte tienda de maestre Estevan de 
Boaño e por / delante la dicha calle. La qual vos arriendo //>2 439 r. por tienpo y 
espacio de tres años, cunplidos / primeros siquientes, que comienzan a correr / 
desde oy en adelante; e por presto e contía /l5 de treinta e seis ducados en cada 
un año, que / me aveis de dar e pagar por los tercios de cada / un año, de quatro 
en quatro meses un tercio, /*« que son doze ducados.

E me obligo e prometo de bos / fazer cierto e sano este dicho arrendamiento 
de la dicha tien- / da e entresuelo por el dicho tienpo e presgio; e de /2I no vos la 
quitar ni que bos será quitada por / más ni por menos ni por el tanto presto, ni 
por / venta ni por renta, ni en otra manera. E para /24 ello obligo mi persona e 
bienes, abidos e por aver, / y, especialmente, la dicha nao tienda (sic), la qual / no 
pueda ser vendida ni enajenada sin este cargo /27 de arrendamiento; e, si benta de 
ella se hiziere o fuere / hecho antes de ser conplido, que no vala e pase con el / 
dicho cargo.

E io, el dicho Guillermo Ansaldo, como /» prengipal, e io, Lazaro de Bibal- 
do, ginovés, / residente en esta cibdad, como su fiador e / prengpal pagador, 
otorgamos e conoscemos /a que, anbos de mancomund e a boz de uno e cada / 
uno, por sí e por el todo, renunciando las leies de la / mancomunidad, nos obli
gamos de dar e pagar /* a vos, el dicho Diego del Poyo, o a quien vuestro poder 
/ oviere, los dichos treinta e seis ducados en cada uno de / los dichos tres años, 
por renta de la dicha tienda, /}9 a los plazos e segund de suso se contiene, e / de 
no dexar la dicha tienda en todo el dicho tiempo so pena / de bos pagar la renta 
con el doblo. E para /42 ello obligamos nuestras personas e bienes abi- / dos e 
por aber.

E para lo mejor cunplir an- / bas partes damos e otorgamos todo poder /4’ 
cunplido, libre e llenero, bastante a todas / e qualesquier justicias e juezes de 
qual- / quier fuero e juredic'ión que sean, doquier /4« e ante quien esta carta 
paresciere e fuere pre- / sentada, e de ella e de lo en ella contenido, pedido / e 
demandado, entero conplimiento de justicia /51 para que por todos los remedios e 
/ rigor del derecho me apremien a lo así con- / plir, así por bía de entrega i exe
cc ió n  hecha //54 439 v. en nuestras presonas e bienes como en otra qual- / quier 
manera que mejor de derecho lugar aya, / como si fuese sentencia de juez conpe- 
tente pasada /57 en cosa juzgada.

Hecha la carta en la dicha c¡bdad de Cádiz, / en el scriptorio del oficio de mí, 
el scrivano iuso scripto. Martes, / diez e seis días del mes de Jullio, año del nas- 
/“  Cimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de / mili e quinientos e sesenta 
años. / Testigos que fueron presentes: Rodrigo de Molina e /« Lorenco Cac'ana e 
el licenciado Juan Rodríguez Zerrudo, vezinos y estantes / en Cádiz. / lo, Gui
llermo Ansaldo, mane propia {rúbrica). /66 Yo, Lázaro de Vivaldo {rúbrica). /
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Diego del Poyo {rúbrica). / Pasó ante mí: I69 Alonso de Los Cobos, scrivano públi
co i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol 438 v., poco más arriba de la lin. 1: «Arrendamiento».

29

1560. Julio, 18. Cádiz.
Leonor Gómez, viuda de Jorge Díaz, vende a Francisco de Escobar, f i e l  de la albóndi

ga de Cádiz una esclava mora, llamada Fatina, por 70 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 446 r.-447 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Leonor Gómez, muger que fue de 
Jorje Díaz, difunto A que sea en gloria, ororgo e conozco por esta carta / que soy 
convenida y conzertada con vos, Fátima, mo- / ra y mi esclava, que soys presente; 
que por vuestra /6 libertad y alhoría deys y paguéis giento y / quinze ducados de 
oro, de los quales me aveys dado / y pagado quarenta y cinco ducados, y los Reten
ta du- b  cados restantes me a dado y pagado por conpra de / vos, la dicha Fátima, 
que soys presente, Francisco de Esco- / bar, fiel del alhóndiga de esta giudad; los 
quales dichos /12 gerenta ducados yo del dicho Francisco de Escobar e resgebido / 
en dineros de contado, de todos los quales dichos giento / y quinze ducados, en la 
manera dicha, soy y me otorgo /15y tengo por bien contenta y entregada a toda / 
mi voluntad; zerca del rescibo de lo qual renucio / la ley de la hezebción de la 
pecunia y leyes de la prueva I18 y paga y, por el dicho prescio de los dichos getenta 
ducados, / yo vendo y hago venta real al dicho Francisco de Es- / cobar de la dicha 
Fátima, mi esclava, la qual le vendo /2I por de buena guerra y no de paz, y con 
qualquier // 446 v. tacha o defeto que tenga para que vos y los vuestros / la ayays y 
tengays y poseays de oi en adelante l24 para en todo tienpo, que yo me desapode
ro, parto, / quito, dexo e abro mano de rní e de los míos todo el / señorío e pose
sión que a ella e i tengo, e en todo /27 el dicho derecho apodero y entrego a vos, el 
dicho Francisco / de Escobar, e vos doy poder cumplido para tener en / vuestro 
poder, y vos servir de ella como de vuestra esclava A° cautiva que es y, como tal, la 
dar y donar, vender, trocar / y cambiar y en otra qualquier manera enajenar, y 
hazer / y disponer de ella a vuestra voluntad, así como de cosa vuestra A} misma 
propia, avida y conprada por vuestros propios ma- / ravedís y adquerida con justo 
y derecho título de conpra / con que, cada y quando la dicha Fátima vos diere y 
paga- A6 re por su libertad y alhoría getenta ducados, seays / obligado a los resge-
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bir y no le llevar más préselo y, dán- / dolos otra persona por ella, zeder y trespasar 
en la dicha /i9 persona el derecho y anzión y señorío que a ella teneys. /

Y me obligo y prometo a la evizión e saneamiento de la / dicha esclava, que 
así vos vendo, a todas e qualesquier b 2 persona o personas que algo vos pidan o 
demanden, / enbarguen o contrallen o quieran pedir, demandar, / enbargar o 
contrallar, y de tomar e que tomaré por vos 1  ̂ y en vuestro nonbre la bos y 
autouría e definción presisa- / mente de todos e qualesquier pleyto o pleytos, de- 
/ manda o demandas que vos fueren puestos e mo- /48 vidos sobre esta razón, y de 
los tomar, tratar, mediar, / seguir, fenescer y acabar a mis propias costas / y 
espensas, y de vos sacar de todo ello en paz y en b l salvo en tal manera como 
quedeys e finqueys con esta / dicha'esclava sin enbargo alguno; e, si vos redrar, / 
anparar e defender, e vos fazer cierta, sana, segu- M ra, de paz, esta dicha esclava 
no quisiere o no pudiere, / o contra lo contenido en esta carta o contra cosa algu- 
/ na o parte de ella fuere o viniere, o quisiere yr o b 1 venir o lo remover o desfa- 
zer, anular o contra- / dezir, que no me vala, y demás de no valer que / vos dé, 
peche y pague, y me obligo //6,) 447 r. de vos dar, pechar e pagar en pena los 
ducados de esta ven- / ta, con el doblo e costas; esto por pena y por postu- / ra y 
pura convenencia que con vos hago y pongo y, pa- /6í gada o no la dicha pena, 
que todavía vala lo con- / tenido en esta carta.

Para lo qual cunplir y aver / por firme, según y en la manera que dicho es, 
obligo I66 mi persona e bienes, ávidos e por aver; por me- / jor cunplir, por esta 
carta doy y otorgo todo poder / cunplido, libre, llenero, bastante a todas e qua- 
les- /69 quier justicias e juezes de qualesquier fuero e juredi- / $ión que sean, para 
que me apremien a lo así cun- / plir, así por execuzión como en otra manera que 
de b 2 derecho mejor lugar aya; bien así como si así fuese juz- / gado y sentencia
do por sentencia difinitiva de juez / conpetente por mí pedida y consentida y 
pasada b"> en cosa juzgada; y renucio el apelación e suplicación, / nulidad y agra
vio y la ley e regla del derecho / en que dize que general renuciación fecha de 
leyes /7H no vala, y renucio las leyes y previllejos fechos / en fabor y ayuda de las 
mugeres por el enperador / Justeniano y el senatusconsultes Veliano, y las Nue
vas /Hl Constituciones y leyes de Toro, que me no valan en esta / razón, por quan- 
to de ellas y de su efeto me aperzibió / y avisó el scrivano yuso escripto.

Hecha lM la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en las casas de la / morada de 
la dicha otorgante. Jueves, diez e ocho días / del mes de Jullio, año del nas^i- 
miento de Nuestro Salvador /87 Ihesu Christo de mili e quinientos y sesenta años. 
/ Testigos que fueron presentes: Francisco Sánchez, sastre / y Francisco Gon^áles, 
menor de días, portogués, /90 y Guillermo de Caravajal, vezinos y estantes en 
Cádiz. / Y porque la dicha otorgante dixo que no sabía escrevir, / a su ruego lo 
firmó el dicho Guillermo de Caravajal, /9i testigo de esta carta. / A su ruego y por 
testigo: / Guillermo de Caravajal {rúbrica), /96 Pasó ante mí: / Alonso de los 
Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 446 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Venta de esclava». 

Tachado:
-  Yol. 446 v., lín. 19: «hago».

, lín. 30: «fe».

30

1560. Julio, 26. Cádiz.
Sebastián Ramírez, escribano p  tibí ico y  vecino de Cádiz, vende a su magestad un moli

no de viento y  su sitio por 473 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz, Notaría 19, leg. 4347, fol. 4^4 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la ciudad de Cádiz. Viernes, veinte e seis días / del mes de Jullio, año del 
nas^imiento de b  Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e sesen
ta años, estando en el scriptorio del oficio / de mí, Alonso de los Cobos, scriva- 
no de su magestad real /6 e público del número de la dicha gibdad y del concejo 
/ de ella.

En presencia de mí, el dicho scrivano, e testigos iu- / so scriptos, paresgió 
Sebastián Ramírez, scrivano público /9 e vezino de esta gibdad; e dixo que por 
quanto su magestad por / una su cédula real a proveído e mandado se / le libren e 
paguen, de los dineros que esta sibdad /'• tiene para las obras de su fortificación, 
quatro- / cientos y setenta e cinco ducados por un molino / de biento e sitio de él 
que se le tomó e ocupó /» con la dicha obra, con que el dicho Sebastián Ramírez 
/ otorgue carta de benta del dicho molino e sitio / de él a su magestad para bene
ficio de la dicha obra y él /‘8 así lo quiere fazer; por tanto, que en aquella / mejor 
bía, forma e manera que puede e de / derecho deve, hazia e hizo venta del dicho 
molino, l21 piedras, madera e sitio de él a su magestad, para que / por su veedor 
se benda e haga de todo ello / a su boluntad, como de cosa que pertenesce a su 
magestad /24 e a la obra de la fortificación de esta c'ibdad.

E se / desystió e apartó del señorío e posesión que / a todo ello tenía e podía 
tener en qualquier /27 manera protestado aver e cobrar los dichos qua- / trecien
tos e setenta e cinco ducados por presto del / dicho molino; e se obligó de lo así 
aver por firme l w e de no ir contra ello en manera alguna. E para / ello obligó su 
presona e bienes e dió poder a las / justicias para su conplimiento. E lo firmó de 
su nonbre, siendo testigos: Lorenco Casana e Tristán de / Fresneda e Juan de
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Bedia, vezinos y estantes en Cádiz. / Sebastián Ramírez {rúbrica). l i6 Pasó ante 
mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

AI ruar gen izquierdo'.
-  Fol. 454 r.. poco mas arriba de la lín. 1: «Venta».

. entre las líns. 1 y  8 (en letra distinta a l  parecer posterior): «La 
Magestad real / contra / Sevastián / Ramírez».

31

1560. Agosto, 5 Cádiz.
Nuflio García, carpintero, vecino de Cádiz, arrienda a  Luis Vanegas, residente en 

Cádiz, una tienda, durante un año, p(/r 16 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 464r. - 465r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Nuflio García, carpintero, vezino 
de esta b  ^iudad de Cádiz, otorgo e conozco por esta / carta que arriendo a vos, 
Luis Vanegas, residente / al presente en esta dicha gibdad, que sois presente; I6 
es, a saber, una tienda principal que yo tengo / yncorporada en las casas de mi 
morada, con un / palasqio y un entresuelo y servicio de pozo y /9 corral que la 
dicha tienda <tiene>n>. La qual vos arriendo por / tiempo y espacio de un año, 
cumplido primero siguiente, / que comenzará a correr desde jueves, ocho días de 
este presente /12 mes de Agosto, y por pres^io y contía de diez e / seis ducados 
que me aveis de dar e pagar por todo el / dicho año, por los tercios de él, de qua- 
tro en quatro meses /n la  tercia parte.

E me obligo e prometo / de vos fazer cierto e sano e de paz este dicho a- / 
rrendamiento de esta dicha tienda e lo demás dicho, e de no />« vos la quitar, ni 
vos será quitada, en todo el tiempo / de este dicho arrendamiento por más ni por 
menos / ni por el tanto, ni por venta ni renta, ni tributo l 21 ni dote ni donación, 
ni para mi propio, ni en otra / manera, so pena de vos dar otra tal tienda / y en 
tan buen lugar e por el mesmo presto. //2l 464v. E para ello obligo mi presona y 
bienes, ávidos / e por aver, y, especialmente, obligo e ypo-/ teco a este dicho 
arrendamiento la dicha tienda para /27 que no pueda ser vendida ni enajenada; e, 
si / venta o enajenamiento de ella se hiziere o / luere hecho, sea e se entienda con 
la carga de este /}0 dicho arrendamiento.

Y estando presente, según dicho es, / yo, el dicho Luys Vanegas, a$ebto e 
resc'ibo / en mí esta dicha escriptura de arrendamiento por el /” dicho presto e 
tiempo e según y de la forma e manera / que dicha es. E me obligo e prometo
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de dar e / pagar a vos, el dicho Nuflio García, o a quien vuestro poder ovie
re, los dichos diez e seis ducados, / pagados según está dicho, e de no dexar la 
dicha tienda / en todo el tiempo de este arrendamiento so pena de /)9 pagar la 
renta de bazío. E para lo así / cunplir e p>agar obligo mi presona y bienes, / ávi
dos e por aver.

E por lo mejor cunplir e pagar h 2 nos. ambas las dichas partes, damos poder / 
cunplido a todas y qualesquier justicias e / juezes de qualquier fuero e juridi^ión 
que sean /45 para que, por todos los remedios e rigores / del derecho, nos apre
mien y constringan a lo asy cunplir e pagar; así por exección e presyón, A» como 
si fuese sentencia definitiva de juez conpetente por nos consentida e pa- / sada en 
cosa juzgada; sobre que renusqio b ' el apelación e suplicación y qualesquier / 
leyes, fueros y derechos que en nuestra / ayuda, o de qualquier de nos, sean o ser 
/5<t puedan, que nos no valgan en esta razón, / e la ley e regla del derecho en que 
dize que / general renusciaqión fecha de leies b 1 no vala.

En testimonio de lo qual / otorgamos esta carta ante i en / presencia de Alon
so de los Covos, /60 escrivano público del número de es- / ta dicha «,'ibdad de 
Cádiz y scrivano de su / magestad e del concejo de ella, e /6} de los testigos de 
yuso scriptos. // 465r.

Hecha la carta en la dicha $ibdad de Cádiz, en el escriptorio del / oficio de 
mí, el scrivano iuso scripto. Lunes, cinco días l66 del mes de Agosto, año del 
nascimiento de Nuestro Salvador / Ihesa Christo de mili e quinientos y sesenta 
años. Testigos que / fueron presentes: Polo Baptista de Negrón e Juan de Aguaio 
l69 e Lorenco Cacana, vezinos y estantes en Cádiz. Y el dicho / Luis Vanegas lo 
firmó de su nombre en el registro; e por / el dicho Nuflio García lo firmó el 
dicho Lorenco Cacana, /72 testigo de esta carta. / A ruego del sobredicho i por 
testigo: / Lorenco Cacana {rúbrica). /75 Luys Vanegas {rúbrica). / Pasó ante mí: / 
Alonso de los Cobos, /7H scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 464r., poco más arriba de la lin. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 464 v., lín. 50: «a» y  «p».

Entre líneas: (1)
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32

1560. Agosto, 14. Cádiz.
Ju an  Jerónimo, vecino de Cádiz, vende a Hernando Benítez, vecino de Cádiz, la terce

ra parte del barco «San Juan», de 60 botas de porte aproximado, por 60 ducados. 
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 484r. - 485r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.
Sepan quantos esta carta vieren como io, / Juan Jerónimo, vezino de esta giu- 

dad de Cádiz, 0  otorgo e conozco por esta carta que vendo a vos, / Hernando 
Benítez, vezino de esta dicha giudad, que sois presente, para / vos y para quien 
vos quisiéredes; es, a saber, la tercia I6 parte de un mi barco, nombrado Sant 
Juan, de por- / te de sesenta botas, poco más o menos, con la tercia / parte de sus 
aparejos y cosas a él pertenesgien- b  tes, que dentro tiene y fuera pende i al pre
sente en el / dicho barco está y él tiene, y por presto y contía de / sesenta duca
dos, que por la dicha tercia parte í u de barco, con lo que más es dicho, que dentro 
tiene e fuera pende, / me aveis dado y pagado en dineros de contado, e io / de vos 
otorgo aver resgibido, de que soi e me otorgo e /'5 tengo de vos por bien contento, 
pagado i entregado a / toda mi voluntad; i gerca del resgibo, renusgio la ley de la 
esebgión de la pecunia e leies de la prueva e paga, l'H según que en ellas se contie
ne. Y confieso que en esta dicha carta no ynter- / vino fraude ni dolo ni engaño ni 
medió causa al otorgamiento de ella, / porque los dichos sesenta ducados que así 
me distes e yo de vos resgibo ln por conpra de esta dicha tergia parte de barco e 
apa- / rejos, es el justo y derecho presgio que meresge y que más no vale; / e si más 
vale o valer puede en qualquier manera, de la tal de- /24 masía, quanta quier que 
sea, vos fago gragia, e perfeta e a- / cabada donagión ynterbibos, no rebocable, y en 
caso que la dicha / donagión exgeda del número y contía que el derecho dispone 
que l r  sean las donagiones, tantas quantas vezes exgede, tantas / donagiones vos 
fago, bien ansí como si fuesen hechas en tiempos / departidos, e ynsinuadas ante 
juez conpetente, que yo las doy b° por ynsinuadas, renusgiando como renusgio 
qualquier derecho que en razón / de la dicha ynsinuagión me pertenesgiese e 
pudiese pertenesger. / Otrosí, renusgio la ley del ordenamiento real de Alcalá de 
Henares, /» fecha por el señor rey Don Alonso, de esclaresgida memoria, que 
habla / en razón de las cosas que son vendidas y conpradas / por más o menos de 
su justo e derecho presgio, la qual dicha ley, /* con otras qualesquier que sean en 
mi fabor, renusgio e me / desisto e aparto de su derecho e remedio.

E, desde oy día e ora // 484v. en adelante que esta carta es fecha e por mí 
otorgada, me a- /« parto e quito, dexo e abro mano de la dicha tergia parte de 
barco / y aparejos, e le doy y entrego a vos, el dicho Hernando Benítez, / poder 
cunplido, libre e llenero e bastante, ynrrebocable para que lA2 syn mi ligengia ni 
de otra presona alguna podáis tomar / la posesión de la dicha tergia parte de
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barco e tercia parte de aparejos / e lo podáis dar e donar, e vender e trocar e can- 
biar e fazer de él /45 como de cosa vuestra propia, avida y conprada por vuestros 
propios / ducados.

E vos soy fiador de todo saneamiento e, como tal, me / constituyo e me obli
go e prometo de vos redrar e amparar /4H e defender, e vos fazer cierto, sano e de 
paz esta dicha / tercia parte de barco e aparejos de todas e qualesquier presona o / 
presonas que en qualquier tiempo vos lo viniesen demandando, /5I enbargando o 
contrariando todo o parte de él, e de tomar / por vos la boz e auturía e difinsión 
prestam ente de / todos e qualesquier pleytos e demandas que vos fueren pues- / 
54 tos e movidos, e de los seguir a mi costa dentro de tercero día / que, por vos o 
por quien vuestro poder oviere, fuere reque- / rido en presona o en las casas de 
mi morada, así antes b~ de daño resabido como después, en tal manera como 
quedéis / e finquéis con esta dicha tercia parte de barco y aparejos, en / paz y en 
salvo, sin enbargo ni contrallo alguno; e, si asy /60 no lo hiziere e cunpliere o con
tra lo contenido en esta carta fuere / o viniere o quisiere yr o venir por lo remover 
o desfazer, / que me no valga e, demás de no valer, que vos dé e pague, buel- / 65 
va e restituya los ducados de esta venta con el doblo e costas / e daños que se vos 
recres^ieren, por pena e por postura con- / vene i onal e nombre de propio ynterese 
que con vos fago e pongo, e I66 la pena, pagada o no pagada, que todavía vos sea 
obligado a la dicha / eviqión e saneamiento.

Para todo lo qual así cunplir e pagar / obligo mi presona y bienes, ávidos e 
por aver, e doy poder a las /» justicias de qualesquier partes y lugares para que 
me apre- / mien a lo asi cunplir e pagar, así por exección e presyón, como / si 
fuese sentencia difinitiva de juez conpetente /72 por mí consentida e pasada en 
cosa juzgada; sobre que renuscio el apelación e suplicación, y qualesquier / leyes, 
fueros y derechos que en mi ayuda e falxjr /7,sean o ser puedan, que me no val
gan en esta / razón e la ley e regla del derecho en que dize que general / 
renusciagión fecha de leyes no vala.

En tes- /78 timonio de lo qual otorgué esta carta, / ante y en presencia de 
Alonso de los Covos, / scrivano público del número de esta dicha /H1 C'bdad de 
Cádiz y scrivano de su magestad e del concejo / de ella, e de los testigos de yuso 
escriptos. // 458r.

Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el scriptorio lM del oficio de 
mí, el scrivano yuso escripto Miércoles, ca- / torze días del mes de Agosto, año 
del nascimiento de / Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta /87 años. Testigos que fueron presentes: Pedro García e Juan de Ca- / 
brera y Lorenco Cacana, vezinos de Cádiz. Y el dicho otor- / gante lo firmó de su 
nombre en el registro. /̂ ’Johan Girónimo (rúbrica). I Pasó ante mí: / Alonso de 
los Cobos, I9' scrivano público i del concejo (rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 484r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de tercia parte / de barco». 

Tachado:
-  Fol. 484r., lín. 21: «quarta parte».
-  Fol. 484r., lín. 36: «es».
-F o l. 484v., lín. 39: «e».

33

1560. Agosto, 21. Cádiz.
Beatriz de Castro, viuda de Diego de Cañizares, vecina de Cádiz, por s í  y  como tuto- 

ra y  curadora de sus hijos menores, y  Elvira de Castro y  Luis de Castro, sus hijos, venden 
a  Juan  de la Foya. mercader flamenco, vecino de Cádiz, un solar y  dos tercios de otro para 
edificar, de 13 varas de frente y  17 de largo cada uno, sitos en e l arrabal de Santiago, 
por 30 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 487 v.-490 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nonbre de Dios, amén. Sepan quantos esta carta vie- / ren como yo, Bia- 
triz de Castro, biuda, muger de Diego de Cañiza- b  res, difunto que sea en glo
ria, vezino de esta ciudad de Cádiz, por / mí propia y como tutora y curadora de 
los menores, mis hijos, / y del dicho mi marido, proveyda por oficio de juez 
conpe- /6 tente ante el scrivano yuso escripto, e yo, Elvira de / Castro, e yo, Luys 
de Cañizares, hijos de los dichos Diego de Cañiza- / res e Beatriz de Castro, todos 
tres de mancomún e a boz de uno b  e cada uno de nos, por sí e por el todo, renu- 
ciando como renucia- // 488 r. mos la ley de duobus reys de bendi y el beneficio 
de la división / y el auténtica presente de fidejusoribus e todas las otras b 2 leyes 
que son e hablan en razón de la mancomunidad, otor- / gamos e conocemos por 
esta carta que vendemos e / hazemos venta real, agora e para sienpre jamás, a / 15 
vos, Juan de la Foya, mercader flamenco, vezino de esta qiudad / de Cádiz, que 
soys presente, para vos y para vuestros he- / rederos e suzesores e para aquél o 
<a><‘> quéllos que de vos o de e- /81 líos oviere título y causa; es, a saber, un suelo 
y dos ter- / cios de otro suelo, que es cada suelo quinze varas de frente / e diez y 
siete de largo para edeficar, que nos avernos e te- l2i nemos en esta «pudad, en el 
arrabal de Santiago, que al pre- / sente es tierra calma, que <a>‘2»lindan por las 
dos partes con / suelos de vos, el dicho Juan de la Foyo, y por otra parte l2A suelos 
de Pablos Noles, y por otra parte suelos de noso- / tros; vendida buena, sana, 
justa y derecha, sin cargo de tributo, obligación ni ypoteca alguna que el dicho
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suelo y dos ter- /27 cios de otro tenga; y por prescio y contía de cinquenta du- / 
cados, que por compra de ellos nos aveys dado y pagado / y nos de vos otorgamos 
aver rescebido en dineros de conta- l i0 de, de que somos y nos otorgamos e tene
mos de vos por / bien contentos, pagados y entregados a toda nuestra voluntad, / 
zerca del rescibo de lo qual renuciamos la ley de la esev- M $ión de la pecunia y 
leies de la prueva i paga. / E, si este dicho suelo y dos tercios de otro suelo, / que 
assí vos vendemos, alguna cosa más valen /}6 o valer pueden de estos dichos <¿in- 
quenta ducados / que por compra de ellos nos aveis dado y pagado, de la / tal 
demasía, si alguna ay que no concedamos, M quier sea en poca o en mucha canti
dad, / vos fazemos gracia y donación pura, perfeta / y acabada, no rebocable ni 
remobible, h 2 agora y para siempre jamás, esto por / razón de muchas honrras i 
buenas obras / que de vos avernos resabido que son notorias, /45 de la prueva de 
las quales vos relevamos; / y porque toda donasgión que es fecha o se faze / en 
maior número y contía de quinientos /4H sueldos de derecho no vale ni valer 
puede, // 488 v. salvo si no es yn^inuada ante alcallde o juez o nombrada / en el 
contrato, por tanto, si e tantas quantas I'1 vezes esta dicha donas^ión sube y exce
de del ver- / dadero valor de los dichos quinientos sueldos, tantas / donas^iones 
vos fazemos e se entiendan de nos a vos /” ser fechas en días e tiempos departidos 
e cada una / en el dicho número; cerca de lo qual renusciamos / las leies délas 
ync'inuaciones y de los justos e medios /57 justos presaos e de las cantidades en 
que las donasciones se pueden y deven fazer, e la que el noble / rei don Alonso, 
de gloriosa memoria, hizo I60 e ordenó en las Cortes de Alcalá de Henares que / 
hablan en razón de los cosas conpradas o ven- / didas por más o por menos de su 
valor, i otras /6J qualesquier de que en este caso nos podamos aiudar / e aprove
char, que nos no valgan en esta ra- / zón.

E, desde oi día que esta carta es fecha e I66 por nos otorgada, para en todo 
tiempo nos des- / apoderamos, partimos e quitamos, dexamos / e abrimos mano, 
desestimos e desenvestimos de nos /M y de nuestros herederos e subzesores todo 
el poder / y el derecho y el jur e la tenencia, propiedad e se- / ñorío i poseción, 
boz e razón y acción, título e /72 recurso que aviamos y teníamos y avernos e tene- 
/ mos a este dicho suelo y dos tercios de otro suelo, / y en todo el dicho derecho 
apoderamos i entregamos a vos, el dicho Juan de la Foia, e vos damos poder / 
cumplido, bastante, ynrrebocable en causa vuestra / misma propia para que, 
luego o quando vos /7H quisierdes i por bien tuvierdes, vos por vos / mismo o otri 
por vos, sin nuestra licencia ni con- / sentimiento ni mandamiento de alcallde ni 
de juez / ni de otra persona alguna, e sin por ello / caer ni yncurrir en pena algu
na, y aquélla a- / viendo corra sobre nos e los nuestros, podáis ir, lM entrar e 
tomar o en vuestro nombre entren e / tomen la tenencia y corporal poseción de 
este / dicho suelo y dos tercios de otro suelo; e, qual //87 489 r. tenencia y 
poceción entrades e tomar- / des o en vuestro nombre entraren e tomaren, / nos 
tal vos la damos y entregamos y abremos /w por firme en todo tiempo, y en el
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entre tanto / que, de fecho o de derecho, la dicha posesión entráis / e tomáis o en 
vuestro nombre entran e toman, nos nos M constituimos y tenemos y tenemos 
(sic) por / vuestros tenedores e ynquilinos poseedores / para vos la dar y entregar 
cada y quando /■*> que por vos nos sea pedida y demandada, / para que ayais y 
podáis aver a vuestro / poder este dicho suelo y dos tercios de otro sue- /" lo y lo 
podáis dar y donar, vender, trocar / y cambiar y en otra qualquier manera ena- / 
genar e fazer e disponer de ello y en ello a /10J vuestra voluntad assí como de cosa 
vuestra / misma propia, avida e conprada por / vuestros propios maravedís e 
adquerida /"” con justo e derecho título.

E vos somos fiadores / de todo saneamiento e, como tales, debaxo / de la dicha 
mancomunidad nos obligamos />08 e prometemos de vos retirar, anparar / y defen
der y, si vos fazer ciertos, sanos, seguros / e de paz este dicho suelo y dos tercios de 
/'“ otro suelo no quisiéremos o no pu- / diéremos o contra lo contenido en esta es- 
/ criptura o contra cosa alguna o par- /"’ te de ella fuéremos o viniéremos o qui- 
siére- / mos yr o venir por lo remover o desfazer, / anular o contradezir, que nos no 
vala /"7 a nos ni a alguno de nos e, demás / de no valer, que vos demos, pechemos 
e pa- / guemos, y nos obligamos y prometemos /l2° de vos dar, pechar e pagar en 
pena los / ducados de esta venta con el doblo e costas / e, pagada o no la dicha 
pena, que todavía /12J valga lo contenido en esta carta. // 489 v.

Para la qual cumplir y aver / por firme, segund y en la manera que dicha es, 
/l26 obligamos yo, la dicha Beatriz de Castro, mi perso- / na i bienes i las personas 
e bienes de los dichos / mis hijos, de quien soi tutora y curadora, e nos, /129 los 
dichos Luis de Cañizares y Elvira de Castro, / nuestras personas i bienes, ávidos e 
por aver; i para / lo mejor cumplir damos e otorgamos todo /l32 poder cumplido, 
libre e llenero, bastante a / todas y qualesquier justicias i juezes de qualquier / 
fuero e juridigión que sean, doquier y ante quien es- h ”  ta carta paresqiere e 
fuere presentada, i, de ella / e de lo en ella contenido, pedido y demandado, en- / 
tero cumplimiento de justicia para que, /13H sin nos ni alguno de nos ni otri por 
nos ser / pitados ni llamados a juizio, oídos ni vencidos, / ante quien y como 
devamos, nos constriñan, con- /in pelan y apremien por todos los remedios e ri- / 
gor del derecho a lo así cumplir e pagar, así por / esecufpón como en otra manera 
que de derecho /144 mejor lugar aya, bien así e a tan cumpli- / damente como si 
esto que dicho es así fuese juz- / gado y sentenciado por sentencia difiniti- /l47va 
de juez conpetente por nos e cada / uno de nos pedida e consentida e pasada en / 
cosa juzgada; e renusciamos el apelasción /'™ e sup licasen , nulidad y agravio, e 
la lei / e regla del derecho en que dize que general / renusciación fecha de leies 
no valga, e /ni nos, las dichas Beatriz de Castro i Elvira de Castro, / su hija, 
renusciamos las leies e previllegios / fechas en fabor e aiuda de las mugeres por el 
en- /156 perador Justiniano i el jurisconsultis Veliano que / nos no valgan, por 
quanto de ellas i de su efeto nos / apercibió e avisó el scrivano iuso scripto. /159
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En testimonio de lo qual otorgamos la presente, ante / y en presencia de 
Alonso de los Covos, scrivano de su magestad real e público del / número de esta 
dicha ciudad e del concejo de ella e testigos de iuso scriptos. //162490 r.

Hecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en las casas de la morada / de los 
dichos otorgantes. Miércoles, veinte e un días del mes de agosto, año / del naci
miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesenta años. 
/'« Testigos que fueron presentes: Juan Benítez y Juan del Río, / cantero, y Gui
llermo de Caravajal, vezinos de Cádiz Y el dicho / Luys de Cañizares lo firmó de 
su nonbre y por las dichas otor- /l68 gantes lo firmó Guillermo de Caravajal en el 
registro. / A ruego de las sobredichas y por testigo: / Guillermo de Caravajal 
{rúbrica). /‘7| Luis de Cañizares {rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
174 scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 487.. poco más arriba de la lín. 1: «Tributo».

, entre las líns. 3 y  4: «hecho».
Tachado

-  Fol. 488 r., lín. 18: «por».
-  Fol. 488 v., lín. 33: « g»  de «fago».

, lín. 73: «s» última de «suelos».
-  Fol. 489 v., lín. 138: «en especial».

Corregido:
-  Fol. 488 v., lín. 33: sobre «o» de «fago» escrito «z».

Entre líneas: (1) y (2).

34

1560. Agosto, 21. Cádiz.
Francisco de Nátera. tundidor, vecino de Cádiz, pone por aprendiz con Bartolomé' 

Lázaro maestro de hacer gorras, bonetes, sombreros y  otras obras, a Sebastián de Nátera. 
su hijo, de dieciocho años aproximados, durante 11 meses, por 4 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 490 r.-491 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Francisco de Nátera, tundidor, 
vezino de esta ciudad /’ de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta / que pongo 
por aprentiz con vos, Bartolomé Lázaro, / maestro de hazer gorras i bonetes y 
sombreros e otras / obras, que sois presente; es, a saber, un mi hijo / nombrado
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Sebastián de Nátera, de hedad de diez / y ocho años poco más o menos, desde oy 
día /9 de la fecha de esta carta hasta el día de Sant Juan / del mes de Junio, del 
año que vendrá, de mili e / quinientos e sesenta e uno, para que en este /12 dicho 
tiempo le mostréis y enseñeis vuestro ofigio, que es / hazer gorras de terciopelo y 
de raxa i bonetes / de clérigo y sombreros de honbre y de muger i gar- /15 nieles 
de terciopelo y aguja y monteras / y otras cosas tocantes al dicho oficio, tenién- 
do- / lo en vuestra casa y tienda; todo bien y cumplida- /1S mente segúnd i como 
vos lo sabéis, poniendo / en ello cuidado y diligencia, pudiéndolo el de / prender, 
sin le dar cosa alguna para su ali- /2I mentó ni vestuario, porque io se lo tengo de 
/ dar Y por vuestro trabajo e industria que en ello / aveis de poner me obligo de 
vos pagar quatro /24 ducados de oro, pagados los dos ducados de ellos / por el día 
de Sant Miguel, primero venidero / de este año, y la otra mitad en fin del tiem
po. E me /27 obligo que el dicho mi hijo hará el dicho servicio e que no se / yrá ni 
ausentará de él en todo este dicho tiempo; e, si se fuere / o ausentare, que vos, el 
dicho Bartolomé Lázaro, lo hagais /30 traer a costa de mí, el dicho Francisco de 
Nátera, a que // 490 v. cunpla el dicho servicio e pierda lo servido e buelva / a 
servir de comienco.

E yo, el dicho Bartolomé Lázaro, estando /33 presente, según dicho es, acepto 
e rescibo en mí esta dicha / scriptura; e me obligo de la cunplir por mi / parte 
según e como en ella se contiene e por /36 vos, el dicho Francisco de Nátera, está 
dicho e recontado; / e de fazer buen tratamiento e conpañía al dicho Se- / bastián 
de Nátera.

E para lo cunplir e pagar /39 nos, ambas las dichas partes, en lo que a cada uno 
/ de nos toca e atañe, obligamos nuestras / presonas y bienes, ávidos e por aver, e, 
por lo me- /42jor cumplir e pagar, por esta carta damos / e otorgamos todo poder 
cumplido a todas / y qualesquier justicias e juezes de qualquier fuero /43 e juri- 
dición que sean, doquier que esta carta / paresciere e fuere presentada, y de ella e 
de lo / en ella contenido, pedido y demandado, entero /4K cumplimiento de jus
ticia para que por todos los re- / medios e rigores del derecho nos apremien e / 
constriñan a cunplir e pagar lo que cada uno /31 de nos por esta escriptura está 
obligado, asy / por exección e prisión como si fuese sen- / tencia difinitiva de 
juez conpetente, por nos /V1 consentida e pasada en cosa juzgada, sobre / que 
renusciamos el apelación e suplicación / y qualesquier leyes, fueros e derechos /v 
que en nuestra ayuda, o de qualquier / de nos sean o ser puedan, que nos no 
valan / en esta razón; e la ley e regla del derecho I60 en que dize que general 
renusciación / fecha de leyes no vala.

En testimonio de lo qual / otorgamos esta carta ante i en /63 presencia de 
Alonso de los Covos, / scrivano público del número de esta dicha / cibdad de 
Cádiz y scrivano de su ma- I66 gestad y del concejo de ella, e de los / testigos de 
yuso escriptos. // 491 r.
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Fecha la carta en la dicha ^iudad de Cádiz, /69 en el escriptorio del oficio de 
mí, el scrivano iuso scripto. / Miércoles, veinte e un días del mes de Agosto, año 
/ del nas^imiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de /72 mili e quinientos i 
sesenta años, Testigos que fueron presentes: / Hernando Marches y Lorenzo Caba
na y Guillermo / de Caravajal, vezinos de Cádiz. Y los dichos otorgantes /75 lo 
firmaron de sus nombres en el registro. / Francisco / de Nátera {rúbrica). /7« Bar
tolomé Lázaro {rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /8I scrivano públi
co i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 490 r  , poco más arriba de la lín. 1: «Aprentiz». 

Tachado:
— Fol. 490 r., lín. 8: «po».

33

1560. Agosto, 29. Cádiz.
Polo Bocardo. genovés, vecino de Sevilla, en la collación de San Nicolás, estante en 

Cádiz, vende a Juan  Bautista Saviñón, capitán del navio «Santa María de la Paz», 
una esclava blanca morisca de Trípoli, llamada Lucía, de 20 años aproximados, por 
43,500 maravedís.

A -A H P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 495 r.-496 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios, amén.
Sepan / quantos esta carta vieren como yo, F Polo Bocardo, ginovés, vezino 

que soy de la / ^iudad de Sevilla, en la collasgión de Sant Nicolás, / estante al 
presente en esta ^ibdad de Cádiz, F otorgo e conozco por esta carta que vendo e 
hago venta / real, agora e para siempre jamás, a vos, / Juan Baptista Saviñón, 
capitán de la nao nombra- /9 da Santa María de la Paz, surta al presente en la / 
baya de esta ^iudad de Cádiz, que sois presente, para vos / e para quien vos qui- 
sierdes; es, a saber, una mi />2 esclava de color blanca, morisca de Tripol, que es 
en Ber- / bería, nombrada Luzía, de hedad de veinte años, poco / más o menos; la 
qual vos vendo por de buena guerra e /1¡ no de paz, y con qualesquier tachas y 
defetos / que tenga y como a mí me fue vendida por la / señora Maitina Grimal- 
do, muger del señor Juan Baptista Gri- />« maído, hijo que fue del Reverendísi
mo Señor Cardenal Gri- / maído, difunto; y por presqio y contía de qua- / renta e 
tres mili y quinientos maravedís, que por conpra de ella F' me aveis dado e 
pagado e io de vos he resabido / en dineros de contado, de que soy contento a mi
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/ voluntad; y gerca del resgibo, renusgio la ley de la /24 esevgion de la pecunia i 
leies de la prueva e paga. La qual dicha esclava vos vendo con que io he libertado 
al / póstomo o póstoma que de ella nasgiere dentro de I29 nueve meses primeros 
siguientes de que la dicha Lu- / zía dize estar preñada, y con cargo de que vos, el 
dicho ca- / pitán Juan Baptista Saviñón, ni otra persona que subzediere en el 
señorío de la dicha esclava, no la / podáis llevar, enbiar ni vender a la giudad de 
Genova, / ni a otra parte de su Señoría, ni la dicha Luzía, caso /» que horra fuere, 
pueda entrar en ella y, si en ella se / hallare la dicha Luzía, quede por esclava cau
tiva / de la dicha señora Maitina Grimaldo e io no obligado /36 a la restitución 
del interese que por ella me / dais; porque con esta condición se compró la dicha 
/ esclava por Pasqual Fralo en mi nombre.

E, b 9desde oy día que esta carta es fecha e por mi otorgada, para en todo 
tiempo me desapodero, / parto, quito, dexo y abro mano, desisto y desenvis- /42 
to de mí y de mis herederos y subzesores todo el / poder y el derecho y el jur e la 
tenengia, pro- / piedad, señorío y posegión, boz e razón, e /43 acgión, título y 
recurso que avía e tenía, / y he e tengo a esta dicha esclava, nombrada / Luzía, y 
en todo el derecho dicho apodero //48 495 v. y entrego a vos, el dicho capitán Juan 
Baptista / Saviñón, y a vuestros herederos e subsesores, e vos / entrego la dicha 
esclava nombrada Luzía en la ma- /51 ñera dicha para que, como tal, vuestra escla
va vos sir- / va y vos os sirváis de ella, e la podáis dar / y donar, vender, trocar y 
cambiar y en otra qual- M quier manera enagenar y fazer e disponer / de ella y en 
ella a vuestra voluntad, así como de / cosa vuestra misma propia, avida i conprada 
por b 1 vuestros propios maravedís y adquerida con justo e / derecho título.

Y vos soi fiador de todo sanea- / miento y, como tal, me obligo e prometo I60 
de vos redrar, anparar y defender, y vos fazer / cierta, sana, segura y de paz esta 
dicha escla- / va, que asi vos vendo, de todas y quales- /63 quier persona o perso
nas que algo vos pidan / e demanden, enbarguen o contrallen, o quieran / pedir, 
demandar, embargar o contrallar, e de I66 tomar e que tomaré por vos y en vues
tro nom- / bre la boz e auturía e difingión presisamente / de todos e qualesquier 
pleito o pleitos, deman- /69 da o demandas que vos fueren puestos e movi- / dos 
sobre esta razón; e de los tomar, tratar, mediar, / seguir, fenesger y acabar a mis 
propias costas i es- /72 pensas, y de vos sacar de todo ello en paz i en sal- / vo en 
tal manera como quedéis e finquéis con esta dicha / esclava sin enbargo alguno; 
e, si vos redrar, anparar e de- /75 fender, e vos fazer gierta, sana, segura i de paz 
esta dicha /esclava no quisiere o no pudiere, o contra lo contenido en / esta carta 
o contra cosa alguna o parte de ello fuere /78 o viniere, o quisiere ir o venir por lo 
remover / o desfazer, anular o contradezir, que me no vala e, / demás de no valer, 
que vos dé, peche e pague, e me /81 obligo e prometo de vos dar, pechar e pagar 
en pena / los ducados de esta venta con el doblo, esto por pena / e por postura e 
pena convengional que con vos /84 hago e pongo e, pagada o no esta pena, que 
todavía / valga lo contenido en esta carta.
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E, si esta dicha es- / clava que asi vos vendo alguna cosa más vale /«7 o valer 
puede de estos dichos quarenta e tres mili / y quinientos maravedís, que por con- 
pra de ella me aveis / dado e pagado, de la tal demasía, si alguna ay que no /*> 
conzedo, quier sea en poca o en mucha cantidad, / vos fago gras^ia y donas^ión 
pura, perfeta i aca- / bada, no rebocable ni remobible, que el derecho llama in- 
h  terbibos e partes presentes, agora y para siem- / pre jamás, esto por razón de 
muchas onrras / y buenas obras de vos por mí resabidas, que son notorias, /% de 
la prueva de las quales vos relievo. E, porque / toda donase i ón que es fecha o se 
faze en maior número // 496 r. e contía de quinientos sueldos de derecho no vale 
/" ni valer puede, salvo si no es yn^inuada ante alcallde / o juez o nombrada en el 
contrato, por tanto, si e tantas quan- / tas vezes esta dicha donasgón sube i ezede 
del verdadero valor /lü-’ de los dichos quinientos sueldos, tantas donas^iones vos 
hago / e se entiendan de mi a vos ser hechas en dias e tiempos depar- / tidos e 
cada una en el dicho número; cerca de lo qual renus- M  g 0 las leies de las insi
nuaciones y de los justos e medios justos / prestios, y de las cantidades en que las 
donassiones se / pueden y deven fazer, e la que el noble rei Don Alonso, de /'«» 
gloriosa memoria, hizo e ordenó en las Cortes de Alcalá de He- / nares que 
hablan en razón de las cosas conpradas o ven- / didas por más o por menos de su 
valor, y otras quales- /m quier de que en este caso me pueda aiudar e aprovechar.

Para todo lo qual asi cumplir obligo mi persona i bienes, / ávidos e por aver, e 
para lo mejor cunplir doi e otor- /'»« go todo poder cumplido, libre e llenero, 
bastante a todas / e qualesquier justicias e juezes de qualquier fuero e juri- / 
disión que sean, doquier que esta scriptura pares^iere para /“7 que me apremien 
a lo asi cumplir, así por esecueión como / en otra manera, bien así como si esto 
que dicho es-así fuese juz- / gado i sentenciado por sentencia difmitiva de juez 
conpetente I'20 por mí pedida i consentida e pasada en cosa juzgada; e re- / nuscio 
el apelasción e sup licasen  y la lei e regla / del derecho en que dize que general 
renusc'iación fecha de /12J leies no vala, e renusc'io mi fuero, juridición i domicilio 
/ i vezindad que he e tengo en qualquier parte e lugar donde soi o fuere / vezino, 
e me someto con mi persona e bienes al fuero, juridición /»* y domicilio de qual
quier ciudad, villa e lugar donde so- / bre esta razón me quisierdes pedir y 
demandar / para por las justicias de las dichas partes ser convenidos en esta l '2<> 
razón e la lei si convenirid de juridicione oniun judicun con todo / su tratado.

E io, el dicho Juan Baptista Saviñcn, que a lo que es dicho soi presente, / 
otorgo que rescibo en mí esta scriptura e la dicha esclava nombrada Luzía de vos, 
el />« dicho Polo Bocardo, de que soi contento a mi voluntad i cerca del rescibo 
renuscio la lei de / la esevción de la pecunia i leies de la prueva i paga, i por mi 
parte me obligo de cunplir esta / scriptura i lo en ella contenido, so las penas en 
ella declaradas. I para ello obligo mi persona i bienes i doi poder para ello a las 
justicias. /1}5
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Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escriptorio / del oficio de mí, 
el scrivano iuso scripto. Jueves, / veinte e nueve días del mes de Agosto, año del 
ñas- /l?8 pimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e 
sesenta años. Testigos que fueron presentes: Lorenzo / Cabana e Juan de Medina y 
Lázaro de Cañizares, /'4I vezinos de Cádiz. I los dichos otorgantes lo firmaron de 
sus nombres en el / registro. / Juan Baptista Saviñón {rúbrica). /144 Polo Bocardo 
{rúbrica). / Paso ante mí: / Alonso de los Cobos, />47 scrivano público i del concejo 
{rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 495 r.. poco más arriba de la lín. I : «Venta».

, entre las líns. 1 y  2: «Hecho II»
Tachado:

-  Fol. 495 v., lín. 92: «bo».
-  Fol. 496 r.. lín. 127: «con la».

36

1560. Septiembre, 6. Cádiz.
Pedro Jiménez, mesonero, vecino de Cádiz, vende a Domingo Fíernández, guantero, 

tantos pellejos de cabrito cuantos tuviere en su mesón, desde hoy hasta San Pedro de 1561, 
por 2 reales de plata la docena.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg.4347, fols. 5I5v.-5l6r.
Papei tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la cibdad de Cádiz, en el escriptorio del / ofigio de mí, Alonso de los 
Covos, es- F crivano de su magestad real e público del / número de esta dicha 
giudad i del concejo de ella. Vier-/nes, seis días del mes de Septiembre, año del /6 
Nasgimiento de Nuestro Salvador Ihesu Chris to de mili / e quinientos i sesenta 
años.

En presencia de mí, el dicho / escrivano, e testigos de iuso scriptos paresgie- 
ron/9 presentes, de la una parte, Pedro Ximénez, / mesonero, vezino de esta giu- 
dad, i, de la otra, Domingos / Fernández, guantero, morador en esta dicha ciu
dad, /l2 e dixeron ser convenidos y conzertados en esta / manera: que el dicho 
Pedro Ximénez vende al dicho Domingos / Fernández, guantero, i él le compra 
toda la /l5 cantidad de pellejos de cabritos que en el dicho mesón / oviere y se 
sacaren desde oi, día de la fecha de esta / carta, hasta el día de San Pedro, prime
ro venidero, /IH del año que vendrá de mili e quinientos e sesenta / e uno; los
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quales le a de ir i le irá entregando salados / y como se suelen entregar, cada i 
quando i como el I2' dicho Domingos Hernández los quisiere ir resabiendo; / y 
por cada una dozena de los dichos pellejos el / dicho Domingo Hernández se 
obligó de dar e pagar /24 al dicho Pedro Ximénez dos reales de plata, paga- / dos 
en esta manera: todas las dozenas de pellejos / que obiere desde oi hasta el día de 
Navidad, primero veni- /27 dero, le pagará el dicho día de Navidad y, aunque / 
las dozenas de los dichos pellejos no monten / hasta el dicho día de navidad vein
te ducados, el dicho /^Domingos Fernández se obligó de se los dar / al dicho 
Pedro Ximénez porque, si menos montaren, / el dicho Pedro Ximénez se los des
contará de la /^segunda paga de los dichos pellejos que a de ser; / y el dicho 
Domingos Fernández le a de pagar / por el día de Pasqua florida, primero veni
dero, /*6 del dicho año de mili e quinientos e sesenta e uno; / e la tercera paga de 
lo que montaren las dichas / dozenas de pellejos de cabritos a razón de /» los 
dichos dos reales la dozena a de ser por el / dicho día de Sant Pedro, porque el 
dicho día se a- / caba de fenesper esta dicha venta.

Y el dicho Domingos /42 Hernández se obligó de respibir todas las dichas / 
dozenas de pellejos de cabritos, chicos / e grandes, de la forma e manera //45 5 l6r. 
que el dicho Pedro Ximénez se las entregare, e de pagar / el dicho presidio que 
está dicho a el plazo e tiempo que / está declarado.

E para lo así cumplir e pagar /4H ambas partes obligaron sus presonas e bienes, 
/ ávidos e por aver, e dieron poder cum- / plido a todas e qualesquier justicias e 
jue- /5I zes de qualquier fuero e juridipión que sean, do- / quier que esta carta 
parespiere e fuere pre- / sentada, e de ella e de lo en ella contenido, pedido /54 y 
demandado, entero cumplimiento de justicia / para que por todos los remedios e 
ri- / gores del derecho les apremien e contrin- /57gan a cunplir e pagar lo que 
cada uno / de ellos por esta escriptura está obligado, / así por exección e presyón 
como si fuese sentencia d i-160 fínitiva de juez conpetente por ellos consentida / e 
pasada en cosa juzgada; sobre que / relimpiaron el apelación e suplicación /6J y 
qualesquier leyes, fueros e derechos / que en fabor de ellos o de qualquier de ellos 
/ sean o ser puedan, que no les valgan en esta razón. /<*

Testigos que fueron presentes: Tristái de Frexneda / e Lorenpo Capana y Láza
ro de Cañizares, vezinos de / Cádiz. Y, porque los dichos otorgantes dixeron /69 
que no sabían escrevir, a su ruego lo frrnó el / dicho Lorenpo Capana, testigo 
suso dicho. / A ruego del vendedor /72 y del conprador y por testigo: / Lorenpo 
Capana {rúbrica). / Pasó ante mí:/75 Alonso de los Cobos, / scrivano público i del 
conpejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 515u, poco más arriba de la lín. 1: «Entre partes».

Tachado:
-  Fol. 515. lín. 38: «cabr».
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1560. Septiembre, 16. Cádiz.
Marina de Trujillo, vecina de Cádiz, arrienda a  Jerónimo Calvo, genovés, vecino de 

Cádiz, una casa con sus almacenes sita en e l arrabal de Santiago, en la plaza de la 
Corredera, durante un año, por 54 ducados de oro.

A.-A.H.P, de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 533 v.-534 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Marina de Trugillo, vecina de esta 
gbdad de b  Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que / arriendo a vos, Jerónimo 
Calvo, ginovés, vezino de esta gb- / dad de Cádiz, que sois ausente, como si fué- 
sedes presente; I6 es, a saber, unas casas con sus almazenes e dos / entradas de la 
dicha casa que yo he e tengo en esta gbdad, / en el arrabal de Santiago, en la 
plaza de la /9 Corredera de ella, que alinda, por la una parte, con / casas de Yñigo 
de Aguilar e, por la otra parte, casas / de herederos de Diego García Corvalán e, 
por delante/12 la dicha plaza de la Corredera, por tiempo de un año, que / 
comenzará a correr desde primero día del mes de / Hebrero del año que vendrá 
de mili e quinien- /15 tos e sesenta e tres años e se cunplirá / en fin del mes de 
Hebrero del año venidero de / mili e quinientos e sesenta e quatro, porque hasta 
/1S el dicho tiempo vos de mí las teneis arrendadas; e / por presgo e contía de 
cinquenta e quatro / ducados de oro por el dicho tiempo de un año, que me a- /-’1 
veis dado e pagado e io de bos he recibido en dineros de / contado, de que soi e 
me otorgo e tengo por / bien contenta, pagada i entregada a toda l2A mi volun
tad; tuerca del resgbo de lo qual renusgo / la lei de la ecebgón de la pecunia e 
leyes de la / prueba e paga.

E me obligo e prometo de I21 vos fazer cierto, sano e de paz este dicho arren
damiento de estas / dichas casas por el dicho tienpo e presidio, e de no / vos las 
quitar ni que vos serán quitadas por b° más ni por menos ni por el tanto presgo, 
ni por / venta ni por renta, ni para mi morada, ni en o- / tra manera alguna. E 
para ello obligo mi presona /3} e bienes, abidos e por aver, y, especialmente, / e 
por espresa y especial ipoteca, las dichas casas / para que no puedan ser vendidas 
ni enajenadas b 6 fasta que esta scriptura se cunpla y aia efeto, como en ella se 
contiene. // 534 r. E, por lo mejor cunplir e pagar, por esta carta / doy e otorgo 
todo poder cunplido a todas /-'9 y qualesquier justicias e juezes de qualquier fuero 
/ e juridigon que sean, doquier que esta carta / paresgere e fuere presentada, e de 
ella e de lo b 2 en ella contenido, pedido e demandado, entero / cunplimiento de 
justicia, para que por todos los re- / medios e rigores del derecho me apremien e 
cons- /45 tringan a lo así cumplir e pagar; así por execugón / e prisión como si 
fuese sentencia difiniti- / va de juez conpetente por mi consentida e /48 pasada en 
cosa juzgada; sobre que renusgo / el apelación e suplicación y qualesquier / leyes.
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fueros y derechos que en mi labor sean, / o ser puedan, que me no valan en esta 
razón, / e la ley e regla del derecho en que dize que general / renus^ia^ión fecha 
de leyes no valla; otrosí, A4 renusqió las leyes de los enperadores / Justiniano e 
Veliano, que son en fabor de las / mugeres, que me no valgan en esta razón, A7 
por quanto de ellas e de su efeto fuy / z.visada por el scrivano público de yuso 
escrito que especial (sic). /

En testimonio de lo qual otorgué esta carta ante l60 el escrivano público y de 
los testigos / de yuso escriptos. /

Hecha la carta en la dicha tpbdad de Cádiz, en las casas de la l6i morada de la 
dicha Marina de Trugillo. Lunes, / diez e seis días del mes de Setienbre, año / del 
nasij'imiento de Nuestro Salbador Ihesu Christo A* de mili e quinientos e sesenta 
años. / Testigos que fueron presentes: el racionero Juan Lorenzo, su hijo, e / 
Francisco de Ailon e Juan de Bedia, vezincs y estantes en esta gibdad. A» E, porque 
la dicha otorgante dixo que no sabía escrevir, a / su ruego lo firmó el dicho racione
ro Juan Lorenzo. / A ruego de mi señora: /72 Juan Lorenzo / Trugillo (rúbrica). I 
Pasó ante mí: /75 Alonso de los Cobos, / ser: vano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 533 v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-F o l. 533 v., lín. 15: «es».

, lín. 11: «f».
, lín. 26: «los».

-  Fol. 534 r., líns. 56 y  57: «e / la ley e reg».

38

1560. Septiembre, 24. Cádiz.
Cristóbal Sánchez, vecino de Cádiz, como curador y  administrador de Salvador Cris

tóbal, su nieto e hijo de Juan  Jiménez de Ajiaque, difunto, vecino de Medina Sidonia, 
promete vender a  Juan  de Segura, vecino de Medina Sidonia, unas casas de aquél, sitas en 
Medina, por 400 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 553r.-554r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la cibdad de Cádiz, en el escriptorio del / oficio de mí, Alonso de los Covos, 
escrivano A de su magestad real e público del número de esta dicha c'ib- / dad e del 
concejo de ella. Martes, veinte e quatro / días del mes de Septiembre, año del 
nasc'imiento /6 de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e se- / senta 
años.
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En presencia de mí, el dicho scrivano, e //553v. testigos de yuso escriptos 
paresgieron I9 presentes, de la una parte, Christóval Sánchez, / vezino de esta c¡b- 
dad, curador e administrador / de la persona e bienes de Salvador Christóval, /‘2 
su nieto, hijo de Juan Ximenez Axiaque, difunto, vezino que fue de la cibdad de 
Medina / (^idonia, e, de la otra, Juan de Segura, vezino de la dicha /15$ibdad de 
Medina (^idonia, e dixeron ser avenidos e /concertados en esta manera: que el 
dicho Christóval / Sánchez, como tal curador e administrador del />8 dicho Chris
tóval Salvador y de sus bienes, vende / a el dicho Juan de Segura unas casas que 
el dicho / Salvador Christóval tiene en la dicha cibdad I2' de Medina, que fueron 
del dicho su padre, / que alindan por la una parte con casas de / Andión de Lara 
y, por otra parte, casas de /24 Gonzalo de España, capatero, y por delante la / calle 
real; por presgio de quatrocientos duca- / dos de oro, que se le an de dar e pagar 
en dos /27 pagas: los dozientos ducados de ellos por el día / de San Juan de Junio 
del año que vendrá / de mili e quinientos e sesenta y uno, y los otros dozien
tos ducados restantes por el día / de San Juan de Junio del año luego venidero / 
de mili e quinientos e sesenta e dos años, /” en esta cibdad de Cádiz; con que del 
rento / de las dichas casas el dicho Christóval Sánchez a / de gozar fasta el día de 
San Juan de Junio /36 del año venidero de mili e quinientos e sesenta / e uno. Y el 
dicho Christóval Sánchez se obligó de / otorgar scriptura de venta de las dichas 
casas b 9 como por el dicho Juan de Segura fuere pedido, / con que el dicho Chris
tóval Salvador otorgue la / misma escriptura de venta con juramento /42 de no 
alegar menoría. Y el dicho Christóval Sán- / chez se obliga a la evigión e sanea
miento de la tal // 554r. venta.

Y el dicho Juan de Segura se obligó /45 de otorgar escriptura de obligación en 
forma / juntamente con Ysabel Hernández, su muger, / para la paga de los 
dichos quatrocientos /48 ducados, con renunciación de fuero y copias, / y salario 
dentro de ocho días primeros / siguientes.

E anbas partes se obligaron de /51 lo así cunplir e de no yr contra ello en / 
manera alguna, so pena que la parte que de ellos / contra esta escriptura fuere, 
pague a la parte /54 que por firme la oviere dozientos ducados / de oro por su daño 
e ynteresce e, paga- /da o no la dicha pena, que todavía valga e se /57 cunpla lo 
contenido en esta escriptura. Para lo qual / anbas partes cunplir obligaron sus per
sonas / y bienes, ávidos e por aver, e dieron poder /6u a las justiscias para su cun- 
plimiento. Y lo firma- / ron de sus nombres, syendo presentes / por testigos: 
Alvaro de Arcos y Lorenco Cacana /6í e Juan Alonso de Medina, vezinos y estantes 
en / esta cibdad. / Christóval Sánchez {rúbrica). /66 Juan de Se- / gura {rúbrica). / 
Pasó ante mí: I69 Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

{Calderón). Y estando presente Alvaro de Arcos, vezino /72 de la dicha cibdad 
de Medina dixo que se obligava / y obligó que el dicho Juan de Segura cunplirá 
lo a / que está obligado dentro del dicho término y en falta /75 de ello que él por 
él lo cunplirá por su persona e / bienes que para ello obligó, y en falta de ello / 
que él lo cunplirá por su persona e bienes que para /78 ello obligó {sic)\ e cerca de
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ello renunció el derecho / e acción del prengipal, e dió el mismo / poder a las jus
ticias como de suso se contiene. Y lo/81 firmó de su nombre. Testigos los dichos 
Lorenzo Cabana e Juan / Alonso de Medina, escrivientes. / Alvaro lM de Arcos 
(rubrica). / Pasó ante mi: / Alonso de los Cobos, /87 scrivano público i del concejo 
(rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 553r., poco más arriba de la lía. 1 : «Entre partes».
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1560. Septiembre, 25. Cádiz.
Juan  de Luna, vecino y  regidor de Cádiz, por s í  y  como apoderado de Bartolomé de 

Luna, su padre, f i e l  ejecutor y  vecino de Jerez de la Frontera, arrienda a Gualterio de la 
Haya, vecino de Cádiz, unas casas a ellos pertenecientes, sitas en e l arrabal de Santiago, 
durante cuatro años, por 30.000 maravedís anuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg 4347, fols. 562v.-563 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.
Sepan quantos esta carta vieren como yo, Juan / de Luna, vezino e regidor de 

esta ciudad de 0  Cádiz, por mí y en nombre i en bos de / Bartolomé de Luna, mi 
señor padre, fiel esecutor / y vezino de la ciudad de Xerez de la Frontera, e por /6 
vertud del poder que de él tengo, que me dió e otorgó / ante i en presencia de 
Pedro de Ribera, scrivano / público de esta ciudad, en diez e seis días del mes de 
/9 Otubre del año pasado de mili e quinientos / e cinquenta e ocho años, otorgo e 
conozco por / esta carta que arriendo a vos, Gualterio de la ! n Haya, vezino de esta 
dicha ciudad, que sois presente; es, / a saber, unas casas principales que el dicho 
mi señor / padre e io tenemos en esta ciudad en el arrabal /'5 de Santiago, linde 
por la una parte con casas / de herederos de Alexandre Saco, difunto, e por / la 
otra parte con casas de Jerónimo Terrír /IH y por delante la calle real, las quales 
vos / arriendo por tiempo i espacio de q aatro años, / cumplidos primeros siguien
tes que comen- l2' zarán a correr desde primero día del mes de Henero / del año 
venidero de mili e quinientos e sesenta e un años. // 563 r. E por presto e contía 
de treinta mili maravedís l2A de esta mcneda usual corriente en Castilla / que me 
aveis de dar e pagar por los tercios de / irada un año, de quatro en quatro meses la 
tercia l2~ parte, con que los tercios an de ir siempre paga- / dos adelantados.

E me obligo e prometo e al / dicho mi parte de vos fazer cierto, sano, seguro 
l i0 e de paz este dicho arrendamiento de estas / dichas casas, y de no vos las qui
tar ni que el dicho / mi señor padre vos las quitará, ni vos serán I»  quitadas por 
más ni por menos ni por / el tanto presgio, ni por venta ni por / renta, ni en otra
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manera; salvo que viniendo io, /}6 el dicho Juan de Luna, a bibir a las dichas 
casas, / vos, el dicho Gualterio de la Haya, o quien las / tuviere, me las aveis de 
dexar libres o des- M enbargadas en qualquier tiempo que para este / efeto vos lo 
dixere, so pena que si vos las quitáremos io o el dicho mi señor padre por qual
quier cau- h 2 sa que sea, salvo por la dicha, vos daremos otras / tan buenas casas 
como éstas y en tan buen / lugar y por tal presto como el que está dicho. /43 Y 
para ello obligo mi persona y bienes, / ávidos e por aver, y la persona e bienes / 
del dicho mi señor padre, ávidos e por aver, /48 y, especialmente y por expresa i 
especial / ypoteca, ypoteco estas dichas casas para que / no puedan ser vendidas 
ni enagenadas /51 sin este cargo de arrendamiento; e si venta o ena- / genamiento 
de ellas o de parte de ellas se fiziere / o fuere fecha, que no valga y pase con este 
/54 cargo de arrendamiento.

E io, el dicho Gualterio / de la Haya, que a lo que es dicho soi presente, / 
otorgo que rescibo en mi esta scriptura e arren- A7 dadas las dichas casas de vos, 
el dicho Juan de Luna / Chiprana, por vos i en nombre del dicho Bartolomé de / 
Luna, vuestro padre, por el dicho tiempo de quatro /60 años que comenzarán a 
correr desde el dicho día / primero de Henero del año venidero de mili / e qui
nientos y sesenta e un años, e por los dichos /63 treinta mili maravedís en cada un 
año, que me obligo / de vos pagar por los tercios de cada uno de // 563 v. los 
dichos quatro años, de quatro en quatro meses I66 la tercia parte, con que los 
tercios vos tengo de / yr pagando cada un año adelantados como de / suso dicho 
está. E me obligo de en todo el dicho tiempo /69 no dexar las dichas casas, salvo 
aviéndolas menes- / ter vos, el dicho Juan de Luna Chiprana, para en ellas / bivir 
vos mismo y no otra persona alguna; /72 e si las dexare vos pagaré la renta de ellas 
/ de vazío. E para ello obligo mi persona e bienes, ávidos e por aver.

E ambas partes, io, el dicho Juan /75 de Luna, por mí y en el dicho nombre io, 
el dicho Gual- / terio de la Haya, por mí, para lo así cumplir / damos poder 
cumplido a qualesquier justicias I78 e juezes que sean para que por todo rigor de 
derecho / nos apremien a lo así cumplir, por / exección e prisión hecha e que se 
haga en nuestras /81 personas i bienes y de cada uno de nos como en otra / qual
quier manera que de derecho mejor lugar aia, / hasta que esta scriptura i lo con
tenido en ella, aia cumplido efeto; /84 bien así como si esto que dicho es así fuese 
juzgado e / sentenciado por sentencia difinitiva de juez conpetente por / nos 
pedida y consentida e pasada en cosa juz- /87 gada. E renusciamos el apelasción y 
suplicasción, / nulidad i agravio, e la lei e regla del derecho en / que dize que 
general renusciación fecha de leies /90 no vala.

En testimonio de lo qual otorgamos la / presente, ante i en presencia de 
Alonso de los Covos, scrivano de su magestad real y público del nú- /93 mero de 
esta dicha ciudad e del concejo de ella, e testigos de yuso / scriptos.

Hecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en el escriptorio de las casas de la 
morada de mí, el dicho scrivano. /96 Miércoles veinte e cinco días del mes de
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Setienbre, año / del nasgimiento de nuestro Salbador Ihesu Christo de mili e qui
nientos e sesenta años. / Testigos que fueron presentes: Pedro del Castillo, trape
ro, e /" Lorengo Cagana e Juan de Bedia, hijo de Juan de / Bedia, vezinos de 
Cádiz. Y los dichos otorgantes / lo firmaron de sus nombres en el registro. I'02 
Juan de Luna / Chiprana (rúbrica). / Gualterio de la Haya (rúbrica). h°'> Pasó ante 
mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 562 v., poco mas arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 563 r., lín. 61: «v».
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1560. Octubre, 2. Cádiz.
Salvador Cristóbal, hijo de Juan  Jiménez Ajiaque, difunto, y  Cristóbal Sánchez y  

Leonor García, su mujer, abuelos de aquél, vecinos de Cádiz, venden a Juan  de Segura, 
vecino de Medina Sidonia, unas casas del primero sitas en Medina de Sidonia en La 
Puerta del Sol, por 400 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 567r. - 569v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Salvador Christóval, hijo de A Juan 
Ximénez Axiaque, difunto que Dios / aya, e nos, Christóval Sánchez e Leonor / 
Gargía, su muger, sus abuelos, vezinos /6 que somos de esta giudad de Cádiz, yo, 
la suso / dicha, en presengia y con ligengia del dicho mi ma- / rido, que le pido e 
demando para otorgar b  e jurar lo en esta carta contenido, // 567v. e io, el dicho 
Christóval Sánchez, doi e otorgo la / dicha ligengia a vos, la dicha mi muger, e 
me obligo /'2 de no os la rebocar en tiempo alguno ni / por alguna manera so 
expresa obligasgión / que para ello hago de mi persona e bienes, />5 ávidos i por 
aver; por ende, io, el dicho Salvador / Christóval, como pringipal, e nos, los 
dichos Christóval / Sánchez e Leonor García, como sus fiadores /‘8 y como si fué
semos pringipales, faziendo / como fazemos de deuda agena nuestra propia, / e 
todos tres de mancomund e a boz de uno l21 e cada uno de nos, por sí e por / el 
todo, renungiando como renungiamos / la ley de duobus rex de bendi y el bene- 
figio /24 de la división e discurgión, e todas las otras / leies que deven renugiar los 
que se obligan de / mancomund, otorgamos e conosgemos que /27 vendemos a 
vos, Juan de Segura, vezino de la / giudad de Medina (^idonia que sois presente, / 
para vos e para vuestros herederos A° e subsesores; conviene, a saber, unas casas /
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de mí, el dicho Salvador Christóval, que tengo / e poseo en la dicha ciudad de 
Medina (^idonia a la /» puerta del Sol, en linde de casas, por / la una parte, de 
Alonso Andion de Lara / y, por la otra parte, de Gonzalo d'España. /*> Las quales 
dichas casas vos vendemos / con todo lo gue es suyo e le pertenesge de hecho / e 
de derecho, libres de tributo e ipoteca; b 9 esto por razón que por conpra / de ellas 
nos distes e pagastes quatro^ientos / ducados, que valen ciento e ginquenta /42 
mili maravedís, de los quales, por quanto de vos / los res^ibimos, nos damos por 
contentos / e entregados a nuestra voluntad; sobre que /4’ renus^iamos la 
esen^ión de la pecunia / y leies de la prueva e paga como en ellas // 568r. se con
tiene. E, si estas dichas casas, /4H agora o en gualquier tiempo, más presto / valen 
o valer pueden de los dichos / quatro^ientos ducados, de la tal de- / mazía vos 
fazemos gracia y donas^ión buena, /5I pura, perfeta, hecha entre bibos e / partes 
presentes, no removible ni re- / bocable, para siempre jamás; e sobre /54 esto 
renus^iamos la lei del orde- / namiento real, hecha en las Cortes de Alcalá de / 
Henares, sobre las cosas que se venden o con- /57 pran por más o por menos de la 
mitad / del justo presto, que de esta dicha lei ni de otras / algunas que con ésta 
acuerden no nos que- l<0 remos ayudar ni aprovechar.

E, desde oi / día de la fecha de esta carta para siempre ja- / más, nos desisti
mos, quitamos y apartamos /6í e abrimos mano de todo el derecho e acción que / 
aviamos e teníamos a estas dichas casas / e todo ello e ellas las damos, pedemos, / 
66 entregamos y trespasamos en vos, el dicho Juan / de Sigura, para que sean 
vuestras e de quien / vos quisierdes e podáis fazer e disponer I69 de ellas y en ellas 
como de cosa vuestra misma / propia, avida e conprada por vuestros dineros / e 
con justo título como ésta es, reservan- /72 do para nos el alquiler que las dichas 
casas / ganan hasta el día de San Juan de Junio / del año venidero de mili e qui
nientos e sesenta e /7’ un años, porque aveis de pagar / por el arrendamiento que 
de ellas está hecho / hasta el dicho día; e vos damos poder /78 cumplido ynrrebo- 
cable para que luego / e quando quisiéredes, por vos mismo sin / nos e sin 
li^engia ni mandado de alcallde ni de /8l juez e sin pena alguna, podáis to- / mar 
y aprehender la tenencia e posesión // 5ó8v. de estas dichas casas y, en tanto que 
la tomáis, /84 nos constituimos por vuestros ynquilinos posee- / dores.

E prometemos e nos obligamos e vos / somos fiadores de vos redrar, defender, 
ampa- /87 rar, e fazer qiertas, sanas, seguras e de paz / estas dichas casas de todas e 
qualesquier presonas / que os las pidan o demanden, enbarguen o con- /90 trallen, 
todas o qualquier parte de ellas, / y de tomar y que tomaremos en nos por vos / la 
boz, auturía e difm^ión de qualquier pleito /9} o demanda que sobre ellas os fuere 
movido, e lo / seguiremos e fenes^eremos a nuestra propia / costa e misión hasta 
tanto que con todas I96 ellas quedéis en paz y en salvo sin daño ni / costa alguna, 
so pena que os demos e pague- / mos los dichos quatrogientos ducados que de /" 
vos res<pbimos en pena con el doblo e las / costas y daños que se os recres^ieren e
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lo que / en las dichas casas oviéredes fecho e mejorado I102 e, la dicha pena pagada 
o no, que lo que dicho es / valga e sea firme.

E para guardar, / pagar y cunplir todo lo que de suso se contiene, /l0’ obliga
mos nuestras personas i bienes, / muebles y raízes, ávidos e por aver, / e damos i 
otorgamos poder cunplido a /'m qualesquier justicias e juezes de su / magestad y 
de otras partes qualesquier / e de esta dicha ciudad de Cádiz y, especial i señala- / 
111 damente, de Medina, a cuio fuero e juridigón / nos sometemos con nuestras 
personas e / bienes, renunciando como renusciamos /114 nuestro propio fuero e 
juridi^ión de esta dicha / ciudad de Cádiz e de donde fuéremos vezinos, / y la lei 
si convenirid juridicione para que las dichas /ll7 justicias e juezes por todo rigor e 
remedio / del derecho nos conpelan e apremien a lo así / guardar e cunplir, así 
por vía de exección, I'20 tranze e remate como en otra qualquier / manera tan 
cunplidamente como si esta // 569r. carta y lo en ella contenido fuese sentencia 
difinitiva /'2i de juez conpetente pasada en cosa juzgada / e por nos consentida; 
sobre que renusciamos / todas e qualesquier leies e derechos que sean /126 en 
nuestro fabor, en especial la lei del derecho / general; e io, la dicha Leonor 
García, renuscio las / leies de los enperador (sic) Justiniano e del Veliano, />» que 
son en mi fabor de cuio efeto me a- / vise el scrivano público iuso scripto; e io, / 
la suso dicha, e io, el dicho Salvador Christóval, por- />*2 que soi menor de veinte 
e cinco años e maior / de catorze, juramos , por Dios e por Santa María / e por las 
palabras de los Santos Evange- />” lios e por una señal de cruz que hezimos con / 
los dedos de nuestras manos, que avremos por firme e / valedera esta escriptura y 
el efeto de ella í lia por quanto la otorgamos de nuestra voluntad, / sin temor ni 
fuerca alguna que nos aia / sido fecha e a mí, la dicha Leonor García, por el /l41 
dicho mi marido ni por otra ninguna presona, / e que no pediré los bienes que 
por esta / causa a mí o al dicho mi marido fueren exe- /144 cutados por razón de 
mis bienes dótales, / arras ni parrafrenales ni mitad / de multiplicado ni por otro 
derecho />47 alguno de ypoteca que contra los / bienes del dicho mi marido me 
conpeta, / porque para en este caso todo lo renuscio. /15° E io, el dicho Christóval 
Salvador, para contra- / venir esta escriptura y lo en ella contenido, / no alegaré la 
dicha mi menor hedad e que /'”  no pediré beneficio de restitución in ín- / tre- 
gun, e anbos que no pediremos av- / solución ni relaxaron de este dicho jura
mento /156 a nuestro mui Santo Padre ni a. otro / ningún juez que de derecho nos 
lo pueda con- / ceder; e, si de propio motuo nos fuere con- zedido syn la 
nosotros pedir, // 5ó9v. que no usaremos de ello nosotros ni otro / por nos, so 
pena de perjuros e de caer l u'2 en caso de menos valer, y que no ave- / mos hecho 
otro juramento antes de éste en / contrario para que éste no valga, e, si lo tal /|6’ 
paresc'iere, sea ninguno y éste que avernos / agora hecho nos ligue, i dezimos sí, 
juro e amén / cada uno de nosotros.
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En testimonio de /168 lo qual otorgamos la presente, ante i en presencia de 
Alonso de los Covos, scrivano de su magestad / real y público del número de esta 
dicha giudad /l7> de Cádiz y del concejo de ella e testigos de iuso / escriptos.

Hecha la carta en la dicha giudad de Cádiz, / en las casas de la morada de los 
dichos Christóval Sán- /174 chez y su muger. Miércoles, dos días del mes / de 
Otubre, año del nasgimiento de Nuestro Sal- / vador Ihesu Christo de mili e qui
nientos e sesenta años. /177 Testigos que fueron presentes: Bernabé de Molina, / 
corredor, e Juan Gargía e Juan Leonis, albañir, / vezinos de esta gibdad. Y los 
dichos Christóval Sánchez /l80 y Salvador Christóval lo firmaron de sus nombres 
en el registro, / y por la dicha Leonor Gargía lo firmó el dicho / Bernabé de Moli
na, testigo de esta carta. /I8í A ruego de la sobredicha y por testigo: / Bernabé de 
/ Molina (rúbrica). /I86 Christóval Sánchez (rúbrica). I Salvador / Christóval 
(rúbrica). ¡w> Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo 
(rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. ó67 r.. poco mas arriba de la lín. 1: «Venta de casas».

, entre las líns. 2 y  6: «Juan de Segura / contra / Christóval Sán- / 
chez y otros».

Tachado:
-  Fol. 567v ,  lín. 14: «o»

, lín. 40: « i»  de «pagasteis».

41

1560. Octubre, 12. Cádiz.
Rodrigo de Vargas, vecino de Cádiz, vende a Flernando Benítez, vecino de Cádiz, la 

carabela «San Antonio» de 35 toneladas de porte aproximadas, por 343 ducados y  
medio.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 602 r.-603 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Rodrigo de Vargas, vezino de esta 
gibdad de h  Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que bendo e / hago benta real 
agora e para sienpre / jamas a vos, Hernando Benítez, vezino de esta gibdad P' de 
Cádiz, que sois ausente, bien así como si fuésedes pre- / sente, agetante e resgi- 
biente por vos / y en vuestro nonbre las estipulagiones e otor- /'7gamientos de 
esta carta el escribano iuso escrito; es, a sa- / ber, una mi caravela, nonbrada 
Santo Antonio, / surta a el presente en la baía de esta gibdad I/'2 6()2v. de Cádiz,
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de porte de treinta e ginco toneladas po- / co más o menos, con su batel e xargia, 
anclas / e cables e con todo lo que mas dentro tiene /15 e fuera pende, que le per- 
tenesge; e por pregio / e contia de trezientos e quarenta e tres ducados e / medio, 
que por conpra de la dicha carabela me /'» aveys dado e pagado, e yo de bos otor
go aver / rebebido en dineros de contado, de que / soi e me otorgo e tengo de 
vos por bien contento, /2I pagado i entregado a toda mi voluntad; gerca del / 
resgibo de lo qual renusgio la lei de la egebsión / de la pecunia e leyes de la prue
ba e de la paga; /24 e, si esta dicha carabela que asi bos bendo alguna / cosa más 
vale o valer puede de estos dichos trezientos / e quarenta e tres ducados e medio, 
que por con- /27 pra de ella me aveis dado e pagado, de la tal / demasía, que no 
congedo, quier sea en poca o en mucha / cantidad, vos hago gragia e donagión 
pura, perfeta /*°y acabada fecha entre bibos, no rebocable ni re- / movible y, en 
caso que la dicha donagion exseda del / número e contía que el derecho dispone 
que sean l il las donagiones, tantas quanras vezes / exsede, tantas donagiones vos 
fago, bien / ansí como si fuesen fechas en tiempos depar- /í6 tidos e ynsinuadas 
ante juez conpetente, que / yo las doy por ynsinuadas, renusgiando como / 
renusgio qualquier derecho que en razón de la ! y> dicha ynsinuagión me perte- 
nesgiese e pudiese / pertenesger; otro si, .renusgio la ley del hor- / denamiento real 
de Alcalá de Henares, /42 fecha por el señor rey Don Alonso, de esclaresgida / 
memoria, que habla en razón de las cosa.*; / que son vendidas y conpradas por más 
o por /45 menos de su justo y derecho presgio, la qual dicha / ley, con otras quales- 
quier que sean o pue- / dan ser en mi fabor, renusgio e me desisto /48 e aparto de 
ellas e de su derecho e remedio.

E, / desde oy día e ora en adelante que esta / carta es fecha e otorgada, me apar
to e quito, de- /51 xo, e abro mano de la dicha caravela e de todo lo / demás que le 
pertenesge, e la doy y entrego a // 603 r. vos, el dicho Hernando Benítez, e poder 
cunplido, libre M e llenero y bastante, ynrrebocable, tal qual de derecho / se 
requiere, para que sin mi ligengia ni de alcallde / ni de juez, ni de otra persona 
alguna, e syn pena /57 ni calunia alguna e, aquélla aviendo, corra sobre / mí e mis 
bienes, po- / dais yr, entrar e tomar y, en vuestro nombre, entren M e tomen la 
tenengia y corporal posesión de / la dicha caravela y aparejos de ella y, qual pose
sión / vos tomáredes, yo tal vos la doy y he e abré por /6) firme, en la qual dicha 
posesión desde luego vos envisto / por la tradigión de esta carta, y en señal de 
posesión / vos doy esta escriptura, firmada e signada del I66 scrivano público de 
yuso scripto, para que hagades de la / dicha caravela a vuestra voluntad, e la 
podáis dar / e donar e vender e trocar y canbiar y enajenar, M fazer e disponer de 
ella como de cosa vuestra propia, / avida y conprada por vuestros propios dineros./

E vos soy fiador de todo saneamiento e, como tal, /72 me constituyo e me obli
go e prometo de vos / redrar y anparar y defender, e vos fazer gierta / e sana, segu
ra e de paz esta dicha caravela e apa-11'> rejos de ella, que asi vos vendo, de todas e 
/ qualesquier presona o presonas que en qualquier / tiempo vos la viniesen deman
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dando, enbargando o /7H contrariando, toda o parte de ella, y de tomar / y que 
tomaré por vos la boz e avturia y defensión / prestamente de todos e qualesquier 
pleito o /8I pleitos, demanda o demandas que sobre esta / dicha razón vos fueren 
puestos e movidos, / e de los tratar, seguir, fenesger y acabar !M a mi propia costa 
e misión dentro de tergero / día que, por vos o por quien vuestro poder ovie- / re, 
fuere requerido o me fuere hecho saber /87 en mi presona o en las casas de mi 
morada, así antes de daño resabido como después, en tal / manera como quededes 
e fmquedes /'*' con esta dicha caravela en paz y en salvo sin / enbargo ni contrallo 
alguno, perpetuamente / para sienpre jamás; e, si asy no lo IM 603 v. hiziere e 
cumpliere o contra lo contenido en esta / carta fuere o viniere o quisiere yr o venir 
/ por lo remover o desfazer, anular M o contradezir, que me no valga e, demás de 
no / valer, de vos pechar e pagar, bolver e res- / tituyr los ducados de esta venta 
con el doblo y eos- /" tas e daños e menoscabos que se vos siguie- / ren e recresgie- 
ren, por pena e por postura con- / vengional e nombre de propio ynterese, que /102 
con vos fago e pongo, e, la pena pagada o no / pagada, que todavía vos sea tenido 
e obli- / gado a la dicha evigión e saneamiento.

Para todo lo I'0'1 qual así cunplir e pagar obligo mi presona / y bienes, ávidos 
e por aver, e, por lo mejor cumplir / e pagar, por esta carta doy e otorgo todo po- 
/i°8 J er cunplido a todas e qualesquier justicias / e juezes de qualquier fuero e 
juridigión que sean, / doquier que esta carta paresgiere e fuere pre- /"> sentada, e 
de ella e de lo en ella contenido, pedido / y demandado, entero cunplimiento de 
justicia para que / por todos los remedios e rigores del derecho me a- /“4 premien 
e constringan a lo así cunplir e pagar, / así por execugión e presión como si fuese 
sentengia difinitiva / de juez conpetente por mi consentida e pasada /"7 en cosa 
juzgada; sobre que renusgio el apelagión e / suplicagión, y qualesquier leies que 
sean en mi fabor, / que me no valan en esta razón, e la ley e regla del derecho 120 
en que dize que general renusgiasion fecha de leyes no vala.

En tes- / timonio de lo qual otorgué esta carta ante el scrivano publico e tes
tigos de yuso escriptos, /

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el escritorio /'2i del ofigio de 
mí, el scrivano yuso escrito. Sábado, / doze días del mes de Otubre, año del 
nasgi- / miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili /126 e quinientos e 
sesenta años. / Testigos que fueron presentes: Rodrigo de Frias, vezino e regidor 
/ de esta gibdad, e Claudio Chavalier e Diego /l29 Ruíz, sastre, vezinos de esta 
gibdad. Y el dicho otorgante, a el / qual io, el dicho scrivano, doi fee que conoz
co, lo firmó de su nombre en el registro. / Rodrigo de Vargas {rúbrica). /li2 Pasó 
ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo {rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 602 r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta». 

Tachado:
-  Fol. 602 r., lín. 2: «Fer».
-  Fol. 602 v., lín. 14: «F».

, lín. 27 : «d».
-  Fol. 602 r., lín. 28: «y qual tenencia e posesi».

42

1560. Octubre, 18. Cádiz.
Antonio de Ureña y  de Virués vecino y  regidor de Cádiz, vende a l licenciado Juan  

Rodríguez Cernido, vecino de Cádiz, una esclava negra guiñearía, llamada Catalina, de 
22 años aproximados, por 20 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 612 V .-613 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Antonio de / Oreña e de Virués, 
vezino e regidor de esta ^ibdad de F Cádiz, declarando como ante todas cosas 
declaro e confieso / ser mayor de beinte e cinco años, otorgo e conozco por / esta 
carta que bendo e hago venta real, agora e para /6 sienpre jamas, a vos, el li^ensia- 
do Juan Rodríguez Zerrudo, vezino / de esta gibdad, que sois ausente, bien así 
como si fuésedes / presente, acetante e resabiente las estipulaciones /9 e otorga
mientos de esta carta el scrivano yuso escrito; es, a saber, una mi esclava negra, 
guinea, nombrada Catalina, de hedad / de beinte e cinco años, poco más o 
menos, que yo ove e heredé / de Catalina de Oreña, mi señora madre que sea en 
gloria; / la qual aveis visto e teneis en vuestro poder, e vos la bendo / por de 
buena guerra e no de paz, e por sana e libre de />> toda enfermedad, vieja e nueva; 
e por prescio e / contía de cinquenta ducados de oro, que por conpra de ella me / 
aveis dado e pagado, e io de vos e resabido en dineros I'8 de contado, de que soi 
e me otorgo e tengo de vos / por bien contento, pagado i entregado a toda mi 
voluntad; // 613 r. cerca del rescibo de lo qual, renuscio la lei de la /21 ecebción 
de la pecunia y leies de la prue- / [b}a e paga, / con que cada e quando la dicha 
Catalina diere e pagare / a vos, el dicho licensiado Juan Rodríguez Zerrudo, c'in- 
quenta ducados, l2A que es el prescio porque io vos la bendo, seáis obligado / a los 
rescebir e a le otorgar carta de libertad e al- / horría, porque con esta adición me 
la dexó e mandó l27 la dicha mi señora madre.
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E desde oi día que esta carta es hecha / e por mí otorgada, para en todo tiem
po me des- / apodero, parto, quito, dexo i abro mano, desisto b° e desenvisto de 
mi y de mis herederos e subzesores todo / el poder y el derecho, y el jur e la 
tenencia, propiedad / y señorío y posesión, boz e razón y acgión, título e /» recur
so que avía y tenía y he e tengo a esta dicha esclava, / y en todo el dicho derecho 
apodero y entrego a vos, / el dicho ligengiado Serrudo, e vos doy poder cumplido, 
/}6 bastante, ynrrebocable en causa vuestra misma / propia para que vos syrvais de 
la dicha esclava, / y como cosa vuestra misma propia, y por el presto M y con la 
condición dicha la podáis dar e donar, vender, / trocar y cambiar y en otra mane
ra enagenar / y fázer e disponer de ella i en ella a vuestra voluntad, /42 como cosa 
que aveis conprado por vuestros pro- / pios dineros, adquerida con justo e dere
cho titulo. /

E vos soy fiador de todo saneamiento e, como tal, /« me obligo e prometo de 
vos redrar, anparar / e defender, e vos fazer cierta, sana, segura i de paz / esta 
dicha esclava que así vos vendo de todas e quales- /48 quier presonas que algo vos 
pidan i demanden, enbarguen e con- / trallen o quieran pedir, demandar, enbar- 
gar o contrallar, / y de tomar i que tomaré por vos i en vuestro nombre la boz e 
auturía i difingión /« prezisamente de todos e qualesquier pleito o pleitos, 
deman- / da o demandas que vos fueren puestos e movidos sobre esta ra- / zón, y 
de los tomar, tratar, mediar, seguir, fenesger i acabar M a mis propias costas i 
espensas, i de vos sacar de todo ello / en paz y en salvo sin enbargo alguno; e, si 
vos redrar, / anparar e defender, y vos fazer gierta, sana y de paz b 1 esta dicha 
esclava que así vos vendo, no quisiere o no pudie- / re, o contra lo contenido en 
esta carta o contra cosa alguna o parte / de ella fuere o viniere, o quisiere ir o venir 
por lo remover I60 o desfazer, anular o contradezir, que me no vala i, demás de no 
valer, / que vos pague los ducados de esta venta en pena i, pagada o no / esa pena, 
todavía sea firme lo que es dicho. I para ello obligo /6i mi persona i bienes, ávidos 
e por aver, e doi poder / a qualesquier justigias que sean para que me a- / premien 
a lo así cumplir, asi por execugión como I66 en otra manera, bien así como si esto 
que dicho es así / fuese juzgado i sentengiado por sentengia difinitiva / de juez 
conpetente pasada en cosa juzgada; M e renusgio el apelasgión i suplicasgión, nuli
dad e / agravio, e la lei e regla del derecho en que dize que general / renusgiagión 
fecha de leies no valga, salvo si esta lei no fuere renusgiada. //72 613 v.

Hecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en las casas de / el Cabildo de 
ella. Viernes, diez e ocho días del mes de O- / tubre, año del nasgimiento de 
Nuestro Salbador Ihesu Christo de /75 mili e quinientos e sesenta años. / Testigos 
que fueron presentes: Juan de Serantes e Simón / de Varisio e Frangisco de Ailón, 
vezinos de esta gibdad. /7H Y el dicho otorgante lo firmo de su nombre en el 
registro. / Antonio de Hurueña / i de Virués {rúbrica). /8> Pasó ante mí: Alonso de 
los Cobos, / scrivano público i del congejo {rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 612 v., poco más arriba de la Un. 1: «Venta de esclava».

, entre las líns. 1 y  2: «hecho».
Tachado:

-  Fol. 613 v., en la parte destinada a las firmas: «A su ruego y por testigo /
Juan de / Vedia {rúbrica)».

43

1560. Octubre, 29- Cádiz.
Hernán Jorge, especiero, vecino de Cádiz, arrienda a Hernán García, morador en 

Cádiz, un palacio con su corral y  pozo, sito tn el arrabal de Santiago, durante un año, 
por 7 reales mensuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 627r.-628r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Hernán Jorje, especiero, vezino 
que soi de esta A ciudad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que arriendo a 
vos, Hernán Garfia, morador / en esta dicha ciudad, que sois presente; es, a 
saber, /6 un palas^io en esta ^iudad con su corral i pozo, / en el arrabal de Santia
go, linde / con casas del doctor Afresco, mi yerno, e casas I9 de Manuel Rodrí
guez. El qual vos arriendo por / tiempo i espacio de un año cunplido, primero / 
siguiente, que comenzará a correr desde orimero I'2 día del mes de Noviembre 
de este año en adelante, i por / precio de siete reales cada mes, pagado mes / 
entrado, mes salido.

E me obligo de vos //** 627v. fazer cierto e sano, seguro e de paz este dicho / 
arrendamiento de este dicho palacio, e de no vos lo qui- / tar ni que vos será qui
tado en todo el tiempo de este /‘8 dicho arrendamiento por más ni por menos ni 
por el / tanto, ni por venta ni renta, ni trbuto ni dote / ni donación, ni para mi 
propio, ni en otra manera, /21 so pena de vos dar otro tal palacio i en / tan buen 
lugar e por el mesmo presqio e tiempo. / E para ello obligo mi persona y bienes, 
ávidos /24 e por aver, y, especialmente, obligo e ypoteco a este / dicho arrenda
miento el dicho palacio para que no pue- / da ser vendido ni enajenado; e si 
venta o enajena- /27 miento se hiziere o fuere hecho, sea e se entienda con la / 
carga de este dicho arrendamiento.

Y estando presente, según dicho es, / yo, el dicho Hernán García, acepto e 
rescibo en mi esta l i0 dicha escriptura e arrendado el dicho palacio / por el dicho 
tiempo e presto e según e de la forma / e manera que dicha es. E me obligo e pro
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meto de dar e pagar a vos, el dicho Hernán Jorge, o a quien vuestro poder / 
oviere, los dichos siete reales cada mes, paga- / dos según está dicho; e de no dexar 
el dicho palacio A6 en todo el tiempo de este arrendamiento so pena de pagar / la 
renta de bazío. E para ello obligo mi persona e / bienes ávidos e por aver.

E ambas partes damos A9 poder cunplido a qualesquier justicias que sean / 
para que nos apremien a lo así cumplir / e pagar, asi por exección e prisión 
como si fuese /42 sentencia difinitiva de juez conpetente por nos / consentida e 
pasada en cosa juzgada; sobre / que renusgiamos el apelación e suplica- /45 qión e 
qualesquier leies, fueros y derechos / que en nuestra ayuda e fabor sean, que / nos 
no valan en esta razón, e la lei e re- /4H gla del derecho en que dize que general 
re- / nus^ia^ión fecha de leyes no vala.

En tes- / timonio de lo qual otorgamos esta carta, b ' ante i en presencia de 
Alonso de los Covos, / scrivano público del número de esta dicha «jibdad / de 
Cádiz i scrivano de su magestad e del concejo de ella, A4 y de los testigos de yuso 
escriptos. // 628r

Fecha la carta en la dicha qiudad de Cádiz, en el escrip- / torio del oficio de 
mí, el scrivano iuso scripto. Martes, b 1 veinte e nueve días del mes de Otubre, 
año del / nas^imiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e 
sesenta años. Testigos que fueron presentes: Christóval /60 Salvador y Lorenzo 
Cabana, vezinos de Cádiz. Y el dicho Her- / nán Jorje lo firmó de su nombre en 
el registro; i por el dicho Her- / nán García lo firmó el dicho Christóval Salvador, 
testigo suso /6* dicho. / Hernán / Jorje {rúbrica). /66 1560. / A ruego de Hernán / 
García: Christóval /69 Salvador Ximénez {rúbrica). / 1560. / Pasó ante mí: /72 
Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. 627r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Al margen inferior.
-  Fol. 627r., bajo la lín. 14, última del fo l. «Va testado e dezía que es en ésta»

Tachado:
-  Fol 6)27r., lín. 7: «que es / en ésta sin».
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44

1560. Noviembre, 2. Cádiz.
Doña Juana de Haya. viuda de Jerónimo Pardo, como tutor a  y  administradora de 

Doña Catalina y  Pedro Pardo, sus hijos menores, vende a Alonso Gutiérrez, vecino de 
Cádiz, 218 anas y  media de tapicería de Flaudes en diez paños, por 76.969 maravedís. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 634 v.-635 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, Doña / Juana de Haya, biuda, 
muger que fue de Jeróni- P mo Pardo, difunto que sea en gloria, assí como tu- / 
tora y administradora que soy de las personas i bienes de Doña Catalina y Pedro 
Pardo, menores, mis hijos ligíti- P mos y hijos ligítimos del dicho Pero Pardo, 
mi marido, pro- / veída por oficio de jue2 conpetente ante el scrivano iuso scrip- 
to, / otorgo y conozco por esta carta que vendo y hago venta P real, agora y para 
siempre jamás, a vos, Alonso Gutiérrez, / vezino de esta ciudad que sois presente, 
para vos y para quien / vos quisierdes; es, a saber, dozientas y diez y ocho anas y 
media I'2 de tapearía de Flandes en diez paños; las qiento y quarenta / y seis y 
media en seis paños de la ystoria de Olofornes, de qua- / tro anas y media de 
cayda, a razón de un ducado cada una ana; /n y las setenta y dos anas restantes en 
quatro paños de figuras / de poesía, de quatro anas de cayda, a nueve reales cada 
ana; y / lo que los dichos paños al dicho presto montaron he resabido de /1B vos, 
el dicho Alonso Gutiérrez, en esta manera: sesenta y seismill / y siete^ientos y 
ochenta y ocho maravedís, que por mi pagastes a / Hernando de la Fuente Vellu- 
ga por tantos le devia el dicho Pedro I2' Pardo, como pares^e por su libro mayor a 
folio ciento i noventa / y quatro; y los diezmiU y $iento y ochenta y un maravedís 
restantes, / que me aveis dado y pagado en dineros de contado, presente el l2A 
scrivano público y testigos de esta carta, de que yo, el dicho scrivano, / doy fee 
que vi como en mi presencia y de los testigos de iuso es- / criptos el dicho Her
nando de La Fuente dió e pagó a la dicha l27 doña Juana de Haya i ella de él 
resabió los dichos // 635 r. diez mili e giento e ochenta e un maravedís, / de 
todos los quales yo, la dicha doña Juana de P° Haya, me doy por contenta a mi 
voluntad / y, por los que de presente no res îbo, renusgio la / ley de la esev^ión 
de la pecunia e leies de la /» prueva.

E por esta carta, desde oy día que es hecha / e otorgada, me aparto e quito e 
desapodero e abro mano / de los dichos paños de tapezería e los doy y entrego a 
vos, el /*dicho Alonso Gutiérrez, para que sean vuestros e de quien vos quisiére- 
des, / e los podáis dar e donar, e vender e trocar y canbiar y ena- / jenar e trespa- 
sar, e fazer de ellos como de cosa vuestra propia, /w libre e quita e desenbargada, 
avida e conprada por / vuestros propios dineros.
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E vos soy fiadora de todo saneamiento e, / como tal, me constituyo, e me 
obligo e prometo de vos /42 redrar e anparar e defender, e vos fazer ciertos, sanos e 
de / paz estos dichos paños de tapezería, que así vos vendo, / de todas y cyales
quier presonas que vos los viniesen de- /45 mandando, enbargando o contrarian
do, todos o parte / de ellos, e de tomar y que tomaré por vos y en vuestro nombre 
la boz e au- / turía e defensión de qualesquier pleitos que vos fueren mo- l4H 
vidos, e de los seguir a mi costa dentro de tercero día que fuere / requerida, en 
tal manera como quedéis con estos dichos / paños en paz y en salvo, syn enbargo 
ni contrallo alguno /51 para sienpre jamás; e, si así no lo hiziere y cunpliere, / de 
vos pagar los maravedís de esta venta, que por ellos me distes, / con el doblo y 
costas que se vos recresgieren, por pena A4 e postura convencional en nombre de 
propio ynterese que con / vos fago e, la pena pagada o no, que todavía valga lo / 
contenido en esta carta.

E para ello obligo mi presona e bienes, /,? ávidos e por aver, e doy poder cum
plido a qualesquier jus- / tibias que sean para que me apremien a lo asi cunplir / 
e pagar, así por execugión e prisión como si fuese /60 sentencia definitiva de juez 
conpetente por mi consentida / e pasada en cosa juzgada; e renusgio el apelación / 
e suplicación y qualesquier leyes que sean en mi /6} fabor, e las leies de los enpe- 
radores Justiniano e / Veliano, que son en fabor de las mugeres, que / me no val
gan en esta razón.

En testimonio de lo qual I66 otorgué esta carta, ante y en presenta de Alonso 
/ de los Covos, escrivano público del número de esta / dicha gibdad de Cádiz y 
scrivano de su magestad e del concejo l69 de ella, e de los testigos de yuso 
escriptos. /

Fecha la carta en la dicha ciudad de Cádiz, en las casas de la / morada de la 
dicha Doña Juana de Haya. Sábado, dos días /72 del mes de Noviembre, año del 
nascimiento de / Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta 
años. // 635 v. Testigos que fueron presentes: Lorengo de Urtiz, que firmó por /75 
la dicha otorgante e a su ruego porque dixo que no / sabía screvir, e Diego Martí
nez e Juan de Bedia, vezinos / y estantes en esta gibdad. /7K A su ruego i por tes
tigo: / Lorengo de Aurtiz {rúbrica). / Pasó ante mí: /8I Alonso de los Cobos, / scri
vano público i del congejo {rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. 634 v., poco más arriba de la lín. 1 y, entre las líns. 1 y  2: «Venta de / 
tapizería».
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4Cj
1560. Noviembre, 23. Cádiz.
Alara me Justin ián  y  Ju an  Bautista Calvo, genoi’eses, vecinos y  estantes en Cádiz, 

mayordomos de la capilla de Nuestra Señora del Sagrario de la nación genovesa, arrien
dan a l doctor Francisco Valdomenla Sarmiento, médico, vecino de Cádiz, unas casas de la 
citada capilla, sitas en e l arrabal de Santiago, durante dos años, por 45 ducados anuales. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 691 V.-692 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Alarame Justinián, e io, B Juan 
Baptista Calvo, ginoveses, vezinos i estantes en esta / ciudad <de Cádiz><», 
maiordomos de la capilla de Nuestra Señora del / Sagrario de la nasgón ginove- 
sa, otorgamos /6 e conos^emos por esta carta que arrendamos / a vos, el doctor 
Francisco de Valdomenla Sarmiento, / médico, vezino de esta giudad, que sois 
presente; h  es, a saber, unas casas pertenesgentes / a la dicha capilla, que fueron 
de Felipo / Alfonso, difunto, que son en esta gbdad en el l u  arrabal de Santiago 
de ella, linde con casas / de Christóbal Vivián por la una parte / y, por la otra, 
casas de vos, el dicho doctor, /15 y por las espaldas el barranco / y por delante la 
calle real. Las quales vos / arriendo por tiempo y espacio de dos años, />8 cumpli
dos primeros siguientes, que comenzarán a / correr desde primero día del mes de 
/ Abril, primero venidero, del año que ven-12' drá de mili e quinientos e sesenta 
e un años, // 692 r. y por prestí o e contía de quarenta e gnco ducados, que nos 
aveis de dar e pagar l2A en cada uno de los dichos dos años, paga- / dos por los 
tercios de cada uno de ellos, de quatro / eri quatro meses la terga parte, entrando 
en I22 este arrendamiento un huerto que las dichas casas tienen, / con que seamos 
obligados a reparar / las dichas casas en este dicho tiempo de los adobios l i0 
nesqesarios; y, si no lo hizieremos, que vos, el dicho / doctor, lo podáis hazer a 
costa de la renta de ella / y seáis creído en ello por vuestro solo juramento, /” esto 
siendo nosotros requeridos para ello.

E nos obligamos y prometemos de vos fazer / ciertas, sanas, seguras i de paz 
estas dichas casas l i6 en este dicho arrendamiento, e de no vos las / quitar ni que 
vos serán quitadas por más ni / por menos ni por el tanto presto, ni /» por venta 
ni por renta, ni en otra manera, / so pena de vos dar otras tan buenas casas / y en 
tan buen lugar i por tal presgo. /42 Y pata ello obligamos nuestras personas e / 
bienes, ávidos y por aver, i, especialmente i por espresa / y especial ipoteca, obli
gamos e ipotecamos estas /45 dichas casas para que durante este dicho arrenda
miento / no puedan ser vendidas ni enagenadas sin este / cargo de arrendamien
to; e, si venta o enagenamiento /48 de ellas o de parte de ellas se Fiziere o fuere 
hecha, / que no valga e pase con este cargo de arrendamiento. /
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E io, el dicho doctor Francisco Valdomenla Sar- /51 miento, que a lo que es 
dicho presente soy, otorgo que / resgibo en mí esta escriptura e arrendadas las / 
dichas casas de vos, los dichos mayordomos, segund e /54 de la forma y manera 
que por vos está dicho / y declarado, por el dicho tiempo de dos años que an / de 
correr desde el dicho día primero de Abril, primero A7 venidero, del dicho año 
que vendrá de mili e quinientos e / sesenta i un años, e por el dicho presgio de / 
quarenta e ginco ducados, que me obligo de vos l60 pagar en cada uno de los 
dichos dos años, por los // 692v tergios, de quatro en quatro meses la tergia / 
parte. E me obligo de en todo el dicho tiempo no l6i dexar las dichas casas y, si 
las dexare, vos paga- / ré la renta de vazío. I para ello obligo mi / persona i bie
nes, ávidos e por aver.

I para lo mejor I66 cumplir por esta carta damos e otorgamos todo po- / der 
cumplido, libre e llenero, bastante a todas / e qualesquier justigias y juezes de 
qualquier l69 fuero e juridigión que sean, doquier y ante quien / esta escriptura 
paresgiere i fuere presentada e / de ella y de lo en ella contenido, pedido i de- /72 
mandado, entero cumplimiento de justigia / para que nos apremien a lo así cum
plir, así por / esecugión como en otra manera que de derecho mejor /75 lugar aya; 
bien así como si esto que dicho / es así fuese juzgado i sentengiado por / sen- 
tengia difinitiva de juez conpe- /78 tente por mí pedida y consentida y pasada / en 
cosa juzgada. Y renusgiamos el apelasgión / e suplicasgión, nulidad y agravio, e la 
/«i iey e regla del derecho en que dize que / general renusgiagión fecha de leies no 
vala. /

Hecha la carta en la dicha giudad de Cádiz, en el scriptorio del 1SA ofigio de 
mí, el scrivano iuso scripto. Sábado, veinte / e tres días del mes de Noviembre, 
año del nasgimiento / de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta /87 años. Testigos que fueron presentes: Pedro Ximénez, me- / zonero, y 
Lorengo Cagana i Pedro Perín Gallego, / vezinos de Cádiz, Y los dichos otorgan
tes lo firmaron de l90 sus nombres en el registro. / Alarame Justinián (rubrica). / 
Juan Battista Calvo (rúbrica). ¡9i El doctor Frangisco / Valdomenla Sarmiento 
(rúbrica). / Pasó ante mí /96: Alonso de los Cobos, / scrivano público i del congejo 
(rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 691 v.. poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-F o l. 691v., lín. 15: «L».

, lín. 19: «pr» y  «s» de «días».
, lín. 24: «por».

Entre líneas: ( 1).



186 MARIA DOLORES ROJAS VACA

46

1560. Noviembre, 26. Cádiz.
fuan Rizo, vecino de Cádiz, arrienda a Gabriel Perrachín, vecino de Cádiz, unas 

casas sitas en el arrabal de Santiago, durante dos años, por 38 ducados anuales.
A -  A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg.4347, fols. 696 v.-697 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Juan / Rizo, vezino que soy de esta 
ijibdad de Cádiz, h  otorgo e conozco por esta carta que arriendo a / vos, Grabiel 
Perrachín, vezino de esta gibdad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que 
sois presente, I6 para vos e para quien vos quisierdes; es, a / saber, unas casas que 
yo tengo en esta qibdad / en el arrabal de Santiago, linde con casas de /9 Juan 
Tello e con casas de maestre Francisco de Ta- / rila, cirujano. Las quales vos 
arriendo por / tienpo y espacio de dos años, conplidos I'2 primeros siguientes, 
que comenzarán a correr desde / primerc de Dizienbre, primero benidero, de este 
año / en adelante; e por presto e contía de treinta /15 e ocho ducados en cada un 
año, que me aveis dado / e aveis de pagar en esta manera: treinta e dos / ducados 
que me aveis dado e pagado en diñe- /IK ros de contado, de que soi e me otorgo e 
// 679 r. tengo de vos por bien contento y entregado a toda mi voluntad; cerca 
del res^ibo /21 de lo qual renus^io la lei de la eqebqión / de la pecunia e leyes de la 
prueba e paga; / e los quarenta e dos ducados restantes, /24 que me aveis de dar e 
pagar en fin del / mes de Nobienbre del año benidero de / mili e quinientos e 
sesenta e dos, puestos e /27 pagados en esta gibdad de Cádiz, bien e conplidamen
te / sin pleito alguno, so pena del doblo.

E me obligo / e prometo de bos fazer qierto, sano, seguro e /30 de paz este 
dicho arrendamiento de las dichas casas e / de no vos las quitar ni que vos serán 
quitadas / por más ni por menos ni por el tanto presto, /}} ni por venta ni por 
renta, ni para mi pro- / pia bibienda, ni en otra manera, so pena / de vos dar 
otras tan buenas casas y en tan l}6 buen lugar y por el mismo presto. Y para / 
ello obligo mi persona e todos mis bienes, / ávidos e por aver, y, especialmente y 
por /39 expresa y especial ipoteca, ipotecc» / estas dichas casas, para que no puedan 
ser ven- / didas ni enagenadas ellas ni parte alguna de ellas /42 syn este cargo de 
arrendamiento; y si venta / o enagenamiento de ellas o de parte de ellas / se fizie- 
re o fuere hecha, que no valga y pase /4Í con este cargo de arrendamiento.

E io, el dicho Gra- / viel Perrechín, que a lo que es dicho soy presente, / 
otorgo que rescibo en mí esta scriptura e arrenda- /4H das las dichas casas de vos, 
el dicho Juan / Rico, por el dicho tienpo de los dichos dos años, que comen- / 
zarán a correr desde el dicho día primero de Diziembre, /M primero venidero, y 
por el dicho presto de treinta / e ocho ducados en cada uno de los dichos dos /
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años, de que vos e pagado e vos de mí M aveis resabido treinta e dos ducados, / 
y el resto cunplimiento a el alquiler / de las dichas casas por los dichos dos años, 
que son A7 quarenta e dos ducados me obligo e prome- / to de vos los dar y 
pagar en fin del dicho / mes de Noviembre del dicho año de mili e /60 quinien
tos e sesenta e dos. E me obligo // 697 v. de en todo el dicho tienpo no dexar / 
las dichas casas; e, sy las dexare, vos pagaré /« la dicha renta de vazyo, bien assí 
como sy / en las dichas casas biviese e morase. Y para / ello obligo mi persona e 
bienes, ávidos e I66 por aver.

Y anbas partes para lo assí / cunplir damos e otorgamos todo poder / cunpli- 
do, llenero y bastante a todas e /« qualesquier justicias e juezes de qualquier / 
fuero e juredigión que sean, para que por todo rigor del derecho, por execuqión, 
prisyón o en !12 otra manera nos apremien a ello; bien assi como sy lo sobredicho 
fuese assí / sentenciado por juez conpetente y la tal sentencia /75 fuese por nos 
pedida e consentida / y passada en cosa juzgada; de que renun- / ciamos al ape
la s e n  e sup licasen , /78 nulidad e agravio, e la lei e regla del derecho / en que 
dize que general renunciación hecha / de leyes non valga.

En testimonio /8I de lo qual atorgamos la presente, ante / y en presencia de 
Alonso de los Covos, / escrivano de su magestad real e público del número de 
esta dicha cibdad e del concejo de ella, / e testigos de yuso escriptos. /

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el escritorio /87 del oficio de 
mí, el scrivano yuso escrito. Martes, bein- / te e seis días del mes de Novienbre, 
año del nascimiento / de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e 
sesenta años. /» Testigos que fueron presentes: Diego de Polanco e Lorenco Caca- 
na / e Juan de Medina, vezinos y estantes en Cádiz. E los dichos otorgantes lo 
firma- / ron de sus nombres en el registro. M Juan Rico (rúbrica). / Gabriel / 
Perrechín (rúbrica). A6 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. 696v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

, a  la altura de la lín. 1: «hecho».
, entre las línea 3 y  el f in a l del folio:

En Cádiz, primero de Marco / de mili y quinientos y sesenta A y tres 
años. Ante mí, el/ scrivano, y testigos yuso scriptos / parescieron Juan Rizo 
e l6 Graviel Perrechín de esta ciudad, i dixeron que / davan i dieron por 
ninguna fr esta scriptura i por libres de ella / el uno al otro i el otro al / 
otro, por quanto cada uno I'2 de ellos declarava i declaró aver / cunplido con 
lo que es obligado. / E renusciaron la ley de la ezebción /» de la pecunia e 
leies de la / prueva i paga. El dicho Juan / Rizo {...] /18 que dixo aver resa
bido del dicho / Graviel Perrechín. I lo firmaron / de sus nombres, testigos: 
Juan (Barrera?) /u y Lorenco Cacana i Juan {...] / vezinos de Cádiz. /
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Gavriel /24 Perechín {rúbrica). / Juan Riqo {rúbrica). / Pasó anee mí: I2' Alon
so de los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

47

1560. Diciembre, 7. Cádiz.
Juan  Tens, catalán, residente en Cádiz, vende a Alonso Saavedra, vecino de Grana

da, un esclavo negro gutneano, bozal, llamado Juan, de 20 ó  21 años, por 51 ducados 
de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 727v.-728r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Juan Tens, catalán, residente en A 
esta qiudad de Cádiz, otorgo / e conozco por esta carta que vendo e ha- / go venta 
real, agora y para sienpre jamás, I6 a vos, Alonso Saiavedra, vezino de la gudad / 
de Granada, que sois presente, para vos e para quien / vos quisierdes; es, a saber, 
un esclavo negro /9 guineo bozal, nombrado Juan, de hedad de veinte o veinte / e 
un años; el qual vos vendo por / de buena guerra y no de paz, e con todas sus /'2 
tachas y enfermedades que tenga o tuviere; / e por presto y contia de gnquenta 
e un ducados / de oro, que me aveis dado e pagado, e io de vos /''• he resabido en 
reales de plata de contado, de / que soi e me otorgo e tengo de vos por bien con- 
/ tentó, y entregado e pagado a mi voluntad; /18 y $erca del resgbo renusgo la lei 
de la e- / sevgón de la pecunia i leies de la prueva / e paga.

E, desde oi día i ora que esta carta /2I es fecha y por mi otorgada, para en todo 
tiempo / me desapodero, parto, quito, dexo e abro / mano de mí y de mis herede
ros i subsesores todo l24 el poder i el derecho i el jur, e la tenencia, propiedad / y 
señorío y posesión, boz e razón e aegon título e / recurso que avía e tenía i he e 
tengo a este dicho /27 esclavo que así vos vendo, y en todo este derecho vos / apo
dero y entrego, y vos entrego el dicho esclavo / para que, como cosa vuestra vos 
sirváis de él e lo po- />° dais dar y donar, vender, trocar i cambiar / y en otra 
manera enagenar en quales- / quier parres, y fazer i disponer de el /,J a vuestra 
voluntad.

I vos soy fiador de todo / saneamiento y me obligo e prometo / como tal de 
vos redrar, anparar e de- II* 728r. fender, e vos fazer gerto, seguro i de paz este / 
dicho esclavo que así vos vendo de todas e / qualesquier presona o presonas que 
/w algo vos pidan e demanden o enbarguen / o contrallen o quieran pedir, 
demandar, / enbargar o contrallar en qualquier manera; I42 e tomaré por bos i en 
vuestro nombre la boz e defensa / de qualesquier pleito o pleitos que sobre ello /
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se vos movieren, y a mi costa los seguiré, fenes^e- /45 ré y acabaré a mis costas y 
espensas, i de vos sacar / de todo ello en paz y en salvo sin daño alguno. /

Para lo qual cumplir obligo mi per- /48 sona y bienes, ávidos e por aver, y en 
lo / que es nesqesario doi poder cumplido a qua- / lesquier justicias para su cum
plimiento, b l como sy fuese sentencia difmitiva / de juez conpetente pasada en 
cosa juzgada; / de que renus<po el apelación i sup licasen b 4 e la lei e regla del 
derecho en que dize / que general renus^iaqión fecha de leies / no valga.

En testimonio de lo qual otorgué / la presente ante el scrivano público e tes
tigos / de iuso scriptos.

Fecha la carta en la dicha giudad de / Cádiz, en el scriptorio del oficio de mí, 
el scrivano iuso scripto. I60 Sábado, syete días del mes de Dizienbre, / año del 
nastpmiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo / de mili e quinientos e sesenta 
años. I6i Testigos que fueron presentes: Jerónimo Calvo, ginovés, e / Tristán de 
Frexneda e Lorenzo Cabana, scrivientes, vezinos / de Cádiz. I el dicho otorgante 
lo firmó de su nombre en el registro. Juan Tens {rúbrica). I66 Pasó ante mí: / 
Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 727v., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de esclavo».

Tachado:
-F o l. 727v., lín. 10: «poc.»

, lín. 12: «o».

48

1560. Diciembre, 9. Cádiz.
Alonso Pérez vecino de Cádiz, arrienda a Ju an  Martínez, vecino de Cádiz, unas 

casas sitas en el arrabal de Santiago, durante un año, por 12 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 730 V.-732 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Alonso Pérez, vezino de esta qib- 
dad de Cádiz, otorgo e b  conozco por esta carta que arriendo a vos, Juan / Martí
nez, vezino de ésta dicha ^ibdad, que sois presente; es, a saber, / unas casas que 
yo he e tengo en esta qibdad en el I6 arrabal de Santiago, linde con casas de Juan / 
de León e Juan de Ortega e por delante la calle // 731 r. real. Las quales bos 
arriendo por espa- b  gio de un año, conplido primero siguiente, que comenzará / 
a correr desde primero día del mes de Henero, / primero benidero en adelante, e
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por pres^io /12 e concia de doze ducados que me aveis de / dar e pagar por los 
tergios del dicho año, de / quatro en quatro meses la tergia parte. /15

Y de esta manera me obligo e prometo de vos / fazer gierto e sano y de paz 
este dicho arrendamiento / de estas dichas casas, e de no vos las quitar /‘8 ni que 
vos serán quitadas durante el tiempo de este / dicho arrendamiento por más ni 
por menos / ni por el tanto, ni por venta ni renca ni tributo /21 ni dote ni 
donagión, ni en otra manera alguna, ni i  para mi propio, so pena de vos dar otras 
/ tales casas y en tan buen lugar e por el /24 mesmo presgio e tiempo. E para ello 
o- / bligo mi persona y bienes, muebles e rayzes, / ávidos e por aver y, espegial- 
mente, obligo /27 e ypoteco a este dicho arrendamiento las dichas / casas para que 
durante él no puedan ser ven- / didas r i enajenadas; e si venta o enajenamiento 
/30 de ellas se hiziere o fuere hecho, sea ? se entienda / con la carga de este dicho 
arrendamiento.

Y estando / presente, según dicho es, yo, el dicho Juan Martínez, agepto /}} e 
resgibo en mí esta dicha escriptura de a- / rrendamiento por el dicho tienpo e / 
presgio e según e de la forma e manera A6 que dicha es. E me obligo e prometo de 
dar e / pagar a vos, el dicho Alonso Pérez, o a quien / vuestro poder oviere, los 
dichos doze ducados, paga- A? dos según está dicho, e de no dexar las dichas casas 
/ en todo el tiempo de este arrendamiento, so pena de / pagar la renta en bazío. E 
para lo así /42 cumplir e pagar obligo mi persona e / bienes, ávidos e por aver.

E por lo mejor / cumplir e pagar nos, ambas las dichas /4í partes, damos e 
otorgamos todo poder / cumplido a todas y qualesquier justigias // 731 v. e jue- 
zes de qualquier fuero e juridigión que /4a sean, doquier y ante quien esta carta 
pa- / resgiere e fuere presentada, y de ella e de lo / en ella contenido, pedido y 
demandado, entero A1 cumplimiento de justigia, para que sin ser / gitados ni lla
mados a juyzio, oydos ni ven- / gidos, por todos los remedios e rigores del A4 
derecho nos apremien e constringan a cunplir / e pagar lo que cada uno de nos 
por esta / scriptura está obligado, así por execugión A7 e prisión que se haga o 
mande fazer / en las dichas nuestras personas y bienes / como en otra qualquier 
manera que de dere- I60 cho mejor lugar aya, fasta tanto que lo / contenido en 
esta carta aya su cumplido e / devido efeto; bién ansí e a tan cunplida- A* mente 
como sy sobre lo que dicho es así fuese / juzgado y sentengiado por sentengia / 
definitiva de juez conpetente por nos M consentida e no apelada, e pasada / en 
cosa juzgada; sobre que re- / nusgiamos el apelagión e suplicagión I69 y quales
quier leyes, fueros e derechos que / en nuestra ayuda e fabor sean o ser / puedan, 
que nos no valan en esta A2 razón, e la ley e regla del derecho en / que dize que 
general renusgiagión / fecha de leyes no vala.

En testi- A5 monio de lo qual otorgamos esta / carta ante y en presengia de / 
Alonso de los Covos, scrivano público A8 del número de esta dicha gibdad y scri- 
vano de su / magestad e del congejo de ella, e de / los testigos de yuso escritos. E 
yo, el dicho /81 scrivano, doy fee que conozco a los dichos otorgantes. // 732 r.
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Fecha la carca en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio / del oficio de mí, 
el scrivano yuso scripto. Lunes, nueve /H4 días del mes de Dizienbre, año del 
nasij'imiento / de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e sesenta 
años. Testigos que fueron presentes: /81 Juan de Medina, que firmó por los dichos 
otorgantes / e a su ruego porque dixeron no saber escrevir, / y Pedro González, 
scrivano del concejo de esta gibdad, e Lorenzo l90 Cabana, vezinos de Cádiz. / A 
ruego de los sobre dichos e por testigo: Juan de Medina {rúbrica). / Pasó ante mí: 
l9i Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 730v, poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-F o l. 73lv., lín. 77: «e».
-  Fol. 732 r., lín. 89: palabra ilegible.

49

1560. Diciembre, 13- Cádiz.
Isabel Núñez, priora de las religiosas y  beatas de Cádiz y  vecina de esta ciudad, vende 

a Pedro Gutiérrez, vecino de Cádiz, un solar para edificar casas, sito en e l arrabal de 
Santa María, por 30 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 738 V.-739 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, Y- / sabel Núñez, priora de las reli
giosas /3 y beatas en esta giudad de Cádiz i vezina / de ella, otorgo que vendo a 
vos, Pedro Gutiérrez, / vezino de esta giudad, que sois presente; es, a saber, un ft 
suelo para edeficar casas que io tengo en esta / giudad, en el arrabal de Santa 
María, que alinda, por la / una parte, con casas de mi morada i, por la /‘'otra 
parte, el monesterio de monjas de Nuestra / Señora de la Con^ebyión de esta ciu
dad i, por dos / partes, las calles Reales con todas sus entra- /l2 das i salidas, usos 
i costumbres, derechos e servidunbres / quantas a e tiene e aver deve e le perte- 
nesqen / aver e tener, de fecho e de derecho, y con que se pueda />* arrimar a las 
paredes de las dichas mis casas i cargar / sobre ellas i, así mismo, arrimarse a las 
paredes / del dicho monesterio, con que lo que toca al arrimo de las /1H dichas 
mis casas no aveis de pagar cosa alguna, y / por presgio justo e convenible es, a 
saber, por / presto y contía de ^inquenta ducados, que por conpra l2i del dicho 
suelo me aveis dado y pagado en di- / ñeros de contado en presencia del escrivano 
e testigos yuso scriptos, / de lo qual yo, el dicho scrivano, doy fee. E confieso que
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en esta /24 dicha carta no yntervino fraude ni dolo ni engaño ni medió / causa al 
otorgamiento de ella, porque los dichos ginquenta ducados que a- / sy me distes 
por conpra del dicho suelo es el justo e derecho I27 presgio que meresge, y que 
más no vale; e, si más vale o valer / puede en qualquier manera, de la tal dema
sía, quanta quier / que sea, vos fago gragia e perfeta y acabada donagión ynter- />0 
bibos, no rebocable y, en caso que la dicha donagión exgeda / del número e contía 
que el derecho dispone que sean las donagiones, tantas quantas vezes exgede, tan
tas donagiones /3} vos fago, bien ansí como si fuesen hechas en tiempos depar- / 
tidos e ynsinuadas ante juez conpetente que yo las doy / por ynsinuadas, 
renusgiando como renungio qualquier derecho que en ra- A6 zón de la dicha ynsi- 
nuagión me pertenesgiese e pudiese per- / tenesger; otro sí, renusgio la ley del 
ordenamiento real / de Alcalá de Henares fecha por el señor rey don Alonso, M 
de esclaresgida memoria, que habla en razón de las cosas / que son vendidas e 
conpradas por más o por menos de su / lusto e derecho presgio, la qual dicha ley 
con otras qualesquier /42 que sean o puedan ser en mi fabor renusgio.

E, desde oy / día e ora en adelante que esta carta es hecha e otorgada, / me 
aparto e quito, dexo e abro mano del dicho suelo e A' de todo el poder y el dere
cho y el jur e la tenengia, propiedad e / señorío que io en él avía e tenía e me 
petenesgía, e lo doy // 739 r. y entrego gedo e traspaso a vos y en vos, el dicho 
Pedro Gutiérrez, A8 e poder cunplido e bastante, ynrrebocable para que podáis 
to- / mar la posesión del dicho suelo syn mi ligengia ny de juez; e qual posesión 
vos tomáredes, yo tal vos la doy y en señal de A1 posesión vos doy esta escriptura, 
firmada e signada del escrivano / público de yuso escripto para que hagades del 
dicho suelo a / vuestra voluntad e lo podáis dar e donar e vender e trocar A4 y 
canbiar y enagenar e trespasar e fazer de él como de cosa / vuestra propia, avida y 
conprada por vuestros propios dineros. /

E vos soy fiadora de todo saneamiento e, como tal, me constituyo A7 e me 
obligo e prometo de vos redrar e amparar e vos fazer gierto / e sano, seguro e de 
paz este dicho suelo que así vos vendo de todas / y qualesquier presonas que en 
qualquier tiempo vos lo viniesen de- I60 mandando, enbargando o contrariando, 
todo o parte de él, e / de tomar e que tomaré por vos y en vuestro nombre la boz 
/ y avturía e definsión presgisamente de todos e quales- I6' quier pleitos e deman
das que vos fueren puestos e movidos, / e de los tratar e acabar a mi costa dentro 
de tergero / día que fuere requerida o hecho saber en presona o en las casas I66 de 
mi morada, así antes de daño regibido como después, en tal / manera como que
déis e finquéis con este dicho suelo / en paz y en salvo syn enbargo ni contrallo 
alguno para /69 syenpre jamás; e, si así no lo hiziere o cunpliere, de / vos pagar e 
bolver los dichos ginquenta ducados de esta venta con el doblo, / con todas las 
costas e gastos que se vos siguieren e recres- /72 cieren, por pena e postura con- 
vengional e nombre de propio ynterese / que con vos fago e pongo e, la pena 
pagada o no, que toda- / vía vos sea obligada a la dicha evigion e saneamiento.
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E para lo así /75 cunplir e pagar obligo mi presona y bienes, ávidos e por aver, 
e doy / poder a las justicias para que me apremien a lo así cunplir / e pagar por 
exección e presyón como si fuese sentengia de juez conpetente /78 pasada en cosa 
juzgada; e renuncio qualesquier leies que sean en / mi fabor e las leies de los 
enperadores Jusriniano e Veliano / e otras que hablan en fabor de las mugeres 
que me no valgan. /81

En testimonio de lo qual otorgué esta carta ante el / scrivano público y del 
concejo e de los testigos de yuso escritos. /

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en las casas de la I84 morada de la 
dicha otorgante. Viernes, treze días del / mes de Dizienbre, año del nagimiento 
de Nuestro Salvador Ihesu / Christo de mili e quinientos e sesenta años. /87 Testi
gos que fueron presentes: Bartolomé de Argumedo, regidor, / y Juan Núñez i 
Lorengo Cagana, vezinos de Cádiz. Y la dicha otorgante lo / firmó de su nombre 
en el registro. I90 Ysabel Núñez (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
95 scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. 738 v., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de suelos».

, entre las líns. 1 y  6 (letra del XVII)'. «Pedro Gutiérrez / contra /
Ysabel Núñez».

Tachado:
-  Fol. 739 r., lín. 53: «p».

,lín. 64: «de».

50

1560. Diciembre, 23. Cádiz.
Antonio de Ureña y  de Virués, vecino y  regidor de Cádiz, como curador de Diego Gon

zález, su hermano, arrienda a Salvador Rodríguez, representante de Simón López, merca
der portugués, residente en Cádiz, unas casas sitas en el arrabal de Santa María, durante 
un año, por 48 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4347, fols. 751r.-752r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Antonio / de Ureña e de Virués, 
vezino e regidor de esta gibdad b  de Cádiz, assí como curador que soy de la per
sona y bienes / de Diego Gongález, mi hermano, probeído por ofigio / de juez 
conpetente ante Alonso Gargia, scrivano público /6 de esta gibdad, otorgo e
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conozco por esta carta que a- / rriendo a vos, Salvador Rodríguez, en nombre de 
Simón / López, mercader portugués, resydente en esta h  gibdad, que vos soys 
presente; es, a saber, unas casas / que el dicho menor tiene en esta gibdad en el 
arrabal / de Santa María, linde con casas de Gonzalo de Arévalo /12 y por delante 
y el lado las calles reales. Las quales / vas arriendo por tiempo y espacio de un 
año, / cunplido primero siguiente, que comenzará a correr //” 75 lv. desde veinte 
e ginco días de este presente mes / de Dizienbre en adelante; y por presgio e con
fia / de quarenta e ocho ducados de oro, que me a- / 18 veis de dar y pagar por los 
tercios del año, de / quatro en quatro meses la tercia parte. /

E me obligo e prometo de vos fazer gerto e sano e de /2I paz este dicho arren
damiento de estas dichas casas y de no vos / las quitar ni que vos serán quitadas 
en todo el / tiempo de este arrendamiento por más ni por menos ni por el /24 
tanto, ni por venta ni renta, ni para mí ni el dicho menor, /ni en otra manera 
alguna, so pena de vos dar otras / casas tales e tan buenas y en tan buen lugar /27 
e por el mesmo presto e tiempo. E para ello o- / bligo mi persona y bienes, ávi
dos e por aver, y, es- / penalmente, obligo e ypoteco a este dicho arrendamiento, 
/,0 por especial y espresa ypoteca, las dichas casas / para que no puedan ser vendi
das ni enajenadas; / e, si venta o enajenamiento se hiziere, sea e se entienda /» 
con la carga de este arrendamiento.

Y estando presente, se- / gún dicho es, yo, el dicho Salvador Rodríguez, ageb- 
to e resgibo / en mi esta dicha escriptura de estas dichas casas b 6 por el dicho 
tiempo e presgio e segund e de la forma / y manera que dicha es. E me obligo e 
prometo de / dar e pagar a vos, el dicho Antonio de Hurueña, /» o a quien vues
tro poder oviere, los dichos quarenta e / ocho ducados, pagados según está dicho; 
e de no dexar / las dichas casas en todo el tiempo de este arrendamiento, /42 so 
pena de pagar la renta de bazío.

E por lo / mejor cunplir e pagar, nos, ambas las / dichas partes, damos e otor
gamos todo poder /45 cumplido a todas e qualesquier justicias / e juezes, de qual- 
quier fuero e juridigión que / sean, doquier que esta carta paresgiere e fuere /48 
presentada, e de ella e de lo en ella conrenido, pe- / dido e demandado, entero 
cunplimiento de justigia, / para que nos apremien a lo así cunplir e pa- /5l gar, 
así por execugión e prisión como si fuese / sentengia difinitiva de juez conpetente 
por nos consentida / e pasada en cosa juzgada; sobre que renusgiamos b A el ape- 
lagión e suplicagión y qualesquier / leies, fueros e derechos que en nuestro fabor 
sean, / que nos no valan; e la ley e regla del derecho en h 1 que dize que general 
renusgiagión hecha de leyes no / vala.

En testimonio de lo qual otorgamos / esta carta ante el scrivano público e 
testigos de yuso scriptos. rí60 752 r.

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el / scriptorio del ofigio de mí, 
el scrivano yuso scripto. / Lunes, veinte e tres dias del mes de Diziembre, año 
del nasgimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e sesen
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ta años. Testigos que fueron / presentes: Diego de Roa y el allcaide Hernando 
de Cubas, I66 regidores, e Juan de Medina, vezinos de Cádiz. Y los dichos / otor
gantes lo firmaron de sus nombres en el registro. / Salvador /<» Rodríguez 
{rúbrica). I Antonio de Hurueña / y de Virués {rúbrica). I72 Pasó ante mí: / Alon
so de los Cobos, / scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 751 r., a  la altura de la lín. 3: «Arrendamiento».

Tachado'.
-  Fol. 751 v., lín. 36: «e»  y «p».

51

1570. Enero, 28. Cádiz.
Diego de Aguiniga, vecino y  regidor de Cádiz, arrienda a Martín de la 0. mercader 

flamenco, residente en Cádiz, unas casas pertenecientes a é l y  a Bartolomé de Amaya, sitas 
en la Corredera de Cádiz, durante dos años, por 80 ducados anuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fol, 12r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Diego de Aguiniga, vezino e regi
dor A de esta gibdad de Cádiz, otorgo e conozco por / esta carta que arriendo a 
bos, Martín de la O, / mercader flamenco, residente en esta gib- /6 dad de Cádiz, 
que sois presente; es, a saber, unas / casas en que a el presente bybís e moráis, / 
que pertenesgen a mí e a Bartolomé de Amaya de /9 Vargas, de quien io tengo 
cargo de por su parte las / arrendar; que son en esta gibdad, en la corre- / dera de 
ella, que alindan con casas del ragionero I'2 Pero Sánchez Estopiñán e por delante 
la calle / real. Las quales bos arriendo por tyenpo / y espagio de dos años, cumpli
dos primeros /15syguientes, que comensaron a correr desde primero / día de este 
presente mes de Henero en adelante, y / por presgio e contía de ochenta ducados, 
que me /1S aveis de dar i pagar en cada uno de los dichos / dos años por los tergios 
de cada uno de ellos, de qua- / tro en quatro meses la tergia parte.

E me obligo /21 e prometo de vos fazer gierto, sano, seguro / e de paz este 
dicho arrendamiento de estas dichas casas; / e de no vos las quitar ni que vos 
serán quitadas /24 por más ni por menos ni por el tanto presgio, / ni por venta ni 
renta, ni para mi propia bibien- / da, ni en otra manera alguna, so pena de vos 
II27 12v. dar otras tan buenas casas i en tan buen lugar / e por el dicho presgio. E 
para ello obligo mi persona / y bienes, ávidos e por aver, i, espegialmente i por h° 
exspresa y espegial ipoteca, ipoteco las dichas casas / para que no puedan ser ven
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didas ni enagenadas / sin este cargo de arrendamiento; e, si venta o enagena- 
miento /J} de ellas o de parte de ellas se fiziere o fuere hecho, que no valga / e 
pase con este dicho cargo de arrendamiento, el qual vos / fago por mí y por Bar
tolomé de Amaia de Vargas, vezino de la h b cibdad de Xerez de la Frontera, por 
quien presto boz e caución de rato; e me obligo que abrá por firme este dicho a- / 
rrendamiento e no lo contradirá; y, si contra ello fuere, /i9 yo lo cumpliré por la 
dicha mi persona e bienes que / para esto torno a obligar.

E yo, el dicho Martín de la O, / que a lo que es dicho soi presente, acepto en 
mí esta /42 escriptura de arrendamiento e, arrendadas las dichas casas de / vos, el 
dicho Diego de Aguiniga, por el dicho tiempo de doss / años, que comenzaron a 
correr desde primero día de este /45 dicho mes de Henero y por el dicho presto 
de los dichos / ochenta ducados en cada uno de los dichos doss años, que me / 
obligo de vos dar y pagar por los tercios de cada uno /48 de los dichos dos años, 
de quatro en quatro meses la tercia parte. / E me obligo e prometo de en todo el 
dicho tiempo no / dexar las dichas casas; y, si las dexare, de vos pagar /5l e que 
vos pagaré la renta de ellas de vazío, con el doblo. E / para ello obligo mi persona 
y bienes ávidos / y por aver.

Y damos ambas partes todo poder cumplido, /,4 llenero i bastante, a todas e 
qualesquier justicias e / juezes, de qualquier fuero e juridigión que sean, para que 
/ nos apremien a lo así cunplir, por exección o en otra A1 manera que de derecho 
mejor lugar aya; bien así como sy / así fuese juzgado y sentenciado por sentencia 
de juez conpetente pa- / sada en cosa juzgada; de que renusciamos el apelasen  e 
su- l 60 plicasción y la lei e regla del derecho en que dize / que general 
renusciación fecha de leies no vala.

Fecha la / carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio del 
scrivano /6? yuso escripto. Veinte e ocho días del mes de Henero, / año del nasci- 
miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e setenta años. 
Testigos que fueron presentes: Pedro Italián /“  e Fernando de Vega, escrivientes, 
y Lorenco Cacana, asy / mismo escriviente, vezinos de esta dicha cibdad. Y los 
dichos otor- / gantes, a los quales io, el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo 
firmaron de I69 sus nombres en el registro. / Martín de la O {rúbrica). I Diego de 
Aguiniga (rúbrica). /72 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 12 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento»,



UNA ESCRIBANIA PUBLICA GADITANA DEL SIGLO XVI 197

52

1570. Enero, 30. Cádiz.
Martín de la 0. mercader flamenco, residente en Cádiz, arrienda a Bartolomé Pérez, 

trabajador, vecino de Cádiz, una cantera sita junto a los molinos de viento de Cádiz, 
durante un año. por 18 ducados, y  con condición de que extraiga la cantería que pueda, 
llegando hasta el agua, y  contratando a dos picos y  un partidor.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 23 r.-24 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta hieren como io, / Martín de la O, mercader flamen
co, /} residente en esta $ibdad de Cádiz, o- / torgo e conozco por esta carta que 
arriendo a vos, / Bartolomé Pérez, trabajador, vezino de esta dicha /6 giudad, que 
sois presente; es, a saber, una can- / tera que yo tengo abierta en qierta canti- / 
dad de tierra calma, que tengo junto a los /9 molinos del viento de esta dicha ciu
dad, por tiempo / y espacio de un año, cumplido primero siguiente, / que 
comentará a correr desde primero día del mes l u  de Hebrero, primero venidero, 
de este año, con / aditamento e condición que de la dicha cantera / aveis de sacar 
la cantería y piedra que pudierdes, //l5 23v. ahondando hasta el agua, y lo que 
una / vez comenzardes, lo aveis de llevar hacia delante, / no dexando piedra atrás 
e traiendo tres onbres, /IHque an de ser dos picos y un partidor e no más, que si / 
más truxerdes, aveis de pagar al respeto / de lo que de yuso será declarado; y por 
presto l2' e contía de diez e ocho ducados, que me aveis de / dar y pagar por 
todo el dicho año, cada un mes, ducado / e medio, mes entrado mes salido.

E me obligo /24 y prometo de vos fazer <perto, sano, seguro e de paz este dicho 
arrendamiento de esta dicha cantera / e de no vos la quitar ni que vos será quita
da /27 por más ni por menos, ni por el tanto pres- / «¿io, ni por venta ni por renta, 
ni en otra / manera, so pena de vos dar otra tal can- /30 tera en tan buen lugar e 
por el dicho pres<¿io. / E para ello obligo mi persona i bienes, / ávidos e por aver, y, 
especialmente e /» por espresa y especial ipoteca, la dicha / cantera e tierra calma, 
que en ella está, / para que no pueda ser vendida ni enagena- P6 da sin este cargo 
de arrendamiento; y, si venta / o enagenamiento de ella o de parte de ella se fiziere 
/ o fuere fecho, que no valga i pase con el dicho cargo l i9 de arrendamiento.

E io, el dicho Bartolomé Pérez, / que a lo que es dicho soi presente, otorgo 
que / resc'ibo en mí esta escriptura y arren- h 2 dada la dicha cantera de vos, el 
dicho Martín / de la O, por el dicho tiempo de un año que / comenzará a correr 
desde el dicho día primero P'> de Hebrero, primero venidero, de este año, / e por 
el dicho presto de los dichos diez e ocho / ducados en todo el dicho año, que me 
obligo de vos /wdar e pagar en cada un mes ducado e me- / dio, mes entrado mes 
salido; otrosí me / obligo de observar, guardar e cumplir /51 todas las demás con
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di^iones contenidas / en la dicha escriptura y de no dexar en todo el / dicho 
tiempo la dicha cantera y, si la dexare, de M pagar e que pagaré la renta de vazío. 
E para / ello obligo mi persona y bienes, ávidos / y por aver.

Y para lo mejor cumplir /57 ambas partes damos e otorgamos todo poder / 
cumplido, libre e llenero, bastante a tocas // 24 r. e qualesquier justicias y juezes 
I60 de qualquier fuero e juridiqión que sean, / para que por todos los remedios e 
rigor / del derecho nos apremien e constriñan a lo así / 6* cumplir y pagar, así por 
vía de entrega y esecut;ion e prisión fecha e que se faga / en las dichas nuestras 
personas i bienes, como en I66 otra qualquier manera que de derecho mejor / 
lugar aya, fasta tanto que lo contenido en esta / carta aya su cumplido e devido 
efeto e l69 cada una de las partes sea contenta e satisfecha / de lo que por virtud 
de esta escriptura a de aver / y de las costas que en la cobranza se vos recres^ie- 
ren, /72 de manera que no vos falte cosa alguna; bien / así como si esto que dicho 
es así fuese juzgado e / sentenciado por sentencia difinitiva de juez /75conpeten- 
te, por nos pedida y consentida / e no apelada i pasada en cosa juzgada, de que 
renusc'iamos el apelasen  i su- /78 plicasgón, y la lei e regla del derecho en que 
dize / que general renusciaqión fecha de leies no valga. /

Y en testimonio así lo otorgamos ante el /81 scrivano público y del concejo de 
esta qibdad e testigos / yuso scriptos.

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, / en el scriptorio del oficio del 
dicho escrivano. Lunes, lM treinta días del mes de Henero, año del ñas- / cimien
to de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e / quinientos e setenta años. Testi
gos que fueron /87 presentes: Bartolomé de Argumedo, regidor, e Lorenco / Caca- 
na e Antonio de los Covos, vezinos de e>ta / dicha cibdad. Y el dicho Martín de 
la O lo firmó de su /*> nombre en el registro; i por el dicho Bartolomé Pérez y a 
su ruego, porque dixo no saber escrevir, !  lo firmó el dicho Lorenco Cacana, testi
go suso dicho. M Martín de la O (rúbrica). / A ruego del dicho Bartolomé Pérez i 
por testigo: / Lorenco Cacana (rúbrica). I)6 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo'.
-  Fol. 23 r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 24 r., lín. 71: «le».

, lín. 94: «se».
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1570. Febrero, 3. Cádiz.
Domingo Hernández Mala test a vecino de Jerez, residente en Cádiz, por s i  y  como apo

derado de Catalina Espíndola, su mujer, vende a Hernando López, vecino de Cádiz, capi
tán de la nao «Santa Clara», unas casas sitas en e l arrabal de Santiago, por 395 duca
dos, gravadas con 730 ducados de censo redimible pagaderos a: Diego de Aguiniga, regi
dor de Cádiz, 300; Cristóbal Marrufo de Argumedo, vecino y  regidor de Cádiz, 100: 
Nicolás Castro Dolftn, vecino de Cádiz, 330.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 34 v.-40v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios, amén. Sepan quan- / tos esta carta vieren como yo, /> 
Domenego Hernández Malatesta, / vezino de la c'ibdad de Xerez de la Frontera, / 
residente en esta ciudad de Cádiz, por mí y en nonbre i en boz I6 de Doña Catali
na Espíndola, mi muger, y por vertud / del poder que de ella tengo, que me dio 
e otorgó / ante i en presencia de Diego López de Arellano, scrivano público b  y 
del Cabildo de la villa de Puerto Real, en dos / días de este presente mes de 
Febrero y año de la fecha / de ésta, que su tenor es el syguiente: /'2

Sepan quantos esta carta vieren como / yo, Domingo Hernández Malatesta, // 
35 r. y yo, Doña Catalina Espíndola, /'5 su muger, vezinos que somos de la (¿ib- 
dad de Xerez / de la Frontera, estando al presente en esta noble / villa de Puerto 
Real, yo, la dicha Doña Catalina /18 Espíndola, de mi grado e buena voluntad e 
sin / premia ni fuerza, temor ni miedo, ni otra déla- / [ . . . ]  ación alguna que me 
aya sido fecho en ninguna /21 manera por el dicho mi marido ni por otra ninguna 
/ persona, antes siendo como soy cierta de lo / que me conviene, en presencia e 
con licencia, poder /24 e facultad y espreso consentimiento del dicho mi / marido, 
que le pido e demando y él me da e concede, / para hazer e otorgar e jurar lo con
tenido en esta /2: escriptura, e io, el dicho Domingo Hernández Mala- / testa, 
otorgo que concedo a vos, la dicha mi muger, la dicha / licencia para el hefeto 
que por vos me es pedida e /}0 me obligo de la aver por firme so obligación / que 
hago de mi presona e bienes, e io, la suso dicha, usando / de la dicha licencia, e 
juntamente con el dicho mi ma- I”  rido, e anbos otorgamos e conoscemos que 
damos e / otorgamos todo nuestro poder cumplido e bastante, / según que nos lo 
avernos e tenemos e de derecho lo /}6 podemos e devemos dar e otorgar, libre e 
llenero / poder, mi, la dicha doña Catalina, a vos, el dicho mi marido, / e anbos a 
dos, marido e muger, a Gregorio d’Esquivel, /}9 almoxarife e vezino de la c'ibdad 
de Cádiz, que estava ausente, / anbos a dos juntamente e a cada uno de ellos, por 
sí / ynsolidum, especial y generalmente, syn /42 que la especialidad derogue a la
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generalidad / ni la generalidad a la especialidad, para / que por nos y en nuestro 
nombre o qualquier A15 de ellos, representando nuestras presonas, / puedan ven
der e vendan o acensuar / a tributo perpetuo o al redimir /48 e quitar todos e qua- 
lesquier nuestros / bienes raízes, que averíos i tenemos // 35 v. en la dicha ^ibdad 
de Cádiz i en su término e juridi^ión y, especialmente, unas casas que avernos i 
tenemos /51 e poseemos nuestras en la dicha ciudad de Cádiz, a do dicen en el 
arra- / bal de Santiago, en linde de casas de Alonso de los Cobos, scrivano / del 
cabildo de la dicha ciudad de Cádiz e casas de Ximón /’4 de Barisio, las quales no 
tienen tributo zerrado nin- / guno ni obligazión ni ipoteca e, ansí mesmo, otras / 
casas que tenemos en el dicho arrabal de San- /57 tiago, que alindan con casas de 
herederos de Hernando / de Quirós e casas de Clara Perrechina, las quales son, / 
como las demás, libres de tributo zerrado, obligazión I60 y ypoteca, e los tributos 
que tienen asintos se an / de declarar a las; personas a quien se hendieren / o atri
butaren, e asi mismo puedan vender o qualquier /6̂ de ellos unas salinas que 
tenemos i poseemos / nuestras a do dizer el Albindín, término de la dicha ciu
dad, / en linde de salinas de Diego Sánc.nez Argumedo e sa- I66 linas de maese 
Niculás de Glisasti, las quales son / libres, según es dicho en lo de las casas; e 
[por e]l / prezio e prezios porque se combinieren e conz[er]ta- M ren, rezibiéndo- 
lo en si e dándose por contentos de él, / puedan otorgar las cartas de pago e de 
finiquito <que convengan><» e de ello / o de la benta o censos [h]azer las escritu
ras que le fueren l n  pedidas con las fuerces, bínculos e firmezas, renun- / ciazio- 
nes de fuero e de leies e salarios e mancomunidad / e todo lo demás que le fuere 
pedido, e de mancomún A75 ellos o qualquier de ellos, otorgándolas nos e qual
quier / de nos las otorgamos y abemos por otorgadas, bien así como / si personal
mente nos halláramos al otorgamiento /7H de ellas, e nos obligamos a la cumplir e 
a estar y estar / por ellas e, de agora para quando las dichas escrituras / se otor
guen, nos damos por contentos del prezio e prezios, /sl si es nezesario o lo fuere; e 
renusciamos las leies / de la prueba y paga e nos desapoderamos del poder / e 
derecho e señorío que avernos a las dichas casas e salinas. A14 e apoderamos a los 
compradores y damos poder cumplido / e ynrrebocable para aprehender las pose
siones, / e, en tanto que los dichos compradores las toman, nos constituymos /87 
por sus ynquilinos e nos obligamos a la ebizión e sa- / neamiento, de tal manera 
que por nuestras personas y bienes / y ered^ros sacaremos a paz y a saibó como 
queden en paz con lo /w que compraren, para lo poder dar e donar e bender e tro
car / e cambiar e fazer e disponer de ello a su libre boluntad // 36 r. e otorguen de 
ello las escrituras que ellos quisieren] M e, si no lo cumpliéremos, según dicho 
es, que [...}  / personales pagaremos el ynterese doblado e, si [...] / [...] para 
fuerca de las dichas escrituras con- A* fesai se a el justo prezio e porque se hen
dieren, / confesamos y la demasía, si la obiere en poca o / en mucha cantidad, les 
hazemos donazión en bas- /" tante forma, e pedimos a qualesquier juezes / se la 
ensinúen e ynterpongan en ella su auturidad e de- / creto judizial; e renunciamos
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la ley de la ynsinuen- /l02gión e las demás fechas en Alcalá de Henares por el / rei 
don Alonso, de gloriosa memoria, que habla sobre / las cosas que se benden en 
más de la mitad o menos /105 de su justo prezio, que de ello no nos queremos aiu- 
dar / ni aprovechar; finalmente les damos el dicho poder / bastante para hender 
los dichos bienes raízes e, con to- /l08 das las fuerzas que se pidieren y se manda
ren fazer / todas las escrituras e recaudos, que de ellos fueren / pedidas, porque 
nos las otorgamos; e quam bastante /Hl poder combiene y se requiere, tal e tam 
bastante / y ese mismo lo damos y conzedemos con sus ynziden^ias / y conexida
des e con libre e jeneral administrazión. /ll4 E para que lo que por este dicho 
poder se otorgare no ben- / ga en duda, obligamos nuestras personas y bienes, 
raízes / e muebles, ávidos e por aver; e io, la suso dicha, renunzio /U7el prebillejio 
e leies y derechos, que en fabor de las / mugeres hizieron e hordenaron el empe
rador Justini- / ano y el jurisconsulti Beliano, que no me balan /120 ni aprobechen 
en esta dicha razón, porque fue avisada / por el escrivano de yuso escrito e porque 
lo que por / birtud de este poder se otorgare por mí no será reclamado para su / 
125 fuerza, juro e prometo por el nombre de Dios, nuestro Señor, / e de Santa 
María, su madre, y por las palabras de los / Santos quatro Ebanjelios y por la 
señal de la cruz I'26 que fize con los dedos de mis manos, de aber e que abré por 
firme / [...] e grato, estable e baledero lo que por birtud de este // 36 v. dicho 
poder se fiziere y otorgare y en las escrituras se /129 contubiere y no yré ni bendré 
contra ello ni / parte de ello, diziendo ni alegando que al tiempo / que otorgué 
esta escritura fue forjada ni atemorizada /1}2 por el dicho mi marido ni que se me 
hizo ninguna fuerza, / porque la verdad es que la hago y otorgo de mi libre / 
boluntad y no a ynterbenido fuerza ni otra causa, y prometo /1}5 de no me opo
ner, pidiendo que las dichas casas y salinas / e procedido de ellas me perteneze 
por mis bienes do- / tales ni parrafrenales, arras ni mitad de /l38 muntiplicado ni 
por derecho de ypoteca, tácita ni espres^a, ni / pediré ni demandaré relajazión ni 
avsuluzión de este / dicho juramento a nuestro muy Santo Padre ni a otro nin
gún juez /'■“ ni perlado, delegado ni hordinario, que me la pueda dar / e conceder 
e, caso que de mi pedimiento o de propio mutuo / me sea concedida la dicha 
relajazión y avsoluzión, /l44 no usaré de ella so pena de perjura ynfamie e fe- / 
mentida e de caer en caso de menos [vajler; so cargo del dicho / juramento digo 
y declaro que no tengo fecho otro /147 juramento ni reclamazión ante ningún juez, 
eclesiástico / y seglar, para que no balga lo que aquí otorgo; y, si pa- / reziere en 
algún tiempo, quiero que no me balga ni apro- /15° beche y se proceda contra mí 
conforme a derecho, para que / aia cumplido efeto lo que dicho es y, para que 
cumplí- / remos lo que es dicho, marido e muger, si es nezesario, damos />53 poder 
cumplido a las justicias de su magestad, para que nos / apremien a lo que ansí lo 
cumplamos, bien como si fuera / puesto por demanda e respuesta entre partes /156 
y ante juez competente e sobre ello / se diera sentenzia difinytiva por / nuestra 
parte pedida e consen- /l59tida e pasada en cosa juzgada, de que / renus^iamos el



202 MARIA DOLORES ROJAS VACA

apelazión y qua- / lesquier leies e la ley del derecho /162en que dize que jeneral 
renun- // 37 r. ^ia^ión non vala; e de esto otorgamos la / presente ante Diego 
López de Arellano, /165 escrivano público e del cabildo de esta villa. /

Fecha en la dicha villa de Puerto Real, en las casas / de la morada de Martín 
d’Espíndola, en /168 dos días del mes de 'Febrero, año del nasgi- / miento de Nues
tro Salvador lhesu Christo de / mili e quinientos y setenta años. /'71 Testigos que 
fueron presentes a lo que dicho / es: Martín Espíndola, que firmó / por la suso 
dicha y a su ruego en el re- /174 gistro de esta carta porque dixo / que no sabía 
escrevir, y Francisco Ca- / brón, los quales ambos testigos dixeron /177 conos^er a 
los otorgantes, e io, el escri- / vano suso dicho, doy fee que conozco al / dicho 
Domingo Hernández, el qual así mis- /l8° mo lo firmó en el dicho registro, y así 
mismo / fue testigo Pedro de Molina, todos los / quales dichos <tres>(2> testigos 
son vezinos e residen- /18} tes en esta dicha villa Domenigo Her- / nández Mala- 
testa. A ruego / de la sobre dicha y por testigo, Mar- /186 tín Espíndola. Pasó ante 
mí, / Diego López de Arellano, escrivano / público e del cabildo. Va sobre el pri- 
/189 mero renglón una letra. /

E yo, Diego López de Arellano, escri- / vano público y del Cabildo / de la 
noble villa de Puerto Real, /l92 lo fize escrevir y fize aquí mío / signo e soi testi
go. Diego Ló- / pez de Arellano, escrivano pú- /l9í blico y del Cabildo. // 37 v.

Por ende, por vertud del dicho poder / que de suso va yncorporado, otorgo e 
co- /198 nozco por esta carta que vendo e fago venta real, / agora i para sienpre 
jamás, a vos, Hernando Ló- / pez, vezino de esta giudad de Cádiz, capitán de la / 
201 nao nonbrada Santa Clara, para vos e para / vuestros herederos y sucesores e 
para aquél o aquéllos / que de vos o de ellos oviere título i causa de /204 heredar; 
es, a saber, unas casas que io e la dicha / mi muger avernos e tenemos en esta ^ib- 
dad, / en el arrabal de Santiago, que alindan, por la una /207 parte, con casas de 
herederos de Simón de Varisio / y, por la otra parte, con casas del presente scriva
no / e por las espaldas casas de Diego de Roa, regidor /21° que es de esta giudad, y 
por delante la calle / real; vendida buena, sana, justa e derecha / con cargo de sie- 
te^ientos y treinta ducados de /21? principal, de que se paga tributo abierto / en 
esta manera: a Diego de Aguiniga, regidor de esta $iudad, / trezientos ducados 
de principal que Felipo Boquín, bezino de esta /216 giudad, a quien el dicho tri
buto se pagava, vendió e tres- / pasó al dicho Diego de Aguiniga, ante Jerónimo 
de Valen^uela, / scrivano público de esta «¿iudad en seis días del mes de Jullio /219 
del año pasado de mili e quinientos e sesenta / e ocho, e qient ducados Christóval 
Marrufo / de Negrón, vezino e regidor de esta giudad, que ovo en dote, cau- /222 
dal i casamiento con doña Malgarida de Sobranis, su / muger, i los trezientos e 
treinta ducados restantes / Niculao Castro Dolfín, vezino de esta qiudad, /225 que 
nosotros le impusimos sobre las dichas casas / y otros bienes nuestros, como 
pares^e por scriptura ante el presente / scrivano, en quinze días del mes de Jullio 
del año pasado I228 de mili e quinientos i sesenta i tres, de los quales dichos siete-
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/ Rentos i treinta ducados de principal se les / a de pagar tributo a razón de 
catorze mili /w  el millar, comenzando a correr i contarse / todos los dichos tribu
tos por vos, el dicho Hernando López, // 38 r. desde quinze días del mes de /2«  
Henero pasado de este presente año de la / fecha de esta carta en adelante porque 
hasta el dicho / día io he pagado lo corrido de los dichos tributos fw  a los suso 
dichos, y sin cargo de otro tributo, obli- / gasgión ni ipoteca alguna que las 
dichas / casas tengan; i por presgio y contía de /24° trezientos y noventa e ginco 
ducados, horros / de derechos de alcavala, que por compra / de las dichas casas 
con cargo de los dichos tres tributos /24i me aveis dado y pagado, e io de vos otor
go aver / resgibido en dineros de contado, de que soi e me otorgo / e tengo de vos 
por bien contento, pagado i en- /246 tregado a toda mi voluntad; e renusgio ger- / 
ca del resgibo la lei de la esevgión de la pecunia / y leies de la prueva e paga, de la 
qual dicha ! 2̂  paga yo, el dicho scrivano, doi fee que vi como en mi / presengia y 
de los testigos iuso scriptos el dicho / Hernando López dió i pagó al dicho /2«  
Domingo Hernández Malatesta, por sí e / por la dicha su muger, y el dicho 
Domingo Hernández Malatesta / resgibió los dichos trezientos e noventa e ginco 
ducados en reales /2”  de plata que los valieron e montaron con / veinte e dos 
maravedís en menudos, de que io, el dicho / Domingo Hernández Malatesta, 
como es dicho, me di /258 por contento.

E, desde oi día e ora que esta / carta es fecha e por mí i por la dicha mi muger 
/ otorgada, para en todo tiempo me desapodero, /2(¡1 parto, quito, dexo e abro 
mano, desisto / y desenvisto de mí e de mis herederos e subze- / sores y de la 
dicha mi muger todo el poder l 2M y el derecho, y el jur i la tenengia, propiedad / 
e señorío i posegión, boz e razón e acgión, / título y recurso que aviamos i tenía
mos /267 e avernos i tenemos a esta dicha casa, i en todo / el dicho derecho apode
ramos i entregamos a vos, / el dicho Hernando López, e vos doi poder /27° cum
plido, bastante, inrrebocable, en causa / vuestra misma propria para que luego o 
quando // 38 v. vos quisierdes y por bien tovierdes, vos /27í por vos mismo o otri 
por vos, sin mi / ligengia ni consentimiento ni de qualquier de nos / ni manda
miento de alcallde ni de juez ni de otra persona /276 alguna, i sin por ello caer ni 
incurrir en pena / alguna y, aquélla aviendo, corra sobre mí / y la dicha mi muger 
e los nuestros e qualquier de nos, e qual /27̂  tenengia y posegión entrardes e 
tomardes o otri / por vos, nos tal vos la damos i entregamos / y abremos por 
firme en todo tiempo, i en el ínter /282 nos constituimos i tenemos por vuestros 
tenedores / e inquilinos poseedores para vos la dar i en- / tregar cada e quando 
que por vos nos sea pedida e demandada /285 para que ayais i podáis aver a vuestro 
poder / estas dichas casas y las podáis dar, donar, / vender e trocar y cambiar i en 
otra qualquier manera /28? enagenar e fazer e disponer de ella i en ellas a vuestra / 
voluntad, como de cosa vuestra misma propia, / avida e comprada por vuestros 
proprios maravedís /J01 e adquerida con justo e derecho título.
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E vos so- / mos fiadores de todo saneamiento e, como tales / yo, el dicho 
Domingo Hernández Malatesta, me obligo e /304 obligo a la dicha doña Catalina 
Espíndola, mi muger, / e ambos a dos de mancomund e a boz de uno e cada / 
uno de nos, por sí i por el todo, renunciando como /307 por mí i por ella renusgo 
la lei de duobus rex / de bendi i el beneficio de la división y el auténtica / pre
sente de fidejusoribus y todas las demás leies que /3I° son i hablan en razón de la 
mancomunidad, de / vos redrar, amparar e defender, i vos fazer ger- / to, sana, 
segura i de paz estas dichas casas, que así /313 vos vendo, por mí y en el dicho 
nombre, de todas e quales- / quier persona o personas que algo vos / pidan e 
demanden, enbarguen o contrallen, /3l6 y de tomar e que tomaremos por vos i en 
vuestro nombre / la boz, avturía e definirán presisamente / de todos e quales- 
quier pleito o pleitos, demanda /319 o demandas que sobre esta razón vos fueren / 
puestos i movidos, e de los tomar, tratar, me- / diar, seguir, fenesc'er i acabar a 
mis propias //322 39 r. costas i espensas, y de vos sacar de t[odo] / ello en paz y en 
salvo, en tal manera com[o que]- / deis e finquéis con estas dichas <casas><31 sin 
enbargo alg[uno]; /323 e, si vos redrar, amparar e defen[de]r i vos fazer / cierta, 
sana, segura e de paz estas dichas casas, que / así vos vendo por mí y en el dicho 
nombre, de todas e lm  qualesquier pen.ona o personas que algo vos / pidan, 
como es dicho, no quisiéremos o no pudiére[mos] / o contra lo contenido en esta 
carta o contra cosa alguna /»' o parte de ello fuéremos o viniéremos / o quisiére
mos ir o venir por lo remover / o desfazer. anular o contradezir, que nos no vala / 
534 y, demás de no valer, que vos demos, pechemos / e paguemos, y me obligo e 
obligo a la dicha mi / muger de vos dar, pechar y pagar en pena /337 los ducados 
de esta venta, esto por pena e por / postura e pena convencional, que con voss / 
fago e pongo e, pagada o no esta pena o gra- /34° Rosamente remitida, que toda
vía se cumpla / esta escriptura.

Para el cumplimiento de la / qual obligo mi persona i bienes avidoss / 343 y 
por aver, y la persona i bienes i dote i mitad / de multiplicado y qualesquier bie
nes hereditarios / de la dicha <mi><4> muger; y, para lo mejor cumplir, Z346 por mí 
i por ella, doi e otorgo todo poder / cumplido, llenero i bastante a todas / y qua
lesquier justicias e juezes de qualquier /34“ fuero e juridigón que sean, doquier e 
ante / quien esta carta paresciere e fuere presentada, / y de ella y de lo en ella 
contenido, pedido e demandado /352 entero cumplimiento de justicia para que 
nos a- / premien a lo así cumplir, por esecugón / o en otra manera que de dere
cho mejor lugar /3” aya, fasta que esta scriptura i lo en ella contenido / aya, cum
plido efeto e vos, el dicho Hernando / López, e los dichos vuestros herederos e 
sucesores seáis /338 contentos e satisfechos de lo que por vertud de esta / scriptu
ra aveis de aver, de manera que no vos / falte cosa alguna, bien así como sy /361 
asy fuese juzgado y sentenciado por // 39 v. sentencia [de] juez competente / 
pasada en cosa juzgada; de que renuscio, b M por mí y en el dicho nombre, el ape- 
lasc'ión e supli- / casc'ión i la lei e regla del derecho en que dize que / general
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renusqia^ión hecha de leies no valga: e renusqio mi fuero, /i6T juridi^ión i domici
lio i el fuero, juridi<¿ión e / domicilio e vezindad de la dicha mi muger, que / ave
rnos e tenemos en la dicha cibdad de Xerez /37° de la Frontera, donde somos vezi- 
nos, o en otra parte / donde lo fuéremos o somos, e nos sometemos con / nuestras 
presonas i bienes al fuero, juridición i domicilio /373 de esta ciudad de Cádiz i 
justicias de ella para ser conbenidos / en esta razón, i la lei si convenirit de juri- 
dic'ione / oniun judicun con todo su tratado.

E /376 yo, el dicho Hernando López, e io, Beatriz de Quirós, / su muger, con 
licencia, plazer i espreso / consentimiento del dicho mi marido que le pido e de- 
/379 mando para juntamente con él fazer e otorgar / esta scriptura, e io, el dicho 
Hernando López, otorgo que di e doi la / dicha licencia a vos, la dicha mi muger, 
segund que por vos /382 me es pedida y de derecho en tal caso se requiere, contra / 
la qual no iré ni vendré en manera alguna, so exspresa / ob lig asen  que para ello 
hago de mi persona i bienes, /383 ávidos e por aver, que para ello obligo; e io, la 
dicha / Beatriz de Quirós, rescibo en mi la dicha licencia e por / virtud de ella, 
anbos a dos de mancomund e a boz de uno /m  y cada uno de nos, por sí e por el 
todo, renusc'iando como / renuscio la lei de duobus rex de bendi i el beneficio de 
la di- / visión i el auténtica presente de fidejusoribus, e todas /391 las otras leies 
que son i hablan en razón de la mancomu- / nidad, nos obligamos e prometemos 
de dar / y pagar los dichos tress tributos a los dichos /394 Nicolao Castro Dolfín e 
Diego de Aguiniga e Christóval / Marrufo de Negrón, el principal e corrido de 
ellos, desde / el dicho día quinze de Henero en adelante de este año /397 de mili e 
quinientos i setenta años, de manera que / vos, el dicho Domingo Hernández 
Malatesta, / e vuestros bienes quedéis como quedan libres //40° 40 r. de todos los 
dichos tributos / e corridos de ellos e de ellos (sic).

E esta[ndo] / presentes al fazer de esta scriptura nos, los dichos /403 Diego de 
Aguiniga e Niculao Castro Dolfín, cada / uno por lo que nos toca por los dichos 
nuestros / tributos, consentimos i avernos por bien esta carta /406 de venta de 
estas dichas casas e nos satis- / fazemos e contentamos con que los dichos nues
tros tributos / estén e queden sobre estas dichas casas de suso /409 declaradas como 
de suso se contiene, e damos / por libres de los dichos tributos i corridos de ellos 
/ hasta el dicho día quinze de Henero a el dicho Domingo /4l2 Hernández Mala- 
testa y a vuestros bienes y herederos / para por razón de ello no os pedir ni de- / 
mandar cosa alguna en tiempo alguno ni por alguna /4I5 manera.

Y para ello todas las dichas partes / obligamos nuestras presonas i bienes, ávi
dos e por aver, / e damos poder a qualesquier justicias para su /418cumplimiento; 
e io, la dicha Beatriz de Quirós, renuscio / las leies i previllegios hechas en fabor 
e aiuda / de las mugeres por el enperador Justiniano i el juris- /421 consultis 
Veliano, por quanto de ellas fue a- / visada por el presente scrivano, e por ser 
muger casada / juro por Dios e Santa María i las palabras de los Santos /424 Evan
gelios e por la señal de la cruz / que fize con los dedos de mi mano derecha, de
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aver por / buena e firme esta scriptura i lo contenido en ella i no la /427 contraver- 
né por mis bienes dótales ni heredyta- / rios ni mitad de multiplicado, ni en otra 
/ manera, so pena de perjura, fementida e de caer /4,° en caso de menor valer i en 
las otras penas / de derecho en tal caso estables^idas, del qual dicho juramento / 
no alegaré cosa en contrario de esto ni pediré /43J absolución ni relaxaron de este 
juramento / a nuestro mui Santo Padre ni a otro juez ni prelado / que me lo 
pueda conceder e, caso que concedido /436 me sea, no usaré de él, porque mi 
voluntad es que esta / scriptura se cunpla como en ella se contiene, e de este jura
mento, so / cargo de él, digo no aver hecho otro en contra //4}9 40 v. y, si de lo tal 
constare, que no me vala.

Las quales dichas casas io, el dicho Domingo Hernández Malatesta, / por mí y 
en el dicho nombre vos vendo con todas sus I442 entradas i salidas, usos y costum
bres, derechos e servidumbres / e con un almazén que tienen, cuia puerta /sale a 
la calle real i tanbién a estas dichas /445 casas por de dentro de ellas, de manera 
que no quede / cosa alguna de ellas.

Y en testimonio todos los / dichos otorgantes otorgamos la presente, ante /44H 
y en presencia de Alonso de los Covos, scrivano de su magestad / real e público 
del número de esta dicha ciudad e del concejo, / e testigos iuso scriptos.

Fecha la carta en la dicha ciudad de /451 Cádiz, en las dichas casas de suso 
declaradas e des- / lindas. Viernes, tress días del mes de febrero, / año del nasci- 
miento de nuestro Salvador /454 Ihesu Christo de mili e quinientos i setenta años. 
/ Testigos que fueron presentes: Gregorio d'Esquivel, / almoxarife, i Diego 
Núñez i Lorenco i Lorenco (sic) Ca- /4-7 cana, vezinos de Cádiz. Y todos los 
dichos otorgantes, / a los quales io, el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo / 
firmaron de sus nombres en el registro, e por la /460 dicha Beatriz de Quirós lo 
firmó el dicho Lorenco Ca- / cana, testigo suso dicho. / Domenigo Hernández /463 
Malatesta (rúbrica). / Diego de Aguiniga (rúbrica). / Nicolao de Castro Dolfín 
(rúbrica). /466 Hernando López (rúbrica). / A ruego de la dicha Beatriz de Quirós i 
por testigo: / Lorenco Cac'ana (rúbrica). /4,>9 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del concejo (rúbrica).

AI margen izquierdo:
-  Fol. 34 v.. poco más arriba de la lin. I: «Venta de casas / hecho».

, entre las líns. 1 y  9: «Hernando / López / contra / Domingo 
Hernández / Malatesta».

Tachado:
-  Fol. 35 r.. lín. 14: «Sepan quant».
-  Fol. 38 r., lín. 230: «io».

, líns. 231 : «yuso».
, líns. 231 y  232: «Hernando Ló- / pez».
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— Fol. 38 u,. lín. 280: «syn»
-  Fol. 39 v.,. lín. 377: «e»
-F o l. 40 r, lín. 400: «corri».

lín. 401: «Her».
f lín. 433: «ben».

-F o l. 40 V., lín. 439: «e efeto
Entre líneas: (1), (2), (3) y (4).

54

1570. Febrero, 11. Cádiz.
Diego Pérez, vecino de Cádiz, vende a Martin de la 0, mercader flamenco vecino de 

Cádiz ana esclava morisca, llamada María, de 35 años aproximados, por 90 ducados de 
oro y  las tres cuartas partes de la alcabala.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 66r. -67r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Diego Pérez, vezino que soi de esta 
ciudad de Cádiz, otorgo h  y conozco por esta carta que bendo i hago benta / real, 
agora i para siempre jamás, a vos, / Martín de la O, mercader flamenco, vezino 
de esta ciudad, I6 que sois presente, para vos o para quien vos / quisierdes; es, a 
saber, una mi esclava morisca, / nombrada María, de hedad de treinta i cinco fi 
años, poco más o menos; la qual es de los / moros que se rebelaron en la sierra de 
Ben- / tomis i conquistaron i ganaron en el fuerte de /'2 Juxiliana la Bieja, que io 
ove i compré de / Juan de (^uaco, alguazil maior de la ciudad / de Málaga, como 
pareze por escritura ante /» Diego de Astorga, scrivano público de la ciudad de / 
Málaga en treinta e un días del / mes de Diziembre próximo pasado, de que /1H 
no se debe quinto a su magestad; i, si algo se / os pidiere zerca de ello, io me 
obligo de vos / sacar a paz i a saibó; la qual os bendo /21 con un su hijo, nombra
do Juan, de hedad de // 66v. quatro años, poco más o menos, i por / esclava cau- 
tiba de buena guerra /24 i no de paz; i por prezio y contía de / nobenta ducados de 
oro, que por compra de ella / me aveis dado i pagado, i io de vos e rezibido /27en 
dineros de contado, de que soy contento / a mi boluntad; zerca del rezibo de lo 
qual / renunzio la lei de la ezezión de la pecunia y leies /,0 de la prueba y paga, 
demás de lo qual / me aveis de pagar las tres quartas / partes de lo que montare 
el alcabala /”  de la dicha esclaba.

Y, desde oi día que esta carta / es fecha y por mí otorgada, para en todo tiem
po / me desapodero, parto i quito, dexo y abro mano, A6 de mí y de los míos, de 
todo el poder i el derecho, / señorío i posesión, boz e razón e azión que a es- / ta
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dicha esclava con el dicho su hijo avia i te- /}9 nía i he i tengo, en todo el dicho 
derecho apodero / y entrego a vos, el dicho Martín de la O, i bos / doi poder 
cumplido, qual de derecho en tal /42 caso se requiere, para tomar en bos la / dicha 
esclava y su hijo, y os serbir de ellos como de / tales, i los dar y donar, bender, 
trocar i cambiar, /« y en otra qualquier manera enajenar, / y hazer i disponer de 
ellos a vuestra voluntad, / como de cosa vuestra misma propia, avida /48y com
prada con vuestros propios maravedís y ad- / querida con justo y derecho título.

Y bos soi fia- / dor de todo saneamiento y, como tal, me /M obligo y prometo 
de vos redrar, amparar / y defender e de bos hazer zierto, sano e de / paz esta 
dicha esclaba con el dicho es- A4 clabo que ansí vos bendo de todas y qualesquier 
/ personas que bos lo pidan y demanden, enbarguen / o contrallen, o quieran 
pedir, demandar, enbargar /” o contrallar, y de tomar y que tomaré por vos / y en 
vuestro nombre la boz y auturía y defer.zión // 67r. de qualesquier pleito o plei
tos, demanda I60 o demandas que vos fuerem puestos y movidos / sobre esta 
razón, y de lo mediar, seguir, [fenezer] / y acabar a mis propias costas y espensas, 
y de [vos] l6i sacar de todo ello em paz y en saibó en tal manera / como quedéis 
con la dicha esclaba y su hijo [sin enbí.rgo] / alguno; la qual dicha esclaba vos 
bendo [por sana] I66 y libre de toda enlermedad, la qual [...}  / do tener y aber 
tenido em mi poder vos bolveré / y restituiré los maravedís que por compra de 
ella I69 me aveis dado y pagado.

Para lo qual cumplir / obligo mi persona i bienes, ávidos i por aber; y para lo 
mejor cumplir doi poder cumplido /72 a qualesquier justicias y juezes de qualquier 
fuero / y juridizión que sean, doquier y ante quien esta carta / pareziere i fuere pre
sentada y de ella pedido cum-/7» plimiento de justicia, a la juridizión de las qua- / 
les y de qualquier de ellos me someto con mi persona / y bienes, ávidos i por aber, 
que para ello renunzio /™ mi propio fuero, juridizión i domizilio y la ley si com- / 
venirid de juridizionen, para que por tocios los remedios / y rigor del derecho me 
apremien a lo ansí cumplir, byen /81 ansí y a tan cumplidamente como si esto que 
dicho es, / ansí fuese juzgado y sentenziado por sentencia de / juez competente por 
mí pedida i consentida y no ape- A*4 lada y pasada en cosa juzgada.

Hecha la carta en la dicha / ciudad de Cádiz, en las casas de la morada del 
dicho otorgante. / Sábado, onze días del mes de Hebrero, año del nazimiento I8' 
de Nuestro Salbador Jesucristo de mili y quinientos y setenta años. / Testigos 
que fueron presentes: Antonio de los Cobos, que / firmó por el dicho otorgante y 
a su ruego porque dixo A70 no saber escrioir, y Juan Gallego Sero y Fernán Pérez, 
/ vezinos i estantes en Cádiz. Y el dicho otorgante al qual / yo, el dicho scrivano, 
doi fee que conozco, (sic) l9i A ruego del dicho otorgante y por testigo: / Antonio 
de los Cobos (rúbrica). / Pasó ante mí: I96 Alonso de los Cobos, / scrivano público 
i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo;
-  Fol. 66r., poco mas arriba de la lín. 1: «Venta de esclava».
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55

1570. Febrero, 14. Cádiz.
Pedro Vitar, mercader catalán, vecino de Cádiz, arrienda a Manuel Hernández de la 

India, mercader portugués, vecino del Puerto de Santa María, unas casas sitas en e l arra
bal de Santiago, durante cuatro años, por 36 ducados anuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 68 r.-69 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, Pe- / dro Vilar, mercader catalán, 
vezino de esta h  gibdad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que / arriendo a 
vos, Manuel Fernández de la India, / mercader portugués, vezino de la billa del 
Puerto /6 de Santa María, que soys presente, para bos e / para quien vos quisier- 
des; es, a saber, unas casas // 68 v. que yo he e tengo en esta giudad en el arrabal 
I9 de Santiago, que alindan con casas de el / dicho Pedro Vilar, en que a bibido e 
bibe Alonso de la / Fuente, vezino de esta gibdad. Las quales bos I'2 arriendo por 
tienpo y espagio de quatro / años, cunplidos primeros siguientes, que / comenza
rán a correr desde primero día /‘5 del mes de Jullio, primero benidero, de este / 
presente año en adelante; e por presgio / e contía de treinta e seis ducados en ca- 
/l8 da uno de los dichos quatro años, que mon- / tan giento e treinta e quatro 
ducados, que / me aveis dado e pagado adelantados porque l 2' así fuemos abeni- 
dos e concertados; e vos / me los aveis dado e pagado e io de bos / los otorgo aver 
resgibido en esta manera: /24 quarenta mili e ochocientos e ochenta e / dos mara
vedís, de que io vos hera e soi deudor de resto / de quatrogientos e treinta e tres 
mili e I21 quinientos e ochenta e dos maravedís, que bos debía / por scriptura de 
obligagión otorgada en buestro / fabor por mí, el dicho Pedro Bilar, ante el 
presente scrivano en ocho días del mes de Henero / del año pasado de mili e qui
nientos e sesenta / e ocho, a plazo que es ia pasado. Y el resto en di- /33 ñeros de 
contado. De todos los quales dichos / giento e treinta e quatro ducados soi e me 
o- / torgo e tengo de bos por bien contento, pagado i en- /* tregado a toda mi 
voluntad; cerca del res- / gibo de lo qual renungio la lei de la egebgión de / la 
pecunia e leyes de la prueba e paga. La /» qual dicha scriptura de obligagión, 
fasta en la dicha / cantidad, no queda ynobada ni perjudicada / fasta que aia con- 
plido efeto esta scriptura de arrenda- A42 miento; la qual no siendo conplido por 
qualquier causa que / sea, podáis pedir e cobrar de mí e mis bienes // 69 r. lo que 
ansí vos resto debiendo de la dicha scriptura; A45 para lo qual, en tal caso, sea 
bisto añedir fuerfza] / a fuerza e contrato a contrato i estar e qufe]- / dar en su 
fuerza e bigor.

E me obligo e pro[me]- A48 to de bos hazer gierto, sano e de paz este dicho 
a{rren}- / damiento de estas dichas casas, por el dicho tiempo e presfgio], / e de
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no [b]os las quitar ni que bos serán q[uita]- /51 das por más ni por menos ni por 
el tanto [presto], / ni por benta ni por renta, ni para mi mo[rada}, / ni en otra 
manera alguna.

E io, el {dicho} /* Manuel Hernández, que a lo que es dicho presente [soi], / 
otorgo que restribo en mí esta scriptura e arren- / dadas las dichas casas de vos, el 
dicho Pedro Vilar, A7 por el dicho tiempo de quatro años y por el dicho / presto 
de los dichos treinta i seis ducados al año, / que ia vos he dado e pagado en la 
manera dicha. /<*> E me obligo de no dexar las dichas casas en todo / el dicho 
tiempo y, si las dexare, sea a mi riesgo / porque ia he pagado la dicha renta.

I para lo así /« cumplir, ambas partes obligamos nuestras / personas e bienes, 
ávidos e por aver, / y, especialmente, yo, el dicho Pedro Vilar, las dichas A16 casas, 
para que no puedan ser vendidas / ni enagenadas sin este cargo de arrendamien
to, / las ipoteco por exspresa y especial ipoteca; /69 y, si venta o enagenamiento de 
ellas o de / parte de ellas se fiziere o fuere fecho, que / no valga y pase con este 
cargo de arrendamiento; /72 e damos poder cumplido a qualesquier / justicias y 
juezes que sean, para que nos / apremien a lo así cumplir, como si fuese sen
tencia de juez conpetente, pasada / en cosa juzgada.

Fecha la carta en la dicha / cibdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio del 
dicho scrivano. M  Catorze días del mes de Febrero de mili e quinientos / y seten
ta años. Testigos que fueron presentes: Francisco de / Castilla, procurador, e 
Lorenco Cacana e Pedro de Frías, vezinos /Hl de Cádiz. I los dichos otorgantes lo 
firmaron en el registro. / Pedro Vilar (rúbrica). / Manuel lM Hernández (rúbrica). 
/ Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /8: scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 68 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

56

1570. Febrero, 27. Cádiz.
Roberto Lincol, mercader irlandés, vecino de (Waterford?) pone a servir con Martín de 

la 0. mercader flamenco y  vecino de Cádiz, a  Jacom e Lincol, su primo, de 18 años aproxi
mados, durante un año, a cambio de mantenimiento, alojamiento y  vestimenta.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 92r.-93r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Roberto Lincol, mercader irían- h  
dés, vezino de Gata Furcia, que es en el Reino // Fol.92v. de Yrlanda, estante al 
presente en esta cibdad / de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que pongo A



UNA ESCRIBANIA PUBLICA GADITANA DEL SIGLO XVI 211

con vos, Martín de la O, mercader flamenco, vezino de esta dicha giu- / dad, que 
sois presente; es, a saber, un mi primo, nombrado / Jacome Lincol, que está pre
sente, de hedad de diez /9 e ocho años, poco más o menos, por tiempo de / un año 
que comienga a correr e corre desde el día / de la fecha de esta escriptura en ade
lante, para que l '2 en este dicho tiempo vos sirva en vuestra casa e fuera / de ella 
en todas aquellas cosas y casos que le man- / dardes y fueren onestas de se fazer. 
Y le aveis de dar /15 de comer i beber y cama en que duerma, y vestir e / calzar 
todo lo que oviere menester en todo este dicho / tiempo. E tratarlo bien y ones- 
tamente, e no lo /ls aveis de echar del dicho servigio en todo el dicho año e, si / lo 
echardes, que le paguéis al dicho Jacome Lincol / seis ducados, a razón de medio 
ducado cada mes.

Y /2I me obligo que el dicho Jacome hará el dicho servigio bien / e fielmente 
sin que falte cosa alguna de vuestra / casa y, si algo os faltare, averiguando que lo 
/24 tomó él, yo vos lo pagaré. E así mismo que os / hará el dicho servigio e que no 
se yrá ni ausentará / de él i, si se fuere y ausentare, que lo podáis traer I27 de qual- 
quier parte donde estuviere a mi costa / y del dicho Jacome y, demás de aver per
dido lo ser- / vido por averse ido, sirva de nuevo.

E yo, el dicho Martín de la O, me obligo de cunplir todo lo que es dicho. 
E de / no lo echar del dicho servigio e, si lo echare, pa- / garé al dicho Jacome seis 
ducados, bien así como si /» todo el año oviera cumplido.

E ambas partes / obligamos nuestras personas y bienes, ávidos e por / aver, e 
damos poder cumplido a quales- / quier justigias e juezes que sean para su cum- 
/}6 plimiento como si fuese sentengia de juez conpetente, pasada / en cosa juzga
da. E renusgiamos nuestro proprio fuero / e juridigion e domigilio de donde 
somos vezinos e nos F9 sometemos con nuestras personas e bienes al / fuero e 
juridigion de esta gibdad de Cádiz e justigias de ella / para ser convenidos en esta 
razón i la lei si conve- /42 nirit.

E lo firmamos de nuestros nonbres en el registro del / presente scrivano, ante 
el qual i los testigos de iuso escriptos la / presente otorgamos.

Fecha la carta en la dicha gibdad de /45 Cádiz, en el escriptorio del ofigio del 
scrivano suso dicho. / Lunes, veinte e siete días del mes de Febrero, año / del 
nasgimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de //4ÍI 93 r. mili e quinientos y 
setenta años. Testigos / que fueron presentes: Lorengo Cagana e Pedro de / Urbi- 
na e Fernando de Vega, vezinos de Cádiz i estantes en ella. /'•' Martín de la O 
(rúbrica). / Roberto Lincol (rúbrica). / Pasó ante mí: /’4 Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 92 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Entre partes»

Tachado:
-  Fol. 92 v., lín. 47: «d».
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5 7

1570. Marzo, 3. Cádiz.
Francisco Delgado, vecino de la Barca de Vejer. vende a Nicolás Maso, genovés, un 

barco pequeño por 8 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fol. 100 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En Cádiz, viernes, tres días del mes / de Margo de mili e quinientos e se- /3 
tenta años.

Ante mí, el escrivano, / e testigos iuso scriptos paresgió Francisco Delgado, / 
vezino que dixo ser de la Barca de Bejer; e dixo que ven- /6 día i vendió e hizo 
venta real, agora e para / syenpre jamás, a Nicolao Maso, gino- / ves, que estava 
presente, un barquete /9 pequeño en que trae naranja, con el árbol / e timón e 
tres remos y dos libanes sin / resón, el qual tiene en la ribera de esta gibdad, l 12 
por presgio de ocho ducados en reales, en / esta manera: los syete ducados de ellos 
/ que resgibió el dicho Francisco Delgado del dicho Nicolao /|S Maso en presencia 
de mí, el dicho escrivano, / e testigos iuso scriptos, de que io, el dicho escri- / 
vano, doy fee; y el un ducado restante, /‘8 que dixo aver ia resgibido, de que el 
dicho Francisco Del- / gado se dió por contento a su voluntad, e renusgió la / lei 
de la esevgión de la pecunia y leies de la /■1 prueva i paga.

E se desapoderó del señorío // 100 v. e posegión que avía e tenía e a e tiene al 
dicho / barco e apoderó al dicho Nicolao Maso i le entregó la /2A posegión de él.

E se obligó a la evigión e saneamiento / de él. Y se obligó en forma bastante 
que le / será gierto, sano, seguro en todo tiempo, donde /*7 no, que bolverá el 
dinero resgibido i las costas.

E obligó / para ello su persona e bienes, ávidos e por aver, e dió poder a qua- 
lesquier justigias para su cun- /,0 plimiento como si fuese sentengia de juez / con- 
petente pasada en cosa juzgada, e / renusgió el apelasgión e suplicasgión /’3 y la 
lei e regla del derecho en que dize que general / renusgiasión fecha de leies no 
valga. E renusgió / su fuero, juridigión y domigilio e vezindad que /J6 tiene en la 
dicha Barca de Bejer, donde es vezino, o de / otra qualquier parte e lugar donde 
lo es o fuere, / y se sometió al fuero, juridigión i domigilio M de esta gibdad de 
Cádiz, para que por las justigias / de ella sea convenido en esta razón, e la lei si 
conve- / nirit de juridigione oniun judicun con todo su /42 tratado. Y a su ruego, 
porque dixo / que no sabía escrevir, lo firmó Lorengo Ca- / gana, vezino de esta 
dicha gibdad, syendo pre- sentes por testigos: el dicho Lorengo Cagana y / 
Lorengo de Varisio, y Matheo López, vezinos / de esta dicha giudad. /-,H A ruego
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del sobredicho i por testigo: / Lorenzo Cabana (rúbrica), i Pasó ante mí: b l Alon
so de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izguierdo:
-  Fol. 100 r., poco más arriba de la Hn.li «Venta».

58

1570. Marzo, 10 Cádiz.
Diego de Polanco, vezino de Cádiz, arrienda a Gerardo Perobón, tonelero, residente en 

Cádiz, y  a Gilberto Hernández una casa sita en e l arrabal de Santiago, durante un año. 
por 24 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaria 19, leg. 4356, fols. 116 v.-l 17 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan guantos esta carta vieren / como yo, Diego de Polanco, vezino b  de 
esta gibdad de Cádiz, otorgo e conozco / por esta carta que arriendo a vos, Giral- 
do Perobón, / tonelero, residente en esta dicha gibdad, que sois presente; es, l6 a 
saber, una casa pequeña con su soberado en / que vos al presente bibis y moráis, 
que es en esta ^iudad / al arrabal de Santiago, yncorporada en la isle- b  ta de las 
casas de mí, el dicho Diego de Polanco, fron- / tero de la ribera; y, así mismo, la 
arriendo a vos, / Gilberto Hernández. Y la dicha casa está en medio de la b 2 casa 
de la aduana y de la casa almazén en que bibe / Juanes de Isasa. Y vos la arrien
do por tiempo / de un año, que comenzó a correr desde primero />* de Henero 
pasado de este año; y por presto de / veinte e quatro ducados, que me aveis de 
dar / y pagar por todo el dicho año por los tercios de él, /18 de quatro en quatro 
meses la tercia parte.

I me / obligo de vos fazer cierto este dicho arrendamiento / de esta dicha casa; 
y de no vos la quitar por más ni l2] por menos ni por el tanto presgio, ni por 
venta / ni renta, ni en otra manera, so pena de vos / dar otras tales casas y en tan 
buen lugar l2A y por el dicho presto. Y para ello obligo mi persona / y bienes, 
ávidos e por aver.

E nos, los dichos / Giraldo Perobón e Gilberto Hernández, que l27 a lo que es 
dicho somos presentes, anbos a / dos de mancomund e a boz de uno, e cada uno / 
de nos, por sí y por el todo, renunciando como lb° 117 r. renusciamos la ley de 
duobus rex de ben- / di y el beneficio de la división y el auténtica / presente de 
íidejusoribus y las demás leies de la /» mancomunidad, otorgamos e conosc'emos 
por / esta carta que rescibimos en nos esta scriptura [y arrenjdada la dicha casa 
de vos, el dicho Diego de Polanco, por [el dicho] b 6 tiempo e presto, e segund e
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como de suso es decía- / rado. I nos obligamos i prometemos de pagar la [dicha] 
/ renta y de no dexar la dicha casa en todo el dicho [tiempo] /}9 y, si la dexáre- 
mos, pagaremos la renta de v[azío]. / Y para ello obligamos nuestras personas y 
bienes, / ávidos i por aver. Y si nos fuéremos de esta giudad /42 syn cunplir el 
dicho arrendamiento, con los maravedís de la / renta queremos que vaia persona 
a nuestra costa a en- / tender en ello e gane de salario medio ducado cada /4* un 
día e por ellos se nos esecute como por el principal. / Y para ello renusgiamos 
nuestro propio fuero, juridigión / y domicilio, de qualquier parte i lugar de 
donde /48 somos o fuéremos vezinos, e nos sometemos / con nuestras personas i 
bienes al fuero, juri- / digión y domicilio de esta giudad de Cádiz y jus- /51 tibias 
de ella, para ser convenidos en esta razón i la / ley si convenirit de juridigione 
oniun judicum / con todo su tratado.

E todas las dichas partes M damos y otorgamos todo poder cumplido, / libre 
e llenero, bastante a todas e quales- / quier justicias y juezes de qualquier /,7 
fuero y juridigión que sean, doquier e an- / te quien esta carta paresgiere y fuere 
presentada, e / de ella y de lo en ella con renido, pedido y demandado, I60 entero 
cumplimiento de justigia para que / nos apremien a lo así cumplir, por ese- / 
cugión o en otra manera que de derecho mejor /« lugar aya; bien así como sy esto 
que dicho es asy / fuese juzgado y sentenciado por sentencia difinitiva de / juez 
conpetente, pasada en cosa juzgada; de /*• que renusgiamos el apelasgión i supli
cas- / gión i la lei e regla del derecho en que dize que general renusgiagión / fecha 
de leies no valga.

Y en testimonio otorgamos la /69 presente ante el scrivano público y del 
congejo de esta / dicha giudad y del congejo de ella i testigos de iuso / scriptos.

Fecha la carta en la dicha giudad de Cádiz, /72 en el scriptorio del ofigio del 
dicho escrivano. / Viernes, diez días del mes de Margo, año / del nasgimiento de 
Nuestro Salvador Ihesu Christo /75 de mili e quinientos y setenta años. // 117 v. 
Testigos que fueron presentes: Frangisco de (^isneros / e Pedro Navarro y Lorengo 
Cagana, vezinos de esta /78 dicha gibdad. Y el dicho Diego de Polanco lo firmó de 
su nombre; /i por los demás lo firmó el dicho Lorengo Cagana, / testigo suso 
dicho. /81 Diego de Polanco (rúbrica). / A ruego de los sobredichos i por testigo: / 
Lorengo Cagana (rúbrica). í84 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano 
público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 116 v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
— Fol. 116 v., lín. 9: «vos».
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5 9

1570. Marzo, 14, Cádiz.
Alonso López Bernardino. vecino de Cádiz, vende a Diego de Polanco, burgalés vecino 

de Cádiz, una esclava blanca, llamada Sabina, de 12 ó  13 años, por 47 ducados y 
medio.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, íols. 120r. - 121 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren 1 como io, Alonso López Bernardino, L vezino 
de esta gibdad de Cádiz, otorgo e / conozco por esta carta que vendo e hago venta 
/ real, agora y para sienpre jamás, a vos, /6 Diego de Polanco, húrgales, vezino de 
esta dicha gibdad, que // 120v. sois presente; es, a saber, una esclava blanca, / 
nombrada Sabina, de hedad de doze o treze años, de las /9 del Reino de Granada, 
de las de la Sierra de Ventomis; / la qual vos vendo por de buena guerra i no de 
paz, / e con todas sus tachas y enfermedades cubier- /12 tas y desencubiertas; e por 
presgio e contía de / quarenta i siete ducados e medio, que por conpra / de ella 
me aveis dado i pagado, e io de vos otorgo aver /'5 rescibido; por quanto en la 
giudad de Málaga, por vos / y en vuestro nonbre, Bernabé de Rojas, vezino de 
ella, me dió / sesenta ducados e de ellos me hize pagado de los /‘8 dichos quaren
ta y siete ducados e medio, e vos / he dado noventa reales, y vos quedo a dever / 
el resto cumplimiento a los dichos sesenta ducados, I2' y en esta manera me doi 
por contento e pagado de / los dichos quarenta e siete ducados i medio; e 
renusgio la lei de la / esevgión de la pecunia y leies de la prueva e paga. I2A

E, desde oi día que esta carta es hecha i por mí otorgada, / para todo tiempo 
me desapodero del señorío i pose- / gión que avía e tenía y he e tengo a la dicha 
esclava, I21 y en todo el dicho derecho apodero i entrego a vos, / el dicho Diego 
de Polanco, e vos he entregado la dicha / esclava para que vos syrvais de ella e 
como cosa vuestra misma propria, avida e conprada por / vuestros proprios 
maravedís, y, adquerida con justo [...}  título, la podáis dar y donar, vender, tro
car /» e cambiar i en otra qualquier manera en- / agenar, i fazer y disponer de 
ella a vuestra voluntad. /

E vos soi fiador de todo saneamiento e, como tal, /36 me obligo i prometo de 
vos redrar, amparar / e defender, e vos fazer gierta, sana, segura e de paz / esta 
dicha esclava de todas e qualesquier persona /& o personas que algo vos pidan, 
demanden, / enbarguen o contrallen, o quieran pedir, / demandar, enbargar e 
contrallar, i de tomar /42 e que tomaré por vos i en vuestro nombre la boz, / autu- 
ría y defingión presisamente de todos / e qualesquier pleito o pleitos, demanda o 
de- /45 mandas que vos fueren puestos e movidos sobre / esta razón, e de los tratar 
a mis costas i es- / pengas, y sacaros de todo ello en paz i en salvo /4H de manera
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que no vos falte cosa alguna; y, si / así no lo fiziere o cumpliere o contra esta 
scriptura / fuere o viniere, que me no vala e, demás de no /51 valer, que vos peche 
e pague en pena los ducados de esta / ver.ta.

Para la qual cumplir obligo mi per- / sona i bienes, ávidos i por aver, y doi 
poder M a qualesquier justicias e juezes que sean para / que me apremien a lo así 
cumplir // 121 r. por esecu^ión o en otra manera que de derecho A7 mejor lugar 
aya, bien así como si esto que / dicho es así fuese juzgado e sentenciado por sen
tencia de juez / conpetente pasada en cosa juzgada; de que lM renusc'io el ape- 
lasc'ión e sup licasen  e la ley / e regla del derecho en que dize que general 
renusc'iac'ión hecha de leyes / no valga.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, /6* en el scriptorio del oficio del 
scrivano iuso scripto. Mar- / tes, catorze días del mes de Marco, año del ñas- / 
Cimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e I66 setenta 
años. Testigos que fueron presentes: Ñuño de / Villavicencio e Christóval Marru- 
fo de Argumedo, regidores, / y Lorencc Cacana, vezinos de Cádiz. Y el dicho 
otorgante, /69 al qual io, el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo firmó / de su 
nombre en el registro. / Alonso López (rúbrica). / Pasó ante mí: I72 Alonso de los 
Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 120r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de esclava».

60
1570. Abril, 6. Cádiz.

Ju lián  Grima Ido, genovés residente en Cádiz, vende a  Cristóbal de Ordiales, vecino de 
Cádiz, una esclava morisca granadina, llamada María, de 30 años aproximados, con su 
bija Isabel, de 3 años aproximados, por 100 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 157r. - 158r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, Julián / Grimaldo, ginovés, residen
te en esta A cibdad de Cádiz, de mi propia gana y espon- / tánea boluntad, otor
go e conozco por esta carta / que vendo e hago venta real, agora e para sienpre /6 
jamás, a vos, Christóval de Ordiales, vezino de esta / cibdad de Cádiz, que sois 
presente, para vos e / para quien vos quisierdes; es, a saber, una mi es- A ciaba 
morisca de las del Reino de Granada, de las / en el dicho Reino alzadas, de hedad 
de treinta / años poco más o menos, nonbrada María, l '2 con una niña hija suya, 
nonbrada Isabel, / de hedad de tres años, poco más o menos; // 157v. las quales
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dichas esclavas, madre e hija, me fue- /15 ron vendidas por Jacome Vigenqio 
Remolar, / las quales vos vendo por de buena guerra / e no de paz, e con sus 
tachas, buenas e malas, /l8 que tengan en qualquier manera, e por presgio / e con
tía de qien ducados de oro, que por compra / de la dicha esclava con la dicha 
niña, su hija, me a- /21 veis dado e pagado, e io de bos he rebebido, / de que soi 
contento a mi voluntad; e renusgio la / lei de la e^eb^ión de la pecunia e leies de 
la /-4 prueba e paga.

E, desde oi día en adelante / que esta carta es hecha e por mí otorgada, para 
en todo / tiempo me desapodero, parto, quito, dexo e abro /27 mano, desisto e 
desenvisto, de mí e de los míos, to- / do el poder i el derecho, señorío e posesión 
que / a ellas tengo y en todo el dicho derecho a- A30 podero i entrego a vos, el 
dicho Christóbal de Or- / diales, e vos doi poder cumplido, bastante, ynrre- / 
bocable para bos servir de las dichas dos escla- /» vas, e las dar e donar, bender, 
trocar e can- / biar i en otra manera enagenar, e fazer e dis- / poner de ellas a 
vuestra voluntad, como de cosa /36 vuestra misma propia, abida e conprada por / 
vuestros propios maravedís, e adquirida con justo e de- / recho título.

E bos soy fiador de todo sanea- /J9 miento e, como tal, me obligo e prometo 
de / vos redrar, anparar e defender, e bos fazer / jertas, sanas e de paz estas dichas 
esclaba e su hija /42 que asi bos bendo de todos e qualesquier / pleito o pleitos, 
demanda o demandas que / vos fueren puestos e mobidos sobre esta razón, A*5 e 
de los tomar, tratar, seguir, fenesger / e acabar a mis propias costas i espensas, e / 
de bos sacar de todo ello en paz i en saibó A18 en tal manera como quedéis con las 
dichas / esclabas sin enbargo alguno.

Para lo qual // 158r. cumplir e aver por firme obligo mi [persona] /51 y bienes, 
ávidos y por aver, e doi poder cum[plido] / a qualesquier justicias para que por 
todos los / remedios e rigor del derecho me apremien a lo asy /54 cumplir, como 
sy fuese sentencia de juez conpetente / pasada en cosa juzgada.

Y estando presente Francisco de / Brusqueto, residente en esta ciudad, dixo 
que h 1 se obligava e obligó a la evi^ión y saneamiento / de las dichas dos escla
vas, en la forma y manera / que el dicho Julián Grimaldo está obligado como de 
suso í60 se contiene. Y para ello obligó a si e a sus bienes / con poder a las jus
ticias para su cumplimiento.

Hecha / la carta en la dicha gbdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio /6} de 
mí, el scrivano yuso scripto. Viernes, seis días del / mes de Abrill, año del nasci- 
miento de Nuestro Salvador / Ihesu Christo de mili e quinientos y setenta años. /66 
Testigos que fueron presentes: Hernando López e Agustín (Sala?)- / món y Antonio 
de los Cobos, vezinos de esta cibdad. I los dichos / otorgantes, a los quales io, el 
dicho scrivano, doi fee que conozco, lo /® firmaron de sus nonbres en el registro. / 
Paso ante mí: / Alonso de los Cobos, I72 scrivano público i del concejo (rúbrica).
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Al margen izquierdo:
-  Fol. 157r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

, entre las líns. 1 y  13:
En Cádiz, diez de Abril de / mili e quinientos e setenta años. P En pre

sencia de mí, el scrivano, y / testigos iuso scriptos, Christóval de Or- / dia
les, vezino de esta <¿ibdad, dió /6 por ninguna esta scriptura e por / libre de 
ella a el dicho Julián / Grimaldo, quedando la dicha P esclava por el dicho 
Christóval / de Ordiales, e otorgó aver resabido / del dicho Julián Grimal
do l n  los ^ien ducados que por conpra / de ella avía resabido. E / lo firmó 
de su nombre. Testigos: Tomás [...}  /15 e Bartolomé Quixada e Lorenqo 
Casana. / Christóval de Ordiales (rúbrica).

61

1570 Abril, 12. Cádiz.
Pedro de Frías, vecino de Cádiz, vende a l capitán Benito Rodi. un esclavo mulato, 

llamado Diego, de 23 ó 24 años, herrado en la cara con una S' y un clavo, con una 
mancha blanca en la cabeza, por 70 ducados.

A -A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 178 r.-179r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Pedro de Frías, vezino de esta P 
qiudad de Cádiz, otorgo e conozco por / esta carta que vendo e hago venta real, 
ago- / ra i para siempre jamás, a vos, el capitán P Benito Rodi, que sois presente; 
es, a saber, un / mi esclavo mulato, nombrado Diego, de hedad / de veinte e tres 
o veinte e quatro años, herrado P en la cara, y una mancha en la cabera blanca, y 
en / la dicha cara tiene una S- y un clavo; el / qual vos vendo por de buena gue
rra y no P2 de paz, y con todas sus tachas, buenas e / malas, y enfermedades que 
aia tenido, tenga / o tuviere, que con aquella tacha o enfermedad l n cubierta o 
desencubierta que aia tenido, / tenga o tuviere, con aquesa vos lo vendo; / e por 
presto e contía de setenta ducados //18 178 v. que por compra de él me aveis 
dado e pagado, e io / de vos otorgo aver resabido en dineros de contado; / de que 
soi contento y pagado a mi voluntad, i renusqio la lei l2' de la ezev^ión de la 
pecunia y leies de la prueva e paga. /

E me desapodero del señorío e posesión que avía e tenía, / y he e tengo al 
dicho esclavo nombrado Diego, y en todo el dicho derecho apo- /2>1 dero i entrego 
a vos, el dicho capitán Benito Rodi, e vos / doy i entrego el dicho esclavo para 
que vos sirváis / de él, e lo podáis dar y donar, vender, trocar e cam- /27 biar, y en
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otra qualquier manera enajenar e / fazer e disponer de él i en él a vuestra volun
tad como / de cosa vuestra misma propria, avida e conprada /30 por vuestros pro- 
prios maravedís, e adquerida con justo / e derecho título.

E vos soi fiador de todo saneamiento e, / como tal, me obligo e prometo de 
vos redrar, A3 amparar y defender e vos fazer fierro, seguro / e de paz este dicho 
esclavo que así vos vendo de to- / das e qualesquier persona o personas que /36 
algo vos pidan, demanden, embarguen o contrallen, / o quieran pedir, demandar, 
enbargar o contrallar, / e de tomar e que tomaré por vos y en vuestro nonbre /39 la 
boz, auturía e defín^ión precisamente / de todos e qualesquier pleito o pleitos, 
de- / manda o demandas que sobre esta razón vos h 2 fueren puestos e movidos, e 
de los tomar, tratar, / mediar, seguir, fenes^er i acabar a mis propias / costas i 
espensas, e de vos sacar de todo ello /45 en paz y en salvo de manera que quedéis e 
fin- / queis con el dicho esclavo sin enbargo alguno. /

Y para lo así cumplir obligo mi persona /48 y bienes, ávidos y por aver, e doy 
poder cum- / plido a qualesquier justicias e juezes, de qual- / quier fuero y juri- 
dic¡ón que sean, para que /5I me apremien a lo así cumplir, por exe- / cu^ión o en 
otra manera que de derecho / mejor lugar aia, bien así como si así fuese juz- /54 
gado e sentenciado por sentencia de juez con- / petente pasada en cosa juzgada; 
de que re- / nuscio el ape lasen  i sup licasen y la ley /57 e regla del derecho en 
que dize que general renusciación / fecha de leies no vala.

E en testimonio de esto / otorgué la presente, ante i en presencia de /60 Alon
so de los Cobos, scrivano de su magestad real e / público del número de esta 
dicha ciudad e del concejo de ella, / e testigos de yuso escriptos. //63 179 r.

Fecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, / en el scriptorio del oficio del 
escrivano iuso scripto. / Miércoles, doze días del mes de Abrill, año /“  del nasci- 
miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo / de mili e quinientos e setenta años. 
Testigos que fueron / presentes: Diego de Aguiniga, regidor, y Lorenco /« Caca- 
na y Juan Luis, vezinos i estantes en esta / ciudad. Y el dicho otorgante, al qual 
io, el dicho scrivano, / doi fee que conozco, lo firmó de su nombre en el registro. 
/72 Pedro de Frías (rubrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos,/75 scrivano 
público i del concejo (rubrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol 178 r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 178 r., lín. 10: «y» y  «s».

Corregido:
-  Fol. 178 r., lín. 12: sobre «p» y  «r» de «por» escrito « c»  y  «n» respectivamente.

, lín. 14: sobre «p» y  «r» de «por» escrito «c» y  «n».



220 MARIA DOLORES ROJAS VACA

62

1570. Abril, 13. Cádiz.
Bartolomé Mucho, genovés, vecino de Sevilla, en la collación de la Magdalena, por s í  y  

como apoderado de Inés Martínez, su mujer, vende a Pedro de Frías m ino de Cádiz, un 
esclavo negro guineano, llamado Sebastián, de 20 años aproximados, por 73 ducados de oro. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 181 v.-183 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación, tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios, amén. Sepan quantos / esta carta vieren como io, Bar
tolomé Mu- h  cho, ginovés, vezino de la gibdad de Sevilla, / a la collación de la 
Madalena, por mí i en / nombre i en boz de Ynés Martínez, mi muger, e por ver- 
tud /6 del poder que de ella tengo, que me dió e otorgó / ante i en presencia de 
Baltasar de Godoi, Scrivano público / de Sevilla, por el mes de Margo pasado de 
este año, /9 otorgo e conozco por esta carta que bendo a vos, Pedro / de Frías, 
vezino de esta gibdad de Cádiz, que so:s presente, / para bos e para quien bos 
quisierdes; es, a saber, /l2 un esclavo negro guineo, nombrado Sevastián, / de 
hedad de veinte años poco más o menos, que está / presente; el qual bos bendo 
por de buena guerra, />* e no de paz, e que no es borracho ni ladrón ni hui- / dor, 
e por sano de enfermedad; e por presgio de setenta / e tres ducados de oro, que 
por conpra de él me aveis /'« dado e pagado, e io de bos e resgebido, presente / el 
scrivano público e testigos iuso escritos, de que io, el presente // 182 r. scrivano, 
doi fee que vi como en mi presengia e de /21 los dichos testigos el dicho Pedro de 
Frías a el dicho Bartolomé Mu- / cho dió e pagó, y el dicho Bartolomé Mucho de 
él resgebió / los dichos setenta e tres ducados, de que io, el dicho /24 Bartolomé 
Mucho, me doi por contento e pagado a ! mi voluntad.

E desde oi en adelante me desa- / podero (sic) del señorío e posesión que a el 
dicho esclavo abía- l r  mos e teníamos, i en todo ello apoderamos a vos, / el dicho 
Pedro de Frías, e vos doi poder cumplido, inrreboca- / ble, en causa vuestra 
misma propia, para bos ser- /» vir de él e lo dar e donar, bender, trocar e can- / 
biar, i en otra manera enagenar, e fazer e dispo- / ner de ello a buestra boluntad, 
como de cosa que es vuestra e os pertenesge.

E bos somos fiadores de / todo saneamiento e, como tal, por mí e por la dicha 
mi muger, / a la qual obligo juntamente conmigo e io con />6 ella, renusgiando 
las leies de la mancomunidad, nos o- / bligamos de bos redrar, anparar e defen
der, / e bos hazer gierto, sano, seguro e de paz este dicho /}9 esclabo, que así bos 
vendo, de todas e quales- / quier presonas particulares, justigias e otras que / algo 
bos pidan e demanden, enbarguen o ccn- /42 trallen o inquieten en qualquier 
manera / el dicho esclabo, o quieran pedir, demandar, enbar- / gar o contrallar, o 
a el dicho esclavo, zevil /■« o criminalmente, porque de todo ello vos lo ase- /
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guramos; e me obligo e a la dicha mi muger que, / si contra él alguna cosa se 
pidiere, de bos sacar /48 de ello a paz e a saibó e conservar sin daño alguno, / 
tomando, como por bos tomamos, la boz e abturía / e defínsión presgisamente de 
qualesquier pleitos e causas /51 qeviles o criminales que contra él o sobre él vos 
fueren o / le fueren puestos e mobidos, e los seguir, fenesqer / e acabar a nuestras 
propias costas i espensas, e vos sa- M car de todo ello sin enbargo alguno; e, si así 
no lo hiziére- / mos e cumpliéremos, de bos dar, pechar e pagar los / setenta e 
tres ducados que de bos por conpra de él e resqebido /57 con el doblo e costas e, 
pagada o no la dicha pena, / que todabía vala lo contenido en esta carta.

Para la // 182 v. qual cunplir e aver por fírme obligo mi presona e bienes e de 
/60 la dicha mi muger, abidos e por aver, e damos poder / conplido a qualesquier 
justicias e juezes de qualquier fuero / e juredigión que sean, doquier e ante quien 
esta carta pares^iere l6i e fuere presentada e de ella pedido conplimiento de jus
ticia; a la ju- / redición de los quales e de qualquier de ellos me so- / meto e la 
someto y especialmente a el fuero e jure- I66 dición e domicilio de esta cibdad de 
Cádiz, renusciando como renuscio / por mí e por ella la ley si conbenirit de jure- 
dicione e / mi propio fuero e juridición e domicilio de donde somos M o fuére
mos vezinos, para que por las justicias de esta cibdad / seamos juzgados e sen
tenciados, para que, / sin nos ni otri por nos ser citados ni llama- /72 dos a juizio, 
ni oídos, ni vencidos ante quien e como / deban, nos constringan, conpelan e 
apremien por / todos los remedios e rigor del derecho a lo así cun- /75 plir, así por 
execución hecha en nuestras presonas e bienes, / e de qualquier de nos, como en 
otra qualquier / manera, fasta en tanto que lo contenido en esta carta /78 aya su 
cumplido e debido efeto e bos, el dicho Pedro / de Frías, seáis contento e satisfe
cho de lo que, por vertud / de esta scriptura, obierdes de aver, e de la pena del 
do- /81 blo, e de las costas e gastos que hizierdes e se bos re- / crescieren en la 
cobrar con más medio / ducado de oro de salario por cada un día para /84 la perso
na que fuere a entender e se ocupare en la / cobraba de lo suso dicho, fasta que 
aiais cunplimiento / de esta scriptura, por el qual dicho medio ducado se nos /87 
pueda esecutar como por debda prencipal; / de todo bien e cunplidamente en 
guisa que / vos no mengüe cosa alguna, bien así como si /90 esto que dicho es así 
fuese juzgado e sen- / tensado por sentencia de juez con- / petente por nos e 
cada una de nos pe- M dida e consentida e no apelada, e / pasada en cosa juzgada.

Y en testimonio / de lo qual otorgué la presente, an- /96 te i en presencia del 
escribano / público, e testigos de iuso escriptos. // 183 r.

Hecha la carta en la dicha qibdad de Cádiz, en las ca- /" sas de la morada del 
dicho Pedro de Frias. / Juebes, treze días del mes de Abril, año / del nas^imiento 
de Nuestro Salbador Ihesu Christo de />02 mili e quinientos e setenta años. Testi
gos que fueron / presentes: Rodrigo de Frías, regidor, e Juan Gutiérrez / e Duarte 
de Quirós, vezinos de esta gibdad. I el dicho l m  otorgante, a el qual io, el dicho 
scrivano, doi fee que / conozco, lo firmó de su nombre en el registro. / Bartolomé
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Mucho (rúbrica). /10S Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / escrivano público i 
del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 181 v., poco más arriba de la lin. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 182 v, lín. 82: «d».

63

1570. Mayo, 29- Cádiz.
Pedro Sánchez, albañil, vecino de Cádiz, pone por aprendiz con Diego Pérez, sastre, 

vecino de Cádiz a Diego su hijo, de catorce años aproximadamente, durante tres años, por 
6 ducados en reales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 209 V.-210 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Pero Sánchez, albañir, A vezino de 
esta gbdad de Cádiz, otorgo / e conozco por esta carta que pongo / por aprentiz 
con vos, Diego Pérez, sastre, l6 vezino de esta dicha ^ibdad, que sois presente; es, 
a saber, / un mi hijo nombrado Diego, de hedad de ca- / tor<¿e años, poco más o 
menos, por tiempo de tres /9 años, que comenzarán a correr i contarse desde / pri
mero día del mes de Junio, primero veni- / clero de este año, para que en el dicho 
tiempo le en- /12 señeis el dicho oficio de sastre en tal manera / que sea sastre. E 
le aveis de dar de comer i beber / e cama en que duerma, e vestir e calzar lo que 
oviere /” menester en los dichos tres años; e vos servir de él / en el dicho oficio 
de sastre e lo tratar bien y onesta- / mente, en tal manera que por vuestra culpa 
no se /'8 vaia, por razón de lo qual vos tengo de dar / seis ducados en reales en 
esta manera: los quatro / ducados de ellos, que agora vos pago en presencia del 
scrivano e testigos /21 de esta carta, y los dos ducados restantes en / tin de los 
dichos tres años. Y me obligo i prometo / que el dicho mi hijo no se irá en todos 
los dichos tress l2A años; y, si se fuere, cue lo podáis traer vos, / el dicho Diego 
Pérez, a vuestra costa de qualquier parte donde / se fuere y, por razón de averse 
ido, pierda lo /27 serv ido i buelva a servir de nuevo.

E io, / el dicho Diego Pérez, me obligo de en los dichos / tres años poner toda 
mi industria e /50 trabajo en enseñar el dicho oficio de sastre al dicho / Diego 
Sánchez, segund io lo sé, pudiéndolo / el de prender, y de le dar de comer i beber 
i ves- /” tir i calzar i cama en todo este dicho tiempo; i de le tra- / tar bien y 
onestamente e de no lo echar / de la dicha mi casa i servicio; i, si lo echare por ra-
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b 6 zón del daño que resgibe, que demás de bolveros / los dichos quatro ducados 
vos pagaré en pena otros / veinte ducados más.

I para lo así cumplir Ib9 210 r. anbas partes obligamos nuestras presonas y 
bienes, / ávidos e por aver, e damos poder a qualesquier / justicias para su cum
plimiento; e io, el dicho Diego Pérez, res- A12 gibo de vos, el dicho Pedro Sán
chez, los dichos quatro ducados en reales / de contado, en presengia del presente 
escrivano [ . . . ] ,  [de] / que io, el dicho escrivano, doy fee.

Fecha la carta en la dicha gibdad de [Cádiz], /« en el scriptorio del ofigio del 
dicho scrivano. Lunes, veinte / y nueve días del mes de Mayo, año del nasgimien- 
to de Nuestro / Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta años. A48 
Testigos que fueron presentes: Pedro Navarro e Lorengo Cagana / e Pedro de 
Quintos, procurador, vezinos de Cádiz. I porque los / dichos otorgantes dixeron 
no saber escrevir, /5I a su ruego lo firmó el dicho Lorengo Cagana, testigo / suso 
dicho. / A su ruego y por testigo: b 4 Lorengo Cagana (rúbrica). / Pasó ante mí: / 
Alonso de los Cobos, b~ scrivano público i del congejo (rúbrica).

A1 margen izquierdo:
-  Fol. 209v., poco más arriba de la lín. I: «Aprentiz».

64

1570. Julio, 14. Cádiz.
Marín/ de Valenzuela, maestro espartero, vecino de Cádiz, vende a  Cristóbal de 

Ordiales una esclava morisca granadina, llamada Marta, de 16 ó 17 años, por 90 duca
dos.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 262 r.-263 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Martín de Valenguela, maestro 
espar- b  tero, vezino de esta giudad de Cádiz, otorgo y / conozco por esta carta 
que vendo y hago venta / real, agora i para sienpre jamás, a vos, Christóval l6 de 
Ordiales, vezino de esta giudad, que sois presente, / para vos e para quien vos 
quisierdes; es, a saber, / una esclava morisca, de las del Reino de Granada, b  
nombrada María, de hedad de diez e seis a diez // 262 v. e siete años; la qual vos 
vendo por de buena / guerra y no de paz e por quinto { ...] I'2 se a pagado el 
quinto devido a su magestad, la qual io / ove e compré en esta giudad, i es de la 
tierra de Va- / lias, que es en la Alpuxarra; y vos la vendo por sana, /‘5 e que no 
tiene enfermedad vieja ni nueva, e que no / es borracha ni ladrona ni huydora; e 
por presgio / e contía de noventa ducados en reales de contado, que /IH por com-
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pra de ella me aveis dado e pagado, e dais / y pagais en presencia del scrivano e 
testigos de esta carta, de que io, / el dicho scrivano, doy fee que vi como en mi 
presencia /21 y de los dichos testigos el dicho Christóval de Ordiales dió e / pagó 
al dicho Martín de Valenquela, y el dicho Martín / de Valen^uela del dicho 
Christóval de Ordiales resabió /2“ los dichos noventa ducados en reales de plata 
de a dos e / de quatro senzillos, que los montaron e valieron, [los] / quales el 
dicho Martín de Valenguela llevó [ . . . ] .  /27

E io, el dicho Martín de Valenguela, desde oi día y ora [que esta] / carta es 
fecha e por mi otorgada, para en todo tiempo me / desapodero, parto, quito, dexo 
o abro mano, desisto e /30 desenvisto de mí y de mis herederos y sucesores todo 
el po- / der y el derecho y el jur y la tenencia, propiedad e señorío e / posesión, 
boz e razón e acción, título y recurso que avía /« y tenía, y he e tengo a esta 
dicha esclava, nombrada María, / y en todo el dicho derecho apodero i entrego a 
vos, el dicho / Christóval de Ordiales, y vos he entregado y entrego la dicha /* 
esclava para que de, como vuestra esclava cautiva, vos / podáis servir y sirváis de 
ella y la dar, donar, vender, / trocar e cambiar, y en otra qualquier manera enage- 
nar /w e fazer e disponer de ella y en ella a vuestra voluntad qual cosa / que, 
como es dicho, es vuestra propia, avida e conprada / por vuestros propios marave- 
dis y [adquirida con] /42 justo y derecho título.

Y vos soi fiador de todo saneamiento / y, como tal, me obligo y prometo de 
vos redrar, amparar / e defender, y vos fazer qierta, sana, segura e de paz esta 
dicha esclava, que así vos vendo, de tedas e qualesquier per- / sona o personas 
que algo vos pidan, demanden, / embarguen e contrallen o quieran pedir, 
demandar, /48 enbargar o contrallar, y de tomar e que tomaré por vos / y en vues
tro nombre la boz, auturía e defin^ión precisa- // 270 r. mente de todos e quales
quier pleito o pleitos, /51 demanda o demandas que, sobre esta razón, vos / fueren 
puestos e movidos, y de los tomar, tratar, / mediar, seguir, fenes«,er y acabar en 
todos grados e [ins]- M tangías a mis prepias costas y espensas, i de [vos] / sacar 
de todo ello en paz y en salvo en tal manera / como quedéis e finquéis con esta 
dicha esclava syn /57 embargo alguno; y, si vos redrar, amparar y defender / y vos 
fazer (,'ierta, sana, segura y de paz esta dic ha esclava, / que así vos vendo, no qui
siere o no pudiere o contra I60 lo contenido en esta carta o contra cosa alguna o / 
parte de ello fuere o viniere o quisiere yr o venir, / por lo remover o desfazer, 
anular y contradezir, /63 que me no vala y. demás de no valer, que vos dé, peche e 
/ pague, e me obligo y prometo de vos dar, pechar e pagar / en pena, los ducados 
de esta venta; esto por pena i f66 por postura y pura convenen<,ia que con vos 
hago / y pongo e, pagada o no la dicha pena, que todavía / valga lo contenido en 
esta carta.

Para el cumplimiento /69 de la qual ODÜgo mi persona i bienes, ávidos e por 
aver, / y en lo que es nes^esario doi poder cumplido, llenero / y bastante a todas 
y qualesquier justicias y juezes de /72 qualquier fuero y juridiqión que sean.
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doquier e ante / quien esta carta paresgiere o fuere presentada / y de ella y de lo 
en ella contenido, pedido e demandado, en- /w tero cumplimiento de justicia 
para que me a- / premien a lo así cumplir, por exección o en otra mane- / ra 
que de derecho mejor lugar aya, fasta que lo contenido en /78 esta carta aya cum
plido efeto, e vos, el dicho Christóval / de Ordiales, y los vuestros seáis contento 
e satisfecho de lo que / por virtud de ella aveis de aver de manera que no /8I vos 
falte cosa alguna; bien así como sy esto que / dicho es assí fuese juzgado i sen
tenciado por sentencia di- / finitiva de juez conpetente pasada en cosa juzgada; 
tM de que renuscio el ape lasen  y suplicasción, nulidad / e agravio, y la lei e 
regla del derecho en que dize que / general renusciación fecha de leies no valga.

En /87 testimonio de lo qual otorgue la presente, ante i em / presencia de 
Alonso de los Covos, escrivano de su / magestad real i público del número de 
esta dicha cibdad e /» del concejo de ella, e de los testigos de yuso scriptos. // 
263 v.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del / oficio del 
dicho scrivano. Viernes, catorze días del M mes de Jullio, año del nascimiento de 
Nuestro Salvador / Ihesu Christo de mili e quinientos y setenta años. Testigos 
que / fueron presentes: Sebastián Ximénez, corredor, !*> y Lorenco Cacana, y 
Antonio de los Cobos, vezinos / de Cádiz. I el dicho otorgante, al qual io, el 
dicho scrivano, doi fee / que conozco, lo firmó de su nombre en el registro. /" 
Martín de Valencuela (rúbrica). I Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, l '02 scriva
no publico i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 262 r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

65

1570. Julio, 18. Cádiz.
Cristóbal Marrufo de Argumedo y  Clemente de Ordiales de Villavicencio, regidores y  

diputados de la carnicería de Cádiz, venden a Lorenzo Fresquera, genovés, todos los cueros 
vacunos que hayan caído y  caigan en la carnicería de Cádiz, por 22 reales cada cuero de 
toro y  17 el de vaca o eral.

A.-A.H.P. de Cádiz, Notaría 19, leg. 4356, fol. 267 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la ciudad de Cádiz, diez e ocho días del mes de / Jullio, de mili e quinien
tos y setenta b  años.
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En presengia de mí, el scrivano, e testigos / yuso escriptos paresgieron los 
señores Christó- / val Marrufo de Argumedo y Clemente de Ordiales de I6 Villa- 
vigengio, regidores de esta gibdad e diputados / de la carnesgería de ella, de la 
una parte, e, de la otra, Lorengo / Fresquera, ginovés; e dixeron ser convenidos e 
con- /9 zertados en esta manera: que los dichos señores regidores / venden al 
dicho Lorengo Fresquera todos los cueros / vacunos, de machos y henbras, que an 
caído e caieren/12 en las carnesgerías de esta giudad en todo el tiempo que esta 
giu- / dad la fiziere como al presente la haze; i los cueros / hasta oy caídos se los 
entregara luego i los demás A5 como fueren cayendo en la dicha carnesgería, / 
como se quitaren y desollaren de las reses / que se cortaren, pasando por toro el 
que lo fuere, />8 o buey o utrero cojudo, a razón de veinte e dos reales / cada uno, 
e diez e siete reales por cada un / cuero de vaca o eral, y si oviere algunos //21 
267v. berberiscos, tress por dos. Y lo que montaren / los dichos cueros le dará y 
pagará a los dichos señores regidores / lo que oviese caído luego de contado y lo 
demás como fuere l24 caiendo.

Para lo qual am[b]as partes cumplir / obligaron sus presonas i bienes, i los 
dichos señores regidores / los proprios e rentas de esta gibdad; e dieron I2' poder 
cumplido a qualesquier justigias para su ! cumplimiento, como si fuese sentengia 
de juez competente pasada / en cosa juzgada. E lo firmaron de sus nombres, sien
do presentes A® por testigos: Diego López y Lorengo Cagana i Antonio de los 
Cobos, / vezinos de Cádiz. / Clemente de Ordiales /» de Villavigengio (rúbrica). I 
Christóval Marrufo / de Argumedo (rúbrica). A6 Lorengo Fresquera (rúbrica). / 
Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, A9 scrivano publico i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
— Fol. 267r., poco más arriba de la línea 1: «Venta de cueros».
-  Fol. 267r., entre las líneas 1 y  20, última del folio:

En Cádiz, veinte de Jullyo / de mili e quinientos e setenta A años. En 
presengia de mí, el scrivano, / e testigos yuso scriptos, Martin Ginete, fiel 
de la carnizería, o- /6 torgo aver rescibido de Lorengo / Frescara quatro mili 
/ e ochogientos reales por /9 dozientos e diez e sie- / te cueros e un tergio 
que le / entregó; los sesenta l 12 e des, de toros, i el resto, / de vacas, de que 
se dió / por contento, e renusgió la ley A5 de la egevgión de la / pecunia e 
leies de la prue- / va e paga. E lo firmó de su A8 nombre. Testigos: Christó
val Marrufo / de Argumedo, regidor, e Polo / Baptista de Negrón, regidor, 
l 21 e Lorengo Casana. / Martín Ginet e (rúbrica). / Pasó ante mí: l24 Alonso de 
los Cobos, / scrivano público i del congejo (rúbrica).
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1570. Julio, 18. Cádiz.
Francisco López Ladrón, vecino de Arjona, estante en Cádiz, como apoderado de 

Tomás Díaz, cerero, vecino de Jaén, vende a  Jo rge  de Miseá, vecino de Cádiz, una escla va 
morisca granadina, llamada María, de 30 años aproximados, con su hijo Luis, de 3 
años, por 80 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz, Notaría 19, leg. 4356, fols. 267 v.-270 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Francisco López Ladrón, vezino de 
la villa de Arjona, L estante al presente en esta gibdad de / Cádiz, en nombre i en 
boz de Tomás Díaz, gerero, / vezino de la gibdad de Jaén, y por virtud del poder 
/6 que de él tengo, que me dió e otorgó ante i en presencia de / Pedro de Molina 
Vargas, scrivano público de la dicha gibdad, en / veinte e seis días del mes de 
Junio pasado de este /9 año, que su tenor es el siguiente: /

Sepan quantos esta carta vieren como io, Tomás / Díaz, zerero, vezino que soi 
en la collación l 12 de San Juan de la mui noble, famosa e / mui leal gibdad de 
Jaén, otorgo e conozco / que doi e otorgo todo mi poder cunplido, />5 libre e lle
nero, bastante, segund que lo io / he e tengo e segund que mejor e más cun- / 
plidamente lo puedo e devo dar e otor- /*« gar e de derecho más puede e deve / 
valer, a bos, Frangí seo López Ladrón, / vezino de la billa de Arjona, que sois /21 
ausente, como si fuésedes presente, // 268 r. espegialmente para que por mí y en 
mi / nombre, e como yo mismo, representando l24 mi propia persona, podáis hen
der e ben- / dais una esclava que io tengo, que a por / nonbre María, de casta de 
moriscos, e con un I2' muchacho, hijo suio, que a por nonbre Luis, / de hedad de 
tres años; la qual dicha escla- / va con el dicho Luis, su hijo, yo he, ove e conpré 
/ío <Je Pedro Serrano, vezino de Málaga, la qual / podáis vender e bendais a la pre- 
sona o per- / sonas, anbos a dos juntos e cada uno de /m por sí; e por el prescio o 
presgios de maravedís / e otras cosas, e a el plazo o plazos que / os paresciere e 
bien bisto os fuere; e sobre /*6 lo suso dicho podáis hazer e hagais todas / escrip- 
tura o escrituras de benta, contrato / o contratos, trueques o cambios e otras M 
qualesquier que convengane menes- / ter sean de se hazer, con todas las fuerzas, / 
vínculos e Firmezas e renusgiagiones l42 de leies e de fuero que convengan me- / 
nester sean; e hazer gragia e donagión / a el conprador o conpradores, que de bos 
/4i las conprare, de la demasía del presgio, / porque así los bendiéredes, e obligar
me / a el saneamiento de todo lo suso dicho e res- l48 gebir e cobrar los marabedís 
e otras / cosas porque vendiéredes, / e daros por contento de todo ello, />' e otor
gar cartas de pago e Finequito / e otras qualesquier que conven- / gan porque 
otorgando vos las dichas h 4 escritura o escrituras, yo, por la pre- / sente, desde
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agora para entonces e desde en- / tonyes para agora, las he por otorga- !y  das, 
estables e balederas, e me o- / bligo de las tener, guardar e cunplir / e aver por 
firme e no la reclamar I60 ni contradezir yo ni otra ninguna // 268 r. persona en 
mi nonbre ni de otra manera, / en ningún tiempo ni por ninguna cabsa; /*•' e, si 
lo contradixere, no nos valga en juizio ni / fuera de él, e pagaré todas las costas, 
gas- / tos, daños e intereses que sobre ello I66 se os recres^ieren e siguieren; e la 
pena, / pagada o no, que firme sea e vala / esta escritura e las que por vertud de 
ella en mi /» nonbre hizierdes e otorgaides. E por / esta carta doi e otorgo poder 
cunplido y esecutorio a todas /72 e qualesquier justicias e jue- / zes de su mages- 
tad y, especial / e señaladamente, a las justicias /71 e juezes de la $ibdad, villa e 
lugar / so cuyo fuero e juredi<¿ión me sometiéredes, renus^ian- /78 do como 
renus^io el mío pro- / pió de esta dicha ^ibdad de Jaén, / donde soy vezino, e la 
ley /81 si conbenirit de jurediqione / on un judicun, para que bista / ante ellos e 
qualquier de ellos /84 me constringan, conpelan / e apremien a que todo lo asy 
tenga, guarde e cunpla, pague /87 segund e como dicho es, como si / fuese sen
tencia difinitiva / de juez conpetente, por /" mí consentida, e pasada en / cosa 
juzgada; e renus^io / todas e qualesquier /93 leies que sean en mi favor, / e la ley 
del derecho gene- / ral. E para lo aver por firme /9fi obligo mi persona e bienes, 
abidos // 269 r. aver. E de esto otorgué / esta carta ante Pedro de Mo- /"lina de 
Vargas, escrivano público, / la qual firmé de mi nonbre en / el registro.

Que es fecha e otor- /lü2 gada esta carta en la dicha c¡bdad / de Jaén. Veinte e 
seis días del mes / de Junio, año del nacimiento /h» de Nuestro Salbador Ihesu 
Christo / de mili e quinientos e setenta años, siendo presentes por /108 testigos a 
el otorgamiento: Pedro de Cárdenas e Pedro Gutié- / rrez de Chiela e Juan de 
Escana, /■“ escriviente, vezinos y están- / tes en la dicha ^ibdad de Jaén. / Tomás 
Díaz. /ll4 Yo, Pedro de Molina Vargas, / escrivano público del nú- / mero de la 
dicha cibdad de Jaén I"7 e su tierra por su magestad / real, en uno con el dicho o- 
/ torgante e testigos, a su /l2° otorgamiento pre- / sente tuy, e doi fee que / conoz
co a el dicho otorgan- /123 te, e frze aquí mío signo / en testimonio de verdad. / 
Pedro de Molina de I126 Vargas. // 269 v.

Por ende, por virtud del poder que de suso va yn- / corporado, otorgo e 
conozco por esta carta que /129 vendo e hago venta real, agora e para sienpre ja- / 
más a vos, Jorje de Miseá, vezino de esta $ibdad de Cádiz, / que sois presente, 
para vos e quien quisierdes; es, a saber, /32 una esclava, nombrada María, de casta 
de moriscos, / con un muchacho, hijo suyo, que a por nombre Luis, / de hedad de 
tres años, y la dicha esclava será de hedad de /I35 treinta años poco más o menos, 
y esta esclava es del / dicho mi parte, de las avidas de buena guerra en el Reino / 
de Granada, como consta por testimonio firmado e signado del dicho /138 Pedro 
de Molina Vargas, scrivano público, del tenor syguiente: /

Este es treslado bien e fielmente sacado de un pasaporte, firmado / de Bernar- 
dino de Ismendo, según por él paresia, que su /141 tenor es el siguiente: /
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El ligengiado Salazar del consejo de su magestad, alcallde de su Casa / y 
Corte, mando a qualesquier capitanes e [ . . . ] -  /144 cheles de canpaña e otras qua- 
lesquier personas / que dexeis pasar a Pedro Serrano, vezino / de Abila, bagajero 
con quatro bagajes e con /l47 esclavos y esclabas e ropa que llebare, / sin pedirle 
quenta, y en ello no le pongáis / enbargo alguno; e, constando ser soldado, /l5° le 
prender e traer preso con los bienes / que llevare ante mí para que sea casti-/ 
gado; y entiéndese que, aunque no sea /'”  soldado, no a de llevar más armas que 
es- / pada e puñal, lanza i ballesta e a el que / lo llevare, lo traer preso, segund 
dicho es. /I56 Hecho en los Padules, a diez e ocho de maio de / setenta años, por 
su mandado. Bernardino de Ismendo. /159

Hecho e sacado, corregido e concertado fue este dicho tresla- / do con el dicho 
pasaporte oreginal, donde fue sacado, / en la dicha gibdad de Jaén, a veinte e 
siete dias del mes de /*62 Junio, de mili e quinientos e setenta años; siendo pre
sentes / por testigos: Alonso Gargía de Medina e Baltasar de Angulo, vezinos de 
Jaén. / Yo, Pedro de Molina Vargas, scrivano público del número de la dicha /l65 
gibdad de Jaén e su tierra por su magestad real, en uno con / los dichos testigos, 
a el ver, corregir e conzertar de este dicho treslado, / fuy e fize aquí mío signo. 
En testimonio, Pedro de Molina de Vargas. //I6H 270 r

Y la dicha esclava os la vendo por de buena gue- / rra y no de paz; y el dicho 
su hijo os lo vendo en tal manera / que, si por [ . . .  ] fuere declarado o se declarare
0 se a- /'7I ya declarado sea [libre], lo a de ser y, si captivo, a de / ser captivo, de 
manera que el derecho que el dicho mi parte / tiene al dicho Luis, hijo de la 
dicha María, ese vos trespaso; /l74 y vos la vendo por sana de sus miembros y que 
/ a pagado el quinto devido a su magestad e que de ella / no se deve; y por 
presgio e contía de ochenta /l77 ducados, que por compra de la dicha esclava con 
el dicho / su hijo me aveis dado y pagado en dineros de contado / en presengia 
del escrivano e testigos de esta carta, en /IH0 escudos de oro de su magestad de a 
ochogientos maravedís cada / uno, de que io, el dicho scrivano, doi fee que vi que 
en mi / presengia e de los dichos testigos el dicho Jorje de Miseá dio y pagó al 
dicho Frangisco López Ladrón; y él de él resgibió / los dichos ochenta ducados en 
las dichas monedas de / oro y los llevó en su poder en nombre del dicho Tomás 
/íKí- Díaz.

E por la presente desapodero al dicho mi / parte del derecho y acgión que avía
1 tenía i a e / tiene a la dicha esclava y su hijo; y en todo el dicho derecho />89 apo
dero y entrego a vos, el dicho Jorje de Miseá, / vos doi i entrego la dicha esclava i 
su hijo para que vos / syrvais de ellos y para que de la dicha esclava po- />92 dais 
fazer e disponer a vuestra voluntad, como / de cosa vuestra misma propria, avida 
e com- / prada por vuestros proprios maravedís, e adquerida con f'^  justo e dere
cho título, vendiéndola o enagenándola / o trocándola o canbiándola y dándola y 
donándola, / y lo mismo al dicho su hijo, si lo pudierdes o podéis /19H fazer.
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Y vos soi fiador de todo saneamiento e, como tal, / obligo al dicho mi parte 
por tal fiador como prin- / $ipal e io me obligo juntamente con él /201 como su 
fiador i principal cunplidor / e pagador e cada uno de nos por sí i por él todo, 
renus^iando / como, por mí i por él, renus^io la ley de duobus /204 rex de vendi y 
el beneficio de la división i el auténtica / presente de fidejusoribus y las demás 
leies de la / mancomunidad, de vos recrar, amparar /207 e defender, e vos fazer 
Cierta, sana, segura e de paz / esta dicha esclava con su hijo, que así vos vendo, / 
de todas e qualesquier presona o personas /21° que algo vos pidan, demanden, 
enbarguen // 270 v. o contrallen, o quieran pedir, demandar, / embargar o con
trallar, y de tomar e que tomaré /2I? por vos i en buestro nombre la boz, auturía e 
defensión / prezisamente de todos e qualesquier pleito o plei- / tos, demanda o 
demandas que sobre esta razón vos /2I6 fueren puestos e movidos sobre esta razón 
(sic) i de los / tomar, tratar, mediar, seguir, fenes^er y acabar a nuestras / proprias 
costas i espensas, y de vos sacar de todo ¡2V> ello en paz i en salvo en tal manera 
como quedéis / e finquéis con la dicha esclava y su hijo syn enbargo / alguno i, 
en quanto al dicho Luis, con la condición dicha; I222 y, si así no lo fiziéremos e 
cumpliéremos e con- / tra esta scriptura luéremos, que no nos valga e, demás / de 
esto, vos pagaremos los ducados de esta venta con el I22'* doblo i costas.

Y para ello obligo mi persona / y bienes i la persona i bienes del dicho mi 
parte, / ávidos y por aver, y por mí y en el dicho nonbre doi /22H poder cumplido a 
qualesquier justicias e juezes / que sean para que nos apremien a lo así cumplir / 
como si fuese sentencia de juez conpetente pasada en /2*> cosa juzgada; de que 
renus^io el apelación i suplicación / y la lei e regla del derecho en que dize que 
general renusciación fecha de leies / no valga; e renus<po mi fuero y el del dicho 
mi parte, /2}4 que tenemos donde somos vezinos, o de otras partes donde / lo fué
remos, y nos sometemos con nuestras personas / y bienes al fuero de esta c¡bdad 
de Cádiz e justicias [de e lla ...] /217 convenidos en esta razón, i la lei si [conveni- 
rit] / de juridic'ione.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el / scriptorio del oficio del 
dicho scrivano. Martes, diez e /24° ocho días del mes de Jullio, año del nascimien- 
to de / Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta años. / Tes
tigos que fueron presentes: Bernardino del Castillo, que /24’ firmó por el dicho 
otorgante i a su ruego, porque dixo que no sabía / screvir, i juró ser el contenido 
en esta scriptura y llamarse así, y Se- / baitián Odiz y Lorenco Casana, vezinos de 
Cádiz. /246 A ruego del sobredicho: / Bernardino del / Castillo (rubrica). /24'* Pasó 
ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica) .

Al margen izquierdo:
-  Fol 267 v. , poco más arriba de la lín. 11: «venta de esclava»

Tachado:
-  Fol 270 r.. lín. 170: «p» y  «que».
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1570. Julio, 26. Cádiz.
Sebastián Moreno, vecino de Cádiz, arrienda a  Sebastián Pérez, mercader, vecino de 

Cádiz, unas casas sitas en el arrabal de Santiago, durante dos años, por 36 ducados 
anuales, prohibiéndole el subarriendo sin previo consentimiento.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 277v.-278r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta / vieren como io, Sebastián Moreno, Avezino de esta 
gibdad de Cádiz, otorgo e co- / nozco por esta carta que arriendo a vos, Se- / bas- 
tián Pérez, mercader, vezino de esta dicha gibdad, que sois presente; /6 es, a saber, 
unas casas que son en esta gibdad al / arrabal de Santiago, linde con casas de 
herederos / de Diego Ramírez y de casas de Niculás Pérez, vuestro /9 hermano, y 
por delante la calle real. Las quales / vos arriendo por tiempo y espacio de dos 
años, / cumplidos primeros syguientes, que comen- /l2zarán a correr i contarse 
desde quinze días del / mes de Agosto primero venidero en adelante; / y por 
presto y contía de treinta i seis ducados, /'■ que por arrendamiento de las dichas 
casas me aveis de / dar y pagar en cada uno de los dichos doss años / por los 
tergios de cada uno de ellos. Las quales dichas /IH casas vos arriendo con con
dición que no las / podáis arrendar a persona alguna si no fuere / con mi consen
timiento y, si lo hizierdes, que no /2I valga el tal arrendamiento.

E me obligo de vos fazer / gierto, sano, seguro y de paz este dicho arrenda
miento / de estas dichas casas; y de no vos las quitar ni que vos l24 serán quitadas 
por más ni por menos ni por el / tanto presgio ni para mi propio, so pena / de vos 
dar otras tan buenas casas y en tan buen l11 lugar y por el dicho presgio. Y obligo 
para ello / mi persona i bienes, ávidos y por aver, / e, especialmente, las dichas 
casas por especial ipoteca P° para que no puedan ser vendidas ni enagenadas / syn 
este cargo de arrendamiento e, si lo fuere, que no valga / y pase con este cargo.

E io, el dicho Se- /« bastián Pérez, resgibo en mí esta scriptura / y arrendadas 
las dichas casas por el dicho tiempo / y presgio, el qual me obligo de pagar e de 
guardar A6 la dicha condición como es dicho, e de no de- / xar las dichas casas y, 
sy las dexare, pagaré / la renta de vazío. Y obligo para ello mi /,9 persona i bie
nes, ávidos e por aver. // 278 r. e ambas partes damos poder / a qualesquier jus
ticias para su cum- l42 plimiento, como si fuese sentencia de juez conpetente, / 
pasada en cosa juzgada.

Hecha la carta en la / dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio del /45 
escrivano iuso scripto. Miércoles, veinte / y seis días del mes de Jullio  de mili e / 
quinientos i setenta años. Testigos que fueron presentes: l4s Sebastián Odiz e 
Diego López i Lorengo / Cagana, vezinos de Cádiz. I los dichos otorgantes, que 
io, / el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo firmaron en el registro. /51 Sebas
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tián Moreno (rúbrica). / Sebastián Pérez / del Castillo (rúbrica). M Pasó ante mí: / 
Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 211 v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 218 r.. lín. 43: «dicho».

68

1570, Agosto, 7. Cádiz.
Diego de Aguiniga, vecino y  regidor de Cádiz, arrienda a Garci Franco de Guzmán. 

morador en Cádiz, unas casas sitas en la calle Juan  de Andas, durante un año. por 39 
ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 288r. - 289r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Diego de Aguiniga, vezino F e 
regidor de esta giudad de Cádiz, otorgo / e conozco por esta carta que arriendo / a 
vos, Gargi Franco de Guzmán, morador A en esta dicha ciudad, que sois presen
te; es, a saber, / unas mis casas que yo he e tengo en esta dicha gibdad, / en la 
calle que dizen de Juan de las Andas, que tienen F la entrada larga i alindan con 
tienda mía, que ten- / go arrendada a Juan Martín, girujano, / e con casas de Juan 
Rodríguez, zapatero. Las qua- I'2 les vos arriendo por tiempo y espagio de un 
año, / cumplido primero siguiente, que comienza a correr / e corre desde primero 
día del mes de Septiembre, />5 primero venidero, de este presente año; i por pres- 
/ gio y contía de treinta e nueve ducados, que me / aveis de pagar por todo el 
dicho año, en /,H cada un mes de él lo que montare al (resto?) // 288v. de los 
dichos treinta e nueve ducados al año.

E me / obligo i prometo de vos fazer gierto este dicho arrenda- /-' miento de 
estas dichas casas, e de no vos las quitar ni que / vos serán quitadas por más ni 
por menos ni por el / tanto presgio, ni por venta ni por renta, ni para mi pro- I2-' 
pria morada, ni en otra manera alguna, so pena de vos dar / otras tan buenas 
casas i en tan buen lugar i por este / dicho presgio. Y para ello obligo mi persona 
e bienes, /27 ávidos e por aver, y, espegialmente i por espegial / y exspresa ypoteca, 
ypoteco las dichas casas para / que no puedan ser vendidas ni enagenadas sin este 
cargo /•«> de arrendamiento e, si venta o enagenamiento de ellas o de / parte de 
ellas se fiziere o fuere hecho, que no valga y pase con / este dicho cargo.
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E io, el dicho Gargi Franco de Guzmán, que /» a lo que es dicho soi presente, 
otorgo que resgibo en mí / esta escriptura y arrendadas las dichas casas de / vos, 
el dicho Diego de Aguiniga, por el dicho tiempo de /36 un año que comienza a 
correr desde el dicho día primero / de Septienbre, primero venidero, en adelante, 
/ e por el dicho presgio de treinta i nueve ducados cada /39 año, pagados en fin de 
cada un mes lo que montare / a la rata, a lo qual me obligo, e de no dexar / en 
todo el dicho tiempo las dichas casas i, si las dexare /42 de pagar, e vos pagaré la 
renta de [ellas de vazío}. / E para ello obligo mi persona y bienes, ávidos i por / 
aver.

E anbas partes damos poder cunplido /45 a qualesquier justicias e juezes, de 
qualquier / fuero e juridigión que sean, para que nos apre- / mien a lo así cum
plir, por esecugión o en otra /48 manera que de derecho mejor lugar aia, fasta que 
esta escrip- / tura aya cumplido e devido efecto, bien [así co]- / mo si assí fuese 
juzgado y sentengiado por sentengia di- /51 finitiva de juez conpetente, pasada en 
cosa / juzgada, de que renusgiamos el apelagión y su- / plicasgión i la lei e regla 
del derecho en que dize que A4 general renusgiagión fecha de leies no valga.

En / testimonio de lo qual otorgamos la presente, / ante i en presengia de 
Alonso de los Covos, es- /57 crivano de su magestad real e público del número / 
de esta dicha gibdad e del congejo de ella, e testigos / de iuso scriptos.

Fecha la carta en la dicha gibdad de l60 Cádiz, en el escriptorio del offigio del 
dicho / escrivano. Lunes, siete días del mes de / Agosto, año del nasgimiento de 
Nuestro Sal- /6i vador Ihesu Christo de mili e quinientos y setenta años. // 289r. 
Testigos que fueron presentes: Christóval de Ordiales / y Lorengo Cagana e Anto
nio de los Covos, vezinos de Cádiz. I los dichos otorgantes lo firmaron de sus 
nombres / en el registro. / Diego de Aguiniga (rúbrica). I69 Gargi Franco / de 
Guzman (rúbrica). / Pasó ante mí: /72 Alonso de los Cobos, / scrivano público i 
del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 288 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
— Fol. 288 r., lín. 10: «ez» de «Martínez»
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69

1570. Agosto, 9- Cádiz.
Guiomar Rodríguez, vecina de Cádiz, viuda del maestre Jacom e Forra ja , como tutora 

y  curadora de sus hijos, vende a Domingo Gallego y  a Bartolomé Garibó. vecinos de 
Cádiz, la mitad de la barca de almadraba «Santa María de Buenaventura», de 40 
botas de porte aproximado por 70 ducados.

A.-A.H.P. Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 294 r.-295 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Guiomar Rodríguez, vezina de 
esta h  gibdad de Cádiz, muger que fue de maestre Jácome / Torraja, difunto que 
sea en gloria, asi como tu- / tora e curacora que soi de mis hijos y del dicho mi 
marido /6 en la mejor manera que puedo e de derecho devo, otorgo / e conozco 
por esta carta que vendo e hago venta real, / agora i para syenpre jamás, a vos, 
Domingo Ga- b  llego i Bartolomé Garibó, vezinos de esta gibdad de Cádiz, / que 
sois presentes, para vos e para quien vos / quisierdes i vuestros bienes heredare; 
es, a saber, la l 12 mitad de una barca mía de almadrava, nombrada / Santa María 
de Buena Ventura, que será de porte de / quarenta botas poco más o menos, con 
la mitad /'5 de lo que al presente tiene y con el maestraje de la / dicha barca, 
turante el tiempo que io estuviere por / vender la otra mitad de la dicha barca 
que en mí queda, /IH porque a mi me queda libertad que, quando oviere / de ven
der la dicha mi mitad de barca, la pueda vender / con la mitad del dicho maes
traje; i por precio e /21 contia de setenta ducados, que por compra de la / dicha 
mitad de barca con la mitad de lo que al presente / tiene me dais e pagais, pre
sente el scrivano público /24 e testigos de esta carta, de que io, el dicho scrivano, 
doi fee / que vi como en mi presencia e de los dichos / testigos, los dichos 
Domingo Gallego y Bartolomé Garivó, !21 dieron y pagaron a la dicha Guiomar 
Rodríguez, / y ella de ellos resabió los dichos setenta duca- / dos en reales de 
contado con sus maravedís que los /}0 valieron e montaron, e la suso dicha los res- 
/ gibió, y ella los ovo a su poder; e, sy esta dicha / mitad de barca i lo demás 
dicho alguna cosa /» más vale o valer puede de estos dichos seten-/ ta ducados, 
que por compra de ella me aveis dado / y pagado, de la tal demasía, sy alguna ai 
b 6 que no concedo, quier sea en poca o en mucha // 294 v. cantidad, vos fago 
gragia e donasgión pura, mera, / perfeta i acabada, que el derecho llama intervi- 
bos y M partes presentes, agora e para syenpre jamas / esto por muchas onrras y 
buenas obras de vos / por mí resabidas, que son notorias, de la prueva de las b 2 
quales vos relievo y he por relevados. E, porque / toda donasgión que es fecha o 
se faze en mayor número / e contía de quinientos sueldos, de derecho no vale ni 
/45 valer puede, salvo si no es ynginuada ante alcallde o / juez o nombrada en el 
contrato, por tanto, si e tantas quan- / tas vezes esta dicha donasgión sube i exge-
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de del ver- /48 dadero valor de los dichos quinientos sueldos, tantas / donas^iones 
vos fago y se entiendan de mí a vos ser / fechas en días e tiempos departidos e 
cada una /»> en el dicho número; $erca de lo qual renus^io las leies / de las yn<,i- 
nua^iones y de los justos y medios justos / prestios e de las cantidades en que las 
donasgio- A4 nes se pueden y deven fazer, e la que el noble rey / Don Alonso, de 
gloriosa memoria, fizo e ordenó / en las Cortes de Alcalá de Henares, que hablan 
en ra- /’7 zón de las cosas compradas o vendidas por más o / por menos de la 
mitad del justo presgio, e otras qua- / lesquier que sobre este caso son o sean, 
para que en este /60 caso no me valgan ni valer puedan.

E desde oy / día que esta carta es fecha y por mí otorgada, para en todo tiem
po me desapodero y desapodero a los M dichos menores de todo el poder i el 
derecho y {...] / tenencia, propiedad y señorío y posesión, boz y razón, [ac]- / 
«,'ion, título y recurso que avía y tenía y he e tengo e an /“  e tienen a esta dicha 
mitad de barca y, en lo demás dicho / y en todo el dicho derecho, apodero y 
entrego a vos, los dichos / Domingo Gallego y Bartolomé Garibó, y vos [doi] 
poder /69 cumplido, bastante, ynrrebocable, en causa vuestra / misma propia, 
para [...] quando quisierdes / y por bien tuvierdes, vos por vos mismos o otri por 
/72 vos, sin mi licencia ni consentimiento ni mandamiento de / alcallde ni de juez 
ni de otra persona alguna y, sin por / ello caer ni yncurrir en pena alguna y, aqué
lla avien- I1' do, corra sobre mí y los míos, podáis yr, entrar e tomar, / o en vues
tro nonbre entren y tomen la tenencia y corporal / posesión de la dicha mitad de 
barca y lo demás dicho /™ e, qual tenencia y posesión entrardes e tomardes o otri 
/ por vos, io tal vos la doi i entrego i abré por firme // 295 r. en todo .tiempo y, 
en el ynter que la dicha posesión /8I entráis e tomáis o otri por vos, io me consti
tuyo e / tengo por vuestra tenedora e inquilina poseedora para / vos la dar y 
entregar cada e quando por vos me sea /M pedida y demandada para que ayais e 
podáis aver / la dicha mitad de barca y lo demás dicho a vuestro poder, y la po- / 
dais dar e donar, vender, trocar e cambiar, y en otra qual- /«7 quier manera enage- 
nar y fazer y disponer de ella y en ella / a vuestra voluntad como de cosa vuestra 
misma propria, / avida e comprada por vuestros proprios maravedís, e adque- /*» 
rida con justo e derecho título.

E vos soi fiadora de todo sa- / neamiento y, como tal, me obligo e prometo de 
vos redrar, / amparar y defender, e que los dichos menores vos redrarán, M anpa
rarán e defenderán de todas e qualesquier persona / o personas que algo vos 
pidan, demanden, embarguen / o contrallen o quieran pedir, demandar, embar
gar /*> o contrallar, y de tomar e que tomaré por vos i en vuestro / nombre la boz, 
auturía y defingón presisamente de / todos e qualesquier pleito o pleitos, 
demanda o de- M mandas que sobre esta razón vos fueren puestos e movi- / dos, 
y de los tomar, tratar, mediar, seguir, fenesger i acabar / a mis proprias costas y 
espensas y de los dichos menores, I'02 e de vos sacar de todo ello en paz y en 
salvo, en tal manera / como quedéis e finquéis con esta dicha mitad de barca y lo 
de- / más dicho sin embargo alguno; e, si vos redrar, amparar e de- /l05 fender e
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vos fazer cierta, sana, segura e de paz esta dicha mitad de / barca y lo demás 
dicho no quisiere o no pudiere, o contra / lo contenido en esta carta o contra cosa 
alguna o parte de ella /l0H fuere o viniere o quisiere yr o venir por lo remover / o 
desfazer, anular o contradezir, que me no vala e, demás / de no valer, que vos dé, 
peche y pague, e me obligo de vos /'" dar, pechar e pagar en pena los ducados de 
esta venta con el / doblo.

E para lo así cumplir obligo mi persona y bienes, / ávidos e por aver, y doi 
poder cumplido, llenero, /114 y bastante a todas e qualesquier justicias e juezes 
que / [sean para que me apremien a lo] asy cumplir / por exección o en otra 
manera, como sy así fuese juzgado /117 e sentenciado por sentencia de juez conpe- 
tente pasada en cosa juzgada; de que / renus<po el apelasgón y suplicasción i la 
lei e regla de derecho en que dize / que general renusciac'ión hecha de leies no 
valga, e renusgio las leies e pre-l '20 villegios fechas en fabor e ayuda de las muge- 
res por el em- / perador Justiniano y el ;urisconsultis Veliano, e otras / quales
quier que son en fabor de las mugeres por quanto el scrivano iuso scripto me 
apercibió de ellas [ . . . ] .  Ilm  295 v.

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del / oficio del 
scrivano iuso escripto. Miércoles, nueve / días del mes de agosto, año del nasc'i- 
miento de I'26 Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta / 
años. Testigos que fueron presentes: Lorenco Cacana, que firmó / por la dicha 
otorgante e a su ruego porque dixo no /l29 saber escrevir, y Agustín Salamón y 
Antonio de los / Covos, vezinos de Cádiz. / A su ruego y por testigo: l li2 Lorenco 
Cacana (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /',5 scrivano público i del 
concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 294 r., poco más arriba de la lín. 1: «Venta de la mitad / de barca».

, entre las líns. 1 y  2: «hecho».

70

1570. Agosto, 12. Cádiz,
Roque Hernández, vecino de Cádiz, vende a l señor Paulo de Franquís, genovés, una 

esclava blanca, morisca granadina, llamada Catalina, de 10 años aproximados, por 55 
ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 298 r.-299 r.
Papel tamaño folio. Regular estado de conservación. Tinta color ocre. Escritu

ra procesal.
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En el nombre de Dios, amén. Sepan quantos / esta carta vieren como yo, 
Roque Her- /-' nández, vezino de esta giudad de Cádiz, / otorgo i conozco por esta 
carta que / vendo y hago venta real, agora e para sienpre /6 jamás, al señor Paulo 
de Franquís, ginovés, / que es presente; es, a saber, una esclava morisca / de las 
del Reino de Granada, blanca, de hedad de diez h  años poco más o menos, nom
brada Catalina, de diez / piezas de esclavas que io compré de la presa que se / 
hizo por Don Pedro de Padilla, maestre de campo del /'2 tercio de Nápoles, en la 
cavalgada de la Sierra de Fila- / brés, compradas en almoneda, como consta por / 
testimonio de Pedro de la Fuente, en veinte de Maio pasado /'5 de este año, de 
que se a pagado el quinto a su magestad; e vos / la vendo por de buena guerra y 
no de paz, / e por sana de sus mienbros; y por prestí o e contía />« de ginquenta e 
ginco ducados que por compra de ella / me dais e pagais e io resgibo en presengia 
del presente / scrivano e testigos de esta carta; de que io, el dicho scrivano, doi 
fee de la paga /2I porque pasó en mi presengia y de los dichos testigos / y el dicho 
Roque Hernández { ...] poder los dichos / ginquenta e ginco ducados.

E io, el dicho Roque Hernández, desde /24 oi día que esta carta es fecha e por 
mí otorgada, / me desapodero del señorío y posegión que tengo en la dicha / 
esclava; la qual vos la vendo con que aveis de pagar /27 el alcavala de ella, y en 
todo el dicho derecho apo- / dero y entrego [al dicho] señor Paulo de Franquís i 
la dicha / esclaba para que [ . . . ]  se pueda /*0 servir y la { ...] trocar y cambiar y en 
/ otra qualquier manera enajenar i fazer i disponer / de ella y en ella [a su volun
tad, co]mo de cosa suia mis- /« ma pro[pr]ia, avifda] y com[prada] con sus pro
pios maravedís / y [ad]quirida con j[usto] i [derecho] título.

E le soi fiador / de todo saneamiento i como tal me obligo y prometo /* de le 
redrar, anparar y defender, y le fazer zierta, / sana, segura, d[e] [p]az esta dicha 
esclaba, nombrada Cata- / lina, que ansí le bendo, de todas y qualesquier /» per
sona o personas que algo le pidan, // 298 v. demanden, embarguen o contrallen, 
o quieran / pedir, demandar, embargar o contrallar, y de tomar /A2 y que tomaré 
por él i en su nombre la boz, auturía y de- / fengión de todos y qualesquier pleito 
o pleitos, / demanda o demandas que sobre esta razón le fueren /45 puestos i 
movidos, i de los tomar, tratar, mediar, seguir, / fenesger y acabar a mis propias 
costas i espensas y de le sacar / de todo ello em paz y en saibó en tal manera 
como quede / con esta dicha esclava, sin embargo alguno; e, si ansí no lo hiziere / 
e cumpliere o contra lo contenido en esta carta o con- / tra cosa alguna o parte de 
ello fuere o biniere o qui- /’» siere yr o benir por lo remover o desfazer, anular / o 
contradezir, que me no bala i, demás de no baler, que le dé / em pena los gin- 
cuenta i ginco ducados de esta benta /* con el doblo i costas; esto por pena y por 
postura e, pa- / gada o no esta pena, que todavía se cumpla esta escritu- / ra.

Para el cumplimiento de la qual obligo mi per- /”  sona y bienes, ávidos i por 
aver, i doi poder cumplido, He- / ñero i bastante a todas y qualesquier justigias / 
y juezes de qualquier fuero y juridigión que sean, I60 doquier y ante quien esta
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carta pareziere y fuere / presentada, i de ella i de lo en ella contenido, / [pedijdo 
demandado, entero cumplimiento de justicia /6i para que me apremien a lo ansí 
cumplir, por / execuzión o en otra manera que de derecho mejor / lugar aya, fasta 
que esta escritura y lo en ella l66 contenido (aya?) cumplido efeto, bien / [ansí 
como si esto que dicho] es ansí fuese juzgado i sen- / tengia[do] por sentencia 
difinitiva de juez competente /69 [pajsada en co[sa] [j Juzgad [a]; [de] que renusgio 
el apelación / y sup licación, nulidad i [agjravio, e la lei y regla del / derecho en 
[que dize que] [gjeneral renusgiagión fecha de leies /72 no balga.

Y en testimonio de lo qual [ojtorgué la presente, / ante y en presencia de 
Alonso de los Cobos, scrivano de su magestad / real e público del número de esta 
dicha /75 giudad y del concejo de ella, e testigos de iuso scriptos. // 299 r.

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio / del ofigio del 
dicho scrivano. Sábado, doze días del /78 mes de Agosto, año del nasgimiento de 
Nuetro Sal- / vador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta años. / Testigos 
que fueron presentes: Jacome Sauli Casanueva, /8I ginovés, i Lorengo Cagana e 
Antonio de los Cobos, / vezinos de Cáciz. Y el dicho otorgante, al qual io, el 
dicho scrivano, doi fee / que conozco, lo firmó de su nombre en el registro. /** 
Roque Hernández (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /87 scrivano 
público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 298 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Venta de esclava».

71

1570. Agosto, 23- Cádiz.
Gabriel Pérez, vecino de Cádiz, vende a Francisco Blanqueto, curtidor, vecino de 

Cádiz, un esclavo morisco granadino, llamado Andrés, de 12 a 13 años, por 30 ducados.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 319 v.-321 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Graviel Pérez, vezino de esta giu- 
dad 0  de Cádiz, otorgo e conozco por esta / carta que vendo e hago venta real, 
agora e para / syenpre jamás, a vos, Frangisco Blanqueto, cur- //6 320 r. tidor, 
vezino de esta dicha gibdad, que sois presente, / para vos e para quien vos qui- 
sierdes; es, a saber, / un esclavo morisco, de los del reino de Granada, F nombra
do Andrés, de hedad de doze a treze años; / el qual yo ove i compré, como 
paresge por / recaudos que vos he entregado, e vos lo vendo /'- por de buena gue
rra y no de paz, e vos lo vendo / por sane de sus mienbros sin vos lo ase- / gurar 
de otra cosa, y por presgio e contía /‘- de cinquenta e un ducados, que por conpra
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/ de este dicho esclavo me aveis dado e pagado, / e yo de vos otorgo aver resab i
do en dineros /l8 de contado, de que soi contento a mi voluntad; e re- / nusgio la 
lei de la esevgión de la pecunia i leies / de la prueva y paga.

E, desde oi día que esta I2' carta es fecha y por mí otorgada, para / en todo 
tiempo me desapodero, aparto / y quito, dexo e abro mano de mí y de mis /2A 
herederos e sucesores todo el poder i el derecho / y el jur, i la tenencia, propie
dad e señorío / y posesión, boz y razón e acción, título e recurso I27 que avía y 
tenía y he e tengo a este dicho esclavo, / nombrado Andrés, que así vos vendo, i 
en todo / el dicho derecho apodero i entrego a vos, el dicho Francisco b° Blan- 
queto, y vos doi i entrego el dicho esclavo, / como ya vos lo he entregado i lo 
teneis en vuestro / poder, para que de como vuestro esclavo cap- /33 tivo vos sir
váis de él, i lo podáis dar / y donar, vender, trocar i cambiar i en otra / qualquier 
manera enagenar, e fazer /* y disponer de él i en él a vuestra voluntad, asy / 
como de cosa vuestra misma propria, / avida e comprada por vuestros propios 
ma- lw ravedís e adquirida con justo e derecho / título.

Y vos soi fiador de todo saneamiento / e, como tal, me obligo e prometo de 
vos /42 redrar, amparar e defender, e vos fa- / zer gierto, sano, seguro y de paz este 
dicho escla- / vo, que así vos vendo, de todas e quales- /45 quier presona o preso- 
nas que algo vos // 320 v. pidan, demanden, embarguen o contrallen, / o quieran 
pedir, demandar, enbargar o contra- /4S llar, e de tomar e que tomaré por vos i en 
vuestro nombre / la boz, auturía e definirán prezisamente de todos / e quales- 
quier pleito o pleitos, demanda o deman- b ' das que vos fueren puestos y movi
dos en esta razón, i / de los tomar, tratar, mediar, seguir, fenesger e aca- / bar a 
mis proprias costas i espensas, y de vos sacar b 4 de todo ello en paz y en salvo en 
tal manera como / quedéis e finquéis con este dicho esclavo, que así vos ven- / 
do, sin embargo alguno; e, si vos redrar, amparar b 7 y defender y vos fazer gierto, 
sano, seguro e de / paz este dicho esclavo morisco no quisiere o no / pudiere, o 
contra lo contenido en esta carta o con-160 tra cosa alguna o parte de ella fuere o 
viniere / o quisiere yr o venir por lo remover o desfazer, / anular o contradezir, 
que me no valga y, de- /6’ más de no valer, que vos dé, peche y pague, e / me 
obligo e prometo de vos dar, pechar e pagar / en pena los ducados de esta venta; 
esto por pena I66 y por postura y pura convenengia que, con vos, / fago e pongo i, 
pagada o no la dicha pena / o gragiosamente remitida, que todavía /69 valga i se 
cumpla esta escriptura.

Para / el cumplimiento de la qual obligo mi persona / y bienes, ávidos y por 
aver, y doi poder cum- I72 plido, llenero y bastante a todas e qualesquier / jus- 
tigias e juezes de qualquier fuero e juridigión / que sean, doquier que esta scrip- 
tura paresgiere /” e presentada fuere, e de ella e de lo en ella con- / tenido, pedi
do i demandado, entero cumplí- / miento de justigia para que me apremien /78 a 
lo así cumplir por esecugión o en otra ma- / ñera que de derecho mejor lugar aya, 
bien así como / sy esto que dicho es así fuese juzgado e sentengia- /81 do por sen- 
tengia difinitiva de juez conpe- / tente por mí pedida y consentida y no / apelada
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i pasada en cosa juzgada; de que re- lM nus<po el apelas<,ión y sup licasen  i la lei 
/ e regla del derecho en que dize que general renus- / (pación fecha de leies no 
valga.

En testimonio de lo /87 qual otorgué la presente, ante i en presencia / de 
Alonso de los Covos, scrivano de su magestad real / y público del número de eta 
dicha qiudad l90 y del concejo de ella, y testigos de yuso scriptos. // 321 r.

Fecha la carta en la dicha qibdad de Cádiz, en el scriptorio / del oficio del 
scrivano iuso escrito. /9' Miércoles, veinte e tres días del mes de Agosto, / año del 
nasqimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo / de mili e quinientos i setenta 
años. Testigos que fueron presentes: /9fi Roque Hernández e Lorenzo Cabana e 
Niculao / Castro Dolfín, vezinos de Cádiz. E, porque el dicho Gra- / viel Pérez 
dixo no saber escrevir, a su ruego M lo firmó el dicho Lorenzo Cabana, testigo 
suso dicho. / A su ruego y por testigo: / Lorenzo Cabana (rúbrica). I'02 Pasó ante 
mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izguierdo:
-  Fol. 319 v., poco más arriba de la lín. I: «Venta de esclavo».

72

1370. Agosto, 24. Cádiz.
Maestre Jaimes, carpintero de lo prieto. vecino de Cádiz, vende a  Francisco de Sala

manca, residente en Cádiz, la cuarta parte del barco «San Martín», de 40 botas de porte 
aproximado, por 33 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4336, fols. 32Ir. - 322r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren come yo, maes- / tre Jaymés, carpintero de lo 
prieto, vezino /3 de esta <;ibdad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta / que 
vendo e hago venta real, agora e para sienpre / jamás, a vos, Francisco de Sala
manca, residente l6 en esta pbdad de Cádiz, que sois presente, para bos e para / 
quien vos quisierdes; es, a saber, la quarta parte / de un barco, nonbrado San 
Martín, surto a el presen- I9 te en la baía de esta qibdad de Cádiz, de porte de 
quarenta bo- / tas poco más o menos, con todo lo que a la dicha quarta / parte de 
barco pertenesqe de aparejos e otras cosas; /'2 e por presto e contía de treinta e 
$inco ducados, / que por conpra de la dicha quarta parte de barco / me aveis dado 
e pagado e yo de bos e resabido, /''• presente el escrivano e testigos iuso scriptos, 
de que io, el / dicho escrivano doi fee que bí de como en mi presencia / e de los 
dichos testigos, el dicho Francisco de Salamanca dió /1M e pagó a el dicho maestre
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Jaimes, y el dicho maestre / Jaimes de el dicho Francisco de Salamanca resabió / 
los dichos treinta e cinco ducados; de que io, el dicho //21 321v. maestre Jaimés, 
soi contento a mi voluntad.

E, desde / oi día que esta carta es hecha e por mí otorgada, para / en todo tien- 
po me desapodero, parto, quito, dexo /24 e abro mano de mí e de los míos todo el 
poder y el / derecho, señorío e posesión que e e tengo a esta dicha / quarta parte 
de barco con lo que más le pertenes^e, I2' y en todo el dicho derecho apodero i 
entrego a bos, el / dicho Francisco de Salamanca, e vos doi poder cumplido, qual / 
de derecho en tal caso se requiere para que, luego o quando /í0 vos quisierdes e por 
bien tobierdes, vos por bos / mismo o otri por bos, sin mi licencia ni consenti
miento / ni mandamiento de alcallde ni de juez ni de otra presona /« alguna, e sin 
por ello caer ni incurrir en pena / alguna e, aquella abiendo, corra sobre mí e mis 
bienes, / podáis ir, entrar e tomar o en vuestro nombre entren /í6 e tomen la 
tenencia e corporal posesión de la / dicha quarta parte de barco, y en todo el dicho 
derecho / apodero i entrego a vos, el dicho Francisco de Sala- M manca, e, qual 
tenencia e posesión entrardes / e tomardes o en vuestro nonbre entraren e toma- / 
ren, io tal vos la doi i entrego e abré por firme /42 en todo tiempo, i en el entre 
tanto io me constituyo e / tengo por vuestro tenedor e inquilino poseedor / para 
vos la dar y entregar cada que por bos /45 me sea pedida e demandada, para que 
aiades / e podáis aver esta dicha quarta parte de barco / e la podáis dar e donar, 
hender, trocar e can- /48 biar i en otra manera enagenar e hazer e dis- / poner de 
ella a vuestra voluntad, como de cosa vuestra / misma propia, abida e comprada 
por vuestros /5I propios maravedís e adguirida con justo e derecho / título.

E vos soy fiador de todo saneamiento e, / como tal, me obligo e prometo de 
bos redrar, /’4 anparar e defender, e de bos hazer cierto, / sano, de paz esta dicha 
quarta parte de barco / que así vos bendo de todas e qualesquier /AT 322r. preso
na o presonas que bos lo pidan, deman- / den, enbarguen o contrallen o quieran / 
pedir, demandar, enbargar o contrallar, e de I60 tomar e que tomaré por vos y en 
vuestro nonbre / la boz e abturía e definsión prestam ente / de todos e quales
quier pleito o pleitos, de- /6} manda o demandas que vos fueren puestos [e] / 
mobidos sobre esta razón, e de los tomar, tra[tar], / mediar, seguir, fenes^er e aca
bar a mis propias I66 costas i espensas, e de bos sacar de todo ello / en paz y en 
saibó, en tal manera como quedéis con / esta dicha quarta parte de barco sin 
enbargo alguno. /69

Para lo qual cunplir e aver por fírme, segund i en la / manera que dicha es, 
obligo mi presona e bienes, / abidos e por aver; e, para lo mejor cunplir, doi e /72 
otorgo todo poder cunplido, libre e llenero, bas- / tante a todas e qualesquier jus
ticias e jue- / zes que sean, para que por todos los remedios /7Í e rigor del derecho 
me apremien a lo así cun- / plir, bien así como si esto que dicho es así fuese juz- / 
gado e sentenciado por sentencia de juez con- /7K petente por mí pedida e consen
tida e no a- / pelada, e pasada en cosa juzgada.
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En testimonio de lo / qual otorgué la presente ante el scrivano público e /8I 
testigos yuso escritos.

Hecha la carta en la dicha / ^ibdad de Cádiz, en las casas de la morada de / 
Francisco Sánchez, vezino de esta gibdad. Jue- lM ves, beinte e quatro días del 
mes de Agosto, / año del nasqimiento de Nuestro Salvador Ihesu / Christo de 
mili e quinientos e setenta años. Testigos /87 que fueron presentes: el dicho 
Francisco Sánchez e / Gregorio de Esquivel i el li^enqiado Alonso Rodríguez, / 
vezinos i estantes en Cádiz. E, porque el dicho otorgante dixo que no sa- /*> bía 
screvir, a su ruego lo firmó Rodrigo Ortiz de Bargas, así / mismo testigo de esta 
carta. / A ruego del dicho y por testigc: M Rodrigo Ortiz (rúbrica). I Pasó ante 
mí: / Alonso de los Cobos, /*> scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 32Ir., poco más arriba de la lín. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 321r.y v., líns. 20 y  21: «Francisco // de Salamanca».
-  Fol. 32 lv., lín. 33: «s» fin a l de «sanos».
-  Fol. 322 r., lín. 82: «L» de «del» y, «dicho».

Corregido:
-  Fols. 321 r. y  v , líns. 20 y  21: sobre el tachado de «Francisco // de Salaman
ca», superpuesto: «maestre Jaimés».

73

1570. Agosto, 28. Cádiz.
Rodrigo de Frías, vecino y  regidor de Cádiz, vende a Diego de Flores, vecino de Sevi

lla. un esclavo negro guineano, llamado Francisco, de 22 años aproximados, por 100 
ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 325v. - 326r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, Ro- / drigo de Frías, vezino e regi
dor de esta $ib- 0  dad de Cádiz, otorgo e conozco que hago venta / real, agora e 
para sienpre jamás, a vos, Diego / de Flores, bezino de la qibdad de Sevilla, que /6 
sois absente, bien así como si fuésedes / presente; es, a saber, un esclabo mío 
negro gui- / neo, alto de cuerpo, desbarbado, nonbrado Francisco, /9 de hedad de 
beinte e dos años, poco más o menos; / el qual vos vendo por de buena guerra y 
no / de paz, y sin ser obligado a vos lo asegurar l n de tacha, defeto o enfermedad
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que aia tenido / o tenga, el qual al presente está en vuestro poder / en la ciudad 
de Sevilla; y por presto e con- /'5 tía de c'ient ducados de oro que por conpra / de 
él, por vos y en vuestro nombre, me a dado e pagado / Sebastián Ximénez, vezi- 
no de esta $ibdad, /18 de que soy e me otorgo e tengo de vos por bien con- / 
tentó, pagado i entregado a toda mi voluntad; / cerca del res^ibo de lo qual 
renusgio la ley /21 de la esevqión de la pecunia y leyes de la prueva / y paga, los 
quales dichos gient ducados res^ibí / en dineros de contado.

E desde oi en adelante I24 me desapodero del señorío y posesión que avía / e 
tenía a este dicho esclavo, y en todo el dicho derecho / apodero y entrego a vos, el 
dicho Diego de Flores, /27 y vos doi poder cumplido, bastante, inrrebocable, / en 
causa vuestra misma propria, para vos / servir del dicho esclavo y, como tal, lo 
dar /}0 e donar, vender, trocar y cambiar y, en otra / manera, enagenar y fazer e 
disponer de él a vuestra / voluntad, como (sic) que es vuestra misma propria, /» 
avida e comprada por vuestros proprios / maravedís y adquerida con justo e dere
cho título. /

Y vos soy fiador de todo saneamiento y, como tal, /* me obligo y prometo de 
vos redrar, amparar / y defender e vos fazer cierto, sano, seguro y de paz / este 
dicho esclavo de todas y qualesquier per- /}9 sonas que vos lo pidan y demanden, // 
326r. embarguen o contrallen, o quieran pe- / dir, demandar, enbargar o contra
llar, e de I42 tomar e que tomaré por vos y en vuestro nombre / la boz, auturía e 
defmgión presisamente / de todos e qualesquier pleito o pleitos, /45 demanda o 
demandas que vos fueren / puestos e movidos sobre esta razón, / dentro de tercero 
día que me fuere requerido, I48 y de los tomar, tratar, mediar, seguir, fenes- / $er y 
acabar a mis proprias costas i espen- /sas, y de vos sacar de todo ello en paz y en 
salvo /5I en tal manera como quedéis con este dicho / esclavo syn embargo alguno.

Para lo qual / cumplir y aver por firme, segund y en la h4 manera que dicha es, 
obligo mi persona e bienes, / ávidos y por aver. Y para lo mejor cumplir / doy e 
otorgo todo poder cumplido, libre e llenero, /57 bastante a todas e qualesquier jus
ticias e / juezes de qualquier fuero y juridigión que sean, / para que por todos los 
remedios e rigor del derecho me a- I60 premien a lo así cumplir, bien así como si 
esto, / que dicho es así fuese juzgado y sentenciado por sentencia / de juez conpe- 
tente por mí pedida y consentida /6i y no apelada, y pasada en cosa juzgada. /

Y en testimonio otorgué la presente ante el scrivano publico / e testigos iuso 
scriptos.

Hecha la carta en la dicha cibdad de I66 Cádiz, en el escriptorio del oficio de 
mí, el scrivano iuso escripto. / Lunes, veinte e ocho días del mes de Agosto, / año 
del nascimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo /69 de mili e quinientos y 
setenta años. Testigos que fueron presentes: / Juan Cardoso e Gregorio de Astu- 
dillo y Lorenco Cac'ana, / vezinos i estantes en Cádiz. Y el dicho otorgante, al 
qual io, /72 el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo firmó de su nombre / en el
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registro. / Rodrigo de Frías {rúbrica). /7i Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del concejo {rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 325 v.. poco más arriba de la lin. 1: «Venta».

74

1570. Agosto, 29, Cádiz.
Pedro González, escribano del Cabildo gaditano y  vecino de Cádiz, arrienda a Pedro 

Sánchez, vecino de Cádiz, una casa y  homo, sitos dentro de la villa de Cádiz, durante 
cuatro años, por 24 ducados anuales, y  con condición de que corran a  cargo del segundo las 
reparaciones de las azoteas y  del primero las del interior de las casas.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fol. 338 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como / yo, Pedro González, scrivano de Ca- h  
bildo de esta ciudad de Cádiz, vezino de ella, / otorgo e conozco por esta carta 
que arriendo a / vos, Pedro Sánchez, vezino de esta dicha qibdad, que sois /6 pre
sente; es, a saber, una casa y horno en que vos a- / beis bibido e morado y bibís e 
moráis, que es en esta dicha / qibdad dentro de la villa de ella, linde con casas de 
Juan /'* Ayrés, regidor, por la una parte, y, por la otra parte, / casas de Bartolomé 
Gutiérrez, correo, y por / delante la calle real. Las quales vos arriendo por I'2 
tiempo y espacio de quatro años, cumplí - / dos primeros siguientes, que comen
zaron a / correr desde quinze días de este presente mes /15 de Agosto en que esta
mos, y por presto e / contía de veinte e quatro ducados, que me / aveis de dar y 
pagar en cada uno de los //,8 338 v. dichos quatro años, por los tercios de él, de 
quatro / en quatro meses la tercia parte; con condición / que los reparos de las 
dichas casas se an de hazer en esta /21 manera: todos los que fueren menester en 
los dichos qua- / tro años, que los reparos de las azoteas an de ser a / cargo de vos, 
el dicho Pedro Sánchez, y los reparos de dentro /24 de las dichas casas an de ser a 
cargo de mí, el dicho Pedro González. /

E me obligo de vos fazer cierto e seguro este dicho arrendamiento de estas / 
dichas casas y horno; y de no vos las quitar, ni que vos serán /27 quitadas, por más 
ni por menos, ni por el tanto presto, / ni por venta ni por renta ni para mi pro
pio, ni / en otra manera; so pena de vos dar otras tales casas /}0 con el dicho horno 
en tan buen lugar y por el dicho presqio i tiempo. / E para ello obligo mi persona 
y bienes, ávidos e por / aver, y, especialmente y por exspresa y especial ipote- /" 
ca, ipoteco la dicha casa horno para que no pueda ser ven- / dida ni enagenada
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sin este cargo de arrendamiento e, si venta / o enagenamiento de ella o de parte 
de ella se fiziere [o fuere hecho], que no valga y pase con este dicho cargo de 
arrendamiento.

E yo, el dicho / Pedro Sánchez, otorgo que resgibo en mí esta scriptura e 
arren- / dadas las dichas casas-horno de vos, el dicho Pedro González, por el F9 
dicho tiempo y presgio e segund e como de suso es declarado; / y por el dicho 
presto de veinte e quatro ducados en cada uno / de los dichos quatro años, que 
comentaron a correr desde el dicho /42 día quinze de Agosto pasado, y vos los 
tengo de pagar por los / tergios de los dichos años y así a ello me obligo; e de no 
dexar / las dichas casas y horno en todo el dicho tiempo e, si las de- /•« xare de 
pagar, y pagaré la renta de ellas de vazío. E para / ello obligo mi persona y bie
nes, ávidos e por / aver.

Y ambas partes, para lo mejor cumplir, /4a damos poder cumplido a quales- 
quier justicias y jue- / zes que sean para que nos apremien a lo así cumplir / e 
pagar, por esecugión o en otra manera que de derecho mejor lu- /51 gar aya; bien 
así como si así fuese juzgado e sentenciado por sentencia / de juez conpetente, 
pasada en cosa juzgada; de que / renusgiamos el apelasgión y suplicasgión e la lei 
e regla A4 del derecho en que dize que general renusgiagión fecha de leies no / 
valga.

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio del / ofigio del 
scrivano iuso escripto. Martes, veinte e nueve días del A7 mes de Agosto, año del 
nasgimiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo / de mili e quinientos y setenta 
años. Testigos que fueron presentes: / Pedro de Olmedo, procurador, e Pedro 
Navarro y Lorengo Cagana, l60 vezinos de Cádiz. Y el dicho Pedro Gongález lo 
Firmó de su nombre en el registro; / y por el dicho Pedro Sánchez y a su ruego, 
porque dixo / no saber screvir, lo Firmó el dicho Lorengo Cagana, testigo suso 
dicho. /63 Pedro Gongález (rúbrica). / A ruego del dicho Pedro Sánchez i por tes
tigo: / Lorengo Cagana (rúbrica). I66 Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / scriva
no público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 338 r., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 338 v., lín. 42 : «ve».
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1570. Agosto, 30. Cádiz.
Hernán Núñez, vecino de Arcos de la frontera, estante en Cádiz, vende a Lazaro 

Pérez, vecino de Cádiz, una esclava blanca granadina, llamada Sabina Hernández, de 
28 a 30 años, por 76 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 339 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal. .

Sepan quantos esta carta vieren / como yo, Hernán Núñez, vezino de la <̂ iu- /' 
dad de Arcos de la Frontera, estante / al presente en esta qiudad de Cádiz, / otor
go y conozco por esta carta que vendo I6 e hago venta real, agora e para syenpre / 
jamás, a vos, Lázaro Pérez, vezino de esta dicha qiudad / que sois presente, para 
vos e para quien vos /9 quisierdes; es, a saber, una mi esclava blan- / ca, de las del 
Reino de Granada, de un pueblo / que se dize Conpita, junto a Marvella, nom- 
/>2 brada Sabina Hernández, de hedad de veinte / e ocho hasta treinta años; la 
qual io ove / e compré, como pares^e por recau- /15 dos que de la compra de ella 
tengo, los qua- / les recaudos entregaré a vos, el dicho Lázaro / Pérez; y vos vendo 
la dicha esclava por de buena />« guerra y no de paz, y vos la aseguro / por sana de 
sus miembros, e que en mi poder / no a tenido ni tiene tacha alguna de borra-12' 
cha ni ladrona, ni huidora ni otra mala / tacha; y por presto e contía de seten- / 
ta y seis ducados en reales, que por com- /24 pra de ella me aveis dado y pagado, e 
io de vos / otorgo aver resabido en dineros / de contado, de que soi e me otorgo 
y tengo de /27vos por bien contento, pagado i entregado / a toda mi voluntad; e 
renusqio la lei de la / esevqión de la pecur ia y leies de la prueva /30 e paga.

Y desde oi día y ora que esta carta / es fecha y por mí otorgada, para en todo / 
tiempo me desapodero de la posesión que a la dicha esclava avía e tenía, y del 
derecho que a ella / avía adquirido, y en todo el dicho derecho apodero / y entre
go a vos, el dicho Lázaro Pérez, e vos doi poder I*  cumplido, inrrebocable, en 
causa vuestra misma / propia, para os serbir de la dicha esclaba e la dar / e donar, 
vender, trocar e cambiar y en otra qual- /}9 quier manera enagenar, e fazer e dis
poner de ella / a vuestra voluntad, como de cosa que es vuestra misma / propia, 
abida e conprada por vuestros propios maravedís e abida /42 e adquirida por justo 
e derecho título de conpra. // 339 v.

Y vos soy Fiador de todo saneamiento e, como tal, me / obligo y prometo de 
vos redrar, amparar /45 e defender e vos fazer fierra, sana, segura y de paz / esta 
dicha esclava, que así vos vendo, de todas e quales- / quier persona o personas 
que algo vos pidan, de- /48 manden, enbarguen o contrallen, o quieran pedir, / 
demandar, enbargar o contrallar, e de tomar e que / tomaré por vos y en vuestro 
nombre la boz, auturía /51 e defingión presisamente de todos e qualesquier / plei-
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ro o pleitos, demanda o demandas que vos fue- / ren puestos e movidos en la 
dicha razón, e de los to- /54 mar, tratar, mediar, seguir, fenesger y acabar / a mis 
proprias costas y espensas, e de vos sacar / de todo ello en paz y en salvo en tal 
manera /57 como quedéis e finquéis con esta dicha esclava syn / enbargo alguno; 
e, si así no lo fiziere e cumpliere / o contra esta scriptura fuere, que no me vala, 
e, demás de I60 no valer, que vos pague en pena, i a ello me obligo, los / ducados 
de esta venta; esto por pena y por postura e pura / convenengia que, con vos, fago 
y pongo, e pagada o no /6} la dicha pena, que todavía se cumpla esta escriptura.

Para el cum- / plimiento de la qual obligo mi persona e bienes, ávidos / y por 
aver, y doi poder a qualesquier justicias /<* para su cunplimiento, como sy fuese 
sentencia de juez / conpetente, pasada en cosa juzgada; de que renusgio el a- / 
pelasgión y sup licasen  y la lei e regla del derecho en que l69 dize que general 
renusgiagión fecha de leies no vala, e re- / nusgio mi fuero, que tengo en Arcos, 
donde soi vezino, o de / otra parte donde lo fuere, e me someto con mi persona 
/72 y bienes al fuero, juridigión y domigilio de esta gibdad / de Cádiz y justigias 
de ella, para ser convenido en esta ra- / zón, y la lei si convenirit de juridigione 
oniun judi- /7i cun con todo su tratado.

Y en testimonio otorgué la / presente, ante i en presengia de Alonso de los 
Cobos, scrivano de su magestad real / y público del número de esta dicha gibdad 
y del congejo de ella, /78 y de los testigos de yuso escriptos. /

Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio / del ofigio de mí, 
el scrivano iuso escripto, Miércoles, /81 treinta días del mes de Agosto, año del 
nasgi- / miento de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos / e seten
ta años. Testigos que fueron presentes: Juan Rodríguez de /84 Tarifa, carpintero, e 
Juan de Almario, vezinos de esta / gibdad, que juraron en forma que conosgen al 
dicho otorgante / e que es el mismo aquí contenido, e Martín de la O e Lorengo 
/87 Cagana, vezinos de Cádiz. Y, porque el dicho otorgante dixo no / saber escre- 
vir, a su ruego lo firmó el dicho Lorengo Cagana. / A su ruego y por testigo: l90 
Lorengo Cagana (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, M scrivano 
público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 339 r.. poco mas arriba de la lín. 1: «Venta de esclava».

Tachado:
-F o l. 339 r., lín. 13: «que».
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1570. Agosto, 31. Cádiz.
Hernán N/íñez, vecino de Arcos, vende a  Sebastián Moreno, vecino de Cádiz, una 

esclava morisca granadina, llamada Magdalena, de 10 años aproximados, por 40 duca
dos de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 342r. - 343r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta hieren como yo, / Hernán Núñez, vezino de la (¿ib- 
dad de Arcos, 0  otorgo e conozco por esta carta que vendo / e hago benta real, 
agora e para sienpre jamás, / a vos, Sebastián Moreno, vezino de esta <¿ibdad /6 de 
Cádiz, que sois presente; es, a saber, una / esclava morisca, de las del Reino de 
Granada, / de hedad de diez años, poco más o menos, non- /9 brada Madalena, la 
qual yo ove e conpré / en la (¿ibdad de Arcos; e bos la vendo por esclava cav- / 
tiva, e por abida de buena guerra e no de paz; /12 e por presgio e contía de qua- 
renta ducados de oro, / que por conpra de esta dicha esclava me aveis dado / e 
pagado, e io de bos otorgo aver resabido, de que soi /n contento a mi voluntad; 
e ^erca del res<¿ibo / renusqio la lei de la eceb<¿ión de la pecunia / e leies de la 
prueva e paga; la qual dicha es- /lH ciaba vos bendo por sana e libre de toda ta- / 
cha i enfermedad.

E desde oi día que esta carta es / hecha e por mí otorgada, en todo tiempo me 
desa- /-' podero, parto, quito, dexo e abro mano, des- / isto e desenvisto de mí e 
de los míos todo el po- / der y el derecho, señorío e posesión, que abía /24 e tenía i 
he e tengo a la dicha esclava, e en / todo el dicho derecho apodero i entrego a 
bos, el / dicho Sebastián Moreno, e bos doi poder cumplido /27 para bos serbir de 
ella, e la dar e donar, hender, / trocar e canbiar, o en otra qualquier manera / ena- 
genar, e fazer e disponer de ella a buestra 0° voluntad, como de cosa que es bues- 
tra misma pro- / pia, abida e conprada por vuestros propios maravedís, / e adqui
rida con justo e derecho título. /»

E bos soi fiador de todo saneamiento e, como tal, / me obligo e prometo de 
bos redrar, amparar / e defender, e de bos la fazer gierta e sana e A6 de paz de 
todas e qualesquier persona o personas // 342v. que algo vos pidan e demanden, e 
de tomar / e que tomaré por vos y en vuestro nombre la boz e au- /'9 turía e 
definsión prestam ente de todos / e qualesquier pleito o pleitos, demanda / o 
demandas que vos fueren puestos e mo- /'' vidos sobre esta razón, e de los tomar, 
/ tratar, seguir, fenes<¿er e acabar a mis / propias costas i espensas, e de bos sacar 
de /4S todo ello en paz y en saibó en tal manera / como quedéis con esta dicha 
esclava sin en- / bargo alguno.
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Para lo qual cunplir obligo /4H mi presona e bienes, abidos e por aver, e doi / 
poder cumplido a qualesquier justicias que sean para / que por todos los reme
dios e rigor del h x derecho me apremien a lo así cunplir, bien / así como si esto 
que dicho es así fuese juzgado / e sentenciado por sentencia de juez conpetente 
por mí /54 pedida e consentida e no apelada e pasada / en cosa juzgada; demás de 
lo qual me / obligo e prometo que dentro de ocho días, /57 primeros siguientes, 
vos enbiaré e entregaré i en vuestro / poder pondré la escriptura por donde me 
fue / vendida la dicha esclava; e, no vos la entregando, A*1 que a mi costa enbieis 
por ella con presona que / en ello se ocupe con salario de medio ducado, de / los 
que en ida, estada i buelta se ocupare, /6} e demás vos dé e pague en pena los 
dichos / quarenta ducados del presto de la dicha escla- / va. Para lo qual obligó 
su presona e bienes e otorgó I66 el poder a las justicias de suso contenido.

I en / testimonio otorgué la presente ante el scrivano / público e testigos iuso 
scriptos.

Hecha la carta en la dicha /69 cibdad de Cádiz, en el escritorio del oficio / de 
mi, el scrivano iuso scripto. Juebes, treinta / e un día del mes de Agosto, año del 
ñas- //72 343r. cimiento de Nuestro Salbador Ihesu Christo de mili e quinientos / 
e setenta [e nueve] años (sic). E renusció su fuero / e se sometió a el de esta cib
dad e renusció la lei /75 si conbenirit de juredicione. Testigos que fueron / presen
tes: Francisco Sánchez, vezino de esta cibdad, / que firmó por el dicho otorgante 
e a su ruego porque /78 dixo que no sabía escrevir, e Gaspar García Calar / e 
Antonio de los Cobos, vezinos i estantes en Cádiz. / A ruego del sobredicho y por 
testigo : /81 Francisco Sánchez (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, /M 
scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
— Fol. 342r., poco más arriba de la lin 1: «Debdo, digo / venta».

77

1570. Agosto, 31. Cádiz.
Lorenzo Frescara, genovés, residente en Cádiz, vende a Ju an  de Espinosa, curtidor, 

vecino de Sevilla, 223 cueros vacunos, por 5.088 reales.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 345r. - 346r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nonbre de Dios, amén. Sepan quan- / tos esta carta vieren como io, 
Lorenco F Frescara, ginobés, residente / en esta cibdad de Cádiz, otorgo e conoz
co por esta carta que bendo a vos, Juan de Espinosa, '/6 curtidor vezino de la c¡b-
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dad de Sebilla, que / sois presente; es, a saber, dozientos e bein- / te e tres cueros 
vacunos a el pelo de la car- b  nizería que, por ser algunos de moriscos, pasan / e 
se numeran en dozientos e beinte cueros, / que son los que an caído hasta oi en la 
car- /12 nizería de esta gibdad; que io conpré de los señores / diputados de la dicha 
carnizería a razón / e presto los giento e beinte e quatro, /'5 mitad henbra e 
mitad machos <de><*> beinte e qua- / tro reales cada uno e los nobenta e / seis 
restantes a beinte e dos reales /‘8 cada uno. Los quales abéis bisto e bos / aveis 
contentado de ellos, que los dichos cueros / a el dicho presto montan ginco mili 
e ochenta /2I e ocho reales, los quales me aveis dado / e pagado mili e gen reales e 
los tres mili / e nuebegientos e ochenta e ocho reales /24 restantes abéis de dar e 
pagar / por mí y en mi nombre a Domingo e Baltasar Pala- / vezín e Antonio 
Zenturión e a qualquier de ellos, l2~ por otros tantos que de ellos e resgibido en / 
dineros de contado.

E me obligo a bos fazer / gierta, segura e de paz esta dicha benta de estos b° 
dichos cueros e de no ir ni benir contra ella en manera alguna. E gerea del resgibo 
renusgio la / lei de la egebgión de la pecunia e leyes de la /w prueba e paga.

E io, el dicho Juan de Espinosa, / otorgo que resgibo en mí conprados los / 
dichos dozientos e beinte e tres cueros bacunos Ib6 345v. a el pelo de los caídos e 
cortados en la carni- / zería de esta gibdad a el dicho presgio e se- / gund de suso 
se contiene, de los quales /i9 me doi por contento a mi voluntad, porque los e / 
resabido e tengo en mi poder a toda / mi voluntad, gerca del resgibo de los /42 
quales renusgio la lei de la egebgión de a / pecunia e leies de la prueva e paga. 
Los / quales dichos tres mili e nuebegientos /45 e ochenta e ocho reales, que así 
bos / resto debiendo, me obligo e prometo / de los dar e pagar a los dichos 
Domingo /48 e Baltasar Palabezín e Antonio Zen- / turión o a qualquier de ellos 
en fin del / mes de setienbre primero benidero, /5I en la dicha gibdad de Sebilla, 
sin que sea / obligado a mostrar vuestro p>oder, saibó / esta scriptura, sin pleito ni 
contienda alguna /54 so pena del doblo. E para ello obligo mi / presona e bienes, 
abidos e por aver, / e doi poder cunplido a qualesquier justigias /” e juezes que 
sean para que por / todos los remedios e rigor del / derecho me apremien a lo así 
cunplir, I60 bien así como si esto que dicho es así / fuese juzgado e sentengiado 
por sentengia de juez / conpetente por mi pedida e consentida e /6} no apelada e 
pasada en cosa juzgada; / e renusgio el apelagión e suplicagión e la / lei e regla del 
derecho que dize que I66 general renusgiagión hecha del leyes / no bala, e renusgio 
mi propio fuero e / juredigion e domigilio de donde soi o /6? fuere vezino e me 
someto con mi persona / e bienes a el fuero e juredigion // 346r. e domigilio de 
esta gibdad de Cádiz para que /72 por las justigias de ella sea juzgado e / sen
tengiado en esta razón, gerca de lo qual renusgio / la lei si conbenirit de jure- 
digione. E /75 quiero que de este contrato i scriptura / se saquen una o más copias 
de un te- / ñor, la una pagada, las otras no valan. /78
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Fecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio / del oficio de mí, 
el scrivano iuso scripto, Juebes, treinta e un días del mes de Agosto, año del /8I 
nasgimiento de Nuestro Salbador Ihesu Christo de / mili e quinientos e setenta 
años. Testigos que fue- / ron presentes: Juan Maria Casana e Lorenzo lM Casana e 
Antonio de los Cobos, vezinos i estantes / en Cádiz. E los dichos otorgantes, a los 
qua- / les io, el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo firma- /87 ron de sus nom
bres en el registro. / Juan d'Espi- / nosa (rúbrica). /w Lorenzo brescara (rúbrica). I 
Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, M scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 343 r., poco más arriba de la lín  1: «Venta» 

Entre líneas: (1).

78

1570. Septiembre, 6. Cádiz.
Anfreón Boquín, vecino y  regidor de Cádiz, como apoderado de Doña Juana  de Haya, 

a su vez tutora y  curadora de los menores hijos y  herederos de Jerónimo Pardo, difunto, 
arrienda a Bernardo de Prado. cerrajero, vecino de Cádiz, unas casas sitas en la calle 
Ju an  de Andas, durante [ . . . ]  meses, por 5 ducados mensuales.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría, 19, leg. 4356, fols. 365 r.-366 r.
Papel tamaño folio. Regular estado de conservación. Tinta color ocre. Escritu

ra procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como / yo, Anfreón Boquín, vezino e regidor / 
de esta ciudad de Cádiz, en nombre i en / boz de Doña Juana de Haya, tutora e 
cura- / dora de los menores, hijos y herederos de Jerónimo Pardo, /6 difunto, y 
por virtud del poder que de ella tengo / ante Alonso de Villarreal, scrivano 
público / de esta ciudad, otorgo e conozco por esta carta /9 que arriendo a vos, 
Bernardo de Pardo, $erra- / jero, vezino de esta dicha $iudad, que sois presente; 
es, / a saber, unas casas que son en esta giudad, /12 en la calle de Juan de las 
Andas, que fueron de Damián / Morel, regidor que fue de esta ciudad, difunto 
que sea en / gloria, que tiene quatro tiendas syn la puer- />’ ta principal de las 
dichas casas; que las dos / tiendas de ellas salen a la calle de Juan / de las Andas 
en que bibe Luisa Muñoz e otra /‘8 muger, no entran en este arrendamiento e 
todo / lo demás de estas dichas casas entran en él, / con un corral grande que 
estas dichas casas tienen. //21 365 v. Las quales la dicha Doña {Juana de Haya] / 
posee por justo título [...] / por proceso ante el presente scrivano. Y vos las 
arriendo por tiempo /24 y espacio de diez [...], cumplidos / primeros siguientes, 
que comenzaron a correr / desde primero día del mes de Septiembre presente; /27 
y por presto y contía a razón de sesenta ducados / cada un año que es <pnco
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ducados cada mes, / que me aveis de dar y pagar o a la dicha Doña Juana / de 
Haya, en fin de cada un mes los dichos ginco / ducados, mes entrado mes salido.

E obligo a la dicha / mi parte que vos [hará] seguro este arrendamiento /« de 
estas dichas casas; y de no vos las quitar ni que / vos serán quitadas por más ni 
por menos / ni por el tanto presgio, ni por venta ni b 6 renta, ni para su morada, 
ni en otra ma- / ñera, so pena que vos dará otras tales casas / en tan buen lugar y 
por el dicho presto. E para M ello obligó su persona i bienes y de los dichos / 
menores, ávidos e por aver, y, especial- / mente, las dichas casas e tiendas para 
que b 2 no puedan ser vendidas sin este cargo de / arrendamiento y para ello [...] , 
como es dicho, porque si se vendieren o ena- /45 genaren pasen con este cargo de 
arrenda- / miento.

E io, el dicho Bernardo Prado, resgibo en mí / este arrendamiento de estas 
dichas casas e tien- /•»« das por el dicho tiempo e presto e según / es dicho. E me 
obligo y prometo que en iodo / el dicho tiempo no dexaré las dichas casas /5I y, si 
las dexare, pagaré la renta de ellas / de vazío con el doblo.

E ambas partes / obligamos para aver por firme esta scriptura, /54 io, el dicho 
Bernardo de Prados, mi persona / e bienes, ávidos e por aver, e io, el dicho Anfre- 
ón / Boquín, las de los dichos menores, como es dicho, e ca- b 1 da una de las par
tes por lo que le toca damos / poder cumplido a qualesquier justicias e / juezes 
que sean para su cumplimiento, como s. I60 fuese sentencia de juez conpetente / 
pasada en cosa juzgada, de que renusgia- / mos el apelasgión e sup licasen , e la 
/6* |ej e regla del derecho en que dize que general renusgiagión // 366r. [fecha de 
leyes] no vala.

Y en testimonio otorgamos] / [la pres]ente, ante el scrivano público y del 
concejo] I66 [de esta dicha] giudad de Cádiz y testigos de yuso scriptos.

Hecha [la] / carta en la dicha gibdad Cádiz, en el scriptorio / del oficio del 
dicho scrivano. Miércoles, seis días /69 dei mes de Septiembre, año del nasgimien- 
to de / Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos y setenta / años. Tes
tigos que fueron presentes: Lorenzo Ca- /72 gana, aue firmó por el dicho Bernardo 
Prados i a su ruego / porque dixo no saber screvir, e Francisco Pérez, / cantero, y 
Juan Baptista Boquín, el mogo, vezinos /7’ de esta dicha giudad. / A su ruego i 
por testigo: / Lorengo Cagana (rúbrica). I'8 Anfreón Boquín (rúbrica). / Paso ante 
mí: / Alonso de los Cobos, /8I scrivano público i del congejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 365 r., poco más arriba de la lír,. ¡ :  «Arrendamiento».
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79

1570. Septiembre, 24. Cádiz.
Ju an  Bautista Saviñón, genovés, estante en Cádiz, vende a Agustín Espíndola, vecino 

y  regidor de Gran Canaria y  residente en Sevilla, e l galeón «San Juan  Bautista» («La 
Saviñona), de 7 . 7  00 toneladas de porte aproximadas, por 3-500 ducados de oro. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 391 r.-393 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta de venta / vieren como yo, Juan Baptista Saviñón, 0  
ginovés, natural de la gibdad de Genova, / estante al presente en esta gibdad de 
Cádiz, capitán, / dueño y señor que soi, después de Dios, del galeón nombrado /6 
Sant Juan Baptista, surto al presente en la baia de esta gibdad / de Cádiz, de 
porte de mili e giento toneladas / poco más o menos, otorgo e conozco por esta 
carta //9 391 v. que vendo e hago venta real, agora e para sienpre / jamás, a vos y 
para vos, Agustín Espíndola, / vezino e regidor de la isla de Gran Canaria, resi
dente en la l '2 gibdad de Sevilla, ausente como sy fuésedes presente, / y resgibien- 
te por vos y en vuestro nonbre las esti- / pulasgiones y otorgamiento de esta carta 
Frangisco de /n León, vezino de la dicha gibdad de Sevilla, que está presente, / el 
qual de vos tiene poder, otorgado ante Diego / de Portes, scrivano público [...}, 
en diez e ocho días /1K de este presente mes de Septiembre, para vos, el dicho / 
Agustín Espíndola, e para quien vos quisierdes; / es, a saber, el dicho galeón, 
nonbrado Sant Juan l 2' Baptista, de suso declarado, que por otro nonbre / se 
nombra la Saviñona, con sus apare- / jos, barca y esquife, árboles, velas, xargia, !u 
anclas, cables y aparejos, e con todo lo que / más dentro tiene, egepto el artillería 
del dicho / galeón, en la manera como se contiene a declara l27 en el inventario 
que de ello está hecho, que, firmado de mi / nonbre, queda en poder del presente 
scrivano, el qual / yo cumpliré como en él se contiene; vendida buena, b° sana, 
justa e derecha, sin obligagión ni ipoteca alguna, / e por presgio y contia de tress 
mili e quinientos / ducados de oro y de peso largos que, por conpra del dicho 
galeón, me aveis dado e pagado e io de / vos otorgo aver resgibido en dineros de 
contado, / de que soi e me otorgo y tengo de vos por bien /*> contento, pagado i 
entregado a toda mi voluntad; / gerca del resgibo de lo qual renusgio la ley de la / 
esevgión de la pecunia y leies de la prueva e paga /)9 y, porque en el dicho galeón 
ay diez e siete piegas de / artillería de bronze con todos sus aparejos, armas / y 
pólvora, armas y otras cosas pertenesgientes /-1-’ a mí, el dicho Juan Baptista Savi
ñón, an de quedar / e quedan por mí, el dicho Juan Baptista Saviñón, y con 
liber- / tad de la poder sacar en esta gibdad o de la dexar /« en el dicho galeón y, 
dexándola en él, a de ir por mi / propia y, como tal, se me a de entregar en el 
lugar / donde el dicho galeón dezís vos, el dicho Agustín Espíndola, //•♦« 392 r. a
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de yr; y si en el dicho viaje vos, el dicho Agustín / Espíndola, vos quisierdes valer 
de la dicha ar- / tillería, gastando la munición de ella para de ella /51 usar en defensa 
del dicho galeón, aveis de ser / obligado a me pagar el valor de la dicha munición, / 
segund e como más comundmente en la dicha qibdad de M [ . . . ]  pagar otro intere
se alguno / por [...} artillería en el dicho galeón, con que / el [ . . . ]  que al presente 
tiene el dicho /” galeón por vos, el dicho Agustín Espíndola. /

E, sy este dicho galeón de la manera que así os lo / vendo, alguna cosa más 
vale o valer /(*> puede de los dichos tress mili e quinientos ducados, que / por 
compra de él me aveis dado e pagado, / de la tal demasía, sy alguna ay que no 
concedo, /6} quier sea en poca o en mucha cantidad, vos fago / gracia e donas^ión 
pura, mera, perfeta e a- / cabada, que el derecho llama ynterbibos agora /“  partes 
presentes (sic), agora y para sienpre ja- / más; esto por muchas onrras i buenas 
obras / que de vos confieso aver resabido, que son no- I69 torias, de la prueva de 
las quales vos relievo; / y, porque toda donas^ión que es hecha o se / faze en 
mayor número y contía de quinien- /72 tos sueldos, de derecho no vale ni valer 
puede, / salvo si no es yn^inuada ante aballde o juez / o nombrada en el contrato, 
por tanto, si e tantas /” quantas vezes esta dicha donación sube i excede / del ver
dadero valor de los dichos quinientos sueldos, / tantas donas^iones vos fago e se 
entiendan de /78 mí a vos ser hechas en días e tiempos de- / partidos e cada uno 
en el dicho número; cerca de lo / qual renus^io las leies de las insinuaciones /8I y 
de los justos e medios justos prestios <y cantidades>(l> en que las / donasc'iones se 
pueden e deven fazer e / otras qualesqu er de que en este caso me /M pueda ayu
dar y aprovechar.

Y, desde oi / día que esta carta es fecha e por mí otorgada, / para en todo 
tiempo me desapodero, parto, /87 quito, dexo e abro mano, desisto e desenvisto // 
392 v. de mí y de mis herederos todo el poder y el derecho / y el jur y la 
tenencia, propiedad e señorío /90 y posesión, boz e razón e acción, titulo é recurso 
/ que avía e tenía y he e tengo a este dicho galeón y a lo / demás dicho y en todo 
el dicho derecho apodero i entre- go a vos, el dicho Agustín Espíndola, e a los 
vuestros, / y vos doi poder cunplido, bastante, inrrebocable, / en causa vuestra 
misma propia para que, luego o quando /96 vos quisierdes y por bien tovierdes 
vos por / vos mismo o otri por vos, sin mi licencia ni / consentimiento ni manda
miento de alcallde ni de juez /" ni de o:ra persona alguna i sin por ello caer / ni 
yncurrir en pena alguna, podáis yr, entrar e to- / mar o, en vuestro nombre, 
entren e tomen la tenen- /l02 cia y corporal poseción de este dicho galeón y de lo 
de- / más dicho e, qual tenencia i poseción tomardes / o otri por vos, yo tal vos la 
doi i entrego i abré /105 por fírme en todo tiempo, i en el Ínter me / constituyo e 
tengo por vuestro ynquilino / poseedor oara vos la dar i entregar cada que me la 
/l08 pidierdes, para que ayais a vuestro poder este dicho / galeón y lo podáis dar y 
donar, vender, trocar y cam- / biar y, en otra manera, enagenar, e fazer e disponer 
/'" de él i en él a vuestra voluntad come de cosa vuestra misma / propria, avida i
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conprada por vuestros proprios / maravedís y adquirida con justo título. Y vos 
soi fiador /IM de todo saneamiento e, como tal, me obligo e / prometo de vos 
redrar, amparar y defen- / der i vos fazer sierto, sano, seguro e de paz este dicho 
/117 galeón, que así vos vendo, de todas e qualesquier / persona o presonas que 
algo vos pidan, deman- / den, enbarguen o contrallen o quieran pedir, /12° 
demandar, enbargar y contrallar, y de tomar / e que tomaré por vos y en vuestro 
nombre la bos, auturía / e definqión prestam ente de qualesquier pleito /12} o 
pleitos e demandas que sobre esta razón / se vos movieren, y de los tomar, tratar, 
mediar, / seguir, fenes^er y acabar a mis proprias costas /126 y espensas e de vos 
sacar de todo ello en paz / y en salvo, de manera que quedéis y finquéis con // 
393 r. este dicho galeón sin enbargo alguno; e, si /‘2? así no lo fiziere e cumpliere 
o contra esta / scriptura fuere o viniere, que me no vala y, demás de [no] / valer, 
que vos pague en pena los ducados de esta [venta]. /1}2

Para lo qual cumplir e aver por firm[e], / como es dicho, obligo mi presona i 
bienes, avi- / dos e por aver, y doi poder cumplido a qualesquier />» justisias e 
juezes que sean para que me apre- / mien a lo asy cumplir por esecu^ión o en / 
otra manera, fasta que esta scriptura aia cumplido efeto, /13K bien así como si así 
fuese juzgado e sentenciado por / sentencia de juez conpetente pasada en cosa 
juzgada; / de que renusc'io el apelasen  e suplicas- /1U c*ón i la lei e regla del 
derecho en que dize que / general renusciación hecha de leies no vala.

I en testimonio / otorgué y otorgo así ante el scrivano publico /144 e del conce
jo de esta cibdad e testigos i uso scriptos. /

Fecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, / en las casas de la morada del 
dicho scrivano, /147 veinte e quatro días del mes de Septiembre, / año del nasci- 
miento de Nuestro Salvador / Ihesu Christo de mili e quinientos y setenta años, 
/no Testigos que fueron presentes: Segundo Prete e Lorenc'o / Cacana y Antonio 
de los Covos, vezino i estantes / en Cádiz. I el dicho otorgante, al qual io, el 
dicho scrivano, /l53 doi fee que conozco, lo firmó de su nombre en el registro. / 
Juan Baptista Saviñón (rúbrica). / Paso ante mí: />36 Alonso de los Cobos, / scriva
no público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 391 r.. poco mas arriba de la lín. 1: «Venta de galeón».

, entre las líns. 1 y  2: «Hecho».
-  Fol. 391 v., entre las líns. 9 y  34:

En el dicho día, mes e año suso / dicho. En presencia de mí, el dicho scri
vano, F e testigos iuso scriptos, estando en la / baia de esta ciudad, dentro / 
del dicho galeón, nonbrado /6 [San] Juan Batista, el dicho Juan / Baptista 
Saviñón dio i entregó / la posesión de él e de sus b  aparejos a el dicho 
Francisco / de León, en nonbre del dicho / Agustín Espíndola, y el dicho 
Francisco l 12 de León tomó la posesión / del dicho galeón e de sus / aparejos
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e dixo que la toma- /» va por el dicho Agustín Espíndola / y en su nombre 
e así se andu- / vo paseando por el dicho /18 galeón y entró en la cá- / mara 
prenqipal de él / e serró sobre sí las puer- l 2' tas de ella e pidió por testi- / 
monio cómo la dicha posesión / se le dava i él la toma- l2A va, quieta e pazí- 
ficamente / e sin contradición de / presona alguna; e yo, el dicho /-’ scriva- 
no, doi fee de lo que es dicho, / que en mi presencia pasó, siendo / a todo 
presentes por testigos: /í0 [...}/  [ . . . ]  e el licenciado Mer- / [...}do e Gaspar 
de Cué- /33 llar, residentes en esta / qibdad. / Pasó ante mí: /* Alonso de los 
Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Tachado:
-  Fol. 391 v., lín. 14: «el».

Entre lineas: (1).

80
1570. Septiembre, 27. Cádiz.
Duarte Ruíz Bala, mercader portugués vecino de Cádiz, vende a Martín Sudrez 

Carreño, vecino de Cádiz, la tercera parte de la carabela «La Concepción», por 110 
ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 403 v.-404 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nombre de Dios, amén. / Sepan quantos esta carta vie- 0  ren como yo, 
[Duarte Ruyz Bala], / mercader portugués, vezino de esta c'ibdad de / Cádiz, 
otorgo e conozco por esta carta que /6 vendo y hago venta real, agora [y] para 
siempre jamás, / a vos, Martín Suárez Carreño, vezino de esta dicha $ibdad, que 
/ sois presente, para vos e para quien vos quisier- /9 des; es, a saber, la tercia 
parte de una caravela, nom- / brada la Concepción, surta al presente en la baya 
de esta / qibdad de Cádiz, con la tercia parte de sus arboles, velas, /12 cables, 
anclas, xargias, batel y todo lo demás que / a mí pertenesce en la dicha tercia 
parte que dentro tiene / y fuera pende, cjue las dos tercias partes restantes /" la 
una es de Antonio López y la otra de vos, / el dicho Martín Suárez, sin obli
g a s e n  ni ipoteca / alguna que la dicha tercia parte tenga; y por /1H presto y 
contía de ciento e diez ducados, que / por compra de la dicha tercia parte de 
caravela me aveis dado / y pagado e aveis de dar e pagar en esta manera: los
C'inquenta ducados de ellos en dineros de contado, / y los sesenta ducados res
tantes que oi, día de la fecha / de esta carta, vos / como principal, e Juan Núñez,
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/24 vezino e regidor de esta ^iudad, como vuestro fiador, os obli- / gastes de me 
pagar por scriptura ante el presente / scrivano a plazo de seis meses; e de los 
dichos gnquenta I27 ducados soi contento a mi voluntad; e renus^io la lei / de la 
esevgión de la pecunia i leies de la prueva / y paga.

E, desde oi día y ora que esta carta es hecha IM 404 r. y por mí otorgada, 
para en todo tiempo me desapo[dero], / parto, quito, dexo e abro mano, desisto 
e desenvisto de [m í] / e de mis bienes todo el poder i el derecho y el jur e la 
tenencia], /» propiedad, señorío e posesión, boz e razón e a<^ió[n], / título e 
recurso que avía e tenía y he e tengo a [esta] / dicha tercia parte de caravela, y 
en todo el dicho derecho apod[ero] l i6 y entrego a vos, el dicho Martín Suárez 
Carreño, e v[os] / doi poder cumplido para que luego o quan[do] / quisierdes e 
por bien tovierdes, por vos m[ismo] /,9 o otri por vos syn mi li^enqia ni con
sentim iento] / ni mandamiento de alcallde ni de juez podáis yr, [en]- / trar y 
tomar o en vuestro nombre entren i tomen /42 la tenencia y corporal posesión 
de esta dicha / tercia parte de caravela; e, qual tenencia i pose- / gión entrardes 
y tomardes o otri por vos, io /45 tal vos la doy y entrego e abré por firme en 
todo / tiempo, y en el ynter me constituyo e tengo / por vuestro tenedor e 
ynquilino poseedor para vos la /4« dar y entregar cada e quando que por vos me 
sea pedida / y demandada, para que aiais y podáis aver / a vuestro poder esta 
dicha tercia parte de caravela i la /*> podáis dar y donar, vender, trocar y cam
biar / y, en otra manera, enagenar, e disponer de ella a vuestra / voluntad como 
de cosa vuestra.

E vos, soi fiador M de saneamiento e, como tal, me obligo de vos redrar, / 
amparar e defender, e vos fazer qierta, / sana i segura e de paz esta venta de qua- 
lcsquier h 7 personas que algo vos pidan, demanden, enbar- / guen o contrallen e 
los tomare, e seguiré e fenesgeré a mis costas qualesquier pleitos I60 que sobre 
esto se vos movieren i vos sacare de todo en / paz i en salvo syn daño alguno; e, si 
no lo fiziere, vos / pagare en pena [los] ducados de esta venta [con] el /6J doblo e, 
pagada o no esta pena, que toda- / vía se cumpla esta scriptura; e vos vendo esta 
dicha tercia / parte de caravela que vos, el dicho Martín Suárez, a- f66 veis de 
pagar el alcavala que de la venta de ella se / deve.

Y obligo para ello mi presona y bienes, a- / vidos e por aver, y doi poder a 
qualesquier /69 justicias para su cumplimiento como si fuese / sentencia de juez 
conpetente pasada en cosa / juzgada; de que renus^io el apelasqión e suplicas^ión 
e la /72 lei e regla del derecho en que dize que ge- / neral renus^ia^ion fecha de 
leies no vala. // 404 v.

Hecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio del oficio I7' del 
scrivano iuso escripto. Martes, veinte e / syete días del mes de Septiembre, año / 
del nas^imiento de Nuestro Salvador Ihesu Christo /78 de mili e quinientos e 
setenta años. Testigos que fue- / ron presentes: [...] e Baltasar / Díaz, portugués, 
e Lorenzo Cabana, vezinos de Cádiz /8I y estantes en ella. Y el dicho otorgante, al
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qual io, el dicho scrivano, / doi fee que conozco, lo firmó de su nombre en el 
registro. / Duarte Ruíz Bala (rúbrica). Isi Pasó ante mí: / Alonso de los Cobos, / 
scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 403 v ,  poco más arriba de la lín 1: «Venta de tercia parte de / caravela». 

Tachado:
-  Vol. 403 v., lín. 22: «de».

81

1570. Octubre, 20. Cádiz.
María Fadrique, vecina de Cádiz, mujer de Lorenzo Torne', residente en Granada, 

como apoderada de Lorenzo Tome', vende a  Juana Fadrique. su madre, un esclavo, llama
do Agustín, de 2 años aproximados, por 20 ducados de oro.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 439r. - 440v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En el nonbre de Dios, amén. Sepan quan- / tos esta carta vieren como io, 
María /} Fadrique, vezina que soi de esta gibdad de / Cádiz, muger que soi de 
Lorenzo Torné, residente / en la gibdad de Granada, en nonbre y en boz del dicho 
/6 Lorenzo Torné, mi marido, e por vertud del poder / que de él tengo, que me 
dió e otorgó ante i en presencia / de Luis Hernández de Sevilla, scrivano de su 
magestad /9 en la gbdad de Granada, en catorze días del mes / de setienbre del 
año pasado de mili e / quinientos e sesenta e nueve, otorgo e /12 conozco por esta 
carta que vendo e hago venta / real, agora e para sienpre jamás, a vos, / Juana 
Fadrique, mi señora madre, que /‘5 sois presente, para vos e para quien vos / qui- 
sierdes; es, a saber, un mi esclavo, nonbrado / Agustín, de hedad de dos años, 
poco más />» o menos, hijo de (Christina?;, nuestra esclava, / que está presente; el 
qual vos vendo, en el dicho nombre, / por de buena guerra e por sano e libre de 
toda I21 enfermedad, e sin cargo de obligación o ipoteca / que de él se aia hecho, e 
por presto e contía de / veinte ducados de oro, que por él me aveis /24 dado e 
pagado, e io de bos en el dicho nonbre // 439v. otorgo aber resabido, de que soi 
e me otorgo / e tengo de vos por bien contenta, pagada I21 y entregada a toda mi 
voluntad; cerca del / restribo de lo qual renus^io la lei de la e- / ^eb^ión de la 
pecunia e leyes de la prueba e paga. /íü

E si este dicho esclabo, que así en el dicho nombre os bendo, al- / guna cosa 
más vale o valer puede de los / dichos veinte ducados, de la tal demasía, si alguna 
/33 ai que no concedo, vos hago gracia e donación pura, / perfeta, que el derecho 
llama interbibos e partes / presentes, agora e para sienpre jamás; esto O6 por
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muchas onrras e buenas obras por mí / y el dicho mi marido de bos resabidas, 
que son / notorias, de la prueba de las quales vos /}9 rebebo; zerca de lo qual 
renusgo las leies / de las insinuaciones, e de los justos e me- / dios justos 
prestios, e de las cantidades h 2 en que las donaciones se pueden e deben / hazer, e 
la que el noble rey Don Alonso, de / gloriosa memoria, hizo e ordenó en las /45 
Cortes de Alcalá de Henares, que habla / en razón de las cosas conpradas e / ven
didas en más o menos de la mitad del /48 justo presto, e otras qualesquier de que 
me / pueda ayudar e aprovechar, que me no vala. /

E desde oi en adelante me desapodero /5I e a el dicho mi parte de todo el 
poder e derecho, se- / ñorío e poseción que a el dicho esclabo abe- / mos e tene
mos, M y en todo el dicho derecho apode- / ro i entrego a vos, la dicha Juana 
Fadrique, mi señora ma- / dre, e vos doi poder cumplido, bastante, inrreboca- /57 
ble, en causa vuestra misma propia, para vos / serbir de él, e lo dar e donar, hen
der, trocar / e canbiar y en otra manera enagenar, e fazer I60 e disponer de él a 
vuestra voluntad, como de / cosa vuestra misma propia, abida e conprada / por 
buestros propios maravedís e adquirida con justo /« e derecho título.

E vos somos fiadores de todo // 440r. saneamiento, e me obligo e a el dicho mi 
/ marido, por vertud del dicho poder, de vos re- I66 drar, anparar e defender e de 
b[os] / hazer cierto, sano, seguro e de paz este [dicho ] / esclavo que así bos bendo 
de todas e [qua]- /69lesquier presona o presonas que bos lo pidan [e] / demanden, 
enbarguen o contrallen], / o quieran pedir, demandar, enbargfar] I72 o contrallar, 
e de tomar e que toma[re]- / mos por bos y en vuestro nombre la boz, abturía e 
de- / finsión prestam ente de todos e quales- /75 quier pleito o pleitos, demanda o 
deman- / das que bos fueren puestos e mobidos / sobre esta razón, e de los tomar, 
tratar, /78 mediar, seguir, fenescer e acabar en todos / grados e instancias a nuestras 
propias costas i es- / pensas, e de bos sacar de todo ello en paz /81 y en salvo en tal 
manera como quedéis / con el dicho esclavo sin enbargo alguno

Para / lo qual cunplir e aver por firme, segund i en la M manera que dicha es, 
obligo mi presona e bienes / e del dicho mi marido, ávidos e por aver; e para / lo 
mejor conplir damos e otorgamos to- /H7 do poder cunplido, libre e llenero, bas
tante / a todas e qualesquier justicias e juezes / de qualquier fuero e juredición 
que sean, /*> doquier e ante quien esta carta paresciere / e fuere presentada, e de 
ella e de lo en ella con- / tenido, pedido e demandado, entero cumplimiento M 
de justicia para que yo ni el dicho mi parte, / ni otri por mí ni por él ser citado 
ni llama- / do a juizio, ni oído ni vencido, ante quien e í96 como debamos, nos 
constringan, conpelan / e apremien por todos los remedios e / rigor del derecho a 
lo así cunplir, bien asy /" como si esto que dicho es así fuese juzgado / e sen
tenciado por sentencia de juez / conpetente por el dicho mi parte pedida e /102 
consentida e no apelada, e pasada // 440v. en cosa juzgada; e renuscio el ape
lación / e suplicación, nulidad e agravio, e la lei /l05 e regla del derecho que dize 
que general / renusgación hecha de leies no bala.

E en tes- / timonio otorgué la presente ante el /l08 escrivano público e testigos 
yuso escriptos.
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Hecha / la carta en la dicha c¡bdad de Cádiz, en las / casas de la morada de la 
dicha otorgante. /'" Viernes, veinte días del mes de Otubre, / año del nasgimien- 
to de Nuestro Salbador / Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta años. /"'< 
Testigos que fueron presentes a todo lo suso / dicho: Mateo de Carmona e 
Lorenzo Madera / y Antonio de los Cobos, vezinos y estantes /117 en esta dicha 
Ciudad. Y la dicha otorgante, a la / qual yo, el dicho escrivano, doi fee que conoz
co, lo firmó / de su nombre en el registro. / María Fadrique (rúbrica). /12° Pasó 
ante mí: / Alonso de los Cobos, / scrivano publico i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 439 r., poco más arriba de la lin. 1: «Venta».

82

1570. Octubre, 23. Cádiz.
Hernán Benítez Rendón. vecino de Cádiz, como representante de Bernardina Bautista, 

viuda de Hernando de Quirós, arrienda a Juan  Hernández León, mercader portugués, 
vecino de Cádiz, unas casas de aquélla sitas en el arrabal de Santiago, durante tres años, 
por 111 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 446 v.-447 v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Hernán Benítez Rendón, vezino de 
esta ciudad de b  Cádiz, en nombre y en boz de Bernardina Baptista, / biuda, 
muger que fue de Hernando de Quirós, difunto, por la qual presto boz e caución 
de rato e me obligo /6 e prometo que abrá por buena e firme esta scriptura de / 
arrendamiento e lo en ella contenido, donde no / que yo lo cumpliré por mi per
sona y bienes, ávidos /9 y por aver, que para ello obligo; otorgo e conozco // 447 
r. por esta carta que arrifendo a vos], Juan [Hernández] / León, mercader portu
gués, vezino de [esta] dicha ciudad, que sois I'2 presente; es, a saber, unas casas 
principales / que la dicha Bernardina Rata i sus menores tienen / en esta qibdad, 
en el arrabal de Santiago, que alindan /15 con casas de herederos de Bartolomé de 
Luna i, por la otra / parte, casas de la dicha Bernaldina Rata, / por tiempo y 
espacio de tres años, cum[plidos] /1H primeros siguientes, que comenzarán a 
correr / e contarse desde primero día del mes de Henero / del año que vendrá de 
mili e quinientos y setenta /21 y un años; i por presto e contía de / ciento e onze 
ducados, que aveis de dar e pagar / a la dicha Bernardina Baptista, del /24 año 
(sic), de quatro en quatro meses la tercia parte. /
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E obligo a la dicha mi parte que no vos quitará las dichas / casas por más ni 
por menos ni por el tanto presto, ni /2’ por venta, ni renta, ni en otra manera, so 
pena de vos dar / otras tales casas en tan buen lugar y por este precio. / Y para 
ello obligo mi persona e bienes, ávidos e por aver, b° y, especialmente, las dichas 
casas para que no / puedan ser vendidas ni enagenadas sin este cargo / de obli
gación e ipoteca e arrendamiento; e, si se vendieren b> o enagenaren, que no 
valga i pase con este cargo.

E io, el / dicho Juan Hernández León, rescibo en mí esta scriptura i arren- / 
dadas las dichas casas de vos, el dicho Hernando Benítez A6 Rendón, por i en 
nombre de la dicha Bernardina Rata, / por quien dezis ser parte, por el dicho 
tiempo i / presc'io; e me obligo de en todo el dicho tiempo no / dexar las dichas 
casas e, si las dexare, de pagar / la renta de vazío. E para ello obligo mi persona e 
bienes, / ávidos e por aver.

E ambas partes damos b 2 poder a qualesquier justicias e juezes que sean / para 
que nos apremien a lo así cumplir, como / sy fuese sentencia de juez conpetente, 
pasada en cosa juzgada. /45 E io, el dicho Juan Hernández León, me obligo de 
pagar / la dicha renta a los plazos como es dicho. /

Hecha la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en el scriptorio del /48 oficio del 
scrivano iuso scripto. Lunes, veinte e tres / días del mes de Otubre, año del 
nascimiento / de Nuestro Salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta 
años. Testigos /51 que fueron presentes: Pedro del Castillo {...] e Lorenco / Caca- 
na e Antonio de los Covos, vezinos de Cádiz. Y los dichos otor- / gantes, a los 
quales io, el dicho scrivano, doi fee que conozco, lo firmaron de sus b 4 nombres 
en el registro. Y dixeron que el dicho Juan Hernández León / puede en el tiempo 
de este arrendamiento / adobar y reparar las dichas casas de los adobios A7 e repa
ros de que tuvieren nescecidad, / y en la cuenta de lo que gastare sea // 447 v. 
[cre}ydo el dicho Juan Hernández León por A° su juramento y se le descuenten 
en el postrer / año del arrendamiento. Testigos los dichos. / Juan Hernández 
León (rúbrica). /« Hernando Benítez Rendón (rúbrica). / Pasó ante mí: / Alonso 
de los Cobos, I66 scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 446 v., poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».
-  Fol. 446 v., entre las líns. 2 y  9 y  entre las líns. 10 y  16 del
-  Fol. 447 r.:

En Cádiz, veinte i nue- / ve de Diziembre de mili b  e quinientos i seten
ta / i un años, conforme / a la quenta del na- /6 cimiento de Nuestro Sal- / 
vador Ihesu Christo. En / presencia de mí, el scrivano, b  e testigos yuso 
scriptos, pares- / cieron Hernando Benítez Ren- / dón e Juan Hernández A2 
León, vezino de esta ciudad, / e dixeron que davan e die- / ron por ninguna 
esta escriptura !b'> 447 r. de arrendamiento, por quan- / to las casas en ella



262 MARIA DOLOF.ES ROJAS VACA

contenidas / las a arrendado Bernar- /18 dina Bautista, muger de Hernando / de 
Quirós, difunto, a Juan Be- / nito Como. Y lo firmaron de sus nombres. I2' 
Testigos: Luis Pinelo i Antonio de / los Covos i Lorenzo Cabana, vezinos / de 
Cádiz. I24 Juan Hernández León (rúbrica). I Hernando Benítez Rendón (rúbrica). 

Tachado:
-  Fol. 447 r., lín  37: «parte».

, lín 41: «obligam».
, lín  48: «v».

Corregido:
-  Fol. 447 r., lín  41: sobre «o» última de «obligamo» escrito «d» de «damos».

83

1570. Noviembre, 2. Cádiz.
Nicolás Tomasino, sastre, residente en Cádiz, recibe a Pedro Enrríquez, sastre y  calce

tero, para que le sirva en su tienda como oficial, durante seis meses, a  cambio de manteni
miento y  de 10 ducados.

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fol. 462 r. y v.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

En la qibdad de Cádiz. Dos días del mes / de Novienbre de mili e quinientos 
P e setenta años. En presencia / de mí. el scrivano, e testigos yuso escriptos / 
paresgió Nicolao Tomasino, sastre, residente en esta /6 qiudad, e dixo que resa
bía e resqibió a Pedro An- / rríquez, sastre e calcetero que estava presente / para 
que esté en su tienda de sastre seis meses, /9 primeros siguientes que corren 
desde primero de / Novienbre presente, para que en la dicha tienda / le sirva en 
el oficio de sastre y calcetero e haga en esto I'2 lo que el dicho Nicolao Tomasino 
le mandare, con- / forme a razón de oficiales. Y por ello // 462 v. el dicho Nico
lao Tomasino se obligó de /n dar e pagar diez ducados; e de comer e / beber en 
todo este tiempo e camisas [...Jvadas; / pagados estos diez ducados en dos pagas: 
los /1H trinco ducados de ellos en fin de Henero, primero veni- / dero del año de 
mili e quinientos e setenta i uno, / y los otros qinco ducados en fin de Abril del 
dicho año.

I el /2I dicho Nicolao Tomasino se obligó de no lo echar / del servicio y, si lo 
echare, le pagará de vazío. /

Y el dicho Pedro Anrríquez se obligó de hazer este /24 servicio e de no se yr ni 
ausentar de él e, si / se fuere i ausentare, que a su costa (sea trae [...] lo?) / de 
cualquier parte donde se fuere y pierda /27 lo servido y sirva de nuevo o el dicho 
Nicolao To- / masino tome otro oficial a costa del dicho Pedro / Enrríquez.
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E obligaron para ello sus personas /30 y bienes, ávidos y por aver e dieron 
poder / a qualesquier justicias para su cumplimiento / como si fuese sentencia de 
juez conpetente pasada /”  en cosa juzgada. E renusgaron su fuero / que tienen en 
qualquier parte donde son o fueren / vezinos i se sometieron al de esta gibdad 
con la ley /36 sy convenirit de juridigione. E lo firmaron de sus / nombres en el 
registro de mí, el dicho escrivano, siendo / testigos: el ligen^iado Alonso Ramí
rez e Lorenzo Ca- /» qana y Antonio de los Covos, vezinos de Cádiz. / Y por el 
dicho Pedro Enrríquez lo firmo el dicho Lorenzo / Cabana porque dixo no saber 
excrivir. /42 Nicholas Tomasino (rúbrica). / A su ruego i por testigo: Lorenzo 
Cabana (rúbrica). / Paso ante mí: /45 Alonso de los Cobos, / scrivano público i del 
concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
— Fol. 462 r., poco más arriba de la lín. 1: «Entre partes».

Tachado:
-  Fol. 462 v ,  lín. 38: «1»

84

1570. Noviembre, 7. Cádiz.
Diego de Aguiniga, vecino y  regidor de Cádiz, arrienda a  Diego Ramírez y  a  Pedro 

Sánchez, vecinos de Puerto Real, un molino de pan moler, sito en Puerto Real a la entrada 
de «El Salado», durante dos años, por 9 fanegas de trigo en cada aguaje de los dos años. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fols. 470 V.-471 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como yo, / Diego de Aguiniga, vezino e regi
dor de esta /3 qibdad de Cádiz, otorgo e conozco por / esta carta que arriendo a 
vos, Diego Ramírez / e Pedro Sánchez, vezinos de la villa de Puerto Real, que 
sois presentes; /6 es, a saber, un molino de pan moler con tres asientos / de pie
dras que tengo en término de la villa de Puer- / to Real, en el Salado, en lo pri
mero de la entrada de el dicho /9 Salado. El qual vos arriendo por tiempo i es- / 
paij'io de dos años, cumplidos primeros siguientes, que / comenzarán a correr y 
contarse desde quinze días I'2 de este presente mes de Novienbre en adelante, i 
por / presgio y contía de nueve hanegas de trigo en cada / un aguaje de los de los 
dichos dos años, />3 e luego fecho moler en el dicho molino sin por ello / me lle
var molienda alguna, entregado esto que es / dicho en el dicho molino o en la 
ribera de Puerto l'H Real, a mi elegión, en cada uno de los dichos agua- / jes; e 
con que al tiempo que dexardes el dicho molino / lo aveis de dexar aprestadas 
las cosas de él, l2' como agora a la entrada se a de hazer; y sy / las dichas cosas
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valieren menos, menos aveis de / pagar, y si valieren más, vos lo tengo de l2A 
pagar conforme al dicho asiento, e, con que / teniendo nesgesidad el dicho moli
no de más para- / das de piedras de las que agora tiene, vos lo ten- /27 go de dar.

E me obligo de en todos los dichos eos años / no vos quitar el dicho molino 
por más ni por / menos ni por el tanto presólo, ni por venta /3Ü ni por renta, ni en 
manera alguna, so pena / de vos dar otro tal molino en tan buen lugar / y por el 
tal presgio. Y para ello obligo /”  mi persona y bienes, ávidos e por aver, i, 
especial- / mente, el dicho molino para que no pueda ser vendido / ni enagenado 
sin cargo de este arrendamiento, e, si se ven- /36 diere o enagenare, que no valga i 
pase con este / cargo de arrendamiento.

E nos, los dichos Diego / Ramírez e Pedro Sánchez, que, a lo que es dicho, 
presentes /39 somos, anbos a dos de mancomund e a boz de uno / e cada uno por 
el todo, renusgiando como renusgia- / mos la lei de duobus rex de bendi i el 
beneficio lA2 de la división y el auténtica presente de fide- / jusoribus i las demás 
leyes de la mancomunidad, // 471 r. otorgamos que resgibimos en nos esta /45 
escriptura y arrendado el dicho molino de / vos, el dicho Diego de Aguiniga, por 
el dicho tiempo / de dos años que correrán desde el dicho día quinze /48 de 
Noviembre presente de este año en adelante i por el dicho presgio / de nueve 
hanegas de trigo en cada uno / de los dichos dos años, entregado en trigo o en 
[...] /5I a vuestra elegión, sin que por la molienda / llevemos presgio alguno, 
haziendo el dicho entrego / en el dicho molino o en la r{ib]era de la villa de 
[Puerto] h A Real, donde más quisierdes. Y nos obligamos / de en todo el dicho 
tiempo dexar (sic) el dicho molino / y, si b  dexáremos de pagar e que pagaremos 
[la renta] /57 de vazío, e de guardar e que guardaremos / todas las demás con
diciones dichas. 1 para / ello obligamos nuestras presonas e bienes, avi-/60 dos y 
por aver, e damos poder a qualesquier / justicias para su cumplimiento, como si 
fuese / sentengia de juez competente pasada en cosa juzgada, /6J de que renusgia- 
mos el apelasgión e suplicas- / gión, e la lei e regla del derecho en que dize que 
general / renusgiagión fecha de leyes no vala; e renusgiamos I66 nuestro propio 
fuero, juridigión i domigilio e vezin- / dad que tenemos en la dicha villa de Puer
to Real, / donde somos vezinos, o de otra parte donde lo /69 fuéremos, y nos 
sometemos con nuestras / personas y bienes al fuero, juredigión i do- / migilio de 
esta gibdad de Cádiz e justigias de ella, /72 para ser convenidos en esta razón, i la 
lei / sy convenirit de juredigione oniun judicum / con todo su tratado.

E así lo otorgamos ante el /73 scrivano público e del congejo de esta gibdad e 
testigos iuso scriptos. /

Hecha la carta en la dicha gibdad de Cádiz, en el scriptorio / del ohgio del 
scrivano iuso scripto, Martes, /78 siete días del mes de Novienbre, año / del nasgi- 
miento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mili / e quinientos y setenta años. 
Testigos que fueron presentes: /81 Martín Jinete e Lorengo Cagana e Antonio de 
los Covos, / vezinos de Cádiz. [E] los dichos otorgantes lo firmaron de sus nom
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bres en el registro. / Diego de Aguiniga (rúbrica). lM Pedro Sánchez (rúbrica). / 
Diego Ramírez (rúbrica). / Pasó ante mí: /H7 Alonso de los Cobos, /K7 scrivano 
público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 470 v ,  poco más arriba de la lín. ¡ :  «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 470 v., lín. 16: «v».

85

1570. Diciembre, 11. Cádiz
Bartolomé Casteleto, genovés. vecino de Cádiz, vende a Lucas de Ferre, genovés. resi

dente en Cádiz. 600 cueros vacunos, por 13-300 reales.
A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. fols. 520 v.-521 r.
Papel tamaño folio. Buen estado de conservación. Tinta color ocre. Escritura 

procesal.

Sepan quantos esta carta vieren como io, / Bartolomé Casteleto, ginovés, vezi- 
no de esta <,'ib- /3 dad de Cádiz, otorgo e conozco por esta carta que / vendo a bos, 
Lucas de Ferre, ginovés, residente / en esta $ibdad de Cádiz, que sois presente; es, 
a saber, I6 seiscientos cueros bacunos a el pelo de la tierra / que io tengo en esta 
<¿ibdad, los quales abéis bisto / e contentadoos de ellos e los aveis rebebido a ra- /9 
zón e presto de beinte e dos reales i medio ca- / da un cuero, que suman e mon
tan treze mili / e quinientos reales, los quales vos me abéis dado l '2 e pagado e io 
de bos res^ibo, presente el scrivano público e / testigos iuso scriptos, de que io, 
el dicho scrivano, doi fee que bí como en / mi presencia e de los dichos testigos 
el dicho Lucas de Ferre /13 dió e pagó a el dicho Bartolomé Casteleto i el dicho 
Bartolomé Casteleto / de él resgibió los dichos trezemill e quinientos reales / en 
reales de plata castellanos.

E desde oi día /'* yo, el dicho Bartolomé Casteleto, me desapodero del señorío 
/ e posesión que a estos dichos seiscientos cueros ba- / cunos de la tierra abía e 
tenía, e en todo el dicho derecho /21 apodedero i entrego a bos, el dicho Lucas de 
Ferre, e vos doi / poder cunplido para los vender e disponer de ellos a vuestra 
//521 r. voluntad como de cosa que es buestra misma [propia], l2A abida e adqui
rida con justo e derecho tí[tulo].

E / me obligo a la ebisión e saneamiento [ . . . ]  / que por presona alguna se 
contradirá [ . . . ]  /27 ni se dirá ser yn^ierta. E para ello obligo [mi persona] / e bie
nes, abidos e por aver.
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E io, el dicho Lucas Ferre, / resc'ibo en mí los dichos seiscientos cueros ba- /í0 
cunos de la tierra en esta venta por el dicho / presc'io, e de los dichos seiscientos 
cueros [me] / otorgo e tengo de bos por bien contento, [pagado] I»  y entregado a 
toda mi voluntad, e renuscio [que] / nc pueda dezir ni alegar que entre ellos ai 
[ . . . ]  / e algunos pelados, podridos ni escalentados, e b b a esto en especial 
renuscio la lei de la ecebción de la / pecu nia e leies de la prueba e paga. E, para lo 
a[sí) / aver por fírme, obligamos < núes tras ><» presona e bienes e damos po- b 9 
der a las justicias para su cumplimiento. E lo firme de / mi nonbre io, el dicho 
Bartolomé Casteleto, e por mí, el dicho / Lucas Ferre, lo firmó Jorje Rodríguez, 
I42 testigo de esta carta.

Hecha la carta en la dicha cibdad de / Cádiz, en las casas de la morada del 
dicho / Bartolomé Casteleto. Lunes, onze días del mes /4’ de Dizienbre, año del 
nascimiento de Nuestro Salba- / dor Ihesu Christo de mili e quinientos e setenta 
años. Testigos / que fueron presentes: el dicho Jorje Rodríguez e Bartolomé Gu- 
l4s tiérrez e Baltasar García, vezinos de esta cibdad. E / yo, el dicho scrivano, doi 
fee que conozco a los dichos otorgantes. / Bartolomé Casteleto (rúbrica). b ' Jorje 
Rodríguez, / a su ruego y por testigo (rúbrica). I Pasó ante mí: b 4 Alonso de los 
Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 320 v., poco más arriba de la lin. 1: «Venta».

Tachado:
-  Fol. 321 r., lin. 30: «p».

Entre líneas: (1)

86
1570. Diciembre, 15, Cádiz
Bernardina Bautista, viuda de Hernando de Quirós, regidor y  vecino de Cádiz, como 

tutora y  curadora de sus hijos, arrienda a Juan  Benito Commo, vecino de Cádiz, unas 
casas sitas en el arrabal de Santiago, durante tres años, por 130 ducados anuales. 

A.-A.H.P. de Cádiz. Notaría 19, leg. 4356, fol. 530 r. y v.
Papel tamaño folio. Regular estado de conservación. Tinta color ocre. Escritu

ra procesal.

Sepan quantos esta carta vieren [corro yo], / Bernardina Batista, muger que 
[fue de Hernando] b  de Quirós, regidor e vezino que fue de esta cibdad [de 
Cádiz], / así como tutora e curadora de sus hij[os e] / del dicho mi marido, otor
go e conozco p[or esta carta] b  que arriendo a bos, Juan Benito Como, [vezino de 
esta] / cibdad de Cádiz, que soys presente; [es, a saber,] / unas casas que yo he e
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tengo en esta gib[dad], en el a- /9 rrabal de Santiago, que alindan de la una / parte 
con casas de herederos de [ . . . ]/  e con casas de el dicho Hernando de Quirós, que 
l '2 tiene por arrendamiento Juan Hernández León, que [...] dichas casas. Las qua- 
les bos arriendo por tiempo / y espacio de tres años, cunplidos primeros siguien
tes, /» que comenzarán a correr desde primero día / del mes de Henero, primero 
venidero, entrante el / año de mili e quinientos e setenta e uno; e por precio />« e 
contía de ^iento e treinta ducados en cada uno de / los dichos tres años, que me 
aveis de dar e pagar / por los tercios del año, de quatro en quatro me- /21 ses la 
tercia parte.

E me obligo de bos fazer cierto e sano / este dicho arrendamiento de estas 
dichas casas por el dicho tiempo e / de no bos las quitar, ni que vos serán quita- 
/24 das por más ni por menos ni por el tanto presto, / ni por venta ni por renta, 
ni para mi morada, / ni en otra manera. E para ello obligo mi persona /27 e bienes 
e, especialmente e por espresa ipoteca, / esta dicha casa para que no pueda ser 
vendida ni / enagenada, fasta que sea cunplido este arrendamiento.

E io, el l i0 dicho Juan Benito Como, otorgo que res^ibo en mí // 530 v. esta 
dicha casa por el dicho tiempo e presto e segund de suso / es declarado, e de no 
dexar las dichas casas en /» todo el dicho tiempo so pena de pagar la renta de / 
vazío, la qual bos restribo en el dicho arrendamiento / a todo mi riesgo de qual- 
quier caso que pueda b 6 susceder, caso que susceda enfermedad o pes- / d ien ta o 
desposeción por enemigos o por / otra qualquier causa; que por todo lo que 
susce- b 9 diere no pueda pedir desquento alguno. E para / ello obligo mi persona 
e bienes, abidos e por aver. /

E damos poder cumplido a qualesquier justicias que/42 sean para que por 
todos los remedios e ri- / gor del derecho nos apremien a lo así cunplir, / como si 
así fuese juzgado e sentenciado por sentencia b ’> de juez conpetente por nos pedi
da e consentida e / no apelada, e pasada en cosa juzgada.

Hecha / la carta en la dicha cibdad de Cádiz, en las /48 casas de la morada de 
Juan Núñez, vezino e regidor de esta / cibdad, Viernes, quinze días del mes de / 
Dizienbre, año del nascimiento de Nuestro Salbador b l Ihesu Christo de mili e 
quinientos e setenta años. Testigos / que fueron presentes: Juan Hernández León 
e / el dicho Juan Núñez e Juan de Baldés, vezinos de esta cibdad. /,4 E el dicho 
Juan Benito Como lo firmó de su nombre; e por la dicha Bernardina Baptista lo 
firmó el dicho Juan Hernán- / dez León, testigo de esta carta. /” Gioan Benito / 
de Como (rúbrica). / A su ruego y por testigo: Joan Hernández (rúbrica). I60 Pasó 
ante mí: Alonso de los Cobos, / scrivano público i del concejo (rúbrica).

Al margen izquierdo:
-  Fol. 330 r.. poco más arriba de la lín. 1: «Arrendamiento».

Tachado:
-  Fol. 330 v., lín. 34: «a».
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G r á f ic o  i. Es t r u c t u r a  d el  d o c u m e n t o  de r e d a c c ió n  s u b je t iv a

n.° INV. APRE NOTIF. INTIT. EX POS. D1SPO D1REC SANC. CORRO. DATA VALIO

i X X X X X X X X

2 X X X X X X X X

3 X X X X X X X X

4 X X X X X X X X

3 X X X X X X X X

6 X X X X X X X X

8 X X X X X X X

9 X X X X X X X X

10 X X X X X X X X

12 X X X X X X X X

13 X X X X X X X X

14 X X X X X X X X

15 X X X X X X X X

16 X X X X X X X X

17 X X X X X X X X

18 X X X X X X X X X X

19 X X X X X X X

22 X X X X X X X

23 X X X X X X X X

24 X X X X X X X X

25 X X X X X X X X

26 X X X X X X X X

27 X X X X X X X

28 X X X X X X X

29 X X X X X X X X

31 X X X X X X X X

32 X X X X X X X X

33 X X X X X X X X X X

34 X X X X X X X X

35 X X X X X X X X X

37 X X X X X X X X

39 X X X X X X X X

40 X X X X X X X X

41 X X X X X X X X
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42 X X X X X X X

43 X X X X X X X X
44 X X X X X X X X
45 X X X X X X X
46 X X X X X X X X
47 X X X X X X X X
48 X X X X X X X X
49 X X X X X X X X
50 X X X X X X X X
51 X X X X X X X
52 X X X X X X X X
53 X X X X X X X X X X
54 X X X X X X X
55 X X X X X X X
56 X X X X X X X X
58 X X X X X X X X
59 X X X X X X X
60 X X X X X X X X
61 X X X X X X X X
62 X X X X X X X X X X
63 X X X X X X X
64 X X X X X X X X
66 X X X X X X X
67 X X X X X X X
68 X X X X X X X X
69 X X X X X X X
70 X X X X X X X X X
71 X X X X X X X X
72 X X X X X X X X
73 X X X X X X X X
74 X X X X X X X
75 X X X X X X X X
76 X X X X X X X X
77 X X X X X X X X X
78 X X X X X X X X
79 x X X X X X X X
80 X X X X X X X X X
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81 x X X X X X X X X X

82 X X X X X X X

84 X X X X X X X X

85 X X X x X X X X

86 X X X X X X X

INV.= Invocación
APRE.= Apreción.
NOTIF. = Notificación.
INTIT.= Intitulación.
; xpos.= Exposición
DISPO. = Disposición.
DIREC.= Dirección.
SANC.= Sanción.
CORRO. = Corroboración.
VALID.= Validación.
X = Escritura de arrendamiento.
x  = Escritura de compraventa.
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G r á f ic o  i i . Es t r u c t u r a  d el  d o c u m e n t o  de r e d a c c ió n  o b je t iv a

n.° INV. APRE. DATA INTER COMP. EX POS RISPO SANC. VALID

7 X X X X X X

11 X X X X X X

20 X X X X X X X X

21 X X X X X X

30 X X X X X X X

36 X X X X X X

38 X X X X X X

37 X X X X X X

65 X X X X X X

83 X X X X X X

INV.= Invocación. DISPO.= Disposición.
APRE.= Apreciación. SANC.= Sanción.
INTER.= Intervención. VALID. = Validación.
COMP.= Comparecencia. X = Escritura de arrendamiento.
EXPOS. = Exposición. X =

x =
Escritura de compraventa. 
Escritura de promesa de venta.
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G ráfico ni. Intitulación
n * P R O N O M . P A T FIL E -C . P R O o n G - O V I N . V E C C O L L R E Í EST M O R IX  )M R E P C O N S O L

i * 1 X 2 x 3 x 4 X 3
2 * 1 X 2 x 3 x 4 X 5 X 6 X 7
3 * 1 X 2 X 3 x 4 X 3
4 X ! x 2 X 3 X 4 X 3
5 X l X 2 X 3 X 3 x 4 x 6
6 X l X 2 x 3 X 4 X 56 X l X 2 x 3 X 5 X 4
9 X l x 2 X 3 X 4
10 X 1 X 2 X 3 x 412 X 1 x 2 X 3 X 3 X 4
13 X 1 X 2 X 5 X 4 X 5
14 X l X 2 X 3 X 3 x 4 X 6
13 X 1 X 2 X 3 x 4
16 X 1 X 2 x 3 x 417 X 1 X 2 x 3 x 4
16 X l X 2 X 3 X 4 X 3 X 6
19 X ! X 2 x 3 x 4 X 3
22 X 3x 6X I0

X 3X 7X 11
X 5X 6X 12

x 4 x 9 X 13 X 5

23 x l X 2 X , X 4 X 324 X 1 X 2 x 3 x 4 x 323 X 1 X 2 X 3 X 4
26 X 1 x 2 x 3 x 4
27 X l x 2 X 3 X 4 X 3
26 X 1 X 2 x 3 x 4 X 3
29 X 1 X 2 X 3 x 4
31 X 1 X 2 X 3 X 4 X 3
52 X l X 2 X 3 X 4
33 X .

X 7X 10
X 2
X 8X 11

X 3x 9X 12
x 4

X 13
X 5 x 6

X 14
34 X 1 X 2 X 3 X 4 X 333 X 1 X 2 X 3 X 4 X 3 x 6 X 7
37 X 1 X 2 x 3 X 4
39 X 1 X 2 X , X 5 X 14
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35 xl X2 X3 x4 X5 X6 X7
37 Xl x2 X3 x4
39 xl x2 X3 x5 X4

40 xl
x5

X2X¡
X8

x3
X ,* 9

x4
XUM1 x12 X13 x14

41 X1 x2 x 3 X 4

42 X1 X2 X3 X5 X4
43 Xl X2 x3 X 4 X5
4-1 X1 X2 x3 X5 X6

43 X1
X4

X ,

X5
X3
X6

x5
x7 X8

X4
X , X10

46 X1 X2 X3 X5 X4
47 X1 X2 x3 X4 X5
4X X1 x2 x3 X4
49 X1 X2 x3 X4 X5
30 X1 X2 X3 X4 X5 *6
31 Xl X2 x3 X5 X4
52 X1 X2 x3 x5 X4 X6
53 X1 X2 x3 X4 X3 X6
34 X1 X2 x 3 X4
55 X ! X2 x3 X5 X 4

56 X l X2 x3 X 5 x4 X 6 X 7

5H X1 X2 X , X 4

59 X1 x2 x3 X 4

60 Xl x2 x3 x 4 X5
61 X1 x2 x3 X 4

62 X1 X2 x3 X 4 X 5 X6 x7
63 X1 X2 x3 X 4 x 5
64 X1 x2 X 5 X 5 X 4 x6
66 X1 X2 X3 x4 X 4 X 5 X6
67 X , X8 * 9 X 4

68 X10 XI1 X12 x 5 X 4

69 xl x2 X3 X 5 X 4 x 6

70 X1 x2 x3 x4
71 X1 X2 X 3 X 4

72 X1 X3 X 4 x2 x 5

73 X1 x2 X3 x 5 X 4
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74 X , X 2 X 3 X 4 X 5
75 X 1 X 2 x 3 X 4 X 5
76 X l X 2 X 5 X 4
77 X I X 2 X } X 4
7 8 X , x 2 X 3 X 5 X 4 x 6
79 X 1 X 2 X 3 X 4 x 6
80 X , X 2 X 3 X 5 x 4 * 6
81 X I X 2 X 3 X 5 x 4 x 6
82 X 1 X 2 x 3 x 4 X 5
84 X 1 X 2 X 3 X 5 X 4
85 X , X 2 x 3 X E X 5
86 x l X 2 x 3 x 4 X 5

PRO.= Pronombre. 
NOM.= Nombre. 
PAT.= Patronímico. 
FIL. = Filiación. 
E-C.= Estado civil. 
PRO.= Procedencia. 
OFI.= Oficio. 
G+0.= Grado-oficio. 
VIN.= Vínculo.

VEC.= Vecindad. 
COLL.= Collación.
RES.= Residencia. 
EST.= Estancia. 
MOR.= Morada.
DOM.= Dominio.
REP.= Representación. 
CON.= Consentimiento. 
SOL.= Solidaridad.
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G ráfico iv. dirección
D A T A B L T R A T IT N O M P A T V I N P R O . G . O o f i . V E C R E S M O R P R E A L'S A C E A L C RF.P

1 X , X 2 X 3 X 4 X 5 X 6
2 X , X 2 X 3 X 5 x 4 X 6

X , X 8 X , X 10 X 11 X !2
3 X , X 2 X 3 x 4 X 5
4 X , X 2 x 3 X 5 x 4 X 6 X 7
5 X | * 2 X 3 x 4 X 5 x 6
6 X , x 2 x 3 x 4 X 5 X 6
8 X , X 2 x 5 X 4 X 5 x 6 X i
9 X | x 2 X 3 X 5 X 4 x 6 x 7
10 X , X 2 X 3 X 4 X 5 X 6
12 X 1 X 2 x 3 X 4 X 5 x 6
15 X | X 2 x 5 x 4 X 5 x 6
14 X , X 2 x 3 x 4 X 5
15 X , X 2 x 3 X 4 X 516 X , X 2 X 5 X 4 X 5
17 X 1 X 2 x 3 x 4 X 5
18 X 1 X 2 X 3 X 4 x 6 X i X 5
19 X j X 2 x 3 X 4 X 5 x 6
22 X , X 2 x 3
23 X , X 2 x 3 x 4 X 524 X | X 2 X 3 X 5 X 4 X 6 X 7 X 825 X 1 X 2 x 3 X 4 X 5 x 626 X , X 2 X 3 X 4 X 5
27 x l X 2 x 5 x 4 x 5 X 6
28 X | X 1 x 3 x 4 X 5 x 6
29 X , X i x 3
31 X 1 X 2 X 3 X 4 X 5
32 X , X 2 X 3 x 4 X 5 X 6
33 X , h X 3 X 5 x 4 * 6 X i X 8
34 X 1 X 2 x 3 X 4 X 5 X 6
35 X | X 2 X 3 x 4 X 5 X 6
37 X , X 2 x 3 X 4 X 5
39 X , X 2 x 3 X 4 X 5
40 X 1 X 2 X 3 x 4 X 5 X 6
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41 * 1 X 2 x 3 X 4 X 5 X 6
42 X ! x 2 x 3 x 4 X 5 x 6 X 7
43 X | X 2 x 3 x 4 X 5
44 X , X 2 x 3 X 4 X 5 X 6
43 X | X , X S X 4 X 5 x 6 X 7
4 6 X , X 2 X 3 x 4 X 5 x 6
47 X , X 2 X 3 x 4 X 5 X 648 X | X 2 x 3 X 4 X 5
49 X 1 X 2 x 3 X 4 X 550 X , x 2 X 3 x 5 x 4
51 X , X 2 X 3 X 5 x 4 * 6 X 7
52 X , X 2 x 3 x 4 X 5 X 6
53 X , X 2 x 3 X 5 x 4 X 6
54 X , X 2 X 3 X 5 x 4 X 6 x 7 X 8
55 X , X 2 X , X 5 x 4 x 6 X 7 X 8
56 X 1 X 2 X 1 X 5 X l X 6 X 758 X , x 2 x 3 x 4 X 5 X 6
59 X , X 2 x 3 X 4 X 5 x 6
60 X , x 2 x 3 X 4 x 5 X 6
61 X , x 3 x 4 X > x 5
62 X , x 2 x 3 X 4 x 5 x 6
63 X 1 x 2 x 3 X 4 X 5
64 X , x 2 x 3 x 4 X 5 X 666 X , X 2 x 3 X 4 X 5 X 6
67 X , X 2 X 3 X 4 X 5 x 6
68 X , X 2 x 3 X 4 x 5
69 X | x 2 X 3 * 6 X 7 x 8

X 4 X 570 X 1 x 2 X 3 x 4 X 5
71 X | X 2 x 3 X 4 X 5 x 6 x 7
72 X , X 2 X 3 x 4 x 5 x 675 X , x 2 x i X 4 x 5

X , X 2 x 3 X 4 X 4
75 X , x 2 x j X 4 x 5 x 6
76 X , X 2 x 3 x 4 X 577 X | x 2 x i x 4 X 5 X 6
’ 8 X , x 2 X 3 X 4 x 5 X 6
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79 X 1 X 2 X 3 X 5 x 4 * 6 X 7 X 8 X 10 X 9

80 X 1 X 2 X 5 x 4 X 4 x 6

81 X l X 2 X 3 x 4 X 5 x 6

82 X 1 X 2 X 5 X 5 X 4 * 6 X 7
84

X 1 X 2

x 4

X 3

X 5

X 7

85 X 1 X 2 X 3 X 4 X 5 * 6

86 X 1 X 2 x 3 x 4 x 5

DAT.= Dativo. 
ABL.= Ablativo. 
TRA.= Tratamiento. 
TIT.= Título. 
NOM.= Nombre. 
PAT.= Patronímico. 
VIN.= Vínculo. 
PRO.= Procedencia. 
G. + O.=Grado-oficio.

OFI.= Oficio.
VEC.= Vecindad. 
RES.= Residencia. 
MOR.= Morada.
PRE.= Presente.
AUS.= Ausente.
ACE.= Aceptación. 
ALC.= Alcance.
R£P.= Representación.
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